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Durante un viaje que hice á México, do^ 
amigos mios, que me acompañaban, me ins-
taron porque les diera algunas lecciones ora-
les de Historia para evitar el fastidio entre-
teniendo las pesadas horas del camino. Yo, 
accediendo á sus instancias, aunque no estaba 
preparado para semejante cosa, recogiendo 
en mi memoria ios pocos datos de que me 
acordaba, y ordenándolos sobre el campo del 
mejor modo que podia, Ies daba lecciones, 
unas veces de Historia Universal, otras de 
Historia Sagrada, otras da Historia Romana 
otras de Mitología, otras de Historia Antigua 
de México, y, las mas, de Historia de Nuevo 
-León, porque era la que mas les agradaba. 

Desde entonces me propuse escribir el pre 
sente opúsculo y consignar en él todo los co¿ 
nocimientos que sobre Historia de /Nuevo-
Leon he podido adquirir, despues de haber 
publicado las obras siguientes: "Coleccion de 
noticias y documentos para la historia del Es-
tado de Nuevo-Leon, 1867." "Algunos 
apuntes y datos estadísticos que pueden servir 
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Je base para formar una estadística del Esta-
do de Nuevo-Leon, 1873." "Apuntes parala" 
historia eclesiástica de las Provincias que for-
maron el Obispado de Linares, 1877." Por 
consiguiente, estas lecciones orales pueden 
considerarse como destinadas á continuar y 
corregir las tres obras dichas. 

Seria muy conveniente refundir estas cua-
tro obritas en una sála, evitando las repeti-
ciones, ordenando del mejor modo posibl las 
noticias, y suprimiendo todos los documentos 
en ellas insertados, porque habiéndose ya' im-
preso y circulado, y siendo conocidos de mu-
chos, bastaría citarlos, ó á lo mas, extractar-
los. Pero este trabajo no podré hacerlo yo 
por el pésimo estado 'de mis ojos. SiemprG 
he gustado de escribir yo mismo mis obras, 
pero ahora he tenido qiie Vate^me de un es-
cribiente, cosa que, aunque no me agrada, la 
sufro, porque peor seria estar ocioso. Al dic-
tar estas lecciones, he dicho lo mismo que 
dije á mis amigos en el camino, con la sotó 
diferencia de haber rectificado algunas fechas, 
añadido algunos documentos justificativos que 
no podia tenerlos bien conocidos, y suprimida 
algunas cosas que están tratadas muy por ex-
tenso en los documentos publicados. 

Todo lo que he escrito sobre historia de 
Nuevo-Leon, inclusas estas lecciones, no pasa 
de meros apuntes: noticias recogidas en el 
transcurso de muchos años, ordenadas apenas. 

5 
por sus fechas, y preparadas para sacar de 
ellas ana relación histórica regular; pero ya 
que yo no puedo utilizar estos apuntes, los de-
jo para que otro mas afortunado que yo se 
aprovechede ellos, y escriba una obra digna 
del magnánimo Estado de Nuevo-Leon. 

S, (Sfmtctio o Yizalez, 



I 
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Principio de las leyes de indias» 

Desde que ge descubrió el Nuevo-Mundój 
la reina católica Doña Isabel I pensó en 
arbitrar el medio de hacer la conquista de lo 
^ue se descubriera, sin que al erario público 
le costara nada. El medio que le pareció 
mas apropósito. fué fraccionar los terrenos 
que fueran descubriéndose de tal modo, que 
cada parte pudiera formar una provincia y 
darla á alguno de sus vasallos que tuvieran 
voluntad y caudal suficiente para ir á conquis-
tar aquellas tierras, dándoles facultad de ir á 
descubrir otras, y concediéndoles el Gobierno 
de la provincia que formaran y algunos otros 
privilegios y emolumentos, cuyos beneficios 
pudieran gozar por toda su vida; y cuando 
el conquistador muriera, la provincia que 
á su costa hubieran formado, recayera en 
la corona. Para desenvolver este pensamien-
to hizo la reina católica muchas leyes, en las 
¿pie determina como se habian de hacer las 
capitulaciones ó contratos entre los reyes y 
los vasayos conquistadores* los privilegios qti« 



se Ies habían de conceder; y cómo se hablan 
de asegurar los derechos y obligaciones de 
ambas partes contratantes. El Emperador 
Cárloti V. añadió otras leyes con objeto de 
amplificar más las ideas y disposiciones de su 
abuela. Finalmente: Felipe I I recogió y re-
capituló todas estas leyes en una sola, que tie-
ne 149 artículos, que es, comunmente llama-
da, ".Real ordenanza de nuevas poblaciones;" 
y que á la letra es la ley 2, título 7o, libro 4? 
de la R. I . Todas estas leyes, desde las pri-
meras de la reina católica hasta esta última 
de Felipe I I , se encuentran en el Código de 
Indias. 

Conforme á las disposciones de estas leyes, 
se conquistaron la mayor parte de las islas y 
muchas provincias de Guatemala y de la 
América del Sur; pero en México sucedieron 
las cosas de muy distinta manera, pues de to-
da la Nueva España, solamente Nuevo-Leon 
se conquistó y pobló conforme á las leyes de 
indias, y todos los demás Estados lo fueron 
con la mayor irregularidad; 

I I . 

Como sé descubrió el JVuevo Reyno de JLeotí 

Bien sabido es, que el conquistador de Mé-
xico, D. Fernando Cortés, comenzó por des-
obedecer á sn legítimo superior el Adelantado 

Velazqnez, alzándose con la armada que éste 

h « t T t l á 0 > r e s i 8 t i e n d 0 con k S 
de Narvaez que, enviado por Velaz-

quez venia á reducirlo al orden, y que des-
pués d e esto emprendió la conquisa sin au o-
s t o n g U n a ' D1 due' r e 7 ' D i d e l Gobierno de 
banto Domingo, y haciéndola, no á su costa 
como qu,eren as leyes de indias, sino á costa 
de os conquistados, tomando con la fuerza 

Ì S 2 - 2 7 t o d o c a a . n t 0 le parecía bien y 
matando a los que resistían su voluntad. Así 
tue como conquistó sin sujetarse á las leves 
divinas ni humanas desde Veracruz hasta 
Co ima, y desde Canuco hasta Oaxaca Tan 
cierto es que no respetaba los derechos de 

en eLetiemn^n(^OSeh^k•COn^U1S^a , ^u e acaedó 
Cisco de r T q u n h , a b , e n d o c a P i t u ' a d ° S a n -cisco de Garay, Gobernador de la Jamaica 
con el Emperador Cárlos V la conquTa v 
pacificación de la provincia de S e o l e / 
cubierta por Juan de Grijalva en 1517 tan" 
loego como esta capitularon llegó á noticia 

t r o n f i ^ C°D a D a ^ n í ¿ r f o n de 
a i £ H i t P - v i n c i H u n d ó 

allí un, 1 E s t e v a n d e l P u e r t o > dejando aui una guarnición con orden de resistir á 
C O m ° - e d i r Y a 

fcn e " F e y m a ñ a d e ^aer á Garay 
L f S h a C , é n d 0 l e m u c h a s mercedes y 
Z f t l t P r r m e S a S ; P e r o á l o s * » ó cuatro ü l a 6 d e e s t a r Garay en México. ^ ó r A . 
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ti na mente. En el proceso de residencia de 
Cortés se le hizo el cargo de haber envene-
nado á éste Francisco de Garay. . 

A pesar de todas estas cosas, y como si el 
Emperador Carlos V no hubiera tenido obli-
gación, conforme á las leyes, de guardar y 
hacer gimrdar las capitulaciones que \ elaz-
nuez y Garay tenian celebradas con el rey do 
España, aprobó el dicho Emperador todo lo 
hecho por Cortés. Sin embargo, se reservo el 
derecho de nombrar Gobernador para la pro-
vincia de Panuco como provincia indepen-
diente, y en efecto, nombró para este empleo 
al Lic. Ñuño Beltran de Guzman, el mismo 
que fué despees presidente de la primera au-
diencia de México. 

Este presidente, dejando la toga y toman-
do la espada, emprendió en 1531 la conquis-
ta de la nueva Galicia, sin licencia y sin au-
torización de nadie, llevándose ocho mil pe-
sos de la real hacienda, y ejecutando en su 
tránsito los más horrorosos desmanes. Quemo 
t / í v o á D. Francisco Calzoncí, rey de ¿inzun-
zan, porque no pudo darle todo el oro que le 
pedia. Acuchilló uoa gran multitud en l o ; 

nalan y pasó hasta internar sus huestes en 
Sinalóa y Sonora; de modo, que esta conquis-
ta se hizo como la de la Nueva- hispana, sin 
autoridad de nadie, por solo la voluntad _ del 
conquistador y á expensas de los conquista -
dos; Él segundo Virey, ü . Luis de Velasco, 

primero de este nombre, trajo especial encar-
go de Carlos V de ensanchar los dominios de 
la Nueva-España hácia el Norte, por lo que 
mandó algunas expediciones con este objeto: 
la primera fué, sin duda, la del General Ur-
d i ñola, el viejo, de quien dice el Bachiller D. 
Pedro Puentes en su historia del Saltillo: 
"Al medio, poco mas del siglo diez y seis 
de la Era Cristiana, y como á los treinta 
años, poco mas de la conquista mexicana, 
comenzó á combatir con esta Nación Chichi-
meca el famoso General D. Francisco de Ur-
diñola, el viejo, quien sin ser jamas derrotado 
de ella, la derrotó muchas veces por el Cen-
tro, Sur y Poniente, fundando todas las villas 
de .esos tumbos." La segunda fué la de Fran-
cisco íbarra que salió de México en 15G3 y 
conquistó la provincia que se llamó La Nueva 
Vizcaya, hoy Durango, y la arregló ponien-
do sus fronteras en el Saltillo y Parras por el 
Oriente, en la sierra de Topía por el Occiden-
te, en la villa del Nombre de Dios por el 
Sur, dejando sin límite lijo el Norte, para 
que se siguieran despues por ese rumbo las 
conquistas. La primera expedición, la de 
Úrdinola, conquistó y arregló del mejor 
modo posible, la provincia que se llamó ^de 
Charcas, y cuya capital fué el pueblo de San 
Luis, hoy San Luis Potosí. El último punto 
poblado por los expedicionarios de Urdinola, 
fué el pueblo de Santa Lucía, hoy Monterey, 



que quedó sujeto & la jurisdicción del alcalde 
mayor de ¡San Luis. 

I I I . 

El c«PKan Carabajal primer Goberna-
dor del JYíievo fíeyno de León. 

Las noticias dadas por Urdiñola é Ibarra, 
remitidas al Consejo de Indias, como era de 
ley, dieron á conocer en España el estado 
que guardaban estas tierras. Entonces el Rey 
Felipe I I capituló con D. Luis Carabajal y 
de la Cueva, en el año de 1579, la conquista, 
pacificación y poblazon del Nuevo Reyno de 
León. _ No hay aquí copia algüna de la ca-
pitulación de Carabajal, pero debió extender-
se con arreglo á las leyes de indias, y ser, por 
consiguiente igual á la celebrada después 
entre Felipe I V y D. Martin de Zavala, de 
la que hay dos copias archivadas, una en Ca-
dereyta y otra en Monterey. El padre Santa 
Mana, en su historia de la Colonia del Nue?o 
Santander, dice: que á Oarabajal se le señaló 
para sus conquistas un terreno cuadrado de 
200 leguas por lado, comenzando á medirse 
desde el rio Panuco al Norte, y de la orilla 
del Golfo de México al Occidente: exacta-
mente este mismo terreno se señaló á Zava-
la. 

En el Libro Rojo se lee: "Don Luis de 
Carabajal, nativo del reino de Portugal, hom-

• " 13 
hre de 45 años, llegó á Tampico, nombrado 
por el rey de España Gobernador del Nuevo 
Reyno de León, por el año de 1583." H a y 
en el archivo del Ayuntamiento de Monterey, 
razón de una merced de tierras concedidas á 
Manuel de Mederos en el dia primero de 
Marzo de 1583^ por el primer Gobernador D. 
Luis de Carabajal. Consta en otro documen-
to del mismo archivo, que Don Luis de Ca-
rabajal en la ciudad de León del Nuevo 
Ilryno de León,, revalidó el dia 16 de Agosto-
<le 1585, una merced de tierras y aguas que 
e) Alcalde Mayor de San Luis Potosí habia 
concedido á Don Diego de Montemayor. 
De este documento se infiere que Carabajal 

. le dio al pueblo de Santa Lucía el título de 
Ciudad de León. En la acta del Ayunta-
miento de 2 de Agosto de 1626, dice: Hace 
mas de 40 años que en esta ciudad se nom-
bran cada ano Alcaldes ordinarios, cuatro 
Regidores, Procurador General y Alguacil 
Mayor; y si retrocedemos más de 40 años de 
2626, damos en el de 1585; luego en este 
ano se nombró el primer Ayuntamiento, y 
uo pudo haberlo nombrado sino Carabajal. 

Trajo este Gobernador, coando vino, á 
Fray Lorenzo de Gavira y otros frailes cuyos 
nombres no constan, y de los vecinos del Sal-
tillo se vinieron aquí Diego de Montemayor, 
Diego Rodríguez, Alonso González, Juan Pé-
rez, Francisco Martínez y Rodrigo Flores, 



rúes éstos se hallan en la lista de los pobla-
d o r e s d e l Saltillo, y constan, también, como 
p r i m e r o s pobladores del Nuevo Reyno de 
León. Trajo Carabajal de Secretario o escri-
bano á Juan Romero. ' 

Conquis tó C a r a b a j a l la p rov inc ia de ,oa-

huila y fundó, en donde hoy está Monclova, 
una villa llamada el Nuevo Almadén, bm 
d u d a que para ese tiempo ya se trabajaban 
las minas de San Gregorio (hoy Cerralvo,) 
porque despues los indios Saguates, rebneo-
dose á la ida de Carabajal á Coahuila, decían 
que habia llevado Españoles de Santa Lucia 
y de San Gregorio. Nombró Carabajal xeso-
rero de la real hacienda á Don Diego _ de 
Montemayor y también lo nombró su Temen 
te de Gobernador y de Cápitan General, {me* 
muchos años lo fué y no pudo ser nombrado 
por otro, porque solamente esta clase de Go-
bernadores, en fuerza de los privilegios con-
ejo nados en sus capitulaciones, podían nom-
brar sus Tenientes: el virey, hubiera nombra-
do un Gobernador interino y no un Teniente. 

Tenia Carabajal una familia numerosa, 
compuesta de su madre, hermanas, cunados, 
sobrinos y sobrinas y otras persouas. Eo el 
año de 1587, según el Libro Rojo, la mano 
de hierro de la Inquisición cayó sobre> Dona 
Isabel Carabajal, la mayor de esta familia, 
acusada por el Dr. Lobo Guerrero de ser J u -
daizante, sectaria de la ley de Moyses. 1 ues-

ta esta señora en el tormento confesó que 
ella y su madre, y todos sus. hermanos y 
hermanas y toda la familia eran sectarios de 
la ley de Moysés. Todos fueron presos, y 
encausados atormentados y todos confesaron 
unos contra otros lo que los inquisidores 
quisieron. Tres años estuvo esta desgraciada 
familia en la Inquisición, y en el auto de te 
de 24 de Febrero de 1590, fueron reconci-
liados y penitenciados, condenando á Don 
Luis de Carabajal, el Gobernador, á destierro 
perpetuo de las indias; á Don Luis de Cara-
bajal, sobrino del Gobernador, á prisión 
perpetua en el Hospital de San Hipólito, y a 
Doña Francisca, Doña Isabel, Doña Leonor, 
Doña Catalina y Doña Mariana á vivir 
perpetuamente encerradas en una casita 
aislada, que estaba frente al Colegio de 
Tlaltelolco: y á todos á la conñscacion de 
sus bienes. 

Tal vez el Gobernador Carabajal no too al 
destierro, ó si fué se volvió pronto, porque en 
Enero de 1595, el Dr. Bohorques, fiscal de 
la Inquisición, acusó á Doña Francisca Nu-
ñez de Carabajal, y á todos sus hijos ^de ser 
Judaizantes, sectarios de la ley de Moyses, 
con la circunstancia agravante de heber sido 
antes encausados y reconciliados por el mis-
mo delito. Toda la familia Carabajal, inclu-
so el Gobernador, volvió á ocupar las cárce-
les secretas del Santo Oficio. Volvieron las 



«ansas, las declaraciones y los tormentos con 
que aquellos santos inquisidores hacian; con 
fesar á los reos cuanto les daba la gana. Eq 
una atormentada que le dioron á J>. Luis de 
Carabajal, llegó á 121 el número de las de-
nunciados como judaizantes y todos fueron 
encausados. 

Toda la familia Carabajal era judía de orí-
gen y profesaba la religión judaica de la me-
jor buena fé. El Gobernador 1>. Luís, por 
desgracia suya y de su familia, era iluso, vi-
sionario, y como tal, era muy exaltado tra-
tándole de su religión. Un dia declaró ante 
los inquisidores, que cinco años antes, estan-
do preso allí mismo en la Inquisición, habia 
soñado que veía una redoma llena de ua licor 
muy precioso, metida en una fundita como 
de sombrero; y que le decía Dios á Salomon: 
Toma una cucharada de este licor y métela 
en la boca de este muchacho; y Salomon le 
metió en la boca una cucharada de aquel licor, 
y que entonces despertó y quedó tan consolado 
que de allí en delante ya no sentia la prisioft 
tanto como antes; y entendió que aquel sueño 
fue una lumbre que Dios le quiso dar para 
que guardara la ley de Moysés, y entendiese 
la sagrada escritura. El haber declarado esto 
le valió el ridículo nombre de José Lumbro-
80, con que le llamaron desde entonces lo« 
inquisidores y sus dependientes. Otro dia 
escribió á sus hermanas en unos huesos de 

aguacate y l e s decia: -Quien pudiera 
contaros todo lo que el Señor me ha mostra-
do, mas con su ayuda presto nos veremos-
tres semanas estuve en un calabozo; ya me 
saco Adonai mi Señor y me puso en donde 
vea el cielo dia y noche; una Biblia, con mi 
lagro, _ tuve ocho días aquí. Benditas de 
Adonai, por acordarme de vosotras me olvido 
de mi mismo." Para que llegara este recado 
a sus hermanas, se valió de poner los huesos 
de aguacate en que estaba escrito dentro de 
un melón, y se los mandó con un carcelero; 
mas éste registró el melón, halló los huesos y 
se los llevó á los inquisidores, los coales, en 
vez de compadecer á este infeliz visionario, 
discurrieron valerse del mal estado de su ima-
ginación para descubrir los pensamientos do 
toda a familia Carabajal, y mandaron á loa 
carceleros que como al descuido dejaran en 
las prisiones de estas pobres gentes, pedazos 
de papel y tinteros, para que se escribieran 
unos á otros, ordenándoles también á los car-
celeros,, que se prestaran á llevar los papelea 
ya escritos de una prisión á otra, enseñándo-
los ántes á los inquisidores. Los desgraciados 
presos cayeron en el lazo, se escribían y se 
volvían á escribir, y copias de sus escritos so 
agregaban á sus causas. Con estas pruebas 
adquiridas por tan extraños modos dieron por 
concluidos los procesos, y sentenciaron á la 
pena de ser quemados en vivas llamas á D? 



—18— 
Francisca y sns hijos, D. Luis, D" Isabel, D? 
Catalina y D* Leonor, cuya sentencia se eje-
cutó fielmente en el auto de fé que se celebró 
el dia 8 de Diciembre de 1596. 

D* Mariana Carabajal perdió la razón estan-
de presa, pero los inquisidores tuvieron pacien-
cia é hicieron curarla, y cuando ya la creye-
ran buena y que habia recobrado la razón, la 
condenaron á la pena de fuego y fué ejecuta-
da en el auto de fé de 25 de Marzo de 1601. 
En este auto salió penitenciada Anita Cara-
bajal, á quien, por ser de muy corta edad, no 
la condenaron los inquisidores á la pena de 
muerte, y fué la única persona de la familia 
Carabajal que escapó con vida de las garras 
de aquel sangriento tribunal. 

IV. 
¡}on Mego de ¿tlontemayor Teniente de 

Gobernador sigue gobernando la 
provincia. 

Desde que fué preso Carabajal, su teniente 
Montemayor comenzó á ejercer su oficio go-
bernando la provincia; pero como no.tenia ni 
la representación ni los recursos del Goberna-
dor, los indios se le sublevaron, los frailes se 
le fueron, y la mayor parte de los vecinos se 
retiraron, de manera que la nueva conquista 
sufrió un atrazo terrible. Montemayor implo-
ró los auxilios del Virey, pero no pudo conse-
guirlos, sino muchos años despues como ve-
rémos mas delante. 

E1 terreno señalado á Carabajal para sua 
conquistas, estaba ocupado por una multitud 
inumerable de tribus de indios salvajes sin do-
misilio fijo, y que solo vivían de la caza y de 
las frutas silvestres. En la parte que despues 
ocupó la provincia de Coahuila, quedaron al 
gunoa centenares de estas tribus, y algunos 
otros centenares de ellas quedaron también en 
la parte que ocupa Tamaulipas. En la parte 
central que es la que ocupa hoy Nuevo-Leon 
se encontraban también muchas tribus de salva 
jes, de las cuales algunas nos trasmitieron sus 
nombres; pero la mayor parte de ellas pe-
recieron, y sus nombres perecieron con ellas. 
En los varios documentos que he visto, se ha-
ce memoria de las siguieutes tribus propias 
del Estado de Nuevo-Leon. 

Borrados, 
Uoapuliguanes. 
Juquialanes. 
Hualahuises. 
Huinalaes, 
Ayagüas. 
Pamoranes. 
Tlajahuiches. 
Cuanales. 
Aygoales ó 
Saquiea, 
R a y a d o r 

Comepescados. 
Aguaceros. 
Del mal nombre. 
Calancheños. 
Mimioles. 
Blancos. 
Axipayas. 
Pariguaras. 
Nazones, 
Pilones, 

j Caataheí . 



La mas numerosa de estas tribus era, sin du-
da, la de los borrados, compuesta de muchas 
parcialidades que ocupaban desde la sierra de 
Cerralvo hasta el rio de San Antonio del Pi-
lón y mas allá. 

En los primeros tiempos, es decir desde an-
tes de la venida de Carabajal, se habían refu-
giado en estas tierras algunas tribus de indios 
Guachichiles, que vinieron huyendo de las ar-
mas de Urdinola, y vivían en paz con los in- • 
dios de esta tierra. 

En tiempos posteriores se pasaron á Nuevo-
León, de Tamaulipas algunos indios de las tri-
bus siguientes: 

Cadimas. 
Malincheños. 
Cenizos. 
Garzas. 
Carrizos. 

Piedras 
Janambres. 
Siguilones, 
Pames. 
Pasitas. 

De la vecina provincia de Coahuila se vinie 
ron á Nuevo-Leon, algunos indios de las tri-
bus de los Tobosos, Bosales, Alazapas, Taru-
manes y Gabilanes. 

Finalmente, á fines del siglo pasado, como 
por los años de 1780, comenzaron á verse en 
Nuevo-Leon, venidos del Norte, los Coman-
ches, íos Lipanes, y ios Mexcaleroe. 

Entre tantos documentos como he registra-
do, solo he podido hallar muy pocos nombres 
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de los Caciques que gobernaron las tribus que 
habitaban en Nuevo-Leon. Solo he hallado 
que algunas parcialidades de los Borrados tu-
vieron por jefes á los Caciques, Alguaron, 
Piopi, Guajuco, Catara, Caguane, Paniguila, 
Popocan, Tenaguana: que de los Guachichi-
les eran Caciques, Napayan, Pinamoqui, Ma-
laqui y Sao: de los Juquialanes lo era Juquia-
lan; de los CoapuÜguanes, Agua-Coata; de los 
Hualahuises, Pítale y de ios Cuatahes Conia-
múa. 

Y . 

Continua el Gobierno de ¿Hontemayor. 

Bajo el nombre de Chichimecas compren-
dían los españoles á todas las tribus nómades., 
y de éstas, la más poderosa era, sin duda, la 
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poderosa tribu que tanto quehacer dió á los es-
pañoles, asaltando los convoyes que pasaban 
de Zacatecas á México, y contra la cual vino 
á combatir el viejo Urdñola, llegó á verse go-
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éhileá á términos mas racionales, y los h m 
fendirse y sujetarse al gobierno vireynal, y ce 
lebró Un tratado de paz con el Virey D. Luis 
de Velasco el segundo, obligándose éste á dar-
les lo necesario para que se pusieran y con-
gregaran en pueblos. Por su pa r t e los Guachi-
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derados con los privilegios d e nuevos pobla-
dores, é hijos dalgo, exentos d e tributos« Sa-
lieron, en efecto, estas 400 familias á princi-
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t)1o6 que habia fundado, algunos años antes, 
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merced de tierras, las cuales ocupó en la fon* 
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bia dado el virey á D. Rodrigo Rio Loza, 
•Gobernador de Durango; pero este Señor se 
excusó por sus muchas ocupaciones, y trasfi-
>rió la comision ásu teniente D. Francisco Ur*. 
diñóla el joven: y este solo vino al Saltillo, y 
allí esperó á D. Boenaventura.de la Paz, y así 
se halló presente á la fundación del pueblo de 
.San Estevan. 

Juntos con los Tlalcaxíecas, vinieron de 
México muchos misioneros franciscanos, de 
los que se fueron, »quedando uno ó dos en ca-
da puebk) de los del tránsito, y los que queda-
ron se vinieron al Saltillo. De allí, á instan-
cias de D. Diego de Montemayor, vinieron al 
nuevo reyno de León tres de estos misioneros 
que fueron Fray Andrés de León, Fray Die* 
go de Arcaya y Fray Antonio Zalduendo: 
•estos misioneros llegaron á la ciudad de León 
,en e\ año de 1592, recogieron ios indios cri^ 
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tianos qne pudieron encontrar, y catequizaron 
otros muchos, de manera que cuatro años 
despues, tenian muy bien arreglada una mi-
sión numerosísima. 

V I . 

Da Montemayor Carta de fundación 
a Jflonterey. 

Don Diego de Montemayor, que desde la 
prisión de Carabajal no habia cesado de solici-
tar auxilios de los vireyes, ya ante el Marqués 
de Villa Manrique, ya ante D. Luis de Ve-
lasco, y ya ante el Conde de Monterey, al fin 
consiguió que éste le diera el auxilio que so-
licitaba. Entonces vino á hacer lo que él lla-
mó la segunda reedificación del nuevo rey no 
de León. Reunió las familias que se habían 
dispersado, y trajo otras nuevas, hasta com-
pletar el número de treinta y cuatro, con las 
que, y la misión del padre León, fundó la ciu-
dad Metropolitana de Nuestra Señora de 
Monterey, sobre las ruinas de la antigua ciu-
dad de León, en 20 de Setiembre de 1596. 
Le nombró Ayuntamiento, porque el antiguo 
habia desaparecido, le dió ejidos, dehesa boyal, 
tierras para propios, y dos repartimientos de 
indios para que tuviera el Ayuntamiento con 
que cultivar las tierras de propios El Gobier-
no eclesiástico de Guadalajara dió al padre 
J ray Andrés de León, ei título de primer Cu-
ra de Monterey. 

En años posteriores se suscitó la euestion 
de si Montemayor tenia ó no facultad para 
dar en merced tierras, aguas é indios, y se 
buscó bien en el archivo alguna real cédula 
ú otro documento qüe lo autorizara para bá-
cerlo, y nada se encontró, por lo que, D. 
Martin de Zavala y algunos otros justicias 
mayores, revalidaron las mercedes concedi-
das por Montemayor. Yo me acuerdo haber 
vis tu un merced de tierras que Montemáyor 
se concedió á sí mismo, revalidada S pedi-
mento de su hijo, por el justicia mayor Die-
go Rodriguez. El tal D. Diego de Monte-
mayor, no debió tener mas título que el de 
Teniente Gobernador, que debió daile Cara-
bajal, y .la aprobación de éste título por él 
virey, requisito qüe se consigna en las capi-
tulaciones conforme á las leyes de indias, y 
todo esto no le bastaba para repartir tierras 
$ aguas, para lo qué habría necesitado auto-
íizacion especial. 

V I L 

destrucción del Jfímaden y nuevos vecinas 
de Jl'uevo Meyno tíe JLeon. 

Los indios de la provincia de Coahuila se 
sublevaron y destruyeron la villa del Alma-
den. El Alcaldde mayor Castaño, que habia 
dejado allí Carabajal, abandonó la conquista 
$ ee fué para Durango, llevando todos sus 
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trastos en unas carretas. Montemayor dispu-
so rehacer la conquista de Coahuila y volver 
á levantar el Almadén, con cuyo tía mandó 
al Capitan Pedro Velada con Fr . Antonio 
Zalduendo y algunos colonos. Velada vol-
vió á poblar la villa del Almadén, restableció 
el trabajo de las minas y de las labores, ejer-
ció el oíicio de Alcalde mayor, y andaba, de-
cían los indios, por todas partes, con una vara 
alta de justicia; pero al fin se vino á Monterey, 
y despues de su venida, se sublevaron los in-
dios y desbarataron segunda vez la villa del 
Almadén. 

Montemayor, entretanto, seguia gobernan-
do su provincia con bastante {.cierto. En su 
tiempo se avecindaron y asentaron capitula-
ción en calidad de nuevos pobladores y veci-
nos del Nuevo rey no 4 e L on, los Capitanes 
Bernabé de las Casas, J u s e p e de Treviño, 
Blas de la Garza Falcon, y otros muchos. 
Concedió muchas mercedes de tierras y aguas, 
y gobernó el Nuevo rey no de León 25 años, 
es decir, desde el año de 15«7 al de 1612 en 
que murió. 

V I I I . 
á f 

Justicias mayoreres del ¿\ nevo Reyno de 
JLeon nombrados por la real *ludiencia 

de México. 

Por muerte de Diego de Montemayor pro-
veyó re¿l audiencia, Gobernadora con título 

de Justicia msvor á Diego Rodríguez, para 
'que en el orden civif gobernara el Nuevo 
íreyno de Leon. La audiencia dijo qne le 
conferia este cargo por los buenos servicios 
que habia prestado á ' su Majestad durante 
treinta aZ.os en esta provincia, dándole la fa-
cultad de repartir tierras y aguas. Pocos 
meses despues, el Márquez de Guadalcázar, 
virey de México, encomendó la defensa de las 
fronteras de Nuevo-Leon, al Generai Agustín 
de Zavala, con el título de Teniente de Capi-
tan general. 

En 1615, fué nombrado Justicia mayor del 
Nuevo reyno de Leon, D. Cristóbal de Gru-
zeta que duró en el cargo muy poco. ' Mu-
chas consideraciones tenia el virey al tal D. 
Cristóbal, pues en 10 de Febrero de 1616, 
nombró el virey á Diego Rodríguez, segunda 
vez, Justicia mayor, y en el mismo título le 
manda no use del oficio de Justicia, hasta que 
el Capitan Gruzeta haya salido enteramente 
de la jurisdicción del Nuevo reyno. En esta 
segunda vez goben ó Rodríguez ocho años 
con la? misimís facultades que la primera. 

Eii 12 de Abril de 1624, la real audiencia 
nombró, en sustitución de Diego Rodriguez, 
Justicia mayur del ÌNuevo reyno de Leon, 
con facultades de repartir tierras y aguas, al 
Capitan de infantería D. Alonso Lucas el 
Bueno, que gobernó la provincia durante dos 
años, hasta la venida del Gobernador Zavala. 



En un documento antiguo hay un inventa», 
íio de los papeles que faltaron al archivo de 
Cerralvo, al entregar el Gobierno este Justicia 
mayor, y se vé que faltaban los expedientes 
que siguen; 

"En especial la información que hizo [Líj-
Cas el Bueno] contra el Capitan Diego Ro-
dríguez, de la causa que movió á los indios 
naturales á revelarse y entradas que man^ 
daba hacer á los naturales á tierra adentro á 
sacar borrados. 

Gtra causa que fulminó contra Diego de. 
Montemayor, por la cual se prehendió y tomó 
su confesion. 

Otra información y diligencias que hizo pa-
ra traer al Guajuco de paz, con la orden que 
dió al Capitan Blas Perez y al Capitan Her-
nando de Ugarte y la Concha. 

Dos testimonios de unas ventas de indios. 
Tres informaciones que hizo; la primera en 

ocho de Agosto de 1024, de oficio, en que 
averigua, que desde que se fundó esta villa, 
no ha habido forma de cabildo en ella, mas 
de que se juntaban en unos, aposentos y en 
ellos elegian Alcalde y Regidores y otros 
oficios, dándoles á sus. deudos, y que solo tra-
taban de sus comodidades sin atender al buen 
gobierno y aumento de esta dicha villa, sin 
tener casas reales, cárcel ni prisiones. 

La otra información que se hizo á pedí-, 
jpento del Procurador general de esta dicha^ 

villa, en que prueba los danos hechos por los 
paturales y socorr» que pidió á su Majestad. 

La tercera por donde consta haber hecho 
llamar al Capitan Guajuco y sus compañeros. 

I tem las averiguaciones que hizo contra los 
indios que ahorcó." 

Los puros títulos de estos expedientes po? 
Den de manifiesto, que este Justicia mayor vi-
no con muchas ganas de ejercer su autoridad, 
pues encausó á los dos hombres mas promi-. 
nentes que había entonces aquí, es decir, á D. 
Diego Rodríguez 6u antecesor, y á D. Diego 
de Montemayor, hijo del fundador de la ciu-
dad: procesó unos indios y los ahorcó: hizo 
venir al Capitan Guajuco con su gente y le 
dió no se qué órdenes: averiguó que los veci-
nos de la villa de San Gregorio se encerraban 
cada año en unos aposentos para hacer las 
elecciones de Ayuntamiento, y se repartían 
los empleos sin atender mas que á su propio 
bien. 

Se infiere de la lectura de este inventario 
que la villa de San Gregorio (hoy Cerralvo) 
estaba ya poblada de muchos años atrás, pro-
bablemente desde el tiempo de Carabajal, co-
mo hornos visto mas ántes: y también se in-
fiere, que hubo un Cacique ó capitan de indios 
llamado Guajuco, al cual trajo aquí de paz 
Alonso Lúeas. Probabilísimamente, este Ca-
pitan habitaba en el cañón que desde enton-
ces hasta ahora se ha llamado el canon del 
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Gaajuco; y como ese cañón estuvo en aquel 
tiempo ocupado por íudios borrados, necesa-
riamente el tal Capitán debió ser jefe de una 
tribu de los borrados. 
i , 

I X . 

D. JfSartin de Zar al a Gobernador delJlpe-
- vo ISeyno de Lcon nombrado por el Réy. 

Aunque desde la muerte de Carabajal.de-
bió darse cuenta á la Corte para que el Rey 
dispusiera Jo conveniente sobre el Nuevo rey-
no de León; sin embargo, la falta tal vez de 
pretendientes, hizo que se pasaran casi cua-
renta años sin qiie e! Rey tomara disposición 
alguna. Entre tanto la real audiencia, ó el vi-
rey, proveían algunos Justicias mayores ó 
algún Teniente de Capitan general, que go-
bernaran la provincia, ínterin el Rey manda-
ba un nuevo Gobernador. Por fin, el día 3 
de Abril de 1625, el Rey Felipe IV y D. 
Martin de Zavala, celebraron una capitulación 
ó convenio sobre la conquista, pacificación y 
población del Nuevo re>no de León, obligán-
dose Zavala á hacer la couquista toda á su 
costa y con arreglo á la real ordenanza de 
nuevas poblaciones, y á f u n d a r á lo menos, 
dos villas, _ y el Rey le coucedió el Gobierno 
üe la provincia que conquistara por toda su 
vida y la de su hijo ó sucesor que él nombra * 
fá, concediéndole que del oro y plata y pie-

dras finas que se encontraran aquí, no pagará 
aj Rey el quinto, sino el diezmo, con algunos 
otros privilegios y exenciones, todo conforme 
á lo dispuesto en las leyes de indias. 

H é aquí la capitulación y el título de Zava-
la, según se hayan en el archivo del Ayunta-
miento de esta ciudad, de Monterey: (1) El 
Rey. Por cuanto por parte de,vos D. Mar-
tin de Zavala se me ha hecho relación de que 
el Nuevo Rey no de León es una tierra muy 
fértil y si se cultivase muy abundante y con-
veniente para la vida humana, por ser dilata-
da en grandes vegas, con muchos frutos sil-
vestres que muestran su fertilidad; y hay can-
tidad de minas con rancherías de indios chi-
chímecos de diferentes naciones, gente dócil 
si hubiera quien los doctrinara, y que por ser 
dilatada hacen muchos daños los indios á los 
p >cos españoles que hay por allí, por no tener 
poblazon á donde recogerse y no ozan á en-
trar la tierra dentro, y que sería de mucha 
consideración hacer algunas poblazones á 
donde pudieran recogerse, y asistir algunos 
religiosos.que prediquen el Santo Evangelio y 
los instruyan en nuestra santa fé católica; y 
que habiéndose conocido la importancia de 
e«to el Rey, mi señor abuelo que eu gloria 
esté, el año de quinientos y setenta y nueve 
mandó asentar y capitular con el capitan Do 
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Luis de Carabojai y de la Cueva, el descubri-
miento poblazon y pacificación del dicho 
Nuevo Reyno de León; y por haberse muer 
to no tuvo efecto, quedándose la necesidad en 
pie, y viendo que esto se aumentaba mas 
cada dia, el Márquez de Guadalcázar siendo 
mi virey de aquel reino, encargó aquella fron-
tera y su defensa á Agustín de Zavala vues-
tro padre, á quien dió título de teniente de 
capitan General de aquel Reyno, que ha doce 
años que sirve, y con él sé lo que teneis del 
servicio de Dios Nuestro Señor y mió, y qué 
nuestra Santa F é católica sea eusálsada y 
mi real conona, rentas y patrimonio real acre-
centado, habéis propuesto y determinado dé 
ir en mi nombre á poblar y pacificar la dicha 
tierra, y procurar traer al conocimiento de 
Dios Nuestro Señor y obediencia mia los 
indios naturales de ella, suplicándome os 
mandase dar licencia para lo hacer, y sobre 
ello mandase tomar con vos aciento y capi-
tulación, y haciéndose, y visto en mi consejo 
real de las indias, consultándose, teniendo 
consideración á lo susodicho y por lo que 
debe la conversión de los naturales de dicho 
Reyno, y que por ello se dilate y extienda 
nuestra Santa Fé católica y su evangélica, 
para que mediante el conocimiento de ella 
puedan salvarse las almas de los dichos natu-
rales, teniendo por bien de mandar hacer to-
tear con vos sobre la dicha poblazon y pacr-

ficacion, asiento y capitulación en la forma f 
manefa siguiente:—1. Primeramente vos el 
dicho D. Martin de Zavala os obligáis á que 
dentro de cuatro años, que han de contarse 
desde el dia en que os hicieredes á la Vela 
en uno de los Puertos de San Lucar de Bar-
rameda ó Cádiz para ir á la Nueva España, 
poblareis en el Nuevo Reyno de León dos 
Villas, en la parte y lugar que os señalare mi 
Yirey de la Nueva España, que la una tenga 
cuarenta vecinos y la otra veinte todos casa-
dos.—2. Item os obligáis á que provereis las 
dichas pobíazones de religiosos de la orden de 
San Francisco y de otros sacerdotes, los que 
pareciere al dicho mi Yirey ser necesarios 
para la doctrina, conservación y enseñanza de 
los indios, y administración de los Santos Sa-
cramentos, porque esto ha de ser á vuestro 
cargo y por vuestra cuenta.—3. Os obligáis 
que metereis todo el ganado mayor y menor 
que al dicho mi Virey pareciere ser necesario 
para el sustento de la gente y cultivar la tier-
ra y doscientas y cincuenta rejas de arar. 
4. Y asi mismo os obligáis que metereis cien 
arcabuces de rastrillo con sus municiones y 
las demás armas para defensa y seguridad de 
aqoella frontera.—5. Y porque cumpliréis lo 
soso dicho os ofreceis que luego que Uegare-
deis á la Nueva España daréis fianzas legas, 
llanas y abonadas á contento de mi yirey y 
Audiencia que reside en la ciudad de M ó x í g o 
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hasta en cantidad de ocho mil ducados, de 
que guardareis y cumpliréis lo que p3r este 
asiento sois obligado, sopeña de pagar con los 
ocho mil ducados, dichos, para nuestra 
cámara y fisco.- 6. Y porque el dicho asiento 
y capitulación, he mandado tomar con vos con 
presupuesto que de ejecutarse, ha de resultar 
el ser nuestro Señor servido y mi renta y patri 
momo realacreseutado para que de ello no se 
siga inconveniente alguno, luego que llegueis á 
Nueva España y antes de comenzar la dicha 
poblazon y pacificación, habéis de ser obli-
gado á representar ante el dicho mi Virey, al 
coal̂  mando que en lo que no tuviere incon 
veniente considerable ordene que se ejecute . 
y en lo que le tuviere le suspenda hasta 
darme aviso de ello con su parecer, para que 
visto se provea lo que convenga.—7. Y para 
que con mas comodidad, voluntad y animo 
vuestro y de la gente que con vos fuere se 
pueda hacer y haga la dicha poblazon y pa-
cificación, y que os podáis sustentar en 
aquella tierra os bago y ofresco hacer mer-
ced de las cosas siguientes.—8. Primeramen-
te os mando dar título de Gobernador y ca-
pitán General del Nuevo Rey no de León in-
cluyéndose en el todo lo que hoy tiene« ei 
dicho vuestro padre y lo demás que le tocare, 
pobiaredeis y pacificaredeis en lo que no estu-
biere incorporado y adjudicado por mis Vire-

yes ó Audiencias á otros gobiernos, con que 

no pasen vuestros límites y jurisdiciou de 
doscientas leguas de latitud y otras tantas de 
longitud, por todos los dias de vuestra vida y 
despaes por la de vuestro hijo ó heredero 
vuestro, el que vos nombraredeis, con dos mil 
pesos de minas de á cuatrocientos y cincuenta 
maravedís de salario en cada un año, los cua-
les habéis de cobrar en los frutos déla misma 
tierra, y no los habiendo no he de ser obli-
gado á mandaros pagar cosa alguna del dicho 
salario.—9. Iten os hago merced de la vara 
de alguacil mayor de la dicha gobernación 
por vuestra vida y la de un hijo ó heredero 
vuestro ó sucesor cual vos señalaredeis, con 
facultad de que vos y el dicho sucesor podáis 
poner y quitar los alguaciles de los luga-
res poblados y que se poblaren en dicho 

^Gobierno.—10. Así mismo os hago merced 
de que podáis señalar para vos en los lugares 
que os pareciere de la dicha Gobernación 
hasta dos repartimientos de indios: como no 
exedan de dos mil pesos de minas y que 
gocéis de ellos conforme á la ley de sucesión. 
11.—Item os hago merced de os dar provi-
cion mia con poder y facultad bastante, para 
poder encomendar los indios que descubriere-
deis pacificaredeis y pobladereis en el dicho 
Nuevo Reyno de León, entre las personas 
que me sirvieren en él, y eutre los demás 
pobladores beneméritos para que gocen de 
Jos frutos y tributos de los dichos indios, con-



forme á la ley de sacesiou guardando las cé-
dulas y ordenanzas, que sobre esto disponen, 
con que habéis de estar advertidos que los 
pueblos principales, cabeceras y puertos de 
mar son para mi incorporados e n mi real 
corona.—12. Item os hago merced que sean 
de vuestro Gobierno todas las poblazones que 
se hicieren y descubrieren, y apaciguaren y 
redujeren á mi obediencia, con facultad de 
que podáis repartir á los vecinos las tierras, 
solares, y egidos.—13. Item os hago mer-
ced á voz Don Martin de Zavala y á vuestro 
hijo ó persona que sucediere en la dicha Go-' 
bernacion y á las personas que fueren á ella 
á entender en la dicha poblazon, que del oro, 
plata, perlas y piedras preciosas ú otros me-
tales que se sacaren, no paguéis ni paguen 
mas que tan solamente el décimo de ello en 
lugar del quinto que me pertenece, por tiem 
po°de veinte años.—14. Item os mando dar 
un tanto de las ordenanzas y capítulos de las 
poblazones para que por ellas os goberneis y 
dispongáis las cosas como convengan al ser-
vicio de Nuestro Señor y mió, que cumpliréis 
como de voz se fía.—15. I t e m os mando 
dar cédulas mias para que el dicho mi virey, 
de la Nueva España y el presidente y oido-
res de mi real audiencia de la N u e v a Galicia 
y Gobernador de la Nueva Vizcaya , os den 
todo el favor y ayuda que fue re necesario 
para hacer la dicha poblazon y pacificación 

y para que os hagan dar los caballos, mante-
nimientos, y otras cosas que hubiereis me-
nenester para el dicho efecto á justos y mo-
derados precios.—16. Iten habiendo cumpli-
do por vuestra parte con lo que ofreceis y 
enviando testimonio de ello de mi Virey de 
la Nueva España y audiencia de Guadalajara 
os haré merced de un hábito de Santiago.— 
Por tanto cumpliendo vos el dicho D. Mar-
tin de Zavala lo contenido en esta capitula-
ción de la manera que ofreceis, de mas que 
mandaré tener consideración con vuestros ser-
vicios, para que conforme á la calidad de ellos 
recibáis merced, por la presente os prometo 
y aseguro por mi fé y palabra real que lo que 
de mi parte se os ofreciere lo mandaré guar-
dar y cumplir; y que contra ello no se irá ni 
se pasará en manera alguna con que si vos no 
cumplieredeis lo que dicho es y teueis ofrecí* 
do, no he de ser obligado á os mandar y 
guardar cosa alguna de lo susodicho, y antes 
mandaré que se proceda contra vos como 
contra persona que no guarda y cumple los 
mandamientos de su Rey y Señor natural.— 
Y ese asiento que habéis ofrecido y para 
vuestra seguridad os mande dar la presente, 
fecha en Madrid á tres de Abril de mil 
seiscientos y veinticinco años.—Yo el Rey.— 
por mandado del Rey nuestro Señor.—Fer-
nando Ruiz de Gontreras.—(1) Don Feiip§ 

(1) Tífeulo gobernador. 



por la gracia de Dios Rey de castilla, del 
León, de Aragón, de las dos Cicilias, de 
Jerusalen, de Portugal, de Navarra, de Gra-
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mayorca, de Sevilla, de Oerdeña, de Córdova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves, de Afgecira, de Gibraltar, de las 
Islas de canaria, de las indias Orientales y 
Occidentales, de Jas islas y tierra firme del 
maroccéano, Archiduque de Austria, duque 
de Borgoña de Bravante v de Milán conde de 
Aspur y de Barcelona, Señor de Vizcaya y 
de Moline &.—Por cuanto en el asiento y ca-
pitulación que he mandado tomar con vos D. 
Marti» de Zavala sobre la pacificación y po-
hlazon del Nuevo Reyno de León hay un 
capítulo, por el cual o fresco de haceros mer-
ced de mandaros ciar título de Gobernador y 
capitan general del Nuevo Reyno de León 
por vuestra vida y por la de un hijo ó here-
dero vuestro, el que vos nombraredeis, como 
en el dicho capítulo mas largo se contiene, 
que su tenor es como sigue: "Primeramente 
os mando dar título de Gobernador y capitan 
general del Nuevo Reyno de León inclu 
yéndose en él todo lo que hoy tiene vuestro 
padre y lo demás que le tocare, poblaredeis 
y pacificaredeis en él, que no estuviere incor-
porado y adjudicado por mis Vireyes y au-
diencias en otros Gobiernos, con que no pa-
sen vuestros límites y jurisdicion de doscien-

tas leguas de laütud y otras tantas de longi-
tud por todos los dias de vuestra vida, y des-
pues por la de un hijo ó heredero vuestro, 
el que vos nombraredeis, con dos mil pesos 
de minas de á cuatrocientos y cincuenta 
maravedíes de salario en cada un a«.o, los 
cuales habéis de cobrar en frutos de la propia 
tierra; y no los habiendo no he de ser obliga-
do á mandar pagar cosa alguna del mismo 
salario." Por tanto cumpliendo con lo que 
de mi parte ofrecí á vos D. Martín de Zavala 
por el dicho capítulo suso incorporado: por la 
presente quiero y es mi voluntad, que agora 
y de aquí á delante durante vuestra vida, y 
despues por la de un hijo ó heredero vuestro 
el que vos nombraredeis por los dias de su vida 
seáis y sea mi. Gobernador y capitan General 
del dicho Nuevo Reyno de León, así de lo que 
hoy estuviere pacificado y poblado; como de 
lo que adelante pacificaredeis y poblaredeis 
debajo de las condiciones y límites contenidos 
en el dicho capítulo de asiento que aquí va 
incorporado y que como tal mi Gobernador y 
capitan General del dicho Nuevo Reyno de 
León, y despues de vos el dicho vuestro he-
redero ó sucesor el que vos nombraredeis y 
no otra persona alguna, podáis y pueda por 
vuestras vidas usar en las dichas provincias los 
dichos oficios en los casos y cosas á ellas anexas 
y concernientes, en todas las ciudades, villas 
y lugares que están poblados y se poblaren 



en dicho Reyno, por vos y por vuestros lugar** 
tenientes, administrando mi justicia así en lo 
civil como en lo criminal, según la manera 
que lo han hecho y lo hacen los otros mis 
Gobernadores y capitanes Generales de las 
otras partes de mis indias; y p o r esta carta 
mando al Presidente y á los de mi real con-
sejo de mis indias tomen y reciban de vos el 
dicho D. Martin de Zavala el juramento con 
la solenidad que en tal caso se requiere y 
debeis hacer; y despues de vuestros dias es 
mi voluntad que el que os sucediere le haga 
ante el consejo y Regimiento de la villa ó 
lugar que fuere eabezera del dicho Nuevo 
Reyno de León, á los cuales y á todos los 
caballeros, Escuderos, y oficiales, hombres 
buenos mando que luego como con esta mi 
carta fueren requeridos, constandoles que 
habéis hecho el juramento: á ellos y á todos 
las demás personas estantes y habitantes en 
él, os hagan y tengan y reciban, y al dicho 
vuestro sucesor despues de vuestros dias, por 
tal mi Gobernador y capitan General, y os 
dejen á vos y despues á él, oir, librar y cono-
cer de todos los pleitos y causas así civiles 
como criminales que en el dicho Nuevo 
Reyno de León hubiere y de que pudieredeis y 
debieredtis conocer como tal mi Gobernador y 
capitan General y proveer de todas las otras 
cosas que los^tros mismos Gobernadores y 
eapitanes Generales pueden y deben proveerá 

y tomar y recibir cualquier pesquisas é infur- -
maciones en los casos y cosas de derecho pre-
misas, que entendieredeis que á ini servicio y 
ejecusion de mi justicia y buena gubernaci- n 
del dicho nuevo reyno convenga: llevar y lle-
veis vos y el dicho vuestro sucesor y vuestros 
lugartenientes, que para el buen uso de dichos 
cargos es mi voluntad que vos y él podáis 
poner en las partes y lugares que fueren ne-
cesarios, los derechos de los dichos cargos 
anexos y pertenecientes; con tal que los dichos 
tenientes que así hubieredeis de nombrar, 
siendo letrados y llevándolos de estos reynos 
sean aprobados por el dicho mi consejo, y no 
liabidolos de llevar de acá, sino que los hayáis 
de nombrar en aquellas partes, en tal caso 
seáis obligados vos y el dicho vuestro sucesor 
á presentarlos ante mi Audiencia real en 
cuyo distrito cayere el dicho Gobierno, y que 
para le usar, ejercer, cumplir y ejecutar mi 
justicia todos se conforme*? con vos y con el 
dicho vuestro sucesor y osobedescany hagan 
dar todo el favor y ayuda q«e les pidieredeis 
y hubieredeis menester y en todo os acaten y 
cumplan vuestros mandamientos, y de los 
dichos vuestros logares teuientes, siendo apro-
bados en el dicho mi consejo ó en la dicha 
Audiencia como dicho es, y no de otra mane-
nera; y que en ello ni en parte de ello no os 
pongan ni consientan poner embargo ni im-
pedimento alguno: que vo por la presente os 
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recibo y be por recibido á vos y al dicho 
vuestro sucesor á los dichos cargos y al uso 
y ejercicio de ellos, y os doy poder y facultad 
para los usar y ejercer, caso que por ellos ó 
alguno de ellos, á ellos no seáis recibidos, con 
tanto que primero y antes que vos y él lo 
seáis, hagais de dar y deis lianzas legas, lla-
nas, y abonadas, en la cantidad que señalare 
el cabildo de la dicha ciudad, villa ó lugar 
que fuere cabecera del dicho Nuevo Reyno 
de León, de que bien y fielmente usareis los 
dichos cargos cumpliendo con vuestras obli-
gaciones y leyes reales y capítulos de corre-
gidores, so pena de que los tales fiadores pa-
garan lo que fuere juzgado y sentenciado en 
todas instancias como fiadores de lo juzgado 
y sentenciado; y porque he sido informado 
que sin embargo de estar proibido por diver-
sas cédulas y ordenanzas reales, que ninguno 
de los Gobernadores y corregidores de las 
Indias puedan sacar de las cajas de comuni-
dad de los indios la plata que está en ellas, 
contraviniendo á ellas, muchos de los Gober-
nadores y corregidores la han sacado para 
emplearla en sus tratos y granjerias y usos 
propios de lo que se ha seguido mucho per-
juicio á los indios: habéis de estar entendido 
de que en ninguna manera habéis de sacar 
de las dichas cajas de comunidades, por nin-
gún caso, ni para ningún efecto que sea, ni 
serviros de los dichos indios, ni ocuparlos en 

ningunos ministerios de vuestro servicio, con 
apercibimiento de que se os hará cargo á vos 
y al dicho vuestro sucesor en las residencias 
y sereis castigados por ello con demostración, 
y mando á las personas ó persona que tuvie-
ren las varas de mi justicia en el dicho Nue-
vo Reyno de León que luego que por vos ó 
el dicho vuestro sucesor fueren requeridos os 
las den y entreguen y no usen mas de sus 
oficios so las penas en que caen é incurren 
las personas que usan oficios públicos y rea-
les para que 110 tienen poder ni facultad, que 
yo por la preseute los suspendo y he 
por suspendidos de los dichos oficios, y las 
penas que vos y el dicho vuestro sucesor y 
vuestros lugares tenientes hicieredeis para mi 
camara y fisco, las ejecutareis y ¿aréis y haréis 
ejecutar y dar y entregar á los oficiales de mi 
real hacienda que fueren en el dicho Nuevo 
Reyno de León, y si enteudieredeis cumplir á 
mi real servicio y á la ejecución de mi justicia 
que cualesquiera persona ó personas que 
ahora están y en adelante estuvieren en el 
dicho Nuevo Reyno de León, salgan fuera de 
el y se vengan á estos Rey nos, se lo manda-
reis de^ mi parte y los haréis salir de él con-
forme á la pragmática que sobre ello habla, 
dando á la persona que así determinaredeis 
la causa porque le desterráis, y si os pareciere 
que sea secreta se la daréis serrada y sellada 
y un traslado de ella me enviareis por dos 



vías, para que sea informado do ello, pero 
habéis de estar advertido q ie cuando hubie-
redeis de desterrar á alguno ha de ser con muy 
gran causa, para lo cual todo cuanto dicho es, 
os doy poder cumplido, cual de derecho en 
tal caso se requiere, y al dicho vuestro suce-
sor, y mando á los oficiales de mi real hacien-
da que fueren del dicho Nuevo Reyno da . 
León, os den y paguen en cada un año por el 
tiempo que sirv'ieredeis el dicho cargo á ra-
zón de dos mil pesos de minas de salario de 
los maravedíes que eutraren en su poder de 
las rentas, tributos y derechos que en cual-
quiera manera me pertenecieren en dicho Go-
bierno; y no habiendo renta ni provechos en 
ella no he de estar obligado á mandaros pa-
gar cosa alguna; y el mismo salario tengo por 
bien y mando haya y lleve el dicho vuestro 
hijo ó heredero ó persona que nombraredeis 
ó sucediere en el dicho cargo; y que gozen de 
dicho salario desde el dia que fuere recibido á 
él y le comenzare á usar y ejercer en adelan-
te todo el tiempo que le sirviere; y tomen los 
mis dichos oficiales reales vuestras cartas de 
pago y suyas, con las cuales y con el traslado 
signado de esta mi provision, de que han de 
tomar razón mis contadores de cuentas que 
residen en mi consejo real de las Indias: 
mando le sea recibido y pasado en cuenta lo 
que conforme á ellos dieren y pagaren.— 
Dada en Mrdrid á veinticinco de Mayo de 

mil seiscientos y veinticinco años.— Yo el 
Rey.— Yo I). Femando Ruis de Contreras, 
secretario del Rey nuestro .Seño) les hice es-
cribir por su mandado.—Registrado.—D. 
Antonio de Aguilar y Acuña.—Licenciada 
D. Juan de Villela.—El Licenciado D. 
Alonso Maldonado de Torres.—El Lie. 
Sancho Floies.—Lic. D. Diego Cuenca y 

. Contreras.—D. Francisco Antonio de Alar-
con—{ 1). Yo Pedro Diaz de Zarate escri-
bano de la camara del Rey, nuestro Señor en 
su real consejo de las Indias certifico y doy 
fé: que D. Martin de Zavala contenido en 
este real título lo presentó ante los señores de 
él, el cual fué leido por mí y visto y oido de 
los dichos señores, que mandaron que el 
dicho D. Martin de Zavala hiciese el jura-
mento que con él se manda, el cual le hizo y 
yo se lo tomé en presencia de dichos señores 
en la forma y solemnidad que se acostumbra. 
Y para que ello conste, de pedimento del 
susodicho y mandamiento de los dichos seño-
res di el presente en Madrid á cinco de 
Junio, de mil seiscientos veinticinco años. 
—Pedro Diaz de Zarate.—Los Escriba-
nos delj Rey nuestro señor que aquí sig-
namos y firmamos, certificamos y damos 
fé: que Pedro Diaz de Zárate de quien va 
testimoniada la certificación de arriba, es 

(1) Fe de la presentación del t í tulo al consejo. 



escribano de camara del Líey nuestro señor en 
su real consejo de las indias como se nombra, 
y á sus certificaciones, fees, y de mas autos que 
ante él han pasado y pasan se les ha dado y 
da entera fé y crédito en juicio y fuera cío 
él. Y para que de ello conste dimos la pre-
sente en Madrid á cinco de Junio de mil 
seiscientos y veinticinco años.—En testimo-
nio de veidad.— Geronimo Perez de Andiga-
da.—En testimonio de verdad.—Juan dé 
Retuerza.—Tomóse razón de este título y 
provisión en los libros de la contaduría de la 
casa de contractacion de indias de Sevilla en 
tres de Julio de mil seiscientos y veinticinco 
años.—El Lie. Fernando de Villaseñor.— 
Don Luis de Alcazar 

Luego que se supo en Monterey que venia 
D. Martin de Zavala nombrado Gobernador, 
se reunió el ayuntamiento para hacer un in-
forme en el que el nuevo Gobernador pudie-
ra ver el estado en que se hallaba la provin-
cia. Se limitó el Ayuntamiento á decir eu 
su acta informativa, (que es de 2 de Agosto 
de 1626 :) que supiera el Gobernador que 
hacia mas de cuarenta años que la ciudad 
estaba poblada y con Ayuntamiento; que los 
vecinos á su costa habian sostenido la pro-
vincia y mejorádola á pesar de las contíauas 
guerras; y que en ese tiempo tenia el Con-
vento de San Francisco con su iglesia.y pila 
bautismal; que en la iglesia estaba el Saotísi-

mo Sacramento; que había gran cementerio 
para e ntierro de naturales; torre fuerte con 
muy buenas campanas; y por fin, añade el 
Ayuntamiento la siguiente lista de los vecinos 
del Nuevo Reyno. 

Memoria de los vecinos casados y solteros que 
hay en esta ciudad y reino. 

El capitan Diego Rodríguez, Justicia ma-
yor que fué en este reino. 

El capitan José Trevi ño, Alcalde de la 
Santa Hermandad. 

El capitan Lucas García. 
El capitan Miguel de Montemayor. 
El capitan Gonzalo F. de Castro. 
El capitan Alonso de Treviño. 
El capitan Pedro Botello de Morales. 
El capitan Pedro Romero. 
El capitan Rodrigo de Aldana. 
El sargento mayor, Miguel Sánchez Saens. 
El alférez Francisco de Avila. 
El alférez Bartolomé García. 
El capitan Pablo Sánchez. 
Blas de la Garza. 
Diego de Montemayor. 
Mateo de Villafranca. 
Alguacil mayor Juan Buentello Guerrero. 
E l capitan Pedro Velada. 
J u a n Hernández. 
Francisco Martin Guajardo. 
J uan Perez de los Rios. 



Antonio Duran. 
Juan Maldonado. 
Miguel de Avila. 
Ustacio Zambrano. 
Domingo de Avila. 
Juan Perez de Lerma, 
Juan de Tre vino. 
Francisco de Trevino. 
Diego Gonzalez. 
Alfonso de Molina. 
Pedro Rangel. 
Domingo de Morales. 
Juan de Montalvo. 
Bernardo de Molina. 
Antonio de Vrllafranca. 
Juan Martin. 
Alonso Garcia. 
Juan Lopez. 
Leonardo de Mendoza. 
Bernabò Lopez. 
Lucas de Montemayor. 
Andres de Charles 
Diego de Solis. 
Juan de Solis. 
Sebastian Solis. 
Francisco de Sosa. 

Mujeres viudas de españoles. 

Agustina de Charles, viuda d e Juan Perez 
de los Ríos. 

Ana Perez, viuda de Diego Flores. 
Leonor, viuda de Bartolomé de Charles. 

Indios Laboríos, Carpinteros. 

Francisco. 
Juan Barsas. 
Pablo. 
Andrés. 
Francisco. 
Don Gaspar, Gobernador. 

Vecinos que hay fuera de la ciudad en las 
Estancias que hay pobladas en este 

dicho reino. 

El Capitan Bernabé de las Casas, Alcalde 
ordinario. 

Diego de Treviño. 
José de Treviño. 
Capitan Fernán Blas Perez. 
Alonso Diez de Camuño. 
El capitan Francisco Baez de Benavides. 
Francisco de la Garza. 
Pedro de la Garza. 
Bernabé Gonzalez. 
Francisco Rodríguez. 
Domingo Gonzalez. 
Marcos Gonzalez. 
Juan de Olivares. 



Alonso Carrasco. 
Antonio Rodríguez. 

Además, en el título de Justicia mayor de 
Don Alonso Lucas el Bueno, cuyo documen-
to verémos mas delante, consta que habia en 
ese tiempo en Monterey tres compañías efec-
tivas para su seguridad. Estas compañías las 
formaban los vecinos con sus hijos, sus escla-
vos y sus sirvientes, todos bien armados y or-
ganizados en milicias. Este método de for-
mar tropas se adoptó y puso en planta aquí, 
porque como la conquista se hacia por contra-
tos y capitulaciones del Rey con el Goberna-
dor, y del Gobernador con los vecinos, no ha-
bia tropas reales ni más defensa que la que 
los mismos vecinos pudieran proporcionarse. 
Estos vecinos, para serlo, se contrataban con 
el Gobernador, obligándose á traer todos sus 
haberes, fijarse á vivir en esta provincia, y de-
fender con las armas esta nueva patria que 
adoptaban, con tal que se les dieran tierras, 
aguas y un repartimiento de indios. Consta 
que en 20 de Noviembre de 1603 asentó ve-
cindad el capitan Jusepe deTreviño ante Die-
go de Montemayor, comprometiéndose á traer, 
si le daban tierras, aguas é indios, dentro de 
ios tres meses primeros siguientes, á saber: su 
mujer y familia con cuatro esclavos negros. 
—Diez carretas con bueyes bastantes.—Mil 
é ducientas vacas mansas y cerreras.—Mil ca-

bezas de ganado menor.—Cincuenta yeguas 
de vientre.—Veinte yuntas de bueyes con 
sus rejas.—Cincuenta azadones.—Veinte bu-
rras y cinco burros.—Un molino de pan he-
cho y derecho.—Seis caballos de armas.— 
Aderezo de armas.—Dos cotas.—Dos arcabu-
ces.—Dos adargas.—Dos lanzas. Consta, tam-
bién que el capitan Bernabé de las Casas, pa-
ra hacerse vecino del Nuevo Reino de León, 
compró al Dean de la Catedral de Guadalaja-
ra, Don Juan de Ortega Santelises, las minas 
que este señor tenia en Salinas, donde se radi-
có el dicho capitan y vivió hasta su muerte. 
Así es, que la lista que antecede, es de veci-
nos; es decir, cabezas de familia que todos te-
nían más ó ménos gente de su dependencia, y 
estaban obligados á defender el reino con las 
armas, Solo existen unas hojas sueltas y ro-
tas del libro en que se asentaban las capitula-
ciones de los vecinos en tiempo de Montema-
yor; la mas completa es la del capitan Jusepe 
de Treviño: en las demás ni la fecha se en-
cuentra: apénas pude sacar de estas hojas que 
por ese tiempo asentaron vecindad los siguien-
tes; Jusepe de Treviño, Bernabé de las Casas, 
Blas de la Garza Ealeon, Juan Lobo de* Men-
doza, Cosme Iguanzo, Antonio de Leyva, 
Martin de Rentería, Alonso López de Baena, 
Pascual de Garibay, Juan Sánchez Camargo, 
Simón Agustín, (Indio principal, natural de 
Tlaxomulco) y Francisco de Cardona. El ca= 



pitan Blas de la Garza Falcon, se colige que 
vino como por el año de 1609, porque en una 
declaración que dio en 1665, dice, hablan-
do de las guerras de los indios: "Sé estas 
cosas como que hace más de 55 años que soy 
vecino de este Reyno. Comenzó la ciudad, 
como hemos visto, con treinta y cuatro veci-
nos, y la misión del padre León, que en 1603 
contaba 35,000 indios bautizados. Al venir 
Zavala se encontraba con 66 vecinos; y, 
aunque de la poblacion indígena nada se dice 
en los papeles del archivo, despues del empa-
dronamiento que hizo Fr . Andrés de León, 
sin embargo, debia ser muy numerosa, pues 
los 66 vecinos tenían, todos, sus gongregas de 
indios, que eran muy numerosas, pues solo en 
una merced consta, que Don Diego de Monte-
mayor se adjudicó de una sola vez doscientas 
familias de indios Guachichiles. 

Para cuando Zavala vino, los vecinos del 
Nuevo Reino de León estaban ya probable-
mente muy ricos, pues el padre Cavo refiere, 
que en el año de 1613, los capitanes José 
Treviño y Bernabé Casas, ofrecieron al Már-
quez de Guadalcázar sus personas y haberes 
para emprender la conquista de las provincias 
interiores del Nuevo Reyno de León, facili-
tándose, de aquel modo, el echar los ingleses 
de la Florida. El Marqués no aceptó la ofer-
ta hasta consultar este negocio con el Rey. No 
es extraño que estos capitanes estuvieran tan 

atrasados en en la geografía del país, que cre-
yeran que la Florida colindaba con el Nuevo 
Reyno de León, pues lo mismo creía la real 
audiencia de México, como se vé en el título 
de Don Alonzo Lucas el Bueno, que á la le-
tra dice: "Nos, el presidente y oidores de la 
real audiencia de esta nueva España etc. Por 
cuanto habiendo su Magestad tomado asiento 
con Luis de Carabajal y de la Cueva sobre la 
pacificación y poblacion del Nuevo Reino de 
León, que cae en la provincia del Pánuco, y 
por haberse muerto el susodicho, no tuvo efec-
to, y despues con algunos ministros que han 
sido proveídos, y ser poblado de algunos espa-
ñoles, y venidos de paz algunos indios que • 
andaban alzados y de guerra, y pareciendo 
conveniente y necesario que la dicha pobla-
cion se conserve, porque podrá ser útil ade-
lante, así para la reducción de los naturales, 
de aquellas fronteras, como por tener noticia 
de algunos descubrimientos de minas que hay 
en dicho reino y confina con la Florida por 
donde se podrá entrar en él, y pacificándose 
la gente de él, nombrando persona de las par-
tes y calidades que se requieren, á cuya orden 
estén amparados en su tierra; en lugar del ca-
pitan Diego Rodríguez que hasta aquí lo ha 
sido: por tanto, y que en la de vos, el capitan 
Alonso Lúeas el Bueno, á cuyo cargo está una 
de las tres compañías efectivas que hay en 
,esa ciudad para su resguardo y de todo ese 



reino, concurren las que para es to son nece-
sarias, teniendo consideración á lo que habéis 
servido á su Majestad de muchos anos á esta 
parte, en ocasiones de guerra que s e han ofre-
cido, y, principalmente en el d i c^o Itemo de 
León, de que habéis dado buena c u e n t a y se 
e s p e r a continuareis adelante, h e m o s acordado 
de os proveer y nombrar, como p o r la presen 
te os proveemos y nombramos, p o r Justicia 
mayor y capitan á Guerra con re tención de 
la plaza de capitan de infantería q u e hay en 
esa dicha ciudad, y atentos á q u e por auto 
de esta real audiencia está declarado no ser 
comprendido en la prohibición h e c h a por su 
Maiestad para usar de dichos oficios etc.'' 

' 'Fecho en México, á doce d ias del mes de 
Abril de mil y seiscientos y veinticuatro años. 
— E l Lic. Ortiz de Valleci l lo.—El Lic. Galdos 
de Valencia.—Pedro de V e r g a r a O a v i r a — 
Lic. Alonso Vázquez de Cisneros ,—Ül Lic. 
Die»o de Abendaño.—El Lic. J u a n de lbar -
ra.—Por mandado de la real audiencia, Luis 
de Tovar Godines." 

X . 

Venida de Zavala y fundación de Cerral-
vo, Cadereita y de otros pueblos. 

Llegó á México D. Martin d e Zavala, y se 
presentó al Virrey que lo era e l Márquez de 
Oerralvo, el cual le dió todos los auxilios que 

solicitó: pobladores, armaS) herramientas, me-
dios de trasporte, víveres y cuanto quiso D* 
Martin. ¡Qué diferencia entre D. Martin de 
Zavala y D. Diego de Montemayor:! el prime-
ro, apénas se presenta y se le dá cuanto pide, 
el segundo necesitó pedir, instar y suplicar an-
te tres Vireyes, por espacio de nueve años, pa-
ra alcanzar algunos cortos auxilios. La dife-
rencia consistió solamente, en que D. Martin 
pagaba al contado cuanto pedia, y D. Diego 
solicitaba los auxilios fiados, obligándose á pa-
garlos cuando la providencia le diera lo nece-
sario para hacerlo. 

Ya hemos visto qoe Zavala estaba obliga-
do á fundar dos villas, pero estas debían ser, 
según su misma capitulación, una de cuarenta 
vecinos, y otra de veinte, y fundarse en los 

^puntos que señalara el Virey. El Marqués 
de Oerralvo mandó para que señalara estos 
puntos al capitan Pedro Serrano de Aguiar, 
el cual vino con Zavala, y señaló para la fun-
dación de las dos villas el punto en que esta-
ban las minas de San Gregorio, para la prime-
ra, y un lugar cerca del rio de San Joan, pa-
ra la segunda. 

Vino D . Martin de Zavala á Monterey, y 
se presentó al Ayuntamiento para tomar po-
sesión de su empleo, cosa que hiío el 24 de 
Agosto de 1626, haciendo leer su capitula^ 
cion, su título, una real cédula en que se le 
autorizaba para repartir tierras y aguas, y 



reino, concurren las que para esto son nece-
sarias, teniendo consideración á lo que habéis 
servido á su Majestad de muchos anos á esta 
parte, en ocasiones de guerra que se han ofre-
cido, y, principalmente en el d ic^o Itemo de 
León, de que habéis dado buena cuen ta y se 
e s p e r a continuareis adelante, h e m o s acordado 
de os proveer y nombrar, como p o r la presen 
te os proveemos y nombramos, p o r Justicia 
mayor y capitan á Guerra con retención de 
la plaza de capitan de infantería que hay en 
esa dicha ciudad, y atentos á q u e por auto 
de esta real audiencia está declarado no ser 
comprendido en la prohibición h e c h a por su 
Maiestad para usar de dichos oficios etc.'' 

' 'Fecho en México, á doce dias del mes de 
Abril de mil y seiscientos y veinticuatro años. 
—El Lic. Ortiz de Vallecillo.—El Lic. Galdos 
de Valencia.—Pedro de V e r g a r a Oav i ra— 
Lic. Alonso Vázquez de Oisneros,—El Lic. 
Die»o de Abendaño.—El Lic. J u a n de lbar-
ra.—Por mandado de la real audiencia, Luis 
de Tovar Godines." 

X. 

Venida de Zavala y fundación de Cerral-
vo, Cadereita y de otros pueblos. 

Llegó á México D. Martin d e Zavala, y se 
presentó al Virrey que lo era el Márquez de 
Oerralvo, el cual le dió todos los auxilios que 

solicitó: pobladores, armas, herramientas, me-
dios de trasporte, víveres y cuanto quiso D* 
Martin. ¡Qué diferencia entre D. Martin de 
Zavala y D. Diego de Montemayor:! el prime-
ro, apénas se presenta y se le dá cuanto pide, 
el segundo necesitó pedir, instar y suplicar an-
te tres Vireyes, por espacio de nueve años, pa-
ra alcanzar algunos cortos auxilios. La dife-
rencia consistió solamente, en que D. Martin 
pagaba al contado cuanto pedia, y D. Diego 
solicitaba los auxilios fiados, obligándose á pa-
garlos cuando la providencia le diera lo nece-
sario para hacerlo. 

Ya hemos visto que Zavala estaba obliga-
do á fundar dos villas, pero estas debían ser, 
según su misma capitulación, una de cuarenta 
vecinos, y otra de veinte, y fundarse en los 

^puntos que señalara el Virey. El Marqués 
de Oerralvo mandó para que señalara estos 
puntos al capitan Pedro Serrano de Aguiar, 
el cual vino con Zavala, y señaló para la fun-
dación de las dos villas el punto en que esta-
ban las minas de San Gregorio, para la prime-
ra, y un lugar cerca del rio de San Juan, pa-
ra la segunda. 

Vino D. Martin de Zavala á Monterey, y 
se presentó al Ayuntamiento para tomar po-
sesión de su empleo, cosa que hiío el 24 de 
Agosto de 1626, haciendo leer su capitula^ 
cion, su título, una real cédula en que se le 
autorizaba para repartir tierras y aguas, y 



prestando el juramento de estilo de ejercer 
fiel y legalmente su oficio. Entonces, el Justi-
cia mayor, los alcaldes ordinarios y el algua-
cil mayor, entregaron las varas de justicia al 
nuevo Gobernador, en señal de que reconocían 
su jurisdicción y cesaban en sus respectivos 
oficios. Despues D. Martin les devolvió las 
varas, mandándoles que siguieran ejerciendo 
sus oficios, para lo que los nombraba de nue-
vo y les conferia nueva jurisdicción. 

Dió el nuevo Gobernador algunas disposi-
ciones, y entre ellas autorizó á los vecinos, pa-
ra qué, mediante el pago de una cuota que 
les señaló, fueran á traer, por fuerza de las ar-
mas, indios gentiles para aumentar sus congre-
gas y obligarlos por fuerza á trabajar y asis-
tir al catesismo. Esta disposición no dejó de 
dar malos resultados, porque alborotados los 
gentiles con los insultos que les hacían con ir-
los á traer por fuerza, y guiando á los após-
tatas, hizo más terrible la guerra que natural-
mente había entre los españoles y los indios. 

Muy pocos dias estuvo Zavala eu Monte-
rey; traía consigo, á lo ménos, 28 familias de 
nuevos pobladores, las cuales reservó par fun-
dar la segunda villa, para lo que, las dejó en 
el puuto señalado cerca del rio de San Juan, 
en donde hoy llaman Villa vieja, y él se paso 
al mineral de San Gregorio, para fundar la 
primera villa, á la que llamó Villa de San 
Gregorio de Cerralvo. La carta de fundación 

que le dió, se ha perdido, pero existe el reco-
nocimiento, recuento y descripción de la nue-
va villa que mandó hacer Zavala á su secre-
tario el escribano Juan de Abrego, cuyo do-
cumento es el que sigue: 

En la Villa de Cerralvo, cabecera del Nue-
vo Reino de León, en cuatro dias del mes de 
Setiembre de mil y seiscientos veinte y seis 
años, el Sr. D. Martin de Zavala, alguacil ma-
yor y Gobernador y capitan general de dicho 
Nuevo Reino de León y sus provincias, 
por su Majestad, dijo: que á s u servicio y pa-
ra en guarda de su derecho, convenia que d 
presente Secretario dé por testimonio el esta-
do en que halló y se tiene esta dicha Villa de 
Cerralvo, el número de vecinos casados que 
en ella asisten de ordinario en su habitación 
y casa, el número de ellas, orden y policía 
que tienen sus calles y el modo de república 
que al presente eu ellas hay, y distancias de 
unas casas á otras, el cual mandó de visitar 
primero con, asistencia del Lic. Juan Ruiz, 
abogado de la real audiencia de México y su 
asesor y la del capitan Alonso Lúeas el Bue-
no, Justicia mayor que ha sido de este dicho 
reino, y testigos que para ello llevé, todas las 
casas de morada de la dicha Villa de Cerral-
vo, para que conforme al dicho testimonio y 
declaración de testigos, en todo tiempo cons-
te el estado y vecindad, casas, comercio y re-
pública que tenia esta dicha Villa, al tiemp«' 
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y cuando entró en ellas por tal su gobernador 
y capitan _ general, el cual mandó se reciba y 
dó en debida forma con citación del procura-
dor general de esta dicha Villa, así lo prove-
yó, mandó y firmó con su asesor de la gober-
nación y de este auto y testimonio. Le pon-
ga en auto en el libro de®mi gobernación.— 
Don Martin de Zavala.—Lic. Juan Ruiz.— 
Ante mí.—Juan de Abrego, escribano de go-
bernación, justicia y guerra.—En cinco dias 
del mes de Setiembre de mil y seiscientos 
veinte y seis años, yo, el presente Secretario 
leí y notifiqué el auto de atrás al capitan Don 
Pedro Romero, procurador general de esta 
Villa de Cerralvo, y dijo: que lo oye y se ha-
llaría presente á la vista de ojos y testimonio 
que con su asistencia se manda dar, siendo 
testigos Francisco Sánchez, eí Lic. Juan Ruiz, 
el capitan Hernando de Ugarte y la Concha, 
vecinos y estantes en esta dicha Villa, y lo 
firmó; doy fé de ello.—Pedro Romero.—Juan 
de Abrego, escribano de gobernación, justicia 
y guerra.—En cumplimiento de lo mandado 
por el Señor Don Martin de Zavala, alguacil 
mayor, gobernador y capitan general de este 
reino y sus provincias, en el auto de cuatro 
dias de este presente mes y año, yo Juan de 
Abrego, Secretario de gobernación, justicia y 
guerra, doy fé del verdadero testimonio, de 
como habiendo citado al capitan Pedro Ro-
nero, procurador general de esta Villa para 

en el dicho auto contenido y yendo en mi 
compañía el Lic. Juan Ruiz, abogado de la 
real audiencia de México, el capitan Alonso 
-Lucas el Bueno, Justicia mayor que ha sido 
en este dicho reino, el capitan Fernando de 
Ugarte y la Concha, Francisco de Avila, al-
férez real, Pedro Romero, procurador gene-
ral Juan Buentello, alguacil mayor, Francis-
co Sánchez, Ambrosio de Brizuela y otros 
muchos testigos, haciendo vista de hojos de 
las casas y vecindario que en ella halló el di-
cho Señor Gobernador, hallé haber en esta 
dicha Villa de Cerralvo, las casas y vecinos 
que se siguen. 

Primeramente una casa que está en frente 
del convento de San Francisco, cincuenta pa-
sos de distancia donde vive el capitan Diego 
Rodríguez y Lucas García su hermano, que 
no tienen casa en esta dicha Villa, y al pre-
sente no se halló en ella con su mujer ni hi-
jos, y en esta dicha casa hay dos aposentos 
ruera de ella nuevamente hechos con una tor-
recilla alta en que vive Miguel de Montema-
yor, yerno de dicho Diego Rodríguez con su 
mujer é hijos. 

Item á cuarenta pasos de distancia de la 
dicha casa sin calle ni contigüedad, está otra 
casa pequeña sin corral, donde vive Antonio 
Duran con su mujer é hijos en una sala y un 
aposento que les ¿sirve de coaina, sin haber 
otra casa. 



Item á cuarenta pasos de distancia de la ca-
sa de dicho Antonio Duran, está la casa de 
Juan Maldonado con una sala y un aposento 
en que vive con su mujer é hijos. 

I tem en distancia de un tiro de arcabús, 
poco más ó menos está otra casa en que vive 
Juan de Solis, mulato, casado con una india 
de Coahuila, y eu ella hay dos aposentos por 
un lado de la dicha casa en que vive Diego 
de Solis, mulato, casado con una mestiza, y 
Leonardo de Mendoza, soldado de la Compa-
ñía del capitan Hernando de Ugarte y la 
Concha, con quien de presente está de parti-
da dejando en la dicha casa á su mujer. 

I tem á un lado apartado de la dicha casa, 
poco trecho, está una sala grande cubierta con 
paja en que vive Juan de Montalvo, mestizo, 
casado con una hija de Juan López, y en su 
compañía vive dicho Juan López. 

I tem en distancia de veinte pasos poco más 
ó mónos, está una pared vieja y maltratada, 
sobre que está una cubierta de paja en que 
vive Juan Hernández, soltero, y en su com-
pañía Alonso García, soldado real de los que 
el capitan Hernando de Ugarte y la Concha 
trajo á su cargo, con quien de presente está 
de partida, dejando á su mujer en la dicha 
casa. 

I tem, en distancia de un tiro de arcabús es-
tá una casa, una sala con un aposento y una 
cocina en que vive Juan Perez de Lerma con 

su mujer ó hijos, y linde de esta dicha casa, 
en dos aposentos, vive Domingo de Avila cou 
su mujer, hija de dicho Juan Perez de Lerma. 

Item, en distancia de un tiro de arcabús, 
poco más ó menos, está un aposento pequeño, 
ahora nuevamente hecho, en que vive Fran-
cisco Sosa, mulato libre, casado con una in-
dia, y así, á un lado apartado, está otro apo-
sentillo pequeño en que vive Juan de Sosa, 
casado con una india, hija de dicho Francisco 
de Sosa. 

Item, en distancia de más de cincuenta pa^ 
sos, está otro aposento, ahora nuevamente 
hecho, en que vive Pedro Rangel, soltero. 

Item, eu distancia de la casa arriba dicha, 
y á cincuenta pasos, eotá un aposento ahora 
nuevamente hecho, en que viva Bartolomé 
García, soltero. 

Item, en distancia de la casa arriba dicha, 
más tiro que de un arcabús, está de la otra 
parte del rio apartado de esta dicha Villa, la 
.casa en que vive Domingo de Morales, casa-
do con una india. 

Item, en distancia que mide más de un tiro 
de arcabús, una casa con una sala grande en 
que vive Diego González con su mujer é hija, 
y fuera de dicha casa, linde de ella, un apo-
sento en que vive Pedro Belada. 

Item, de la otra parte del rio, está un apo-
sento de unas paredes muy viejas en que vi-
ye Juan Perez de los Rios, con su mujer, mâ -



dre y hermana viuda, y parte de la dicha oa* 
sa, en un jacal vive Leonor, india viuda, de 
Bartolomé de Charles con sus hijos. 

Item, apartado de la dicha casa, de la otra 
parte del rio, más de cincuenta pasos, poco 
más ó ménos, está otra casa nueva que no 
tiene más de un aposento cubierto en que vi-
ve Francisco Martínez con su mujer é hijos. 

_ Item, enfrente de las casas del dicho Fran-
cisco Martínez, está otra nueva con una sala 
y un aposento cubierto en que viene á parar-
se el capitan José de Treviño, cuando viene 
á misa, cuya casa él no la habita. 

Item, poco más de un tiro de arcabús, há-
cia la Iglesia de San Francisco, está otra casa 
nueva con una sala y dos aposentos que ha 
hecho Pedro Romero donde vive, y en su 
compañía, Diego de Avila, vecino de la Villa 
del Saltillo, el cual es soldado de la compañía 
del capitao Fernando deUgarte y la Concha, 
con quien de presente está de partida y lleva 
á su mujer. 

Item, en distancia de cincuenta pasos, poco 
más ó ménos, está otra casa con una sala, dos 
aposentos y una cocina en que vive Pablo 
Sánchez, soltero. 

Item, á cuarenta pasos, poco más ó ménos, 
de la casa del capitan Pablo Sánchez, está 
otra con una sala y dos aposentos que com* 
praron Blas de la Garza y Alonso Treviño 
para sus viviendas con sus mujeres é hijos, 

y no la habitan por vivir en sü estancia de la-
bor que tienen en el puerto de San Francisco* 
tres leguas de esta dicha Villa. 

Item, detras de la casa de dicho Blas de la 
Garza y Alonso Treviño, está un jacal de car-
rizo cubierto con zacate, en que vive Pedro 
Botello de Morales, en que vive él y su mujer 
é hijos, y á un lado está un aposento peque-
ño ahora nuevamente hecho. 

Item, á un lado del convento de San Fran-
cisco de esta dicha Villa, está una sala nueva 
con su casa y un aposento con siete ventanas 
y puertas* en que vive el Señor Gobernador, 
que parece son casas reales sin haber habita-
do otras, ni cárcel ni prisiones. 

Todas las cuales, dichas casas* están distan-
tes unas de otras, según y como se refieren 
en este testimonio, sin érde« ni contigüedad 
unas con otras, sin calles, policía ni comercio 
ni modo de él, ni república; y asimismo* doy 
fé, que fuera de las cosas en este testimonio 
contenidas hay, y viven fuera de esta dicha 
Villa en las estancias, las personas casadas, 
solteros y viudos que siguen: 

Gonzalo Fernandez de Castro, casado con 
hija del capitan Diego Rodríguez; vive siete 
leguas de esta dicha Villa: en su labor y en 
su campiña, Juan de Olivares y Alonso Car» 
rasco, españoles, solteros. 

En esta misma hacienda vive Rodrigo d£ 
Aldama, español, soltero. 



Blas Perez, español, viudo, tiene su hacien-
da de labor cinco leguas de esta Villa, y en 
su compañía á su hijo Antonio Rodríguez. 

Bernabé de las Casas, español, viudo, tiene 
su hacienda en el puesto de Las Salinas, sie-
te leguas de esta dicha Villa, y en su compa-
ñía están sus hijos Domingo González, espa-
ñol, soltero, y Francisco Báez de Benavides 
con su mujer; y á un tiro de arcabús de la es-
tancia de dicho Bernabé de las Casas, viven 
Diego de Treviño, viudo, y Francisco de la 
Garza, viudo, y José de Treviño y Pedro de' 
la Garza, y Marcos y Bernabé González, to-
dos hermanos, españoles, solteros. 

En el puesto de los Muertos, ocho leguas' 
de esta dicha Villa, vive en su hacienda de 
labor Alonso Diez de Camuño. 

Miguel Sánchez Sáenz, casado con hija le-
gítima de José de Treviño, en su estancia de 
labor, un cuarto de legua de esta Villa, y en 
su compañía Juan y Francisco de Treviño, 
sus cuñados, solteros. 

Diego de Montemayor, soltero, español, 
tiene su estancia un cuarto de legua de esta 
Villa. 

SOLTEROS. 

Juan Buetitelto, 
Eustasio Zambrano. 
Alonso de Molina, mulato. 
Bernardino de Molina, hijo del soso dicho; 

Antonio de Villafranca, mestiza. 
Juan Martin, mulato, viudo. 
Bernabé López, mulato. 
Lucas de Montemayor, roesticillo. 
Andrés de Ugarte, mesticiHo. 
Sebastian de Solis, mulato criado- de José 

de Tr re vi ño, 

INDIOS LABORÍOS. 

Francisco/ 
Juan Barsas. 
Pablo. 
Andrés. 
Francisco. 
Don Gaspar, Gobernador de éstos. 

^ Y porque de ello conste demando de di-
cho Gobernador y Capitan general de este' 
reino y sus provincias, doy el presente, cierto 
y verdadero, y lo firmé de mi nombre en es-
ta Villa de Cerralvo, donde es fecho en siete 
días del mes de Setiembre de mil y seiscien-
tos e vemtiseis años, siendo testigos de todo 
lo en el contenido, los testigos en el auto re-
feridos.—Eu testimouio de verdad-—Juan de 
Abrego, Escribano de gobernación, justicia v 
guerra. 

En la Villa de Cerralvo, en siete dias del 
mes de Setiembre de mil y seiscientos y vein-
tiséis años, el Señor Don Martin de Zavala-, 
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Gobernador y Capitan general en este Nuevo 
Reyno de León y sus provincias, por su Ma^ 
jestad, dijo: que por cuanto á ver dar ese tes-
timonio arriba contenido, y hacer la vista de 
ojos, fueron presentes los testigos en el auto 
referidos, mandaba y mandó parezcan ante su 
merced y con juramento declarado si fueron 
presentes al ver, dar y á lo demás en el dicho 
testimonio contenido, porque así conviene pa-
ra en guarda de su derecho, y lo demás que 
fuese necesario al servicio da su Majestad. 
Así lo preveyó y mandó y firmó con su asis-
tencia.—Don Martin de Zavala .—Lic. Juan 
Ruiz.—Ante mí.—Juan de Abrego, Escriba-
no de gobernación, justicia y guerra. 

En la villa de Cerralvo, del Nuevo Reyno 
de León, en siete dias del mes de Setiembre 
de mil y Seiscientos veinte y seis años, en 
cumplimiento del auto arriba referido, ante el 
dicho Señor Gobernador, parecieron el Lic. 
Juan Ruiz, abogado de la rea l audiencia de 
México, su asesor, el capitan Alonso Lucas el 
Bueno, el capitan Fernando de Ugarte y la 
Concha, Francisco de Avila, alteres real, 
Juan Buentello, alguacil mayor , Francisco 
Sánchez, Ambrosio de Brisuela, testigos que 
se hallaron presentes al ver dar fé y testimo-
nio de verdad de las cosas contenidas en di-
cho testimonio de estas fojas, y juraron por 
Dios Nuestro Señor y por la señal de ia cruz 
en forma de signo, que todo lo contenido en 

dicho testimonio que ha dado Juan de Abre-
go Secretario de gobernación, justicia y guer-
ra, en esta dicha Villa de Cerralvo, es cierto 
y verdadero como en él se contiene, porque 
al verlo dar de las cosas en él referidas y á 
todo ello fueron presentes, y para que de ello 
conste y ser la verdad, so cargo del juramen-
to que tienen fecho en que se afirmaron é ra-
tificaron y dijeron no haber sido á ello com-
pelidos ni apremiados por el dicho Señor Go-
bernador sino á ruego de pedimento. Y lo 
firmaron de sus nombres en presencia de mí 
el presente Secretario, de que doy fé.—Lic. 
Juan Ruiz.—Fernando de Ugarte y la Con-
cha—Ante mí.—Juan de Abrego, Escribano 
de gobernación, justicia y guerra." 

Por este documento se vé, que no hizo Za-
vala más que darle el nombre de Cerralvo á 
la antigua Villa de San Gregorio, y que los 
vecinos de ella eran los mismos de la ciuásd 
de Monterey. Bernabé de las Casas, José de 
Treviño, Blas de la Garza, Diego Rodríguez, 
etc., y hasta los indios carpinteros que cons-
tan como vecinos de Monterey, todos eran ve-
cinos también de Cerralvo; es decir, que los 
vecinos de Monterey eran también vecinos de 
Cerralvo, que en Monterey tenían casa, huer-
ta, labores, y en Cerralvo tenían casa, hacien-
da de beneficio y minas. Haciendo una exac-
ta comparación entre este recuento ó revista 
de los vecinos de Cerralvo y la lista de los ve-



cilios de Monterey, solo encuentro, que en 
Cerralvo habia cuatro vecinos más que eran; 
Andrés de ligarte, Francisco "Sánchez, Am-
brosio de Brisuela, y Francisco Martínez. En 
Cerralvo estaba D. Martin todavía, cuando los 
indios sublevados lo hicieron tomar las armas 
y salir á combatirlos. Once años duró esta 
guerra, hasta que al fin, á fuerza de armas, 
hubo de pacificarlos; esto hizo que no pudiera 
fundar la segunda Villa dentro de los cuatro 
años primeros de su Gobierno, y no pudo ha-
cerlo sino hasta el año de 1637; y no él en 
persona, sino que dio comision al capitan Luis 
de Zúñiga y Almaráz para que fundara la Vi-
lla, y que, aunque ya daban al paraje en que 
se habia de fundar el nombre de Zavala, él 
quería y mandaba que se intitulara la Villa 
de San Juan Bautista de Cadereita, pera hon-
rar el nombre del excelentísimo Señor Virey. 
Hizo el capitan Zúñiga y Almaráz la funda-
ción de Cadereita el dia 13 de Agosto de 
1637, y hubo de notable,, que de los 28 veci-
nos á quienes repartió solares y con los que 
se fundó la Villa, ninguno habia nacido en 
España, sino que todos eran mexicanos, los 
unos eran de Huichapan en la provincia de 
Jilotepec, los otros eran poblanos, algunos de 
Tepactitlan y otros pocos de la ciudad de Mé-
xico, todos españoles de la Nueva España, 
En tiempos posteriores se avecindaron en Ca-
dereyta algunos europeos. 

Mientras el Gobernador Zavala andaba en-
tretenido en la guerra de los indios, sucedió 
que en 1626 Fr. Lorenzo Cantil, cura de Char-
cas, vió en Matehuala muchos indios de bue-
na índole que iban á comerciar, se juntó con 
ellos, con la esperanza de convertirlos, y los 
siguió hasta un rio, al que llamó Rioblanco, y 
se volvió prometiéndoles regresar. Dos años 
despues, el Obispo de Guadalajara Don Fr. 
Francisco de Rivera, vino á visitar el curato 
de Charcas, y sabeedor de lo que le había pa-
sado al padre Cantü, quiso él ir en persona 
-al Rioblanco, y, en efecto, fué acompañado de 
Fr . J uan García y de Fr. José de San Ga-
briel. Fundó la misión que llamó de San Jo -
sé de Rioblanco (hoy Zaragoza) donde dejó 
para el catequismo á Fr. José de San Gabriel, 
y él se volvió. Algunos años despues, salió 
de esta misión alguna gente con Fr . J uan Ca-
ballero, y fundaron á algunas leguas, rio arri-
ba, el pueblo de Santa María de los Angeles de 
Rioblanco (hoy Aramberri.) En 1639 salie-
ron algunos de estas misiones con Fr. José de 
San Gabriel, atravesaron la Sierra hacia el 
Oriente y fundaron el pueblo de San Antonio 
de los Llanos. D. Antonio de Villaseñor y 
Sánchez, en su teatro americano, tomo secun-
do, página 301, dice, hablando de este pueblo: 
que á la parte del Oriente de estas dos juris-
dicciones, San José y Santa María de Rioblan-
co, habitan algunas naciones de indios barba? 



/os, y por eso, á su inmediación, con distancia 
de siete á ocho leguas, tiene el pueblo de San 
Antonio de los Llanos, y el presidio de Santa 
Engracia, intermedio. Tan luego como llego 
á Zavala la noticia de la fundación de esas 
misiones, como que estaban en terreno de su 
jurisdicción, mandó algunos pobladores y un 
Alcalde mayor, que fué su sobrino D. Fer -
nando Sánchez Zamora. El pueblo de San 
Antonio de los Llanos y el presidio de Santa 
Engracia, pertenecieron á Nuevo-Leon has-
ta el año de 1748, en que, al colonizarse Ta-
maulipas, se le agregaron segregándose de su 
antigua metrópoli. 

X I . 

Zavala reconquisto la provincia de 
Coahuila. 

Hasta el año de 1644, pensó Zavala en re-
hacer la conquista de Coahuila. En 1867 
publiqué una coleccion de documentos para la 
historia de Nuevo-Leon, y entre ellos figura 
el expediente en que consta la entrada que 
hizo Zavala á la dicha provincia de Coahuila. 
Yo encontré una copia de este expediente en-
tre los papeles de D. Alejandro de Uro, la 
publiqué y la puse en el archivo del Gobier-
no. Despues encontré el expediente original, 
todo de letra de Juan de Abrego, y está en 
el archivo del Ayuntamiento. De este curio-

so expediente se saca en limpio, que Zavala 
llegó á las ruinas del antiguo Almadén de la 
provincia de Coahuila en el día 21 de Abril 
de 1644, y mandó que se trajeran algunos in-
dios de los que estaban poblando el Ojo de 
agua de Castaño, y que se les preguntara de 
quién era aquella provincia, y qué habian sen-
tido ellos acerca de la venida de su Señoría. 
Fueron traídos el capitan de la nación Sagua-
le llamado Francisco, su mújer Micaela, de 
nación cabeza, su suegra Francisca, también 
cabeza, y dos indios muy viejos de nación 
Saguales, llamados Diego y Justo, todos cris-
tianos, ladinos en la lengua mexicana, y del 
servicio de Doña Isabel Urdiñola. Se les nom-
bró por intérprete al alféres Jusepe Carranza. 
Todos fueron juramentados en legal forma y 
se les recibieron sus declaraciones, de las cua-
les consta, que la provincia de Coahuila era 
de los españoles de Santa Lucía, que siempre 
habian visto ir españoles de Santa Lucía y de 
las minas de San Gregorio, por la boca de los 
Leones y la Caldera á la Villa del Almadén, 
donde estuvieron poblados muchos años: que 
el primero que fué allá, fué el Gobernador 
Carabajal que les dejó allí á un tal Castaño 
que los quería mucho; pero que, al fin, los in-
dios bellacos le robaron sus caballos y lo que-
rían matar, por lo que, cargó sus trastos en 
unas carretas y se fué para donde el Sol se 
mete, por la agua grande, y que nunca más 



/os, y por eso, á su inmediación, con distancia 
de siete á ocho leguas, tiene el pueblo de San 
Antonio de los Llanos, y el presidio de Santa 
Engracia, intermedio. Tan luego como llego 
á Zavala la noticia de la fundación de esas 
misiones, como que estaban en terreno de sa 
jurisdicción, mandó algunos pobladores y un 
Alcalde mayor, que fué su sobrino D. Fer -
nando Sánchez Zamora. El pueblo de San 
Antonio de los Llanos y el presidio de Santa 
Engracia, pertenecieron á Nuevo-Leon has-
ta el año de 1748, en que, al colonizarse Ta-
maulipas, se le agregaron segregándose de su 
antigua metrópoli. 

X I . 

Zavala reconquisto la provincia de 
Coahuila. 

Hasta el año de 1644, pensó Zavala en re-
hacer la conquista de Coahuila. En 1867 
publiqué una coleccion de documentos para la 
historia de Nuevo-Leon, y entre ellos figura 
el expediente en que consta la entrada que 
hizo Zavala á la dicha provincia de Coahuila. 
Yo encontré una copia de este expediente en-
tre los papeles de D. Alejandro de Uro, la 
publiqué y la puse en el archivo del Gobier-
no. Despues encontré el expediente original, 
todo de letra de Juan de Abrego, y está en 
el archivo del Ayuntamiento. De este curio-

so expediente se saca en limpio, que Zavala 
llegó á las ruinas del antiguo Almadén de la 
provincia de Coahuila en el día 21 de Abril 
de 1644, y mandó que se trajeran algunos in-
dios de los que estaban poblando el Ojo de 
agua de Castaño, y que se les preguntara de 
quién era aquella provincia, y qué habían sen-
tido ellos acerca de la venida de su Señoría. 
Fueron traídos el capitan de la nación Sagua-
le llamado Francisco, su mujer Micaela, de 
nación cabeza, su suegra Francisca, también 
cabeza, y dos indios muy viejos de nación 
Saguales, llamados Diego y Justo, todos cris-
tianos, ladinos en la lengua mexicana, y del 
servicio de Doña Isabel Urdiñola. Se les nom-
bró por intérprete al alféres Jusepe Carranza. 
Todos fueron juramentados en legal forma y 
se les recibieron sus declaraciones, de las cua-
les consta, que la provincia de Coahuila era 
de los españoles de Santa Lucía, que siempre 
habian visto ir españoles de Santa Lucía y de 
las minas de San Gregorio, por la boca de los 
Leones y la Caldera á la Villa del Almadén, 
donde estuvieron poblados muchos años: one 
el primero que fué allá, fué el Gobernador 
Carabajal que les dejó allí á un tal Castaño 
que los quería mucho; pero que, al fin, los in-
dios bellacos le robaron sus caballos y lo que-
rían matar, por lo que, cargó sus trastos en 
unas carretas y se fué para donde el Sol se 
mete, por la agua graude, y que nunca más 



tolvic: que algunos años despues fué Pedio* 
Belada con otros españoles de Santa Lucía, y 
que él andaba por todas partes con vara de 
justicia, y que llevó nn fraile de San Francia^ 
co: pero que al fin, los indios bellacos le co--
gierou sus caballos y lo querían matar, por lo 
que, se fué y no volvió. Que ahora supieron-
que iba el Gobernador á sus tierras y que no 
temieron, porque nunca los españoles que han 
ido de Santa Lueía les han hecho daño, y 
que 110 es extraño para eHos ver en sus tierras 
españoles de Santa Lucía y de San Gregoño 
que siempre han ido y venido por la Boca de 
los Leones y por la Caldera, y que nunca han 
ido á su provincia españoles de'otra parte, si 
no es de Santa Lucía. Todas estas declara-
ciones están contestes, aunque Micaela decla-
ra como testigu de oídos, por ser mny joven,-
y todos los demás como testigos de vista. 

Zavala restableció la Villa del Almadén, le 
nombró Ayuntamiento, puso allí de-cura á Fiv 
Tomás de Oontreras, le dio nueva carta de! 

fundación, en la que determina los límites que 
quiso darle á la provincia de Ooahuila. Esta 
carta de fundación es la pieza con que conclu-
ye el dicho expediente de entrada del Gober-
nador á Coahuila. Pespues de restablecido-
el Almadén, se volvió davala á Monterey 
prometiéndoles volver, pero, aunque vivió' 
veinte años más, nunca volvió al Almadén, 

Despaes que volvió Zavala mandó que se 

fundaran tres pueblos: el primero al Oriente 
de Oadereyta¿ que debió llamarse la Villa de' 
Zavala, en unos cerritos que' aún conservan 
este nombre, villa qué al fin no se fundó: eí 
segundo fué el de Santa Teresa del Alamillo, 
al Norte de Agualeguas, fundado con las 
tribus de los Mimioles, Blancos y Axipayas; 
este pueblo duró algunos años, pues hasta el 
tiempo de Don Nicolás de A¿cárraga se extin-
guió, ó más bien se mtídó á Agualeguas, como 
consta de una declaración dada por el alférez 
Antonio García de Sepúlvedaante el Alcalde 
majror de Cerralvo, cuya últimá pregunta y 
respuesta, dicen: "Preguntado si sabe que 
se despobló el Alamo, dijo: que lo qne sabe 
es, que ha estado despoblado más de cuatro 
anos, porque se secaba el agua, y que mudaron 
el pueblo al valle de Agualeguas por comodi-
dad, por permanecer el agua en este puesto, 
con acuerdo del Gobernador D. Nicolás de 
Azcárraga que lo era de este reino: que lo di-
cho es la verdad etc.'"' Y como esta declara-
ción es de 14 de Agosto de 1676, y en ella 
consta, que cuatro años ántes se habia despo-
blado el pueblo de Santa Teresa del Alamo, 
resulta, que su despoblación fue el año de 
1672, y que entonces comenzó' á poblarse 
Agualeguas? y el tercer pueblo mandado fun-
dar por Zavala, fué el pueblo y misión de San 
Cristóbal de los Hualahuises, cuya fundado» 
se hizo en el año de 1646. Este pueblo h# 
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permanecido hasta hoy, que es una Villa-
grande, buena, inmediata á la ciudad de Li-
náres. 

XXI. 
• J. , » 

Estado de la provincia del jyuevo Reyno 
de Leon al fin alitar el Gobierno 

de Zavala. 

Pacificada la provincia despues de las ma-
tanzas de indios hechas por el G o b e r n a d ó r 

Zavala, reducidos los naturales á las con-
gregas, y oprimidos bárbaramente por sus pro-
tectores y sin aliento para hacer nuevas su-
blevaciones, pudó el Gobernador dedicarse á 
arreglar el Gobierno de su provincia. La di-
vidió en cinco alcaldías mayores y capitanías 
á guerra, que lo fueron Monterey, Cerralvo, 
Cadereyta, Real de Salinas y S,iob)anco. R a -
bia tres conventos de misioneros franciscanos 
en Monterey, Cerralvo y Cadereyta que se 
ocupaban de catequizar á los adultos y de en-
señar las primeras letras á los niños. Visita-
ba Zavala con frecuencia; los pueblos y las 
congregas para corregir los abusos y promo-
ver los bienes posibles. Cuando él no podia 
hacerlo personalmente, mandaba algún comi-
sionado que lo hiciera. H e visto un cuader-
no en el archivo del Ayuntamiento, en que 
está la visita hecha por el General Juan de' 
Zavala sobrino del Gobernador. 

7 0 
Desde que vino este señor, procuró fomen-

tar cuanto pudo el trabajo de las minas. El 
mismo era minero y tenia minas que trabaja-
ba en Cerralvo: consta en los documentos de 
ese tiempo, que no habia en Nuevo-Leon 
más que dos reales de minas, que eran: Sali-
nas y Cerralvo; y consta, también, en el libro 
en que se tomaba razón de las platas que pa-
gaban los derechos reales, el siguiente resu-
men: "Resumen,—En la ciudad de Monterey, 
en veinte y tres dias del mes de Junio de mil 
y seiscientos y cuarenta y nueve años. El al-
férez Nicolás de la Serna, Alejo de Treviño y 
el presente escribano, personas á cuyo pargo 
están las llaves de la caja de la marca, ha-
biéndose juntado para hacer resumen y ajus-
tamiento de la plata que se ha marcado en la 
dicha caja, de la que se ha sacado de este 
Reyno desde el día de la entrada del Sr. D. 
Martin de Zavala, Gobernador y Capitán ge-
neral de él, hasta hoy dicho dia. Y hecho el 
dicho ajustamiento sumaron haberse marcado 
cincuenta y tres mil y ducientos y noventa y 
seis marcos de plata, que reducidos á su ley, 
por siete y dos, montan trescientos y ochenta 
y siete mil y trescientos y noventa y seis pe-
sos, de cuya cantidad se halla pertenecieron á 
su Majestad setenta y siete mil quinientos y 
setenta y nueve pesos, cuyo ajustamiento se 
hizo en virtud de mandamiento del dicho Sr. 
jSobeynador, y sus partidas empiezan desde la 



foja segunda hasta la del número cincuenta y 
ocho, de donde comienza este auto y resumen, 
y para que en todo tiempo conste, lo manda-
ron asentar y firmaron de sas nombres.— 
Nicolás de la Serna.-—Alejo de Treviño.— 
Ante mí.'—Francisco Sánchez de la Barrera, 
escribano." 

Concedió el Gobernador Zavala muchas 
mercedes de tierras y aguas, y si no dió más, 
fué porque no tuvo ya quien le pidiera, pues 
bien pudo haber dado conforme á sus faculta-
des, nada ménos que cuarenta mil leguas cua-
dradas. Gobernó discrecionalmente y con fa-
cultades omnímodas, nada ménos que treinta 
y ocho años. Cuatro años antes de morir el 
Gobernador, se le quejó D. José de la Garza, 
alcalde mayor de Cadereyta, de que D. Fer-
nando Sánchez Zamora, alcalde mayor de 
Rioblanco, habia pasado la sierra y tomado 
posesion de un punto que era de la jurisdic-
ción de Cadereyta, y que por el camino que 
habia traído se introducían indios y otras gen-
tes á hacer daño en la dicha jurisdicción de 
Cadereyta. D. Martin de Z^yala mandó que 
D. Francisco Iribe de Bergara, pasara á Rio-
blanco á averiguar como estaba este negocio, 
y exigir que contestara el alcalde mayor de 
Rioblanco, y diga que fundamento tuvo para 
tomar la posesion que dice el dicho capitan 
José de la Garza: " Y en ínter que se ve su 
respuesta, prohiba dicho capifcm, con pena de 

la vida, que ningún vecino de su jurisdicción 
saliente y entrante al Rioblanco, baje á los lla-
nos de este dicho reino y mesa de Elorrio, ni 
por medio de indios ningunos haga llamamien-
to á los naturales á dichos llanos, ni permita 
comunicación con unos y otros." Tan cierto 
es el dicho de tácito, que la dominación sin 
término produce malos gobernantes. Sin em-
bargo, este gobernador fué el que le dió á la 
provincia la forma y carácter que conservó 
por muchos años. 

El comercio estaba muy atrasado en este 
tiempo: consta en un expediente del archivo 
municipal, que el dia doce de Junio de 1662, 
el alcalde mayor D. Roque Visto y Buitrago, 
visitó las tiendas de la ciudad de Monterey, 
y eran seis, á saber: la de Diego Rendon, la 
de José Canales, la de Francisco García, la 
de Antonio Palacios, la del Alcalde ordina-
rio Nicolás de Medina y la del Regidor Ni-
colás de la Serna. 

X I I I . 

Muere Zavala y viene de Gobernador 
interino D. JLeon de dtlza. 

Como hemos dicho mas atras, gobernó Za-
vala treinta y ocho años, y según vemos, 
tomó posesion del Gobierno en 24 de Agosto 
de 1626: gobernó hasta su muerte, acaecida 
á pricipios de Agosto de 1664, pues el dia 



16 de ese mes, mandó el alcalde mayor de 
Cadereyta inventariar los bienes que en 
aquella jurisdicción dejó el difunto Goberna-
dor D. Martin de Zavala. 

En una información promovida por D. Ni-
colás López Prieto, consta, que al morir D. 
Martin de Zavala, renunció eu su testamento 
la fapultad que tenia de nombrar sucesor, cu-
ya facultad declaró que volvió á caer en su 
Majestad: que dejó el gobierno de la p r o -
vincia al Ayuntamiento de Monterey: q u e 
esta Corporacion tan luego como entró en po-
sesión del Gobierno, mandó á su Procurador 
general que fuera á México y pusiera todo es-
to en conocimiento del Exelentísimo Sr. Vi-
rey: que este Señor que era el Marqués de 
Mancera, sin duda no tuvo á bien que el 
Ayuntamiento gobernara, nombró Goberna-
dor interino del Nuevo l leynp de León al $r. 
General León de Alza, el cual vino y tomó 
posesion del Gobierno el dia 4 de Febrero de 
1665. Consta, también, en esa información, 
que habia en el Nuevo Reyno de León más 
de ciento cincuenta vecinos españoles casa-
dos y muchos solteros: aparece, también, el es • 
tado en que se hallaba en ese tiempo la guer-
ra de los indios, como se ve en la declaración 
que dió el testigo Pedro Flores, cuya contes-
tación á la pregunta cuarta, dice: "que sabe 
por haberlo visto, que ha más de treinta años, 
que ha asistido en este reino, nunca ha cesa-

do de haber guerra causada por los indios 
enemigos, y que mediante á que ésta la han 
resistido los vecinos á su costa, se hallan po-
bres y menoscabadas sus haciendas, y que han 
resistido siempre el impulso de los enemigos, 
privándoles de la comunicación y confedera-
ción de los de la nueva Vizcaya, cuyos daños, 
estos años atrás, han sido bien notorios, ha-
ciendo muertes atroces en los caminos que en-
tran á este reino, robando las récuas con las 
mercaderías, y perpetrando otros delitos, im-
pidiendo con tan graves insultos el tránsito de 
los caminos, causa que obligó el año pasado 
de sesenta y tres á hacer la jornada de este 
reino contra ellos, en la cual se castigaron y 
pasaron á cuchillo cien indios cómplices y 
convictos en los dichos delitos, en cuya fac-
ción, es publica voz y fama, se gastaron de 
cuatro á cinco mil pesos, todo á costa de los 
dichos vecinos de este reino." 

En esa misma información, consta, que ppr 
la escasez de azogue, habían adoptado en Za-
catecas, Sombrerete y otros minerales, el mé-
todo de afinar la plata con el plomo, y que de 
aquí llevaban algunos miles de cargas de este 
metal. Finalmente, también sé ve en ese do-
cumentó, que Salinas, para ese tiempo, ya era 
Alcaldía mayor, pues uno de los testigos que 
declararon fué el capitan D. Diego Fernan-
dez de Castro, alcalde mayor y capitan á guer-
ra del Real y valle de las Salinas. 



Viene nombrado por el Rey, Gobernador 
y Juez de residencia V. JMcolas 

de Jlsciírraga. 

Tan luego como el Rey supo la muerte de 
D. Martin de Zavala, nombró Gobernador del 
Nuevo Reyno de León á D. Nicolás de Ascár-
raga, confiriéndole el Gobierno por cinco 
años, y nombrándolo Juez de residencia de I). 
Martin de Zavala del Ayuntamiento de Mon-
terey, y de D. León de Alza. 

Vino Azcárraga y tomó posesion del Go-
bierno el 14 de Julio de 1667; procedió lue-
go á hacer los procesos de residencia á las tres 
autoridades que habían gobernado la provin-
cia. En el archivo del Ayuntamiento existen 
algunos fragmentos de estas residencias, cu-
yos fragmentos componen más de dos resmas 
de papel. Despues de haber Azcárraga he-
cho cuantas averiguaciones halló por conve-
nientes, dió por concluidos sns procesos, absol-
viendo al Ayuntamiento y á D. León de Al -
za de toda responsabilidad por haber gober-
nado bien, y condenando á D. Martin1 de Z a -
vala al pago de una muy gruesa suma que 
debia á la real hacienda, pues nunca entrego 
á los oficiales reales nada de los emolumentos' 

•que al Rey pertenecían en esta provincia, 
Pero, como D. Martin de Zavala. murió' sin de-
jar más bienes que una hacienda de obejas en 
Oadereyta y algunas minas abandonadas en 
Cerralvo-, la sentencia de Azcárraga no pudó 
cumplirse por entero. 

Del tiempo de este Gobernador, he en-
contrado un documento muy curioso, que dá 
una idea muy clara del estado 'de aquella so-
ciedad en aquel tiempo, -dice así;/^Sk Nicolás 
de Azcárraga-, caballero de la orden de San-
tiago,.Gobernador y Uapitan general del Nue¿ 
vo Reyno de-Leon y sus conquistas, por Su 
Majestad etc." Por cuanto por el descubri-
miento do las minas de los muertos (que la 
Villa del Saltillo ha querido usurpar la juris-
dicción, hasta que se justifique el derecho de 
la-que tione 'este Reyno en diehas minas (se 
bau extragado el orden de Gobierno, lleván-
dose los;encomeud'éros loa indios y los que.no 
lo son en o.casion de la saca de metales, ha-
ciendo partido con los dueños de dichas mi-
nas, vendiendo el trabajo personal de los di-
chos indios, excusándolos de la doctrina y en-
señanza para cuyo efecto se Jos entregaron en 
el depósito que tienen lecho, pasando la mili-
cia á vender muchachos y muchachas libres 
contra la ley de Dios y del Rey, que tanto en-
carga el buen tratamiento de estos indios na-
tu ra les . -Por la presente ordeno y mando á 
todos y cualquiera personas, así encomende-
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como los que tío lo son, no saquen ningti* 
DOS indios ni indias dé esta jurisdicción para 
otra, ni para el dicho descubrimiento de los 
muertos, ni para otras ningunas minas, pena 
de tener perdidos los dichos indios luego, y 
los declaro por vacos, por ser contra ordenan-
za de las sucesiones de las encomiendas; y si 
alguno los denunciare, le aplico (si fuere bene-
merito) la dicha encomienda, y, caso que no 
sea, cincuenta pesos que se sacarán de los que 
sacan dichos indios, y los que los sacaren y 
no los tuvieren, los condeno en doscientos 
pesos aplicados, mitad para cámara de Su 
Majestad y mitad para gastos de guerra, y de 
dos años de destierro al presidio de Cerralvo, 
sin sueldo. Fecho en Monterey, en tres de 
Octubre de mil seiscientos y setenta y un años, 
y mando se publique este auto en dia festivo 
y se ponga fe de su publicación, la cual hará 
Juan Baptista Chapa —Don Nicolás de Az* 
cárraga.—-Eu Monterey, y en cuatro de Octu-
bre de mil seiscientos y setenta y un años.— 
Yo Juan Baptista Chapa, por mandado del 
Señor Gobernador publiqué el auto de atrás 

á las puertas de las casas Reales de dicha ciu-
dad, en mucho concurso, siendo testigos los 
capitanes Joseph de Ayala, Nicolás Ochoa, 
Nicolás de la Serna y el Sargento mayor Jo«-
sep de Treviño, y lo firmé.—Juan Baptista 
Chapa.5* * 

XY. 

Desde el Gobierno de D. Domingo de 
Pruneda hasta la fundación de 

Lampazos. 

Aunque el Rey concedió á D. Nicolás dé 
Azcárraga el Gobierno por cinco años, no ha-
biéndole nombrado sucesor á tiempo, gober-
nó nueve años, pues hasta el 12 de Febrero 
de 1676 entregó el mando á D. Domingo de 
Pruneda, á quien el Rey nombró para suce-
derle. En 1678 se fundó la Villa de Labra-
dores, hoy ciudad de Galeana. 

En el dia 6 de Enero de 1681, recibió D. 
Domingo de Pruneda la real cédula de 7 de 
Noviembre de 1678, en la cual se manda que 
cesen los Ayuntamientos electos, y en lo suce-
sivo se vendan las plazas de regidores, Alfé-
res real, contador de menores, fiel ejecutor, 
alcalde provisional y escribano, y que con es-
tos que compraren ias plazas se formen los 
ayuntamientos. 

Desde que Monterey se fundó y lo mismo 
todos los pueblos que tenían Ayuntamiento, 
los renovaban conforme á las leyes de indias, 
nombrando cada año, el dia primero de Ene-
ro, el Ayuntamiento saliente al Ayuntamiento 
entrante. 

Este modo indigno de formar ayunta-



mientos pon regidores perpetuos que ha-
bían comprado sus plazas, estuvo en uso 
desde esta época hasta % de la independencia; 
pero ya veremos mas adelante los pésimos 

resultados.de e s t í m a l a institución. Gobernó 
D. Domiago.de Pruneda hasta el 27 de Ma-
yo del año d e 1681 en cuyo dia en-
togó- el Gobierno á D. Domingo de Videga-
f&y y Zaraza, Cabo Gobernador de la arma-
<ra de Barlovento., Gobernador y Capitan ge-
n e r a l del Nuevo Reyno de León, nombrado' 
por el Ley, Bste señor tenia grande vali-
miento en la Corte, pues se encuentran en el' 
archivo algunas cartas amistosas que le diri-
gió el- Rey 'Cárlos I I . Gobernó cuatro meses, 
y murió en Monterey el 10 de Setiembre del 
mismo año de 81. Dejó el Gobierno dividi-
do entre dos, Ínterin el Rey disponía.otra co-
sa, y nombró Teniente de Gobernador al Pa-
dre D. Francisco de la Calancha y Valenzue-
la y Teniente de Capitan general á D. Blas 
dfc la 'Garza. 

T a o . l ú e | o como esto llego a noticia del Vi-
re?, mandó dé "Gobernador interino á D. Juan 
^ . E c h e v e r r í a , Y í u q este señor, y á poco,- se 
fué a -Zacatecas, dejando nombrado su Tenien-
te á D, Diego de. Yillareal, al cuaLno quiso 
íéfconocér el Ayuntamiento, porque dijo que. 
f í ^ p a m a ^ a á o . del Gaberuadox;, de modo., 
que no llegó D. Diego á ejercer su Tcnientía. 
YoJvió^á ^ o c o j e m . p o j ) , Juan da Echeverr ía 

y^mal avenido, coa el Ayuntamiento, se fué 
á Cerralvo á establecer allí su Gobierno, pero 
murió el día 27 de Diciembre de 1682. El 
Ayuntamiento tomó entonces el Gobierno de 
la"provincia, avisando al Virey, y su primer 
acto gubernativo, fué mandar á Cerralvo á su 
alguacil mayor D; Nicolás de la Serna, á em-
bargar todos ¡os bienes del difunto Goberna-
dor, por no haber dado las fianzas de residen-
cia que era costumbre que todos los Gober-
nadores dieran. El. Virey uombró par-a sus-
tituir á Echeverría, á D. Alonso de León, ve-
cino de Cadereyta, el cual tomó posesion de 
su empleo en la tarde- del dia 27 de Febrero 
de 1683. 

En-4 de Febrero de 1684 tomó posesion 
del Gobierno el General D. Agustín Echevers 
y-$übisar (Chavea y Subisa dicen los docu-
mentos.del archivo) Marqués d e San-Miguel 
de Aguayo, nombrado-por el Rey e n su sil tui-
ción de D. Domingo, de V i d a g a r a y j Zaraza. 
A fines del año de 1686 el' Márquez trajo-del 
Saltillo.una.colonia- de Tlaxcaltecas»,para-fun-
da»' el pueblo do K, Miguelde. Agiiayo,,(hoy 
Bustamantftjj.y dio4a. coimsion.de fundado} 
repartiendo las tierras á los pobladores, ai.oa^ 

<le - V ^ a ^ U ; pero este señor 
tardó.,algunos, meses-, en v-ejihv.y vano al ün¡ 
ó. hizo da fpndjicjoii el ,diá; IQrde-Satiembre de 
l^S.^dividlendo la^er-ras , . y .poniendo ea 
psGse§ion. de ellas á D. MolctiorSáceres, .José 
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Felipe, Santiago y Silvestre Salvador. Esta 
colonia en sa mayor parte estaba compuesta 
de buenos escultores: pues el Dr. Mier, 
hablando de la imagen de Jesús Nazareno, 
que se veneraba en la Sacristía del convento 
de S. Francisco y que hoy está en el altar de 
Nuestro amo en la capilla del Santísimo con-
tigua á la catedral, dice: H e c h a á lo que creo 
en el pueblo de Tlaxcala, como todas las de 
Monterey." Preguntándole y o al Dr. D. José 
Bernardino Cantil sobre la verdad de este pa-
raje del Dr. Mier, me dijo;" Tan cierto es, 
que yo me acuerdo haber visto de niño en las 
fiestas de Salinas y otros pueblos inmediatos, 
venir á los Tlaxcaltecas á vender santos de 
bulto de varias figuras y tamaños; y me 
acuerdo también de haber oido decir enton-
ces que ántes de la veuida de los Tlaxcalte-
cas al pueblo de Aguayo las imágenes eran 
muy escasas y muy caras, y que ellos habían 
abastecido al Reyno de Santos muy bien 
hechos." 

También fundó el Marqués de Aguayo el 
puehlo de Nuestra Señora de San Juan , en-
frente del cerro de Camajan , cuyo pueblo y a 
no existe. 

Aunque al Márquez de Aguayo se le hizo 
merced del Gobierno del N u e v o Reyno de 
León por cinoo años, no se por qué dejó el 
gobierno, y vino á sustituirlo con nombramien-
to del Virey D. Francisco Cuervo de Yaldéz, 

No consta el dia en que se recibió del Gobier-
no, pero hay actuaciones de él, desde el dia 
16 de Setiembre de 1687 en adelante. 

D. Pedro Fernandez de la Ventosa, nom-
brado por el Rey en lugar del Marqués de 
Aguayo, se presentó ante el Ayuntamiento y 
tomó posesion del gobierno en 15 de Junio 
de 1688: gobernó los cinco años que dice su 
título. En su tiempo se descubrieron minas 
y se fundó el mineral de San Pedro de Boca 
de Leones (hoy Villaldama,) y en el año de 
1693 entregó el gobierno á D. Juan Perez 
Merino, nombrado, también, por el Rey con 
término de cinco años* Tomó este Goberna-
dor posesion el 10 de Junio de 1693, y gober-
nó cinco años cabales, pues entregó el gobier-
no á D. Juan Francisco de Vergara y Men-
doza el 11 de Junio de 1698. En tiempo de 
Perez Merino en 1693 se fundó Sabinas. 

Hasta aqui me han sido de grande utilidad 
para encontrar los hechos y determinar las 
fechas, las actas del Ayuntamiento, á pesar de 
que ni se encuentran todos, ni están ordena-
das, sino que unas están en papeles sueltos, 
otras en los cuadernos en que los Gobernado* 
res escribian sus providencias, y otras en di-
Versos expedientes bien extraños á ellas. El 
primer libro en forma que se encuentra y que 
tiene el número 1, es el que contiene las ac-
tas de 1688 á 1703. Faltan, despuea, las ac-
tas de diez y ocho años, pues el libro núoie* 



ro 2 comienza et Enero de 1722. € coma 
ai te el Ayuntamiento se presentaban losGo* 
b e nía dores para manifestar el título, Otorgar 
la« fianzas de residencia y recibir la posesion 
del empleo, en estos •18 años es imposible ave-
riguar cuando comenzó á gobernar cada uno. 

, ^ a r a mas aproximarme" á la verdad, he te-
nido que acudir á los legajos de espedientes 
de los negocios que se trataron ante los Go-
bernadores, para ver las últimas disposiciones 
dèi uno y las primeras del otro. En tiempo 
dèi Gobernador Vergara funcionó de Temen-
te, un poco de tiempo, D. Antonio Fernandez 

Vallejo. 
^ Cuando vino el Gobernador Vergara, trajo 
orden del Virey de fundar la misión de Nues-
tra Señora de los Dolores, de la punta de los 
Lampazos. La fundó por los años de 1700, 
concediéndole tres legua s-de ejidos porcada 
viento, y agregándole un pueblo de tlaxcalte-
cas que se llamó pueblo de San Antonio de 
la Nueva Tlaxcala. En tiempo, también,- del 
Gobernador Vergara, en 1701, sé fundó la 
Villa del Pilón, hoy Montemorelos. 

X V I , 

Desde él primer Gobierno riel General D. 
¡francisco Baez Trevi ñuhasta el ile 

Jauregui y IJrrutia 
A la mitad del año 17G3, pooo -más ó-mé* 

fios¿fiümbióel~Vifey Gobernador interino, al 

General D. Francisco Báez Treviño. Este 
es el primer Gobernador de Nuevo-Leon na-
cido dentro de su mismo territorio. 

En el año de 1704 salió el General Trevi-
ño á visitar los pueblos de la provincia, y en 
el cuaderno en que constan los autos de esa 
visita. Fe encuentra uno del tenor siguiente: 

"Visita úe la Misión de Nuestra Señora de 
los Dolores de Lampazos.— En la misión de 
Nuestra Señora de los Dolores de Lampazos, 
en veintiocho dias del mes de Julio de mil 
setecientos y cuatro, el General D. Francisco 
B .ez Treviño, Gobernador y Capitan general 
de este Nuevo Reyno de León y sus conquis-
tas, por su Magestad &c: habiendo llegado en 
procecusion de mi actual y general visita á 
esta misión de nuestra Señora de los Dolores, 
la cual bailé en toda forma y con oficiales de 
república, las tierras sembradas y asistentes 
en la doctrina y les amonesté á los indios no 
falten de ella, estén muy obedientes á los pa-
dres, obedezcan al Capitan protector y no fal-
ten á la obediencia de su Magestad, y aten-
diendo á su real servicio, di posesion en su 
Real Nombre de asiento de pueblo de Tlax-
caltecas, á Juan de Luna, á quien nombré por 
Gobernador de dicha fundación, para la cual 
partí el agua de dieba misión y ojo de agua 
de San Diego de los Lampazos y concediles 
sacas de agua del rio de la Caldera, para que 
coa más comodidad puedan teuer las labores 
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los hijos de la misión, en la cual hay ochenta 
y siete personas de padrón, con lo cual la d i 
por visitada, y para q u e consté lo firmé.—D. 
Francisco Báez Treviño.— Gaspar d e T r e v i -
ño. - J u a n Esté van Ballestero.'' 

El Gobernador siguiente visitó dos años des-
pues el pueblo de Lampazos, y coutirmó la 
fundación y las mercedes que le habían con-
cedido sus antecesores; Más tarde lo visitó 
también el Gobernador D. Vicente Bueno de 
la Borbolle, y dice: que lo halló fundado con 
los indios de la nación de los Tiajabuiches. 

. ti» Abril ó Mayo de 1705 entregó el Go-
bierno el General Treviño á su sucesor, que 
fué el capitan de Caballos Uorazas, Don Gre-
gorio de Salinas Varona, el cual, ásu vez¿ en-
tregó el mando á D. Ciprian > G.reía de Pru-
neda eu el mes de Agosto de 1707. Eli el 
día 2 de Julio de 170D, el Ayuntamiento en-
tró á gouernar por muerte de D. Cipriano 
García de Pruneda, y en el dia 1U de Agosto 
del misino año, se encuentra ya fungiendo de 
Gobernador y Cap.tan geueral D. Luis Gar-
cía de Pruneda. A este señor le sucedió en 
el mauuo D. bVancisco Mier y Torre, en el 
mes de Julio de 1710. E n 1714, eu el mes 
de Aoviembre, vino el noiunramiento de Go-
bernador y Capitau general, eu propieiad* al 
General D. Francisco Báez frev.ño: él ejer-
ció el empleo por seguuda vez, üasta el mes 
de Julio de 1718 que lo entregó á bu suceso? 

til General D. Juan Ignacio Flores Mogollo!. 
En 1715 vino de comisionado el Lic. D. Fran-
cisco Barbadil'o y Victoria, y en 1719 fué 
nombrado Gobernador en lugar del General 
Mogollen. Barbadillo gobernó hasta, princi-
pios de 1723, dejó el Gobierno á su Teniente 
i) . Luis García de Pruneda, y en 5 de Marzo, 
4el mismo año, vino nombrado Gobernador 
D. Juan José de Arriaga Brambila, y á los 
.dos años vino á reelevarlo D. Pedro de Sara-
bia Cori.é«, que recibió el Gobierno el dia 31 
de Marzo de 1725. Este señor tuvo por Te-
niente á D. Alonso de Coello, á D. Pedro Eli-
zoudo y á D. Pedro de la Barreda y Ebra. 
Este último entregó el Gobierno en el mes de 
Juuio de 1730 á D. Bernardino de Meneses 
Monroy y Mendoza, Conde de Penal va, el 
cual murió en Monterey á fines del año de 
1731, y quedó gobomando su Teniente D. 
Miguel Cautú, basta Febrero de 1732 que vi-
no nombrado Gobernador D. Antonio Fernan-
dez de Jáuregui y Urrutia. 

X V I I . 

Estado de la administración pública en lo» 
tiempos de que vamos tratando. 

En la "Colección de Noticias y Documen-
tos para la Historia de ^uevo-Leon" que pu-
bliqué en 1867, hablé largamente de la de-
»astrosa guerra de los indios y del las t im^o 



estado en que este azote había puesto al Nue-
vo Reyno de León: di cuenta del malhadado 
sistema de las congregas y de la miseria de 
los infelices indios: referí la venida del Lic. 
Barbadillo y sus sábias y acertadas providen-
cias, y conté minuciosamente, la fundación y 
traslación de Liuáres, con otras varias cosías 
que allí pueden verse. En otro opúsculo que 
publiqué diez años después, intitulado: "Apun-
tes para la historia eclesiástica de las provin-
cias con que se fundó el Obispado de Linares," 
escribí todo lo que tocaba al Gobierno eclesiás-
tico, al culto, á la religión y á la instrucción 
pública: sin dejar de tocar en lo político algún 
tanto, porque no es posible hacerlo de otro 
modo. Ahora, para evitar repeticiones, soio 
consignaré aquí ¡o que falta en aquellas obras», 
y por tanto, rae limitaré á decir a!go sobre el 
estado de la administración pública, de la» 
obras materiales y de la riqueza en geueral 
de la provincia. 

Ciento cincuenta a m s pasaron de la venida 
de Carabajal á la del Gobernador Jáuregui y 
Urrutia, ya hemos visto como Carabajal, Mon-
temayor y Zavala crearon Ayuntamientos, 
establecieron A'caldes mayores, Capitanea 
á guerra y Jueces para el buen régimen 
de la sociedad, todo conforme á las leyes 
de indias. Ya vimos, también, que el Go-
bernador D. Domingo de Pruueda, en cuín-» 
miento de una real cédula, hizo cesar el añe 

de 1681 los Ayuntamientos electos: y los sus-
tituyó con munícipes que compraron sus pla-
zas en pública subasta. Este modo indigno 
de formar los cuerpo municipales, al fin dió el 
resultado que debía dar. Pasados algunos años 
faltaron postores para las plazas vacantes, y 
los Ayuutamientos se iban descompletando y 
quedando el número de los regidores cada vez 
más reducido. Llegó el caso que no hubiera 
en Monterey más de un solo Regidor, y éste 
nombraba los dos Alcaldes, el de primero y 
el de segundo voto; faltó, por fin, ese regidor, 
37, entonces, el Virey nombraba cada año los 
Alcaldes, y mientras venían los nombra min-
tos, seguian ejerciendo los del año anterior. 
Lo mismo pasaba en los demás pueblos que 
tenían Ayuntamientos. El Conde de Penal-
va trajo autorización del Virey para nombrar 
él los Alcaldes. Ya vimos más atrás que fal-
taban las acta« del Ayuntamiento en un pe-
riodo de 18 años, dé 1704 á 1725}, y con ra-
zón faltaban, purqtie en ese tiempo no hubo 
Ayuntamiento. En el aicho año de 22, el 
Lic. Barbadillo nombró Ayuntamiento con-
forme á las leyes de indios, porque dijo, que 
una simple real cédula no podia derogar le-
yes hechas en Cortes' y sancionadas con to-
das las formalidades del derecho; pero estos 
Ayuntamientos solo duraron tres años, y eu 
1725 D. Pedio de Sarabia Cortes los extin-
guió de orden deí Virrey, y volvió todo á que-



«orno ántes, hasta qu» el Gobernados 
fJrrutia consiguió restablecer el Ayuntamien-
to de plazas comprada*, valiéndose del influjq 
que tenia con sus amigos, y alcanzando del 
Virey que se rebajara el valor de las plazas. 

No pudo haber discurrido 1). Carlos el he-: 
phizado un medio más indigno de formar los 
Ayuntamientos. Si faltaban postores y se ex-: 
tinguia el Ayuntamiento, faltaba quien turna-
ra por los Alcaldes, faltaba la representación 
de la ciudad, y faltaba quien cuidara del or-
den; y si las plazas de ios Ayuntamientos es-
taban cubiertas, como los munícipes cobraban 
derechos por todo lo que hacían, eran una 
carga insoportable para los pobres pueblos, 
El alguacil mayor cobraba el derecho de car-
ceIage á los presos; e| bel ejecutor de pesos y 
medidas, vendía las medidas selladas y mul-
taba á los que no usaban de ellas, sino de me-
didas sin sellar; el Alca|de provincial juzgaba 
los pleitos civiles y cobraba emolumentos; el 
pootador de menores hacia Jos inventarios y 
particiones de bienes y cobraba derechos, y 
psi Jos demás. Y lo peor fué, que esty clase 
d§ Ayuntamientos duraron hasta e} tiempo 
de la independencia, porque cuajo era cosa 
que producía dinero, no era fácjl aboliría, agq-
| u e se conocieran sus inconvenientes» 

i v i í L 

Mstado de las obras materiales en eV 
Rey no de Jbeon en aquellos tiempos. 

El estado material de los pueblos no podia 
Ser peor. Comenzó Santa Lucía por ser un 
agregado informe de diez ó doce barracas cu-
biertas c >n cascara de sabino: vino Caraba-
jal y le agregó otras cuantas barracas más, y 
fué la ciudad de León: vino Monteinayor é 
h¡20 subir el número de laS habitaciones á 
treinta y cuatro* y fué la Metropol i tana ciudad 
de Nuestra Señara de Mouterey: los primeros 
misioneros decían misa en en ramadas que po-
nían en donde les parecía mejor ; el Padre Fr¿ 
A n d r é s de Leoii fijó su enrra iüada eu donde 
hoy está la Iglesia dé San Francisco, y, hé 
aquí la primera Parroquia de Mónterey. En 
ltíiO tenia esta ciudad dos Iglesias techadas 
con zacate, y en IT 10 todavía estaba en igual 
estado: jsi las iglesias estaban techadas con 
zacate, ias casas de los particulares como es-
tarían? Hé aquí un documento que prueba 
Corno estaban aquí eñ ese t iempo las iglesias. 

Br. Don Geiónitfio López Prieto, cura 
en encomienda, vicario y J uez eclesiástico 
de este reino, parezco ante V. 8. en la oiejor 
forma y como más lugar h a y a á mi d e r e c h a 



} digo: que por haberse quemado la Iglesia 
de San Francisco, y quedando tan solamente 
la Iglesia de Señor San Francisco Javier y 
no haber otra en todo ese lugar, y temiendo 
la misma ruina en ésta que padeció la otra 
por tener el techo de zacate, y si ésta se que-
ma lo cual Dios no quiera, se queda todo es-
te reino sin iglesia, y no poder yo techarlo 
al presente de teja por hallarme corto de me-
dios para poderlo hacer, por los muchos gas-
tos que he tenido por ponerla en el estado 
que se vé y en alhalajarla para que con algu-
na decencia se pueda celebrar, y en la fábri-
ca de esta casa y maestros, que todo lo he 
mantenido á mi costa, y todo en utilidad de 
este reino; para que vistas por V. S estas 
causas y miradas con el celo de Dios las fa-
vorezca y atienda como patrón de las Igle-
sias, pues solamente con reelevar al capitan 
Juan de Noriega y Alonso de CoelU» de que 
celebren las ñestas con la acostumbrada so-
lemnidad, sino que solamente se asista al cul-
to divino, á lo cual me obligo de vísperas, mi-
sa y sermón y de los demás gastos en la igle-
sia, por conseguir el techar la Iglesia, pues 
promete cada uno de dar trescientos pesos, 
y así pareciéndole justas las cansas referidas 
á V. S. les releve con la condicion dicha, pues 
no se falta á lo substancial, que es el culto 
divino.—A. V. S. pido y suplico se sirva de 
proveer según lo llevo pedido, que en hacer-

lo a»í recibiré bien y merced, y juro en debi-
da forma no ser de malicia este mi escrito y 
en lo necesario etc.—Gorónimo López Prieto. 
— En la ciudad de Monterey, en veinte y tres 
dias del mes de Septiembre de mil y sete-
cientos y diez años se presentó la petición an-
te el Cabildo, Justicia y Regimiento de esta 
ciudad, conviene á saber, el Sr. Gobernador 
y Capitan General Don Francisco de Mier y 
Torre, presidente de dicho Cabildo, el Gene-
ral Don Antonio Fernandez Yallejo, Alcalde 
ordinario de primer voto, el Capitan Francis-
co de la Garza, de segundo voto, y asimismo 
el Alférez real Bartolomé de Quintanilla, el 
Capitan Blas de la Garza, Regidor de segun-
do voto, y los Capitanes Cristóbal González 
y José Eugenio de la Garza, Regidores, y el 
procurador general Francisco Javier Fiores, 
estando juntos y congregados como lo tienen 
de costumbre: habiendo visto la petición an-
tecedente precentada por el Señor Bachiller 
Juez eclesiástico Don Gerónimo López Prieto, 
decimos, que nos consta ser cierto y verdade-
ro lo que representa en ella, todos unánimes 
y conformes hemos votado se adjudique la 
cantidad de los seiscientos pesos que ofrecen 
los Capitanes Juan de Noriega y Alfonso 
Coello, para el reparo de la Iglesia de San 
Francisco Javier, no faltando á la obligación 
que está jurada por esta ciudad, se les releva 
por ahora á los dichos Capitanes, y que esto 
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no sirva de ejemplar en lo de adelante, y que-
so entienda que la dicha cantidad de los seis-
cientss pesos que ofrecen se deposite en per-
sona segura, para que de ella se pague lo que 
librare el dicho Señor Vicario, y así lo decre-
tamos, mandamos y firmamos dicho dia, raes 
y año.—Don Francisco de Mier y Torre.— 
Don Antonio Fernandez Vallejo.—Francisco 
de la Garza —Bartolomé de Quintanilla.— 
Blas de la Garza.—Cristóbal González.—Jo-
sé Eugenio de la Garza.—Francisco Javier 
Flores." 

Cuando el Padre López Prieto dice que si se 
quema la Iglesia de San Francisco Javier se 
queda el reino sin una Iglesia, debe entender-
se por reino la ciudad de Monterey. Aque-
llas gentes llamaban á esta ciudad, el reino, 
y de allí ha venido, aún ahora, llamar á los 
naturales de Monterey, Reineros. Bien sabi-
do es, que en tiempo del padre López Prieto, 
habia Iglesias, aunque todas de paja, en Cer-
ralvo, Cadereyta, Kioblancoy otros pueblos. 

Por fortuna, en 1710 habia Ayuntamiento, 
aunque incompleto que pudiera conceder la 
dispensa solicitada por el Cura: algunos años 
despues no hubiera habido á quien recurrir 
solicitándola, á no ser que el Gobernador y 
los dos Alcaldes ordinarios la hubieran con-
cedido. 

La Iglesia que hoy sirve de Catedral, aun-
que se comenzó en tiempo de Zavala coma 

por los años de 1650, estaba tan poco ade-
lantada, que por este tiempo aun no servía 
de nada. 

X I X . 

Estado de la riqueza en ese tiempo. 

La desastrosa guerra de los indios, que en 
el primer tercio del siglo X V I I I había llega-
do á su mayor aumento, y había hecho aban-
donar las minas de Cerralvo y de Salinas, y 
desatender la cría de los ganados, había re-
ducido la riqueza en la provincia de un modo 
muy notable, tanto que por los años de 1728 
ya les costaba mucha dificultad hacer las fies-
tas reales que se acostumbraban entonces, co-
mo se vé por el siguiente documento: "En la 
ciudad de Monterey, en once dias del mes 
de Septiembre de mil setecientos y veinte y 
ocho años. El Señor Capitan Don Pedro de 
la Barreda y Ebra, Teniente general de esta 
Gobernación del Nuevo Beyno de León, por 
nombramiento que le confirió el General D. 
Juan José de Arriaga y Brambila, Goberna-
dor y Capitan General de ella, por Su Majes-
tad, cuyo nombramiento aprobó el Exrao. Se-
ñor Marqués de Casafuerte, Virey de esta 
Nueva España, etc., dijo: que por cuanto hoy 
dia de la fechase han concluido las fiestas que 
se hacen á la celebridad de Nuestra Santísi-
ma la Virgen María, anualmente, por habe? 



dejado juradas los veciuos primeros fundado-
res de este reino y conquistadores de él, que 
por haber sido la fundación de este dicho reino 
cuando se hallaba en opulencia., discurrie-
ron no llegaran á disminuirse de la suerte 
que hoy se hayan causado de la suma pobre-
za en que han venido á caer los moradores 
de él. Y pareciéndole á su merced el que 
para su mayor permanencia y que no lleguen 
dichas fiestas á extinguirse, que ha de acae-
cer al cabo de pocos años, por razón de que 
los gastos que se le ofreceu al que se le dá el 
cargo de Gran Turco que hay muchos, que 
por sus cortedades no podrán costear, lo ha te-
nido su Merced por bien de juntar toda la ve-
cindad por razón de hallarse extinguido hoy 
el Cabildo de esta ciudad, y proponerlo como 
lo hace el que los vecinos que salieron así pa-
ra Gran Turco como para Jos demás cargos 
de oficiales que en la morisma se dan milita-
res: cada uno por su lado costee de su caudal, 
el dicho Gran Turco cuatro moros; el Al-
férez tres; el Capitan cuatro y el sargen-
tp dos. Con que se pueda dar lucimiento 
á la dicha fiesta y alivio al que le cupiere 
dicho cargo de Gran Turco y permanencia 
á dichas tiestas. Y para efectuarlo redu-
ciéndolo á votos escriptos: parece que to-
dos los dichos vecinos concurriendo á unas 
misma cosa diciendo que la determinación 
de la propuesta que por su Merced se ha 

hecho es buena y de buen acuerdo, pues 
su intención es que dichas fiestas se manten-
gan y no decaezcan como han visto de 
tres ó cuatro años á esta parte el poco luci-
miento que han tenido y quedan obligados 
por sí y obligan á sus sucesores á estar y pasar 
por dicha determinación pues se convierte en 
alivio de aquellos vecinos á quienes fuere to-
cando la suerte de dicho cargo para la celebri-
dad de dicha fiesta; y que desde el año que vie-
ne de setecientos veinte y nueve se empiece á 
efectuar lo propuesto, en que unánimes y con-
formes vinieron en ello los electos que constan 
en el auto de su elección á quienes su merced 
dió las gracias en compañía del sargento ma-
yor D. Miguel Oantú, Alcalde ordinario de esta 
ciudad por Su Majestad y Don Domingo 
Miguel Guajardo su Procurador, quienes lo fir-
maron por ante mí el presente Secretario de 
Gobernación y Guerra por su merced, nombra-
do, de que doy fé, y lo mandaron asentar por 
auto en el libro de cabildo para que por tiem-
po conste.—D. Pedro de la Barreda y Ebra. 
—Alcalde ordinario de primer voto, Miguel 
Cantú.—Procurador, Domingo Miguel Gua-
jardo.—Ante mí y por mandado de su merced 
Diego de Alemán, Secretario de Gobernación 
y Guerra nombrado. Hé aquí el Ayuntamien-
to reducido al solo Procurador, pues las demás 
firmas, sou del Gobernador, de uu Alcalde y 
del Secretario del Gobierno. 



Desde el fin del Gobierno de .Jauresüi & 
Vrrutia hasta el del Genaral £?. Joa-

quín de ¿ftier y Moriega. 

Nueve años gobernó la provincia del Nue-
vo Rey no de León Don antonio Fernandez 
de Jáuregui y Urrutia. En el último año de 
su Gobierno vino de España un sujeto apo-
derado competentemente por los parientes del 
Conde de Penal va para que viniera á recoger 
un relicario de oro guarnecido con muchas 
piedras finas, conteniendo n o pedacito de la 
Verdadera cruz de Nuestro Señor Jesucristo, 
en cuya alhaja.estaba fundado el Condado 
de Penal va, y que recogiera también una ca-
ja que contenía unos pedazos de una bandera 
antigua, dejando en poder de la persona que 
tuviera los espolios del finado Conde de Pe-
•nalva todas las demás cosas que hubiera de-
jado. ¡Se encontró que el que habia recogido 
ios bienes del Conde de Penalva, era D. Do-
mingo Miguel Guajardo; el cual los puso todos 
á disposición del Gobernador y del comisiona-
do; pero éste manifestando el poder y las ins-
trucciones que traia, recogió solamente el re-
licario y la caja de que se ha hecho mención, 
.y dejó en poder! * D. Domingo Miguel los 

caballos, monturas, muebles, ropas y cuántas, 
más cosas dejó el Conde. 

El día V de Enero de 1741 presidió por 
primera vez el Ayuntamiento D. Pedro del 
Barrio Junco y Éxpriella, Gobernador y Ca-
pitán general del Nuevo Reyno de León é in-
mediato sucesor de Jáuregui y Urrutia. En 
1746, muy á fines del año, entregó el Gobier-
no á D. Vicente Bueno de la Borbolla, el cual 
gobernó hasta el año de 1752 por el mes de 
Diciembre en cuyo tiempo vino á encargarse 
del Gobierno; por segunda vez, D. Pedro del 
Barrio Junco y Expriella, el cual Gobernó 
hasta el mes de Diciembre de 1757; pero para 
el dia 20 de Enero de 1758, aparece funcio-
nando su Teniente de Gobernador D. Domin-
go Miguel Guajardo, con aprobaciou del Vi-
rey, y abierto ya el proceso de residencia de 
D. Pedro del Barrio Junco y Expriella. Un 
año gobernó el Teniente D. Domingo Miguel 
Guajardo y en pricipios del ano de 1759 vi-
no el Gobernador y Capitan General D. Juan 
Manuel Muñoz de Yillavicéncio, y nombró por 
su Teniente al mismo D. Domingo Miguel 
Guajardo; pero se encuentra un auto del dia 27 
de Mayo del mismo año de 59, en que el Go-
bernador Villavicencio nombra por - su Te-
niente de Gobernador y Capitan General á O. 
Antonio Urresti por haber muerto D. Domin-
go Miguel Guajardo. 

En el año de 1757 se descubrió el mineral 



de la sierra de San Antonio de la Iguana, cu-
ya bonanza fué muy grande, pero muy pasa-
gera y produjo, según dice Herrera, muchos 
millones en pocos dias. El Gobernador Vi-
llavicencio dejó el Gobierno á su Teniente 
Urresti, y él se pasó todo el tiempo en la 
Iguana. En Abril del año de 1762 vino á 
reemplazar á D. Juan Manuel Muñoz de Vi-
lla vicencio, D. Cárlos de Velasco. Ese Se-
ñor hizo lo mismo que el que le antecedió, 
nombró por so Teniente al General D. Anto-
nio de Urresti, le dejó el Gobierno de la pro-
vincia y él se fué á pasar sus dias al mineral 
de San Antonio de la Iguana. En la acta 
del Ayuntamiento de 1? de Enero de 1764 se 
dice que el General Urresti es vice-Goberna-
dor nombrado por el Exmo. Señor Virey, y 
gobernó hasta mediados del mismo año de 64, 
en que vino nombrado Gobernador y Capi-
tan General D. Ignacio Wssel y Guimbarda. 
El día 1? de Enero del año de 1772 presidió 
la sesión del Ayuntamiento el General Don 
Salvador Lozano pop gravísima enfermedad 
del Sr. Gobernador D. Ignacio Wssel y 
Guimbarda, y en Marzo del mismo año, ya 
aparece funcionando de Gobernador D. Fran-
cisco de Echegaray, el cual apénas gobernó 
un año, pues en Julio de 1773 vino á reem-
plazarlo D. Melchor Vidal de Lorca y Ville-
na, al cual sirvió de Teniente D. Joaquin de 
Mier y Moriega, que gobernó en los años de 

1778 á 1781, como tal Teniente, hasta Abril 
del año de 81 que vino de Gobernador D. Vi-
certe G«malez de Santianes, que conlinuó en 
la Ten i en tía á D. Joaquin de Mier y Moriega, 
el cual desde el año de 1787 en adelante se 
intitula: Gobernador sustituto nombrado por 
el Exmo. Señor Virey. D. Vicente Gonzá-
lez de Santianes murió en 1788. 

x x i . 

Colonixacion de Tamaulipas y mejor** 
hechas en el JYuevo Reyno de León. 

Las muy acertadas providencias del Licen-
ciado Barbadillo, acabando con las malhada-
das congregas y poniendo en libertad á los 
indios, y la col< nizaci<m de Tamaulipas libran-
do al Kuevo Reyno de León de la guerra de 
los indios por el lado del Griente, sacaron á 
esta provincia de la decadencia en que había 
caído. Aunque la colonización de las Tamau-
lipas. emprendida por el Coronel Escandon en 
1747, bizo perder á Nuevo-Leon todo el de-
recho que tenia en el territorio nuevamente 
colonizado, el pueblo de San Antonio de los 
L'ancs y el presidio de Santa Engracia, en 
términos, que como ya antes había perdido la 
provincia de Coahuila, quedó tan reducido 
que de las 40 000 leguas cuadradas que le ha-̂  
bían dado los Reyes de España, solamente 1« 



de la sierra de San Antonio de la Iguana, cu-
ya bonanza fué muy grande, pero muy pasa-
gera y produjo, según dice Herrera, muchos 
millones en pocos dias. El Gobernador Vi-
llavicencio dejó el Gobierno á su Teniente 
Urresti, y él se pasó todo el tiempo en la 
Iguana. En Abril del año de 1762 vino á 
reemplazar á D. Juan Manuel Muñoz de Vi-
11avicencio, D. Cárlos de Velasco. Ese Se-
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nombró por so Teniente al General D. Anto-
nio de Urresti, le dejó el Gobierno de la pro-
vincia y él se fué á pasar sus dias al mineral 
de San Antonio de la Iguana. En la acta 
del Ayuntamiento de 1? de Enero de 1764 se 
dice que el General Urresti es vice-Goberna-
dor nombrado por el Exmo. Señor Virey, y 
gobernó hasta mediados del mismo año de 64, 
en que vino nombrado Gobernador y Capi-
tan General D. Ignacio Wssel y Guimbarda. 
El día 1? de Enero del año de 1772 presidió 
la sesión del Ayuntamiento el General Don 
Salvador Lozano pop gravísima enfermedad 
del Sr. Gobernador D. Ignacio Wssel y 
Guimbarda, y en Marzo del mismo año, ya 
aparece funcionando de Gobernador D. Fran-
cisco de Echegaray, el cual apénas gobernó 
un año, pues en Julio de 1773 vino á reem-
plazarlo D. Melchor Vidal de Lorca y Ville-
na, al cual sirvió de Teniente D. Joaquin de 
Mier y Moriega, que gobernó en los años de 

1778 á 1781, como tal Teniente, hasta Abril 
del año de 81 que vino de Gobernador D. Vi-
certe G«malez de Santianes, que conlinuó en 
la Ten i en tía á D. Joaquin de Mier y Moriega, 
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intitula: Gobernador sustituto nombrado por 
el Exmo. Señor Virey. D. Vicente Gonzá-
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xxi. 
Celonizacion de Tamaulipas y mejor** 

hechas en el JYUevo Reyno de León. 

Las muy acertadas providencias del Licen-
ciado Barbadillo, acabando con las malhada-
das congregas y poniendo en libertad á los 
indios, y la col< nizaci<m de Tamaulipas libran-
do al Kuevo Reyno de León de la guerra de 
los indios por el lado del Griente, sacaron á 
esta provincia de la decadencia en que había 
caído. Aunque la colonización de las Tamau-
lipas. emprendida por el Coronel Escandon en 
1747, bizo perder á Nuevo-Leon todo el de-
recho que tenia en el territorio nuevamente 
colonizado, el pueblo de San Antonio de los 
L'ancs y el presidio de Santa Engracia, en 
términos, que como ya antes había perdido la 
provincia de Coahuila, quedó tan reducido 
que de las 40 000 leguas cuadradas que le ha-̂  
bían dado los Reyes de España, solamente 1« 



quedaron poco más de 4,000, sin embargo; 
wempre fue nn bien y una cosa muy conve-
niente, porque así Nuevo-Leon quedaba libre 
de una guerra que amenazaba destruirlo; v 
como él no tenia fuerzas para bacer esta co-
lonización en uso de su derecho, fué necesa-
rio que el Rey interviniera y mandara con-
quistar y colonizar esa parte por cuenta del 
virey nato» 

Por otra parte, el descubrimiento de las mi-
nas de la Iguana en 1757, y las de Vallecillo 
en 1766, ctieron buen impulso á la riqueza de 
los habitantes. En ambos puntos se forma-
ron buenos pueblos, el ríe Yallecillo hasubsis 
tido bien porque sus minas subsisten; pero el 
de la Iguana por la decadencia y desaparición 
de sus vetas, despues de. haberse hallado en 
un estado brillaute por su buena Iglesia y sus 
buenas fábricas de piedra, hoy está abando-
nado. 

En 1762 se estableció un correo mensual 
áe México á Monterey, y de Monterey á 
México, lo que se vio como una gran mejora, 
y en efecto, lo era. Sobre este negocio me en-
contré el siguiente documento, que no carece 
de Ínteres: "Señores dueños, administradores, 
mayordomos de las haciendas, sitas en el ca-
mino que sale de este Nuevo Rey no de L^on 
hasta la ciudad de San Luis Potosí. Los solda-
dos que de esta real escuadra, que al servicio 
¿e ambas Majestades está instituido y radica-

do en esta ciudad y misiones de su comando, 
se me han quejado de que en alguas partes 
no se les ministra el auxilio de cabalgaduras 
que se ha practicado en virtud de la institu-
ción del correo mensual, que se mandó está-
blecer por el Exmo. Sr. Virey al Señor D. 
Carlos de Ve'.asco, Gobernador de este dicho 
Nuevo Re y no de L#on, por decreto de quince 
de Febrero del año pasado de sesenta y dos. 
.Prevengo á Vmdes. como sucesor en el 
mando de dicho Señor D. Cárlos, por man-
dado de dicho Señor Excmo., que la persona 
de las supracticadas que no ministrare el trans-
porte de cabalgaduras correspondiente al sol-
dado que de esta real escuadra se despacha 
de este Gobierno por correo mensual en ser-
vicio de Dios y del Rey, cuyo uniforme azul 
con vuelta encarnada, lo califica de tal, ponga 
á continuación de esta la razón ó causa por 

* que niega un tan debido sutragio al real ser-
vicio, para dar yo, en cumplimiento de mi 
obligación, cuenta al Excmo. Sr. Virey de es-
ta Nueva España de este defecto, cuando por 
él deje yo de avisar y poner en la alta consi-
deración de su Excia., lo que mensualmente 
ocurra digno de su atención en esta provincia 
de mi mando.—Dada en Monterey, á siete de 
Febrero de mil setecientos sesenta y tres.—El 
Vice-Gobernador y Capitan general del Nue-
vo Reyno de León, Antonio de Urresti-' 

Además de estas mejoras, los Gobernado-



res pidieron y alcanzaron de los Vireyes al-
gunas concesiones para mejorar el estado de 
¡os pneblos: en 1752, el Virey mandó que á 
las misión de Lampazos se agregara ana Villa 
compuesta de diez vecinos y que se llanura 
villa de San Juan Bautista de Horcasitas: 
en el mismo tiempo, el mismo Virey, man tó 
que en la misión de Gu¡^ialupe, fundada por 
Barbadillo en 1715, inmediata á Vlonterey, se 
reunieran los tlaxcaltecas que estaban en las 
misiones de Purificación y Concepción, y en 
lo de adelante se llamara, pueblo de Nuestra 
Señora de Guadalupe de Horcasitas: el Go-
bernador Echegaray, informó al Virey en 
1772, que con venia mucho hacer una Villa 
en la misión de Agualegua^, que comenzó á 
poblarse desde el tiempo de Azcárraga, con 
los restos del pueblo de Santa Teresa del 
Alamo, y á la que añadió Fray Diego Vázquez 
eu 1706 la tribu de los indios del Mal .¡Nom-
bre; y ya D. Melchor Vidal de Lorca, en su 
visita de 1775 le llama, la Nueva Villa de 
Nuestra Señora de Agualeguas, 

X X I I . 

JDesde el Gobierno de D. Joaquín de Jflier 
p JYoriega hasta la venida de D. Ma-

nuel de Santamaria. 

De la creación de la Comandancia General 
¿e la« provincias internas, de la erección del 

Obispado de Lináres y del establecimiento d« 
las compañías presidíales, ya he hablado muy 
largamente en las dos citadas obras, ''Colec-
ción de Noticias y Documentos y Apuntes 
para la Historia Eclesiástica," de manera que 
todo lo «que pudiera decir aquí, seria una re-
petición inútil. 

Dejamos á D . Joaquin de Mier y Nonega 
mandando en el Nuevo Reyno de León como 
Gobernador sustituto; pues bien, goberuo has-
ta el día nueve de Mayo de 1789, en cuyo 
dia entregó el mando al Coronel D. Manuel 
Vaamonde, que vino directamente de la corte 
de España. Este fué el último Gobernador 
de Nuevo-Leon, nombrado por el Rey: le su-
cedió D. Simón Herrera y Leyva, el cual es-
tuvo aquí hasta el año de 1805, en cuyo tiem-
po se fué, dejando el Gobierno á su hermano 
D. Pedro Herrera y Ley va, que fungió hasta 
26 de Abril de 1810 en que entregó el man-
do á D. Manuel de Sauta María, nombrado 
por el Arzobispo Virey Lizana, en calidad 
de interino, iniéutras venia su confirmación 
de la corte. 

Vaamonde fué un buen gobernante: de el 
publiqué dos informes que ponen bieu de ma-
nifiesto el estado de la provincia en su tiem-
po. Tomó este Gobernador mucho empeño 
en que la capital del Obispado se fijara en 
Monterey, para io que promovió una amplísi-
ma iuformaoioQ en que declararon ocho W«ü-



£08 de lo? más caracterizados de la ciudad, y 
él añadió un informe que tiene más de 30 ho-
jas: de este voluminoso expediente, resulta 
bien probado, que Monterey, es el mejor pue-
blo de todo este Obispado para poner en él la 
capital; y que aun hace mucha vent&ja á las 
otras capitales de los demás Obispados de la 
nación mexicana, porque en Monterey, aun-
que el temperameuto es caliente, el aire es 
muy sano y jamás produce las pulmonías y 
reumatismo que produce en otras partes; por-
que en Monterey no hay enfermedad ningu-
na que pueda llamarse regional y propia del 
paísj( porque en Monterey se crian los mozos 
sanos robustos y ágiles, muy buenos para 
soldados, y se encuentran muchos viejos octo-
genarios y algunos centenarios; porque los 
ganados que se crian en las inmediaciones de 
Monterey son numerosos, grandes, robustos, 
sanos, gordos y de buena calidad; porque las 
plantas se dan muy bien y las semillas de 
primera necesidad son buenas, abundantes y 
baratas; porque en Monterey bien puede de-
cirse que no hay animales ponzoñosos, pues 
aun las picaduras de ciempieces y alacranes 
no producen mal de gravedad ni aun en los 
niños; porque en Monterey las aguas son muy 
abundantes, muy claras, y muy buenas para 
todos los usos de la vida; porque Monterey 
ha estado, y está hasta hoy, libre de temblo-

nas y huracanes que jamás se han sentido; 

porque las tempestades son rarísimas y muy 
pasajeras, pues cuando suele haber una cada 
dos ó tres años, con dos ó tres rayos, la at-
mósfera se descarga y el orden se restablece; 
porque en el hambre que se experimentó en 
toda la nueva España, en el año de 1786, 
cuando en Zacatecas, Guadalajara y otros paí-
ses el maíz llego á valer, á veinte y cinco pe-
sos la carga, en Monterey no pasó de ocho 
pesos; y finalmente; porque las enfermedades ' 
epidémicas que han aílijido al résto de la na-
ción, como son el Matlazahaual y otras, no 
llegaron á Monterey. Este expediente que 
se remitió original al Consejo de Indias, y 
del que se dejó una copia en el archivo del 
Ayuntamiento, produjo sin duda, la real 
cédula en que el Rey mandó que se fijara ía 
Silla episcopal en Monterey. 

X X I I I . 

Sucesos en el Gobierno tic B. Simón Herré 
ra. Fundación de Jtlarin. 

D. Simón Herrera y Leyva, fué sin duda, 
el que alcanzó del Virey la orden para fundar 
la Vila de Azanza, acerca de la cual no he 
encontrado más noticias que las que da D. 
Cárlos María Bustamante en el suplemento á 
los tres siglos de México, en el capítulo inti-
tulado Gobierno de D. Félix Berenguer d« 
N arquina en el número 217. 



l i s 
"Dos acontecimientos deplorables y dignófi 

de la historia, ocurrieron en el año de 1S0L 
El primero, en la provincia del nuevo San-
tander; experimentóse un extraordinario y no 
interrumpido temporal de aguas desde el 21 
de Junio hasta 2 de Julio siguiente, de cu-
yas resultas se inundaron muchas poblaciones 
y rancherías que experimentaron las ruinas 
consiguientes. En la punta de Lampazos ca¿ 
yeron cuarenta y ocho casas de la tropa y 
cuarenta y cuatro de los vecinos, y las que no 
sufrieron igual desgracia, quedaron amenazan-
do ruina, en cuyo caso se hallaron la parro-
quia, cuartel, habilitación y almacén de pól-
vora. Las milpas sembradas en los ancones 
y quince mil cabezas de ganado menor que 
fueron llevadas por la inundación y la nueva 
Villa de Azanza situada en las inmediaciones 
del Rio Salado, se destruyó totalmente, más 
con la fortuna de que dos muchachos solo se 
anegarou, porque los indios lipanes de paz, si-
tuados en aquellas inmediaciones, sacaron á 
nado diez ó doce personas, siendo tanta la 
agua, que salió el rio de madre cuatro leguas 
por cada una de sus mirgenes, llevándose asi-
mismo muchos ganados y tcdos los ranchos 
que habia en ellas, y cuanto tenían sus habi-
tantes. 

Este mismo Gobernador Herrera, fué el 
que hizo el segundo empadronamiento de los 
habitantes del .Nuevo Rey no de León, y sacó 

lis 
que tenia 43,73(J. Este empadronamiento se 
hizo el ano de 1803, y el primero que hizo 
Fr . Andrés de León fué en 16Ó3. 

Finalmente, en tiempo de este Gobernador 
Herrera se fundó la Villa de Marifí. 

Acerca de esta fundación, tengo una me-
moria escrita por D. Juan José de la Garza, 
secretario que fué por muchos años del Ayun-
tamiento de la dicha Villa de Marin. Esta 
memoria está escrita con toda la sencillez pro-
pia de un hombre candoroso, sencillo y edu-
cado con la educación antigua que se usaba á 
principios de este siglo. No puedo ménos 
que insertarla literalmente en este lugar, dice 
así: 

MEMORIA SOBRE E L O R I G E N 

BE L A YIJLLA DE Sí A S M . 
A D V E R T E N C I A . 

"Descendiente de los fundadores de esta 
poblacion de Marín, nacido y criado en ella, 
deseaba reunir y consignar en unos apuntes 
las noticias mas minuciosas posibles sobre el 
origen de los primeras pobladores y fundación 
de la Villa. A esto me impulsaba el respeto 
natural á la memoria de mis ascendientes, el 
amor al pueblo en que vi la primera luz 

n 



l i s 
"Dos acontecimientos deplorables y dignófi 

de la historia, ocurrieron en el año de 1S0L 
El primero, en la provincia del nuevo San-
tander; experimentóse un extraordinario y no 
interrumpido temporal de aguas desde el 21 
de Junio hasta 2 de Julio siguiente, de cu-
yas resultas se inundaron muchas poblaciones 
y rancherías que experimentaron las ruinas 
consiguientes. En la punta de Lampazos ca¿ 
yeron cuarenta y ocho casas de la tropa y 
cuarenta y cuatro de los vecinos, y las que no 
sufrieron igual desgracia, quedaron amenazan-
do ruina, en cuyo caso se hallaron la parro-
quia, cuartel, habilitación y almacén de pól-
vora. Las milpas sembradas en los ancones 
y quince mil cabezas de ganado menor que 
fueron llevadas por la inundación y la nueva 
Villa de Azanza situada en las inmediaciones 
del Rio Salado, se destruyó totalmente, más 
con la fortuna de que dos muchachos solo se 
anegarou, porque los indios lipanes de paz, si-
tuados en aquellas inmediaciones, sacaron á 
nado diez ó doce personas, siendo tanta la 
agua, que salió el rio de madre cuatro leguas 
por cada una de sus mirgenes, llevándose asi-
mismo muchos ganados y todos los ranchos 
que habia en ellas, y cuanto tenían sus habi-
tantes. 

Este mismo Gobernador Herrera, fué el 
que hizo el segundo empadronamiento de los 
habitantes del Nuevo Rey no de León, y sacó 

lis 
que tenia 43,739. Este empadronamiento se 
hizo el ano de 1803, y el primero que hizo 
F r . Andrés de León fué en 16Ó3. 

Finalmente, en tiempo de este Gobernador 
Herrera se fundó la Villa de Marifí. 

Acerca de esta fundación, tengo una me-
moria escrita por D. Juan José de la Garza, 
secretario que fué por muchos años del Ayun-
tamiento de la dicha Villa de Marin. Esta 
memoria está escrita con toda la sencillez pro-
pia de un hombre candoroso, sencillo y edu-
cado con la educación antigua que se usaba á 
principios de este siglo. No puedo ménos 
que insertarla literalmente en este lugar, dice 
así: 

MEMORIA SOBRE E L O R I G E N 

BE L A YIJLLA DE Sí A S M . 
A D V E R T E N C I A . 

"Descendiente de los fundadores de esta 
poblacion de Marin, nacido y criado en ella, 
deseaba reunir y consignar en unos apuntes 
las noticias mas minuciosas posibles sobre el 
origen de los primeros pobladores y fundación 
de la Villa. A esto me impulsaba el respeto 
natural á la memoria de mis ascendientes, el 
amor al pueblo en que vi la primera luz 

n 



y nò menos el deseo de que cuando una per-
sona ilustrada escribiera la historia del Estado, 
tomara de estos apuntes las noticias que nece-
sitara. Para conseguirlo, comencé por reco-
jer tradiciones y escritos que me ilustraran; 
más lo que pude reunir, no bastaba á mis 
fines, hasta que á fuerza de indagaciones hu-
be de descubrir que en algunas casas particu-
lares de Monterey, se encontraban unos do-
cumentos que convenían á mi objeto; los con-
seguí, y con otro^ que ya tenia, me hallé con 
una coieccion de los que' me eran necesarios 
y los agregué al. archivo de esta municipali-
dad que estaba á mi cargo. Más, como mi 
lugar fué tomado por asalto, cuando ménos 
debia esperarlo, los documentos quedaron á 
merced de personas á quienes no ligaban los 
mismos vínculos que á mí. con ¡a, Villa ni con 
sus fundadores, ni menos que participaran de 
mis opiniones; de allí que documentos precio-
sos que á costa de agencias, pasos y dinero 
había recopilado, no parecen, ni se sabe de -

ellos. Ahora que me ocupo de llevar ade-
lanta aquel pensamiento, t^ngo que limitarme 
á lo poco que contienen los pocos que de nue-
vo he encontrado, á los re'cue dos que hago 
de los que desaparecieron y á las tradiciones 
incompletas que aún se conservan. De estos 
datos sacaré las siguientes noticias." 

ORIGEN Y COSTUMBRES 

D E LOS PRIMEROS 4 POBLADORES. 

Hijo de D. Ignacio Martínez y de D- Ma-
ría Flores, vecinos del Saltillo, el capitan D. 
Jo -é Martínez en el último tercio del siglo 
X V I I , casó con Di Inés de la Garza, hija 
del capitan D. Pedro de la Garza de Di 
María de la Rocha, vecinos de la hacienda de 
la Estancia, hoy San Nicolás de los Garzas. 
En el mismo tiempo que parece fué del año 
de 1670 á 1680, solicitó y obtuvo merced de 
unos terrenos á la margen izquierda del rio 
que llamaban de la Pesquería grande ó del 
¡Carrizal al N. N. E. de la ciudad de Monte-
rey, distante diez leguas de esta ciudad y en 
la jurisdicción del Valle de Salinas, en cuyos 
terrenos vino á vivir con su familia, y fundó 
junto á una fuente, un rancho que llamó San 
Antonio, y que despues llamaron San Anto-
nio de los Martinez. En este rancho hizo su 
casa y puso un criadero de ganados mayores 
y menores y vivió en él hasta el año de 1712 
en que murió, quedando sus posesiones pobla-
das por sus hijos Rodrigo, Miguel, Ignacio, 
Damián, Andrés y María, Rosa, Luisa, Cata-
lina, así expresados en su testamento. Uno 
de esos hijos, el Bachiller D. Ignacio Martí-
nez, en su testamento que otorgó el año de 



declara que, junto á la casa que fué de 
sus padres se está construyendo una capilla á 
la cual manda los paramentos necesarios para 
el culto, nominados escrupulosamente. 

Después de la muerte del capitan O. José 
Martínez, el establecimiento puesto por él 
fué creciendo con la multiplicación de su des-
cendencia; á la cual vino á enlazarse la de 
D. Diego Montemayor, y ambas formaron ya 
una.sola fami l ia^ Los hombres, aunque con 
frecuencia se encontraban empeñados en la 
guerra con los indios bárbaros, ya haciéndola 
por su cuenta, ó bien prestando el servicio de 
soldados, estaban dedicados exclusivamente á 
la cria de ganados, que la tenían en abundan-
cia, y ella les producía lo suficiente para vivir 
con cmodidad , atendida la sencillez de sus 
costumbres. 

No conocían, ni aun tenian idea de lo que 
se llama lujo: para andar en sus quehaceres 
ordinarios se vertían con las pieles curtidas de 
sus ganados: sus mujeres hilaban y tejían 
unas telas de algodon con que les hacían su 
ropa interior, y solo para los días de fiesta ó 
para salir á oíros pueblos, se ponían ropas de 
más valor. Con el producto del esquilmo de 
sus ganados compraban io que les faltaba pa-
ra vestir y comer, que no era mucho; y man-
tenían siempre un fondo de dinero que no te-
man en que gastar y que á su muerte se re-
partiera entre sus hijos. Sus casas eran muy 

modestas, y solo tenían en ellas los muebles 
precisos para su servicio. En medio de su 
rusticidad y sencillez, eran muy religiosos y 
de costumbres severas a lemas de que con 
puntualidad ocurrian á su parroquia en Sali-
nas á oir misa, bautizar, confesar, casarse, en-
terrar á los muertos etc., se reunían con fre-
cuencia á rezar en la capilla, hecha por el 
ikch i l l e r Manios-z y-W-kaananos ; al oscu-
recer de cada día, en todas las casas se reza-
ba el rosario, y antes de amanecer se entona-
ban las alabanzas á Dios y á la Virgen María; 
cuando concluían las trasquilas de los ganados 
de ovejas, ó los herraderos del guiado caba-
llar y vacuno, en los corrales donde estaba el 
ganado, el dueño y los operarios entonaban 
alabanzas á Dios en acción de gracias. 

Vivían aquellos habitantes en una sociedad 
Ira'ternal, to lo m lyor tenia el derecho de oor-
rejir y aun de ca tigar las faltas que come-
tían los menores en su presencia; el respeto 
á los padres tocaba á la ven »ración; los hijos 
en presencia de sus padre», 6 hablando con 
ellos, estaban descubiertos, y cuando éstos se 
sentaban á comer, aquellos 1 <s servían la me-
sa parados y con los brazos cruzados; para ir 
á casarse, recibian primero la bendición de sus' 
padres puestos de rodillos. No tenían relox, 
pe¡o las horas de dormir comenzaban á 
poco de oscurecer para levantarse á los 
primeros ó segundos gallos, y dedicarse desde 



,entonces á sus negocios de campo, ,ea 
los cuales se ocupaban ello?, sus hijos y s u s 
esclavos, cuando los tenían. No conocían el 
hurto, la embriaguez, la mentira y los demás 
vicios de que las sociedades modernas están 
plagadas; eran probos, sinceros y hospitalarios. 
Teman una sumisión y una obediencia cie-
ga al Rey, á cuyu nombre se descubrían, con-
siderándolo de una naturaleza privilegiada y 
superior á la suya y como un delegado de 
Dios. Mantenían su escuela de primeras le-
tras, donde la juventud se enseñaba á rezar, 
leer, escribir sin otografía ni reglas gramati-
cales y á cortar las cuatro primeras reglas. 
La administración de jmticia la tenían en 
linas, asícpmo todos los negocios civiles; por 
lo demás para su gobierno local, bastaba la 
autoridad de los viejos. Las mujeres se ves-
tían con una decente sencillez y vivian dedi-
cadas á las ocupaciones domésticas, que con-
sistían, ademas ce las muy comunes, de pre-
parar la comida, labar, barrer y otras en hilar 
y tejer algodon y lana, de cuyas materias ha-
cían unas mantas con que vestían de ropa in-
terior á sus maridos, á tus hijos y á sí mismas; 
rebozos, frazadas, medias, calcetas, ataderas, 
servilletas, costalitos, cojines y otras cosas. 

Los matrimonios se trataban por medio de 
cartas, aun entre las personas de mas intimi-
dad, pues se tenia como un desaire que motiT 

yaba una repulsa, la solicitud verbal de ia ma-

119 . . 
ño de una novia; más cuando se observaba 
aquella formalidad y otras reglas, de etiqueta 
establecidas, y concurría la voluntad de la 
pretensa y de sus padres, el matrimonio se 
concertaba y se aplazaba, pero los novios no 
volvían á verse hasta que se casaban, conclui-
do el plazo, que solia ser de- uno', dos, tres ó 
cuatro años. Al verificarse el matrimonio, 
previo un convite general para la celebraciou 
de las bodas, concurría toda la gente de la co-
marca, á la cual se le servían abundantes co-
midas, y en la tarde se hacia el baile en el 
patio de la casa Una orquesta que se com-
ponía de un violin y una guitarra, comeuza-
ba por tocar el alegre fandango, á que se se-
guía el jarabe, el rigodon y el zacamandul y 
otras danzas. Ya entrada la noche traian va-
rios cantadores, y al toque de una valona, can-
taban décimas, con general aprobación, alusi-
vas al acto que se celebraba, y hacían derra-
mar lágrimas á muchas de aquellas candoro-
sas gentes, recibiendo en premio algunos re-
galos y mucho agradecimiento. El baile con-
tinuaba hasta otro dia en que cada cual se 
volvía á su casa. 

A la conclusion del siglo X V I I I muchas 
aifi'l ias de otros pueblos se habían avecinda-



,entonces á sus negocios de campo, ,ea 
los cuales se ocupaban ellos, sus hijos y s u s 
esclavos, cuando los tenían. No conocían el 
hurto, la embriaguez, la mentira y los demás 
vicios de que las sociedades modernas están 
plagadas; eran probos, sinceros y hospitalarios. 
Teman una sumisión y una obediencia cie-
ga al Rey, á cuyo nombre se descubrían, con-
siderándolo de una naturaleza privilegiada y 
superior á la suya y como un delegado de 
Dios. Mantenían su escuela de primeras le-
tras, donde la juventud se enseñaba á rezar, 
leer, escribir sin otografía ni reglas gramati-
cales y á cortar las cuatro primeras reglas. 
La administración de justicia la tenían en 
linas, así como todos los negocios civiles; por 
lo demás para su gobierno local, bastaba la 
autoridad de los viejos. Las mujeres se ves-
tían con una decente sencillez y vivían dedi-
cadas á las ocupaciones domésticas, que con-
sistían, ademas oe las muy comunes, de pre-
parar la comida, labar, barrer y otras en hilar 
y tejer algodon y lana, de cuyas materias ha-
dan unas mantas con que vestían de ropa in-
terior á sus maridos, á tus hijos y á sí mismas; 
rebuzos, frazadas, medias, calcetas, ataderas, 
servilletas, costalitos, cojines y otras cosas. 

Los matrimonius te trataban por medio de 
cartas, aun entre las personas de mas intimi-
dad, pues se tenia como un desaire que motiT 

yaba una repulsa, la solicitud verbal de ia ma-

119 . . 
ño de una novia; más cuando se observaba 
aquella formalidad y otras reglas, de etiqueta 
ettabiecidas, y concurría la voluntad de la 
pretensa y de sus padres, el matrimonio se 
concertaba y se aplazaba, pero los novios no 
volvían á verse hasta que se casaban, conclui-
do el plazo, que solia ser de uno', dos, tres ó 
cuatro años. Al verificarse el matrimonio, 
previo un convite general para la celebraciou 
de las bodas, concurría toda la gente de la co-
marca, á la cual se le servían abundantes co-
midas, y en la tarde se hacia el baile en el 
patio de la casa Una orquesta que se com-
ponía de un violin y una guitarra, comeuza-
ba por tocar el alegre fandango, á que se se-
guía el jarabe, el rigodon y el zacamandul y 
otras danzas. Ya entrada la noche iraian va-
rios cantadores, y al toque de una valona, can-
taban décimas, con general aprobación, alusi-
vas al acto que se celebraba, y hacían derra-
mar lágrimas á muchas de aquellas candoro-
sas gentes, recibiendo en premio algunos re-
galos y mucho agradecimiento. El baile con-
tinuaba hasta otro día en que cada cual se 
volvía á su casa. 

A la conclusion del siglo X V I I I muchas 
aifi'l ias de otros pueblos se habían avecinda-



do en San Antonio, y la poblacion había cre-
cido considerablemente; en vista de esto y de 
que á cortas distancias se hallaban estableci-
das otras rancherías; en los primeros años del 
siglo presente el Sr. D. Joaquín Martínez, en 
unión de sus parientes convecinos, ocurrió á 
los Gobernadores político y eclesiástico del 
que llamaban Nuevo Reyno de León solici-
tando su separación de Salinas, y que su ran-
cho se erigiera en villa, que llevara el nom-
bre de Marin, en honor del ilustrísimo Señor 
Obispo, que lo era el Doctor D. Primo Feli-
ciano Marin de Porras, y se pusiera en ella 
un curato; y para conseguirlo despues de ma-
iníesU.. ; g aves perjuicios que experimen-
taban, teniendo la administración espiritual y 
temporal en aquella cabecera, expusieron los 
elementos c • y ^ debiera formarse el nuevo 
municipio, j .;!eron terrenos para ejidos, 
rentas para la mantención del Cura y gastos 
para cuanto fuera necesario. Uno y ( tro go-
bierno debieron encontrar justa y conveniente 
la solicitud, p< rque ambu* mandaron formar 
expedientes y 110 hubo mas oposicion que la 
que hizo el Cura de Salinas, que sin duda más 
que todo le importaba que 110 se mutilara el 
curato. Sin embargo, á principios de 1804 
los S ñores Obispo y Gobernador D. Simón 
de Henera , vinieron á San Antonio, exami-
naron la localidad, y á distancia de unas mil 
varas de la población, stnalaron los puntos 

donde debia de quedar la plaza, la Iglesia, las 
casas reales y la población que debiera trasla-
darse, per no ser á propósito el paraje donde 
estaba. Debió desde ei tónces quedar por dis-
posición de í-quellos Señores de hecho erigida 
¡a villa, porque de derecho no le fué hasta el 
año de 1808 en qne se recibió el título expe-
dido en el año anterior por el Rey D. Cárlos 
IV , como veremos luego; y nos lo hace creer 
así el dicho de los viejos y los documentos 
que vamos á insertar de 4 y 8 de Febrero de 
1804, de los cuales puede inferirse, tanto por 
su contenido, como por ertar fechados el uno 
en San Antonio de los Martínez, y el otro en 
la Villa de Marin; que la erección de hecho 
fué entre esas dos fechas. Dicen así: "Lista 
de los puestos demercados á la vicaría de la 
capilla de Martínez y los que se han de agre-
gar para el curato en encomienda.—Martínez, 
Santa Elena, Acequia, Ciénega de Flores, 
Orégano, Higueras, Anteojos, Agua Negra, 
Casita, Papagallos, Castillo y G u a d a l u p e -
San A ntm.io de los Martínez, Febrero 4 de 
lb04.— José Joaquín Martínez."—''Pasó á 
manos V. S. el nombramiento de Síndico pro-
curador general que he hecho en D. José de 
Jesús Martínez, con acuardo de los principa-
les republicanos para que siendo del superior 
agrado de V. S. se sirva aprobarlo y devol-
vérmelo, para darlo á reconocer á esta juris-
dicción.—Dios guarde á V. S. muchos años, 
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Villa de Marín, Febrero 8 de mil ochocientos 
cuatro.—José Joaquín Martínez—Sr. Gober-
nador de la-provincia del Nuevo Keyno de 
León Teniente Coronel D. Simón de Her-
rera/ ' 

En el o ño referido el Sr. Marín mandó al 
padre D. Félix Yance, con carácter provisio-
nal, quien se encargó de la administración es-
piritual de la nueva Villa, y quedó desde lue-
go separada de la parroquia de Salinas aun-
que á condicion de ceder á esta los derechos 
de fábrica de las ovenciones que se cobraran. 

El Gobernador dio cuenta al Virey con el 
expediente formado y de la providencia pro-
visional acordada para que se formara el uue-
vo establecimiento, providencia fundada en 
razones de conveniencia pública y como me-
dida política que tuvieron piesentes al dictar-
la, tanto él, como el Illmo. Sr. Obispo. El Vi-
rey, aunque hasta los dos años contestó con-
firmando lo hecho, y á su vez dio cuenta á la 
corte de España con el mismo expediente, in-
formando entre otras cosas, haber dispuesto 
que la Villa couservara el nombre del prela-
do, con el cual ya se le llamaba, con solo la 
inovacion de que se le antepusiera el nombre 
de su Majestad. La contestación del Virey, 
dice así: "Conforme con pedimento del Sr. 
Fiscal délo civil y parecer del Sr. Asesor ge-
neral, he prestado mi consentimiento por de-
creto de hoy, como Vice-patrono real para 

que bajo las calidades que representó Vm. 
en su oficio de 20 de Febrero del ano próxi-
mo anterior, se forme la nueva población que 
se pretende, reuniéndose al efecto los vecinos 
que ahora viven dispersos en la hacienda de 
San Antouio de los Martimez, ranchos y es-
tancias pertenecientes á la feligrecía del Va-
lle de Salinas, habiendo al mismo tiempo de-
clarado que se dé el título de Villa de San 
Cárlos de Marín á este establecimiento, en la 
augusta memoria de nuestro soberano reinan-
te y debido honor al celo pastoral del Illmo. 
Sr. Obispo actual de esa diócesis.—Participó-
lo á Vm. previniéndole dicte las providencias 
concernientes para que se verifique esta deter-
minación; en el concepto de que la comunico 
con fecha de hoy también al Illmo. Sr. Obis-
po, rogándole y encargándole me remita ter-
nas de lus eclesiásticos que puedan presentar-
se para la cura de almas de dicha nueva Vi-
lla y en el de que remitiré á S. M. testimonio 
del expediente para que recaiga su real apro-
bación ó la resolución que sea de su soberano 
agrado.— Dios guarde á Vm. muchos años. 
México 30 de Enero de 1806.—Iturrigaray. 
—Sr. D. Simón de Serrera." 

A los dos años, el Virey dirigió al Gober-
nador una comunicasion, acompañándole la 
real cédula de aprobación, cuyas dos piezas 
son del tenor siguiente: 

" A consecuencia de haber dado cuenta al 



-Key de mi providencia para que se estable-
ciera la nueva población de San Carlos de 
Marín, se ha dignado S. M. aprobarla en la 
real cédula de 16 de Julio del año próximo 
pasado, de que acompaño á vd. copia certifi-
cada, para su inteligencia y cumplimiento, 
reencargándole el más puntual en cuanto á las 
noticias trienales que debe dirijir á esta supe, 
rioridad, para los importantes fines que en 
ella se expresan.—Dios guarde á Vm. 
muchos años. México 12 de Febrero de 1808. 
—Iturrigaray.—Sr. D. Simón de Herrera." 

"El Rey.—Virey, Gobernador y Capitan 
general de las provincias de Nueva España, 
y Presidente de mi real audieucia de México, 
en carta de 16 de Abril del año próximo pa-
sado, disteis cuenta con testimonio de que ha-
biendo los vecinos de varios ranchos, y estan-
cias situados diez y ocho leguas al Norte de 
la ciudad de Monterey, capital del Nuevo 
Reyo de León, ocurrido al reverendo Obispo 
de la propia diócesis y al Gobernador político 
y militar, pretendiendo que el primero les pu-
siera un cura propio para libertarlos de las 
pensiones y falta de auxilios espirituales que 
experimentaban, estando sujetos á la adminis-
tración del Valle de Salinas, distante más de 
doce leguas de su residencia; y que el segun-
do les asignase paraje á propósito para reunir-

. se eu poblacion separada también la tempo-
ral de dicho valle, obligándose á dar para eji-

dos un sitio de ganado mayor por cana viento" 
y mil y quinieutas cabezas para fondo con que 
pudieran construirse casas reales, cárcel y 
otras obras públicas, persuadidos dicho Gefe 
y Prelado de la utilidad del pensamiento, se 
trasladaron á reconocer el paraje, y en efecto 
hallaron que el destinado á la poblacion era 
llauo elevado, con agua suficiente y provisto 
á poco trecho de canteras y maderas para fa-
bricar: que habia una capilla en la hacienda 
llamada de los Martínez, de que podia servir-
se por lo pronto, respecto de estar provista de 
los paramentos necesarios para el culto divi-
no: que cincuenta y nueve veciuos se habían 
alistado pidiendo solar y asiento para casa, y 
el número de feligreses asociados acendia á 
más de mil; que con las obenciones que debían 
pagar y un fondo que tenían ya formado pa-
ra la subsistencia de un ministro propio, que-
daba este suficientemente dotado; y última-
mente, que el referido terreno exigia de justi-
cia üna poblacion formal, no solo por su ex-
tensión y feracidad, sino porque serviría de 
barrera para contener las irupciones de los 
indios barbaros que destilan por la inmediata 
hacienda de Higueras, y asegurada la comu-
nicación de aquella provincia con la colonia 
del Nuevo Santander, de todo lo cual dió no-
ticia el Gobernador á ese superior gobierno, 
añadiendo, que reconocidos los vecinos al 
amor que les dispensaba el reverendo Obispo 



D. Primo Feliciano Marín, y s u disposición á 
auxilarlos en todo, le habían pedido que á la 
nueva poblacion se le diese el nombre de Villa 
de Marín. Que aunque el Fiscal de lo civil á 
quien pasasteis el expediente en este estado 
pidió se le diese mas instrucción, en vista de lo 
que despues expusieron los referidos reveren-
do Obispo y Gobernador con presencia de las 
circunstancias locales, convino en que se ve-
rificase el nuevo establecimiento, supuesto que 
el terreno estaba experimentado por bueno y 
á protósito y que no se hacia mas novedad 
que la de reunir en él los vecinos que vivían 
dispersos en la hacienda de San Antonio de 
los Martínez, ranchos y estancias de que S9 
habia de componer la poblacion, de cuyo pa-
recer fué también el Asesor general difiriendo 
solamente en que la denominanion que se le 
asignaba de Villa de Marin en honor del re-
verendo Obispo, podíais vos sustituirla con 
vuestro nombre ó el de vuestra esposa á ejem-
plar de lo que se ejecutó con la villa de Azanza 
en obsequio de vuestro antecesor, pero que no 
pareciendoos conveniente hacer esta novedad, 
condecendisteis en la fundación de la mencio-
nada villa dejándola el nombre de su prelado 
Diocesano y anteponiéndole el de San Carlos 
para memoria del augusto mío y con testimo-
nio de lo actuado me lo hacíais presente es-
perando me dignase aprobar vuestra provi-
dencia como dinjida al bien espiritual de aque^ 

líos vasallos y al sosiego y prosperidad de 
aquella provincia. Visto en mi consejo de 
indias con lo que, en su inteligencia y de lo 
informado por la contaduría general expuso 
mi fiscal, y habiéndome informado sobre ello 
en 14 de Marzo último; no obstante que este 
expediente no ha venido instruido con las for-
malidades que para los de su clase previenen 
las leyes, hallándose como se halla calificada, 
no solo la conveniencia y utilidad de la nueva 
poblacion, para beneficio espiritual y temporal 
de aquellos vecinos, sino tambiau la necesidad 
de que se reúnan en ella para contener las 
hostilidades de los indios bárbaros y asegurar-
la con la comunicación de aquella provincia, 
lo que redundará en beneficio del Estado, y 
no pudiendo dudarse de los informes dados 
por el reverendo Obispo y Gobernador de re-
sultas de su reconocimiento personal d j la sa-
lubridad, feracidad del terreno, abunlanciade 
aguas y demás necesario para la subsistencia 
de sus habitantes; he resuelto aprobar (como 
por esta mi real cédula apruebo) la providen-
cia que tomasteis, así en cuanto al estableci-
miento de la nueva poblacion, como en cuan-
to al nombre que se le ha dado de Sau Car-
los de Marín, por ser muy justo que al mismo 
tiempo que se conserve la memoria de mi 
augusto nombre, se ten^a también de la de un O ' o 
prelado benéfico, pjira estimularle á que con-
tinúe fomentando á aquellos vecinos y demás 



de su Obispado, y sirva de estímulo á otros 
prelados á que sigan su útil, laudable y reco-
mendable ejemple; pero al mismo tiempo os 
prevengo dispongáis que cada tres años dé el 
Gobernador de aquella provincia á ese vi-
reinato noticia justificada de los adelantamien-
tos de la nueva población y de su estado ac-
tual, para los auxilios que necesite y provi-
dencias que convengan, estando vos adverti-
do que debeis dar cuenta á mi real persona ó 
al mi referido consejo, para el mismo fin, por 
cuyo medio se ocurrirá al inconveniente no-
tado en otras nuevas poblaciones de estos mis 
dominios, que á poco tiempo de su creación 
se abandonan ó descuidan en términos perju-
diciales á los mismos vasallos particulares y á 
la causa común; pues así es mi voluntad, y 
que de esta mi real cédula se tome razón en 
la mencionada contaduría general. Fecha en 
Madrid, á diez y seis de Julio de de mil ocho-
cientos siete.—Yo el Key. Por maridado del 
Rey Nuestro Señor, Antonio Porctl.—Señal 
lada con dos rubricas.—Es copia. México," 
12 de Febrero de 1808.—Iturrigaray." 

En esta real disposición quedó definitiva-
mente establecida la Villa de Marín; y aun-
que el Virey acordó y el Rey aprobó que á 
este nombre se le antepusiera el de este Mo-
narca, los vecinos querían mucho á su Obispo 
para consentir en que su nombre fuera pos-
puesto por el de otro, aunque fuera un Rey, 

y no quisieron llamarle mas que Marin y el 
uso sepultó en el olvido el de San Carlos.-

B é concluido mi objeto, que como dije al 
principio, era consignar en una memoria las 
noticias de quienes fueron los primeros pobla-
dores de esta Villa y de su erección. 

Marin, Enero 12 de 1 8 7 7 . - J u a n José de 
la Garza. 

En este escrito nos ha dejado D. Juan José 
de la Garza, no solamente los datos sobre el 
origen y fuudacion de la Villa de Marin, 
sino también una descripción fiel de las cos-
tumbres antiguas do los pueblos de Nuevo-
Leon, porque lo mismo que eran entonces los 
habitantes de San Antonio de los Martínez 
eran todos ios de los demás pueblos, incluso 
Montere}'. Esas costumbres patriarcales y 
sencillas duraron aquí casi hasta mitad de este 
siglo. La Campaña de í e x a s en 1836, la re-
volución promovida por el Lic. Canales en 
1839, la permanencia del ejército del Norte 
en la Frontera y ía invasión americana en 
1846, fueron las causas que hicieron cambiar 
las costumbres: se han comenzado á perder la 
sencillez, la buena fé, el amor al trabajo, el 
respeto á la propiedad; aunque este principio 
de depravación es mucho menor eríre noso-
tros que en los pueblos del interior de la Re-
pública. Los viajeros que vienen del centro s 
la frontera, notan bien la diferencia y confie-
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san que aun conserva Nuevo-Leon a k o de su 
antigua probidad. Pero dejemos esto para 
seguir el curso de nuestra relación. 

X X I V . 

Documentos sobre los sucesos del año 
de 1811. 

D. Manuel de Santa María que, como he-
mos visto, comenzó á gobernar en 26 de 
Abril de 1810, cuando vinieron los insurgen-
tes á mediados de Enero de 1811, se dejó 
cojer prisionero, se declaró despues por la in-
dependencia, le hicieron Mariscal y fué fusi-
lado en Chihuahua junto con el ínclito Allen-
de. Debo al favor de mi discípulo y amigo 
el Lic. Hermenegildo Dávila los siguientes 
documentos, que están en el archivo de la 
ciudad de Montemorelos, y que dan mucha 
luz sobre los sucesos del mes de Enero de 
1811. Dicen así: 

"AI márgen.—Cordillera.—Pilón.—Mota. 
—Rioblanco.—Labradores —-Gaajmo á Mon-
terey,—Como quiera que aún no han cesado 
las preferentes atenciones del dia, cuya aten-
ción me embaraza del todo el poder dar curso 
á los negocios civiles y políticos que ocurran, 
he tenido á bien encargar el mando político 
de esta provincia al Señor Regidor D Bernar-
do Wssel y Guimbarda, quien ha sido nom-
brado por el Ilustre Ayuntamiento, en la jun-

ta celebrada el dia de ayer, Alcalde más an-
tiguo de esta ciudad y su jurisdicción.—Y lo 
participo á Vmdes á fin de que lo reconozcan 
por mi teniente de Gobernador político, guar-
dando, cumpliendo y ejecutando las órdenes 
que como tal les comunique.—Dios guarde á 
Vdes. muchos años.—Monterey, 2 de Enero 
de 1811.—Manuel de Santa María.—Sr. Sub-
delegado de la cordillera del márgen." 

•"Al márgen.—Cordillera.—Pilón.—Mota. 
—Lináres.—Labradores.—Rioblanco á Mon-
terey.—Destrozado^ y perseguidos la turba de 
insurgentes por nuestro ejército, es consiguien-
te su fuga en solicitud de refugio, y habiendo 
indicios de que puede suceder por estas pro-
vincias, prevenimos á Vdes. por encargo que 
nos hizo el Sr. Gobernador al tiempo de su 
partida para los puntos de avenida de la parte 
del Sur de la provincia, á uno como Teniente 
General de Gobernador político y al otro como 
Comandante accidental de armas de esta ca-
pital, que inmediatamente alarmen los respec-
tivos pueblos da su mando del modo posible, 
sin excluir los milicianos, retirados é inválidos, 
y dirigiéndose en todo por la consideración de 
las proporciones de cada individuo para hacer 
una vigorosa, prudente defensa en caso de ser 
invadidos, siendo tan ütil esta disposición á 
todos los habitantes de estos pueblos, nos pro-
metemos de sus buenos sentimientos se apron-
taran con sus personas, armas y demás que 



san que aun conserva Nuevo-Leon algo de su 
antigua probidad. Pero dejemos esto para 
seguir el curso de nuestra relación. 

X X I V . 

Documentos sobre los sucesos del año 
de 1811. 

D. Manuel de Santa María que, como he-
mos visto, comenzó á gobernar en 26 de 
Abril de 1810, cuando vinieron los insurgen-
tes á mediados de Enero de 1811, se dejó 
cojer prisionero, se declaró despues por la in-
dependencia, le hicieron Mariscal y fué fusi-
lado en Chihuahua junto con el ínclito Allen-
de. Debo al favor de mi discípulo y amigo 
el Lic. Hermenegildo Dávila los siguientes 
documentos, que están en el archivo de la 
ciudad de Montemorelos, y que dan mucha 
luz sobre los sucesos del mes de Enero de 
1811. Dicen así: 

"AI márgen.—Cordillera.—Pilón.—Mota. 
—Rioblanco.—Labradores —-Gaajmo á Mon-
terey,—Como quiera que aún no han cesado 
las preferentes atenciones del dia, cuya aten-
ción me embaraza del todo el poder dar curso 
á los negocios civiles y políticos que ocurran, 
he tenido á bien encargar el mando político 
de esta provincia al Señor Regidor D Bernar-
do Wósel y Guimbarda, quien ha sido nom-
brado por el Ilustre Ayuntamiento, en la jun-

ta celebrada el dia de ayer, Alcalde más an-
tiguo de esta ciudad y su jurisdicción.—Y lo 
participo á Vmdes á fin de que lo reconozcan 
por mi teniente de Gobernador político, guar-
dando, cumpliendo y ejecutando las órdenes 
que como tal les comunique.—Dios guarde á 
Vdes. muchos años.—Monterey, 2 de Enero 
de 1811.—Manuel de Santa María.—Sr. Sub-
delegado de la cordillera del márgen." 

•"Al márgen.—Cordillera.—Filón.—Mota. 
—Lináres.—Labradores.—Rioblanco á Mon-
terey.—Destrozado^ y perseguidos la turba de 
insurgentes por nuestro ejército, es consiguien-
te su fuga en solicitud de refugio, y habiendo 
indicios de que puede suceder por estas pro-
vincias, prevenimos á Vdes. por encargo que 
nos hizo el Sr. Gobernador al tiempo de su 
partida para los puntos de avenida de la parte 
del Sur de la provincia, á uno como Teniente 
General de Gobernador político y al otro como 
Comandante accidental de armas de esta ca-
pital, que inmediatamente alarmen los respec-
tivos pueblos da su mando del modo posible, 
sin excluir los milicianos, retirados é inválidos, 
y dirigiéndose en todo por la consideración de 
las proporciones de cada individuo para hacer 
una vigorosa, prudente defensa en caso de ser 
invadidos, siendo tan útil esta disposición á 
todos los habitantes de estos pueblos, nos pro-
metemos de sus buenos sentimientos se apron-
taran cou sus personas, armas y demás que 



cada una pueda, sin dejar de esforzarse á ha^ 
cerla efectiva. Pero si hubiere algún indivi-
duo que repugne á prestarse, ó manifieste in-
diferencia en su objeto (que no esperamos) 
nos lo avisaran Vdes. para, con arreglo á la 
cualidad del caso, tomar las providencias que 
correspondan.—Como que Vdes. deben diri-
j i r las operaciones, esperamos lo verifiquen 
con la actividad, tino, cordura mas conforme 
á las circunstancias que las demanden.—Sien-
do de la mayor atención el precautelar toda 
especie que contribuya á propagar la seduc-
ción, y la upion y qul¿íu¿ de esos vecindarios, 
esperamos el buen celo de Vdes. procuren 
uno y otro eficazmente, entendidos que de 
cualquiera omision ó indiferencia serán res-
ponsables.—Dios guarde á Vdes. muchos años. 
Monterey, 7 de Enero de 1811-—Bernardo 
Wssel y Guimbarda.—Vicente Vedía y Pin-
to.—Sres. Subdelegados de la cordillera del 
márgen." 

"Al márgen.—Cordillera.—Pilón.—Liná-
res.—Labradores.—Rioblanco á Monterey.— 
Hallándome autorizado por el Excmo. Sr. Te-
niente General D. Mariano Jimenez para con-
tinuar el mismo mando que he tenido en la 
provincia de segundo Je fe de ella, prevengo 
á Vdes. los Señores Comandantes de tropas, 
Subdelegados de partidos y demás personas 
visibles, pasen á esta capital á presentarse á 
su Excelencia y manifestarle el verdadero pa-

triotismo de que se hallan poseídos á la causa 
justa y su defensa, que es la que ha promovi-
do tantas fatigas á su Excelencia y demás 
ejércitos que andan siguiendo la misma causa. 
—Acusando á Vdes. á continuación el obede-
cimiento, y haciéndolo efectivo como perso-
nas que representan la Nación Americana.— 
Cuartel provisional en Monterey, Enero 28 de 
1811.—Juan Ignacio Ramón." 

"Al márgen.—Cordillera del Sur.—Cade-
reita.—Guajuco.—Pilón.—Linares.—Boca de 
Santa Rosa.—San Pedro.— Labradores.—Pa-
biiiio—Escondida.—Rioblanco.— Ascensión. 
—Vuelve á Monterey.—Nuestro Señor Dios 
de los ejércitos que tan visiblemente auxilia y 
proteje nuestras armas americanas, ha permi-
tido en la mañana del dia de hoy se hubiere 
dirijido nuestro arribo á esta ciudad logrando 
en él la mayor satisfacción por el gusto y re-
gocijo con que fuimos recibidas por los limos. 
{Señores Cabildo eclesiástico, Secular y demás 
vecindario, quedando prisionero á discresion 
D. Manuel Santa María. Las tropas que es-
taban á las órdenes de este Gobernador se han 
dispersado, impelidas de un verdadero patrio-
tismo sin querer oponer sus personas á las de 
nuestras tropas, conociendo que en los impru-
dentes choques se debilita la amable y opri-
mida nación americana, en la fanática idea de 
querer conservar los tiranos europeos: ya e$ 
tiempo amados compatriotas que nos reúna-



mos todos en la fuerza posible para acabar de 
desquiciar el coloso que ya casi toca en el 
abismo de su propia destrucción: sí, valerosos 
soldados que perteneceis al Gobierno de Mon-
terey, me prometo de vuestro amor á la pa-
tria, que en el momento que veáis estas líneas 
no lo perdereis en correr apresurados á dis-
frutar de la compañía de nuestros hermanos, 
como de los brazos de vuestro Teniente Ge-
neral y compañeros, y del premio y atención 
con que sabe distinguir la nación americana á 
sus verdaderos hijos.—Dios guarde á Vdes. 
muchos años. Cuartel general de la ciudad 
de Monterey, Enero 26 de 1811.-—José 
Mariano Jimenez, Teniente General de Amé-
rica" 

"Que en los propios términos instale una 
junta de Gobierno compuesta de seis indivi-
duos y un presidente, escojidos de entre aque-
llos que á mas de la probidad de su conducta, 
se sabe no han tenido empleo político ni mi-
litar del Gobierno interino, y uno de estos sea 
Secretario 
E«-tos artículos cuantos muy obvios tantcs los 
he juzgado mas necesarios á su observancia 
y útiles á la religion, al Rey y á la patria. 
La Junta con maduro acuerdólos reflexiona-
ra y según las circunstancias ocurrentes los 
retornará, y.quitará y añadirá como r jor le 
pareciere.—Monterey, 2«) de Marzo de i 8 í l . 
^—Francisco Antonio Earías.—A su conse-

cuencia y consideración de que la ley 2 tit. 5 
de la recopilación de estos domiuios no es 
practicable en las actuales circunstancias, por 
lo desordenado del Gobierno, de resultas de 
las determinaciones del Gobierno interino que 
para reíormarlo en algún modo es indispensa-
ble el auxilio y luces de muchos sujetos idó-
neos, resolvió acceder en todo á lo pedido por 
dicho Procurador general, y con uniformidad 
de votos instaló la preferente J u n t a nombran-
do para individuo» de ella los sujetos siguien-
te?:— l). Blas.Gómez de Castro, presidente.—> 
D. Bernardo Wssel y Guimbarda, Alcalde or-
dinario de primer voto Regidor, riel ejecutor 
Vice-presidente.—Lie I). J o s é Vivero, Ca-
nónigo de esta Santa Iglesia.— D. J o s é Vale-
lera, Administrador de la real aduana .—D, 
Melchor Núñez de Esquivel, Adminis t rador de 

• la renta del tabaco.—D, Antonio Silverio de 
Berridi.—Capitan, D. Francisco Bruno Bar-
rera.—En cuya virtud, aceptados y ju rados 
los referidos nombramientos, que fo rmó la 
Junta , y se'les dió posesion del Gobierno 
político y militar, en la íorma y ju ramento 
acostumbrado.—La Junta, deseando acredi-
tar la actividad, celo, üdelidad y amor á la 
patria, ha determinado se circule por medio 
de bando á toda la provincia, su instalación 
y la de los artículos que comprende el pe-
dimento del Procurador que queremos y 
mandamos se guarden, cumplan y ejecaten, 



m 
cada ubo en la parte que le otorga y bajo 
¡as penas allí indicadas, en el entretanto 
instruido de todo elv Superior Gobierno de 
Nueva España y dispone lo que estimare poi-
mas justo y arreglado; y para que llegue á-
noticia de todos, mandamos y dimos el pre-
sente firmado del Vice-presidente y refren-
dado por el vocal Secretario de la Junta en 
la ciudad de Monterey, á los dos dias del mes 
de Abril de mil ochocientos once.—Bernardo 
Wssel y Guimbarda, Vice-presidente —Por 
mandado de la Junta, Melchor Núñez de Es-
quivel, Vocal secretario." 

X X V . 

Desde la prisión de Santamaria hasta que 
se juro la independencia —Carta de 

D. Angel Gutierres. 

El dia que tomaron prisionero á D. Manuel 
Santa María nombró el Teniente General J i -
menez á D. Santago Villareal, Gobernador 
del Nuevo Reyno de Leon. Este Señor go-
bernó hasta el dia 2 de Abril del mismo año-
de once en que se despronunció ei Ayunta-
miento y nombró la Junta Gobernadora la-
que habiendo sido reconocida y aprobada por 
el Vi rey, gobernó hasta la tarde del dia once 
de Marzo de 1813, en que entregó ei mando 
á D. Ramon Diaz Bu&iamaute, oonociuo por 
%\ capitan colorado, al cual nombró Goberná-

i s ? 
dor el Vireyj pero el tal capitan colorad« 
murió en la in-che del 22 de Abril del mismo 
sño, y el Ayuntamiento resolvió ajustándose 
á una instrucción dada en l t 0 2 por D. Simón 
Herrera, que entrara á turnar de Goberna-
dor el Alcalde de primer voto, en conse-
cuencia, recibió el Gobierno D. Pedro Manuel 
de Llano, y después de él los Alcaldes que le 
siguieron hasta el 20 de Octubre de 1817 que 
se recibió del Gobierno D. Bernardo Villamil. 
Este t.-é e¡ ú timo Gobernador nombrado por 
el Virey. Dejó Villamil el Gobierno el dia 
30 de Enero de 1818 y lo sustituyó el Alcal-
de de primer voto D. Francisco Bruno Barre-
ra, el cual desde el 23 de Febrero del mismo 
año se intitula Gobernador interino. Este Se-
ñor se hallaba en el maudo cuando se hizo la 

• independencia que fué en Monterey el dia 3 
de Julio de 1821. 

De lo que pasé en Nuevo-Leon durante la 
guerra de independencia y en su terminación, 
ya he dicho, en la Coleccion de noticias y do-
cumentos para la historia de Nuevo-Leon, 
cuanto podia decir; y todo lo que allí se dice 
y t» dos los documentos allí publicados se en-
cuentra todo recapitulado en un artículo es-
crito para el Periódico Ofical en 1870, y pu-
biicaoo tu el dia 16 de Setiembre de e¡-e año, 
cuyo artículo puede verse en el primer tomo 
de esta obra página 223, bajo el nombre d& 
15 y 16 de Setiembre. 
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• "ocos (lias despues de publicado ese artí-

culo, recibí la siguiente carta: 
"Linares, 'Setiembre 23 de 1870.—Br. Dr. 
R u t e n o González.—Monterey.—Mi «pre-

ciable S e ñ o r : - H e leído en el Periódico OHcial 
de listado número 23 .correspondiente al 14 

corriente un artículo con el título "El 15 
J 16 de Setiembre" suscrito por vd , e n e l 
cual hace vd. una reseña ó sea un resumen de 
nuestra primera guerra de independencia, y 
en la que se propone vd. de preferencia á po-
ner en claro las personas que tomaron paite 
en estos Estados de Oriente; he visto y leído 
repito, con aprecio y gusto todo lo que vd. 
expone y relata muy bien relativo á aquella 
época memorable, y aunque hemos visto es-
crito de la guerra de independencia por los-
Sres. Bastamente, y A laman, vd. ha enalteci-
do y puesto muy en claro lo que nos concier-
ne mas de cerca citando entre las personas 
que turnaron parte al autor de mis dias, á mi 
Padre, muy amado, y por lo tanto, he creído 
de mi deber y justa gratitud darle á vd. las 
mas expresivas gracias porque me hace pre-
sente un recuerdo de grata memoria, y en que 
yo aunque pequeño, estuve también presente 
con mi Señor Padre, en la guerra que le dió 
á|Elizondo el año de 1813 en el paraje del 
Alazau (Texas) y allí vi por primera vez los 
estragos de la guerra, tenia yo entonces 
años. 

m 
En fin, amigo mió, (permítame vd. esta 

dulce nombre) aquí tiene vd. á este pobre 
viejo á sus órdenes, que si en algo puede ser-
le útil, puede vd. mandar con franqueza lo que 
á bien tenga, y en el entretanto le desea bue-
na salud y felicidades este su afectísimo ser-
vidor que lo ama deberás y atento SS. MM. B. 
—Angel Gutierrez de Lava—Dispense los 
borrones." 

H é aquí un buen patriota que desde muy 
niño acompañó á su padre en la guerra de in-
dependencia y en su huida á los Estados Uni-
dos; y que conserva en su poder dos cuader-
nos, el 1? y el 9?, del inventario de los bienes 
q ie le confiscaron á su familia, por insur-
gentes; y nunca jamas este Señor D. Angel 
ha pretendido nada, ni la devolución de los 
bienes existentes, ni remuneración ni recono-
cimiento de los perdidos; sino que se contentó 
con servir toda su vida, en Linares donde 
vive, los cargos concejiles de1 municipio, pues 
casi siempre era Alcalde 1?, Juez, Regidor ó 
Procurador; y cuando ya por su ancianidad 
no pudo desempeñ ir esos empleos, dejan lo 
su casa y su pequeña hacienda á su hijo, él 
se retiró á pasar sus ú'timos dias en una huer-
tecita, en donde aún se ocupa en cultivar hor-
talizas. [Q ¡é !e falta este hombre mu a ser tan 
buen republicano como los mejores de Roma? 

Cuando se avecindó en Lináres, poco des-
pues de hecha la independencia, para buscar 



in vida, paso ana herrería y despnes se dedi-
co al comercio y á la labranza; no pensó en 
reclamar sus pérdidas, en alegar sus méritos, 
ni en solicitar empleos para vivir á costa de 
la nación, sino que se puso á t rabajar para 
subvenir á sus necesidades y para p«g >r con-
tribuciones con que pudiera subsistir Go-
bierno. ¡Q ie diferencia entre l„s verdaderos 
patriotas y los empleomauiacos que simulan 
el patriotismo! 

X X V I . 

Itinerarios del Estado de Nuevo Eeon de 
Sur á Norte y de Poniente á Oriente. 

Ya hemos visto qne el Nuevo Rey no de 
León perdió en 1675 la provincia de Coahui-
la y en 1747 la de Tamaulipas, quedando re-
ducido á la parte central del terreno que le 
habían señalado los Reyes Felipes 11 y I V . 
En los ' Apuntes y datos es tadís t ica" publi-
cados en 1873, dije que Nuevo-Leon tenia 
124 leguas de largo y de 20 á 68 de ancho. 
Este cálculo está hecho tomando U distajcia 
por el aire, según los grad<»s de latitud y lon-
gitud; pero andando sobre la tierra esas mis-
mas distancias sa'e la cuenta de otro modo, 
aunque no es mucha la diferencia. H é aquí 
los itinerarias que ¡¡traviesan á Nueve-León 
áe Sur á Norte y de fomen te á Oriente. 

1)E SUR A N O R T E . 

L E G U A S . 

De cerros Blancos á Mier y N o r i g a . . 3 
Doctor Arroyo - 10^ 
Soledad 12 
Sandia el grande 6 
Presa de las áuimas 3 
Pabli.lo 12 
Galeana 6 
Rayones 6 
Blanquillo. 7 
Alende 4 
Santiago 6 
Monte rey 10 
Salinas 10 
Los Morales 3 
Villaldama 17 
Lampazos 18 
Al limite boreal, lo menos 14 

147£ 

C A M I N O Q U E A T R A V I E S A A N U E V O - L E O N . 

DE PONIENTE A ORIENTE EN LA PARTE MAS ANCHA. 

LEGUAS. 

Del límite Occidental por el Valle per-
dido á Villa de García 11 
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X X V I I . 

Cambios y alteraciones délos nombres de 
los pueblos del Estado de uevo-JLeon. 

Tan luego como se hizo la independencia, 
nuestros primeros legisladores quisieron in-
mortalizar los nombres de los héroes, que á 
costa de su reposo, de su sangre y de su vida, 
nos procuraron los inmensos bienes de la au-
tonomía y la libertad. Pensamiento extrema-
damente bueno, porque es la expresión since-
ra de la gratitud; pero que para ponerlo en 
práctica escogieran un mal medio: en vez de 
escribir b a r a t í a s y laudatorias, en vez de le-
ví otar rc onamentos,, en vez de poner inscrip-
e; es en ¡os parajes mas públicos, en vez de 
predicar por tonas partes las alabanzas de que 
se hicieron dignos tan eminentes hombres; 
discurrieron poner los nombres de los héroes 
i ios pueblos, quitándoles ó alterándoles los 

hombres antiguos: medio que dificultando el 
estudio de la Geografía, entorpece necesaria-
mente la dirección de correos, y por consi-
guiente. la administración pública y la de jus-
ticia. Sin duda, que los primeros legislado-
res de Nuevo-Leon, conocían lo malo de este 
medio, pues en sus decretos sobre oste asunto 
se ve el empeño que ponían en disculparse, 
alegando en el mismo decreto las razones mas 
plausibles que tenían para hacerlo: en el de-
creto qne alteró el nombre á Cadereyta se lee 
lo siguiente: "El Congreso constituyente del 
Estado de Nuevo-Leon qoe ha visto Siempre 
con aprecio el recuerdo y grata memoria, que 
hacen los habitantes de este Estado de aque-
llos primeros héroes, que lanzando el grito de 
Libertad de la Patria, fueron las primeras víc-
timas del despotismo español; y que entre di-
chos héroes, tienen siempre presentes los par-
ticulares servicios que hizo á este Estado el 
benemérito ciudadano General Mariano Ji-
ménez, á quien conocieron como que fué el 
que ocupó esta provincia, y de quien recibie-
ron las primeras lecciones de libertad y patrio-
tismo: á efecto de que se perpetúe la memo-
ria y reconocimiento á dicho iié¡oe, ha tenido 
á bien decretarlo siguiente:—Art. l ?Se con-
cede el título de ciudad á la Villa de San 
Juan B ulista de Cadereyta.—2- Y por cuan-
to este lugar ha podido equivocarse hasta 
ahora con otro de este mismo nombre qne 
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X X V I I . 

Cambios y alteraciones délos nombres de 
los pueblos del Estado de uevo-JLeon. 

Tan luego como se hizo la independencia, 
nuestros primeros legisladores quisieron in-
mortalizar los nombres de los héroes, que á 
costa de su reposo, de sil sangre y de su vida, 
nos procuraron los inmensos bienes de la au-
tonomía y la libertad. Pensamiento extrema-
damente bueno, porque es la expresión since-
ra de la gratitud; pero que para ponerlo en 
práctica escocier a un mal medio: en vez de 
escribir b a r a t í a s y laudatorias, en vez de le-
ví otar rc onamentos,, en vez de poner inscrip-
e; es en ios pan-jes mas públicos, en vez de 
predicar por tudas partes las alabanzas de que 
se hicieron dignos tan eminentes hombres; 
discurrieron poner los nombres de los héroes 
i los pueblos, quitándoles ó alterándoles los 

hombres antiguos: medio que dificultando el 
estudio de la Geografía, entorpece necesaria-
mente la dirección de correos, y por consi-
guiente. la administración pública y la de jus-
ticia. Sin duda, que los primeros legislado-
res de Nuevo-Leon, conocían lo malo de este 
medio, pues en sus decretos sobre oste asunto 
se ve el empeño que ponían en disculparse, 
alegando en el mismo decreto las razones mas 
plausibles que tenían para hacerlo: en el de-
creto que alteró el nombre á Cadereyla se lee 
lo siguiente: "El Congreso constituyente del 
Estado de Nuevo-Leon que ha visto Siempre 
con aprecio el recuerdo y grata memoria, que 
hacen los habitantes de este Estado de aque-
llos primeros héroes, que lanzando el grito de 
Libertad de la Patria, fueron las primeras víc-
timas del despotismo español; y que entre di-
chos héroes, tienen siempre presentes los par-
ticulares servicios que hizo á este Estado el 
benemérito ciudadano General Mariano Ji-
ménez, á quien conocieron como que fué el 
que ocupó esta provincia, y de quien recibie-
ron las primeras lecciones de libertad y patrio-
tismo: á efecto de que se perpetúe la memo-
ria y reconocimiento á dicho hé¡oe, ha tenido 
á bien decretarlo siguiente:—Art. 1?Se con-
cede el título de ciudad á la Villa de San 
Juan B ulista de Cadereyta.—2- Y por cuan-
to este lugar ha podido equivocarse hasta 
ahora con otro de este mismo nombre quo 



pertenece al Estado de Querétaro, se denomi-
nará en ln sucesivo Cadereyta Jiménez." 

En el decreto que mudó el nombre al W 
He del Pilón se lee lo siguiente: 4'El Congre-
so constituyente del Eftado de Nuevo-Leon, 
queriendo se conserve entre sus habitantes la 
mas grata memoria de los grandiosos servi-
cios, que por la libertad de la patria hizo el 
benemérito ciudadano José María Morolos, y 
por los particulares que le mereció este Esta-
do como su representante en las cortes de 
Apatzingan, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente:—"Art. 1" Se concede el título de 
ciudad al lugar conocido en este Estado con 
el nombre de Valle del Pilón.—2- Será no n-
brada y reconocida en lo sucesivo dicha ciu-
dad bajo la denominación de Montemoielos." 

En la Gacela constitucional de Nuevo-
Leon, numero 277 del J u é v t s 10 de Noviem-
bre de 1831, se lee, en la sesión del Congreso 
del dia 13 de Abril del mismo añ », lo que 
sigue: "Se dió cuenta con otra nota del Gobier-
no, incluyendo una solicitud dirijida por el 
Ayuntamiento de Cerralvo, suscrita por los 
vecinos del Rancho del Capadero, pidiendo 
se le mude dicho nombre en el de YTaile de 
los Kamones, lo cual les fué aprobado en 
estos términos: En memoria de los muy ilustres 
nuevoleoneses Juan IgnacioRanuon y Bueña-
ventera Ramón, fusilados en Chihuahua por la 
independencia en consorcio de las primeras 

víctimas, [1] se denominará en lo sucesivo, 
Valle de San José de los Ramones, el paraje 

que se llama Capadero, en jurisdicción de 
Cerralvo." 

Despues de esto ya no pensaron los con-
gresos en alegar razones, sino que siguieron 
expediendo decretos sin preámbulo alguno; 
y llegó á spr tal el furor por mudar nombres, 
que el Congreso de 1851, en el dia 31 de 
Marzo, les mudó el nombre á cinco pueblos 
de una vez. 

Este prurito de cambiar los nombres de los 
lugares, ha trasformado de tal modo la no-
menclatura de los pueblos, que los que lean 
esta historia no podrán entenderle bien siu el 
auxilio de la siguiente tabla, que formé hace 
algún tiempo para remediar de alguna mane-
ra ese mal de tanta trascendencia, á cuya ta-
bla precede este artículo. 

Cambios ó áltei aciones del nombre 
de los pueblos. 

Grande inconveniente hay en que muchos 
lugares tengan un mismo nombre; pero mu-

(1) En la lista de los héroes fusilados en Chihuahua 
en 1811 no se halla D. Buenaventura llamón: en el 
tomo de esta obra página 616 se hace mención de un D. 
Ventura Ramon, que en Julio de 1813 mandaba en Valle-
cilio una fue iza realista: no sé si es el mismo x,. Buena-
ventura á quien por abreviar le llaman ventura; ó si son 
dos distintos personages. 



< 7 m 7 0 r e s s o n l o s resaltan de rondar 6 
a r l o s ^ m b r e s de los pueblos. Estas 

c sas entorpecen las comunicaciones y ditícul-
au mucho el estudio de la historia y de la 

ueograíia. Entre nosotros este mal es muy 
grande, porque ya desde la antigüedad tene-
mos muchos logares de un mismo nombre: 
l 'ixpan, Tohman, Ucotlan, Oeotepec, San 
José, San J u a D j San Pedro y otros muchos 
c m o e s t o s abundan en nuestro país: y, como 
•si la multiplicidad de estas denominaciones 
no fuera ha,-tan te para confundirnos, nuestros 
lep 'adores han dado, con el pretexto de hon-
ra- los nombres de los hombres ihstres, en 
mudar ó alterar los nombres de los pueblos; 
y !o peor es que en casi todos los Estados han 
- epetido las mismas denominaciones, de ma-
nera que apenas hay algunos Estados en que 
i se encuentre un Hidalgo, un Allende, un 

'•elo8, un Matamoros etc., con no pequeñas 
< u tades en la dirección de correos, en la 

H ».6Ha y en la Geografía. En el informe 
que nndió el Administrador general de correos 

V'nistro de Fomento en e| año de 1878, 
con ocasion de las dificultades en que se ha 
visto por la multiplicidad de nombres de los 
i ueblos, dice: "Incalculables son los perjui-
' os que se recienten con la perniciosa eos-. 
'•orobre, pues así puede calificarse la idea 
•optada en varias entidades federativas, de 

vbtar cambiando ó adicionando los nombres 

de los lugares, sin provecho alguno práctica 
para las poblaciones, sin resultados, sin lograr 
el objeto que se proponen los autores de esta» 
proposiciones, ó el pretexto de que es para la 
memoria de algunos hombres célebres ó que 
han hecho importantes servicios á la nación." 
En cuanto á lo que este cambio de nombres 
perjudica á la historia, puede verse el informe 
que rindió la Sociedad Mexicana de Geogra-
fía y Estadística en Abril de 1861, donde se 
lee, entre otras cusas: "No ha muchos años 
intentó esta Sociedad trazar en el mapa de la 
República, (que se está actualmente gravando 
en Londres,) las líneas que marcáran con exac 
titud el derrotero de Hernán Cortés desde su 
desembarco en nuestras costas hasta la co 
quista de México; el del Señor Xturbide des-
de la proclamación de la independencia eu 
Iguala hasta la capitulación de la capita»; y 
por mas esfuerzos que se hicieron, despues de 
mucho estudio y de exquisitas investigacioues, 
quedaron al fin dudosos dos lugares <iel derro-
tero que siguió el conquistador español, por 
que no se pudo averiguar de uua manera in-
cuestionable como se llaman las poblaciones 
ó lugares, que ántes de la conquista llevaban 
otros nombres.1' Pero en donde mas estrag ¡s 
hacen estos cambios, es en la Geografía; D 
Manuel Orozco y Berra, en su Geografía uc 
las lenguas, dice: "Durante las guerras civiles 
tjada partido ha querido perpetuar las accío-



nes que le corresponden y la memoria de sus 
hombres ilustres; imponer nombres geográfi-
cos les ha parecido buen camino, y cada uno 
ha puesto mano en ir aumentando una sinoni-
mia desordenada, en que ya se va haciendo 
obra de romanos poder descubrir la apelación 
primitiva de algunos lugares." 

^ En vano la sociedad de Geografía y Esta-
dística ha demostrado los gravísimos inconve-
nientes que hay en estos cambios, y que solo 
al Congreso general le seria permitido hacer-
los, por ser cosa que toca á los intereses gene-
rales de la nación: en vano el Ministerio de 
Fomento ha expedido circulares, acompaña-
das de los informes de la Sociedad de Geo-
grafía y Estadística; la voz de la Sociedad y 
la del Ministerio han sido desoídas y sus bien 
fnndadas razones no se han tomado en consi-
deración: en consecuencia, el mal sigue agra-
vándose cada vez mas. 
^ Es de notarse que este mal es mayor en los 

Estados pequeños: en los grandes como Jalis-
co, Michoacan, Oaxaca, San Luis Potosí, Gua-
najuato y otros, mas de la mitad de sus pue-
blos conservan sus antiguos nombres, pero en 
los chicos, como Durango, Chihuahua, Coa-
huila, Nuevo-Leon, Tamauiipas y otros, 
apenas hay algunos pueblos, cuyos nombres 
no hayan sido alterados ó cambiados del todo. 

Yo, para remediar en una pequeña parte 
este grave mal, emprendí el trabajo de hacer 

la siguiente tabla de los pueblos que en el Es-
tado de Nuevo-Leon han sufrido cambio ó 
alteración en sus nombres, indicando la fecha 
de las disposiciones que mandaron hacerlo. 
Mucho me temo que dentro de poco tiempo 
mi trabajo quede inútil, porque no dudo que 
seguirán lloviendo decretos, que trastoruen de 
nuevo la nomenclatura de los pueblos; pero 
entonces, al menos, esta tabla quedará útil 
para la historia. 

Seria de desearse que en cada Estado se 
hiciera un trabajo igual á éste, de modo que 
resultaran tantas tablas como Estados hay en 
la República, y que la coleccion de estas ta-
blas se tuvieran en todas las oficinas; y que 
también se agregara á los tratados de la Geo-
grafía del país. 

TABLA de los lugares que en Nuevo-Leon 

han sufrido cambio o alteración de nom-

bre y fechas de los decretos por los 

que se hizo así. 

1 Pueblo de Santa Lucía. Ciudad de León 
(en 1585)- Ciudad demuestra 
Señora de Monterey, por decreto de 20 
de Setiembre de 1596. 

2 Mineral de San G r e g o r i o . . . . . . . Villa de 



kan Gregorio de Cerralvo. .1626 (1) 
V l i a «an Felipe de L ina res , . . . 

^ i d a d de San Felipe de Linares por 
decreto de 16 de Mayo de 1777 

de Guadalupe. Pueblo de Nueva 
l axcala de N S. de G. de Horcaci-

Guadalupe de Monterey, (oor 
Constitución) 5 de Marzo de 1825 

"¡a de San Mateo dpi Pii™ n : „ . j "\7iii« j 7 , ' ' " u c ^arzo ue 1820. 
5 Villa de San Mateo del P i l ó n . . . Ciudad 

«e Montemorelos, por decreto de 5 de 
Mayo de 1825. 

I i l a d e ^ n Juan Bautista de Cadereyta 
----Ciudad de Cadereyta Jiménez, 

7 V a l l L f o ^ d f 2 0 d e M a ? ° d e 1825. 
¡ V a ' l t í del Carnzal. H.cienda de San An-

tonio de Jos Mar t ínez . . . . Villa de 
^ Garlos de Marin, por decreto de 
I b de Jaho de 1807 

8 Mineral de San Pedro de Boca de Leo-
^ • . . . Villaldaaia, por decreto de 17 
de Abril de 1826. 

9 valle de las Salinas — . Villade Salinas 

de 1826 P ° r d ü C r 6 t ü ^ 4 d e M a r z o 

J O j E a c i e n d a de Eguiade Viudas . . .Vi l l a de 

peroro fe ? C r r f ° ? h a 

posesión del Gobierno 'l d t Á f m o * fcumó 

hallan documentos en Íl , 1 d e / g « s t o de 1626; y se 

* — W r a g s . " n s i s t ó r
1 0 fuB

-

• ? í , 151. 
Abasolo, por decreto de 5 de Abril 
de 1827. 

11 Hacienda de San Nicolás Obispo. Hacien-
da de Nuestra Señora del Pueblito 

Villa de San Nicolás Hidalgo, 
por decreto de 7 de Febrero de 1828. 

12 Misión de San Cristóbal de los Hoalahui-
ses Villa de San Cristóbal de 
Hualahuises, por decreto de 8 de Mar-
zo de 1828, $ 

13 Pueblo de H o y o s . . Villa de los Aldamas, 
por decreto de 27 de Abril de 1829. 

14 Mineral de Santiago de las Sabinas 
Villa de Sabinas Hidalgo, por decreto 
de 27 de Abril de 1829. 

15 Hacienda de San Nicolás del Guajuco. 
2 Valle de Santiago, del Guajuco. .Villa 

de Santiago, por decreto de 21 de 
Marzo de 1831. 

16 Rancho del Capadero Valle de San 
José de los Ramones, por decreto de 
17 de Abril de 1831. (2). 

17 Pueblo de San Miguel de Aguayo 

(2) Cuando se le mudó el nombre al Capadero, todo 
pertenecía á Cerralro; pero despues los habitantes de es-
te pueblo que quedaron al Sur del Rio, pidieron y alcan-
zaron pertenecer á Cadereyta, de donde resultó, que los 
del lado del Norte llaman á su lugar, Sun José de los Ra-
mones; y los del Sur, hau conservado ai lugar en que 
viven el mal sonante- nombre de Capadero. Este Valle 
nunca ha tenido ni tiene Ayuntamiento. Hoy pertenece 
todo á la jurisdicción de Cadereyta J imenez por decreto 
He 9 de Navio'n: «? de 1874. 



Villa de Bustamante, por decreto de 
17 de Febrero de 1832. 

18 Hacienda de San Nicolás Tolentino, 
(vulgarmente la Estancia) Villa de 
San Nicolás de los Garzas 1835 (3) 

19 Hacienda del Espíritu Santo. Valle 
Pesquería Chica Villa de Pes-
quería Chica, por decreto de 21 de 
Julio de 1844. 

20 Hacienda de San Antonio de Medina 
Villa de Mier y Noriega, por 

decreto de 27 de Julio de 1849. 
21 Hacienda de losSampedros Villa de 

San Pedro de lturbide, por decreto de 
9 de Marzo de 1850. 

22 Rancho del Reparo Villa de Allende, 
por decreto de 12 de Marzo de 1850. 

23 Pueblo de Valenzuela Villa de Lla-
nos y Valdés, por decreto de 15 de 
Febrero de 1851. (4) 

24 El Huizachal Villa de Paras, porde-

(3) El decreto de erección de la Villa de San Nicolás 
de los Uarzars no parece, pero la primera acta do su 
Ayuntamiento es de 5 de Mayo de 1836, y en ella consta, 
que se reunieron los que liabian de dar las tierras para los 
ejidos de la Villa, y las dieron. El decreto debió darlo el 
Congreso en Setiembre de 1835. Las actas de ese mes no 
se publicaron por la revohicion que centralizó el gobier-
no on aquella época y acabó con los Cogresos. 

(4) La Villa de Llanos y Valdés tuvo Ayuntamiento-
algunos años; pero después sus vecinos se "presentaron 
pidiendo que se los quitaran, por no tener con que soste-
ner el rango de municipio. Se los quitaron, y h o y e s 
pueblo perteneciente á la municipalidad deBustamante. 

creto de 17 de Febrero de 1851. 
25 Valle de San Francisco de Cañas 

Villa de Miua, por decreto de 31 de 
Marzo de 1851. 

26 Hacienda de San Francisco. Valle de 
San Francisco de Apodaca Villa 
de San Francisco de Apodaca, por de-
creto de 31 de Marzo de 1851. 

27 Valle de la Purísima Concepción 
Villa de Doctor Arroyo, por decreto 
de 31 de Marzo de 1851. 

28 Valle de la Pesquería Grande Villa 
de García, por decreto de 31 de Mar-
zo de 1851. 

29 Valle de la Mota Villa de General 
Terán, por decreto de 31 de Marzo 
de 1851. 

30 Los Barriales de San Miguel del 
Tasajal A7illa de los Rayones, 
por decreto de 27 de Setiembre 
de 1851. 

31 Hacienda del Chipinque Villa de 
Nuestra Señora del Cármen, por de-
creto de 5 de Febrero de 1852. 

32 Hacienda de Santa Teresa de las Higue-
ras Villa de Higueras, por deore 
to de 18 de Febrero de 1863. 

33 Hacienda de Ciénega de Flores Vi, 
lia de Ciénega de Flores, por dei^f 

de 23 de Febrero de 1863. ^mpazos 
34 Hacienda de Santa E l e u a . - - . V i l l ^ r

e ; 
20 



General Zuazua, por decreto de 2 
de Marzo de 1863. 

35 Misión de San José; de !Rioblanco 
Villa de Zaragoza, por decreto de 16 
de Setiembre de 1866. 

36 Hacienda del Topo de los A y a l a s . . . * 
Villa de General Escobedo, por decre-
to de 24 de Febrero de 1868. 

37 Rancho del Toro Villa de General 
Bravo, por decreto de 18 de Noviem-
bre de 1868. 

38 Rancho del Puntiagudo Villa de 
General Treviño, por decreto de 9 de 
Diciembre de 1868. 

39 Hacienda de San José. Villa de Juárez, 
por decreto de 30J de Diciembre 
de 1868. 

40 Rancho de la Manteca Villa de Los 
Herreras, por decreto de 20 , de No-
viembre de 1874, 

41 Valle de Rioblanco Villa de Aram-
berri, por decreto de 26 de Octubre 
de 1877. 

42 Valle de San Pablo de Labradores 
Villa de Galeana, por decreto de 27 
de Abril de 1829. 

43 Pueblo de San Antonio de la Nueva 
Tlaxcala y Misión de Nuestra Señora 
de los Dolores de la punta de los 

k Lampazos. Villa dejSan Juan Bautis-
ner el ta de Horcacitas Villa de Lampa-
puebli 

zos de Naranjo, por decreto de 26 
de Octubre de 1877 t 

44 Paso del Zacate Villa del Doctor 
Cos, por decreto de 27 de Setiembre 
de 1882. 

45 Hacienda de San Pedro Villa de 
Garza García, por decreto de 14 de 
Diciembre de 1882. 

46 Hacisndade Ramos Villa del Doctor 
González, por decreto de 5 de No-
viembre de 1883. 

De estos 52 pueblos, cuatro no tienen 
Ayuntamiento y son: Llanos y Valdés, Los 
Ramones, Purificación y Concepción, por lo 
que el Estado de Nuevo-Leou solo tiene 
hasta hoy 48 municipios. 

Diciembre 31 de 1883. 

P U E B L O S , CUYO NOMBRE NO H A S I D O 
CAMBIADO N I A L T E R A D O . 

47 La Villa de Nuestra^Señora de Agua-
leguas. 

48 La Villa de San Felipe de Jesús de 
China. 

49 El Valle de Santa Catalina. 

f Las Villas de Galeana, Doctor Arroyo y Lampazos 
de Naranjo se elevaron al rango de ciudades por los de-
cretos números 49, 50 y 51, todos de 28 de Diciembre 
de 1877. 



50 El Mineral de San Carlos de Valle. 
cilio. 

51 El Pueblo de la Purificación. 
52 Pueblo de Concepción. [5] 

HUBO m LO ANTIGUO CUATRO 
PUEBLOS QUE YA NO E X I S T E N 

Y FUERON: 

El Pueblo de Santa Teresa del Alamillo. 
Al Norte de Agualeguas. 

El Pueblo de Nuestra Señora de San J uan. 
Cerca del cerro de Oamajan. 

El Mineral de San Antonio de la Higuana. 
Cerca de Lampazos. 

El Pueblo de San antonio de los Llanos. 
Quedó agregado á Tamaulipas. 

En Nuevo-Leon se han mandado fundar 
cuatro Villas, las cuales al fin no se pudieron 
establecer aunque se comenzó su fundación. 

En 1645 la Villa deZavala. Al Oriente 
de Cadereyta. 

En 1799 la Villa de la Candelaria de 
A zanza. A la orilla del Rio Salado. 

En 1850 la Villa de Mier y Terán. Ai 
Norte de Lampazos. 

(5) Los Pueblos de Purificación y Concepción tuvie-
ron en otro tiempo Ayuntamiento, aliora no lo tienen, 
y están agregados á la municipalidad de Montemorelos. 

X X V I I I . 

SAsta de los Gobernadores que lia tenido 
JYuevo»heon. 

PREFACIO. 
En la coleccion de noticias y documentos 

para la historia de Nuevo-Leon, que publi-
qué en 1867, se encuentra una lista de los 
Gobernadores que ha habido en Nuevo-Neon, 
furmada por el difunto D. Miguel Nieto: él 
me.la dió, y yo creyéndola buena la di á la 
prensa, con la confianza que debia inspirarme 
la pericia de un hombre que por mas de cua-
renta años habia sido Secretario y Archivero 
del Ayuntamiento de esta ciudad: mas en el 
mes de Marzo de 1873 recibí una carta de 
mi amigo el Licenciado Don Hermenegildo 
Dávila, en la cual me dice: "Acabo de ver 
"en unos títulos, que el dia 26 de Marzo de 
"1673 se hizo una petición ante el Goberna-
d o r Nicolás de Azcárraga. Así mismo se 
"hace referencia en esa petición, que un 
"antecesor, de quien la hacia, habia obtenido 
"merced (con anterioridad á la fecha de aque-
l l a petición) en 11 de Diciembre de 1668, 
"de algunos sitios, concedida por el Goberna-
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4'dor Leon de Alza. De esto se desprende® 
'los dos hechos siguientes: 

"1? Que A zcá*raga fué Gobernador por 
el año de 1672. 

"2? Que fué posterior á Leon de Alza, 
"En la historia de vd. aparecen respecto 

de aquellos puntos: 
"15 Que Azcárraga fué Gobernador en 1664. 
"2? Que Leon de Alza fué posterior á él, 

pues lo fué de 665 á 672. 
"Deme vd. el liilo de Ariadna para expli, 

"carme tales puntos: pues los títulos en que 
"he visto aquellos no dejan de ser respe-
atables." 

Estas observaciones del Licenciado Dávi-
Ia me hicieron entrar en dudas, y para salir 
de ellas recurrí al actual Secretario y archive-
ro del Ayuntamiento, D. Serapio Cirios, que 
desde muy joven ha estado empleado en esa 
Secretaría, de la que fué por muchos años 
oficial mayor, y que por muerte de 1). Miguel 
Meto, ascendió al empleo que hoy desempe-
ña. Tan luego como le manifesté mis dudas, 
me dijo: que la lista formada por su antece-
sor, era muy inexacta, que en ella á mas de 
muchas anticipaciones y posposiciones de Go-
bernadores, faltaban algunos de éstos; y que 
habia errores, tanto en las fechas, como en los 
nombres: que el, cuando yo le pedí la lista al 
finado D. Miguel, le habia advertido, que 
aquella lista no estaba buena, y que para piV 

Alicaria se ria conveniente corregirla; pero que 
•él le habia contestado, que así estaba buena, 
que los yerros que tenia eran de poca impor-
tancia, que los Gobernadores que faltaban no 
los habia puesto porque habían durado muy 
poco tiempo en el cargo. 

Malísima impresión me hizo, por cierto, 
-esta terrible revelación; y aunque me conso-
laba el recuerdo de que yo publiqué la lista 
en cuestión autorizada por D. Miguel Nieto y 
como cosa de él, y cuyo original conservo en 
mi poder; sin embargo, deseando enmendar 
este yerro me decidí á formar otra lista con 
absoluta y entera sujeción á los documentos 
del arclíivo. Para emprender este largo y 
penosísimo trabajo, pedí la corespondiente 
licencia al Sr. Alcalde 1- que lo era el Lic. 
José Angel de la Garza Treviño, quien no 
solamente me la concedió sin dilación, sino 
que me hizo el favor de mandar que un escri-
biente de aquella Secretaría me sacara las 
copias y apuntes que yo quisiera. Inmedia-
tamente di principio á mi tarea, y apénas re-
visé el primer legajo, me persuadí de la exac-
titud de lo que me habia dicho el Sr. Cirios, 
y he procurado siempre auxiliarme con sus 
indicaciones, manifestarle mis apuntes y 
hacerle notar los documento^ en que me 
apoyo, con el fin de que autorice con su res-
petable firma el resultado de mi trabajo. 

Además, para mejor inteligencia y para 



mejor poner en claro la verdad, pun iré al cal-
ce de la lista de los Gobernadores mis apun-
tes en forma de notas, citando los documen-
tos de donde los tomé; de manera que el que 
quiera verlos, pueda encontrarlos fácilmente, 
cosa que pueda ser de alguna utilidad en los 
litigios que versan sobre validez ó nulidad de 
mercedes de tierras y aguas, ó sobre derecho 
de mayor antigüedad en las posesiones. 

Muchos de los documentos deque me he 
servido para la formaciou de la lista, y algu-
nos otros, por ser de grande Ínteres histórico, 
los publicaré al hacer una segunda edición que 
estoy preparando, de mi colección de noticias 
y documentos para la historia de Nuevo-Leon, 

oíe¿é (Etenlelto (^cttsaCes, 

LISTA de los Gobernados que ha habido 
en Monterey desde su primera población 

hasla la fecha. 

GOBERNADOR. 

1583 D. Luis deCaravajal y déla Cueva. [1 ] 

Tenientes. 

D. Diego de Montemayor (2) 
D. Diego Rodr íguez . . . - (3) 
D. Agustín de Zavala (4) 
D. Cristóbal de Gruzeta.* (5) 
D. Diego Rodríguez. 

D^ Alonso Lúeas el Bueno (6) 

GOBRNADOR. 

1626 D. Martin de Zavala (7) 
Tenientes. 

Lic. Juan López de Sigüenza. 
" Juan Ruiz. 

D. Juan de Zavala. 
D. Francisco Iribe y Vergara. 
D. León de Alza. 
D. Roque Visto y Buytrago. 

(1) Veánse las notas marcadas con números al fin de 
la lista. 



GOBERNADORES. 

1664 El Ayuntamiento de Monterey. 
1665 D. Leon de Alza (interino.) 
1667 D. Nicolás de Azcárraga (8) 
1676 D. Domingo de Pruneda (y) 
1681 D. Domingo de Viadgaray y Zara-

za I**-1) 
Tenientes. 

D. "Francisco de la Calanchay Yelenzuela. 
D . Blas de la Garza. 

G O B E R N A D O R E S . 

682 D . J u a n de Echeverría (interino.) 
El Ayuntamiento de Monterey. 

683 D. Alonso de Leon (interino.) 
.684 El Marques de San Miguel de Agua-

yo (11) 
• 687 D. Francisco Cuervo de Valdés (in-

termo (12) 
1688 D. Pedro Fernandez de la Ventosa. (13» 

Tenientes. 
D. Martin de Mendiondo. 
D. Antonio Fernandez Vallejo. 

G O B E R N A D O R E S . 

i603 D. Juan Perez Merino. . - - - - - - - ( J*) 
1098 D. Juan de Vergara y M e n d o z a . . ( l o ) 

Teniente, 

D. Antonio Fernandez Vallej, 

GOBERNADORES. 

1703 D. Francisco Baes Treviño (interi-
no (16) 

1705 D. Gregorio de Salinas V a r o n a . . . ( 1 7 ) 
1707 D. Cipriano García de P r u n e d a . . . ( 1 8 ) 
1708 El Ayuntamiento de Monterey (19) 
1708 D. Luis García de Pruneda 
1710 Francisco Mier y Torre (20) 
1714 D. Francisco Baes Treviño (21) 

Teniente. 

D. Nicolás de Vandale. 

G O B E R N A D O R E S . 

1718 D. Juan Ignacio Flores Mogollon. .(22) 
1719 D. Fsancisco Barbadillo Victor ia . . (23) 

Teniente. 
D. Luis García de Pruneda. 

G O B E R N A D O R , 
t 

1723 D. Juan José Arriaga Brambi la . . (24) 
Teniente. 

D, Alonso García Cuello. 



G O B E R N A D O R . 

1725 D . P e d r o de Sarabia Cortés (25) 
Tenientes. 

D. Alonso García Cuello. 
D. Pedro Elizondo. 
D. Pedro de la Barrera y Ebra 

GOBERNADOR. 

1730 El Conde de Penatva (27) 
Teniente. 

D. Miguel Cantú. 

G O B E R N A D O ^ . 

1732 D. Antonio Fernandez de Jaúregui 
y Urrutia (28) 

Tenientes. 
D. Miguel Cantó. 
D. Lorenzo de Hoyos y Solar. 
D . Pedro Elizondo. 

GOBERNADOR. 

1741 D. Pedro del Barrio Junco y Ex-
pr ie i la . . . (29) 

Tenientes. 
D . Bernardo d e Posada. 
D. Francisco Ignacio Larralde* 

GOBERNADOR. 

1746 D. Vicente Bueno deLaborbolla. . (30) 
Teniente. 

D. Francisco Ignacio Larralde. 

GOBERNADOR. 

1752 D. Pedro del Barrio Junco Y EA-
priella. 

Teniente, 

D. Domingo Miguel Guajardo. 

GOBERNADOR. 
1759 D. Juan Manuel Muñoz de Villavi-

cencio [32] 
Teniente. 

D. Antonio Urresti. 

GGBERNADOR. 

1762 D. Cárlos de Velasco [33J 
Teniente. 

D. Antanio Urresti. 

GOBERNADOR. 

1764 D. Ignacio Wssel y Guimbarda . . [34] 
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Teniente 

D. Salvador Lozano. 

G O B E R N A D O R E S 

1772 D Francisco Echagaray [ho 
1773 D. Melchor Vidal de Lorca y Ville-

na [36] 
Teniente. 

D. Joaquín de Mier y Noriegf 

G O B E R N A D O R . 
'Fi (iMI ; (f \ > 

1781 D. Vicente Gonzalez de Santianes. [37] 
Teniente. 

D. Joaquín de Mier y Norieg 

G O B E R N A D O R . 

1789 D. Manuel Vaamonde [38J 
Teniente. 

D. Bernardo de Wssel y Guimbarda. 

GOBERNADOR. 
• 

1795 D. Simon Herrera 
Tenientes. 

D. Alejo Rubalcaba. 
D. Francisco Javier Urresti. 
D. Pedro Herrera y Ley va. 

GOBERNADORES. 

1810 D. Manuel de Santa María [40] 
1811 D.Santiago Villareal. 

Teniente. 
D. Bernardo Wssel y Guimbarda. 

1811 La Junta Gobernadora. 
1813 D. Ramon Diaz Bustamante. 

Alcaldes de primer voto turnando de Ge/es 
Políticos. 

Pedro Manuel de Llano. 
). Fernando Uribe. * 

D. Junn Antonio Mujica. ^ 
i). Francisco Antonio Farías. 
D. Froylan de Mier y Noriega. 
D. Francisco Bruno Barrera. 

GOBERNADOR. 

317 D. Bernardo Villamil. - [41] 
Alcaldes. 

D. Francisco Bruno Barrera. 
D. Juan José de la Garza Treviño. 
D. Alejaandro Treviño Gutiérrez [42] 

El dia 3 de Julio de 1821 se juró en Mon-
,erey la Independencia, (87 dias antes que en 
México,) siendo Gobernador en turno Don 



Francisco Bruno Barrera, y él y los otros Al-
caldes primeros siguieron turnando en el Go-
bierno hasta la venida del primer Gefe Polí-
tico que sigue: 

Gefes Políticos nomfo ados por el Gobierno 
de México. 

1822 1). Joan de Echeandia [43 ] 
1823 D. Francisco Mier y Noriega. 

Interinos y vocales de la Diputación provin-
cial turnando de Gefes Políticos. 

D. Rafael González.* 
I). José Antonio Rodríguez. 
1). Eusebio Gutierrez. 
D. José Antonio Rodríguez [ 4 4 ] 

República Federal. —Gobernadores constitu-
cionales. 

1825 D. José M? París. 
1827 D. Manuel Gómez de Castro. 
1829 D. Joaquín García. 
1831 D. Joaquín García (reelecto.) 

1833 D. Manuel Gómez de Castro. 

Vice-Gobernador en ejercido del Poder. 

D Manuel María de Llano. 
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Gobernador interino. 

1834 D. Juan N. de la Garza y Evia. 

República Central.—Gobernadores nombra-

dos por el Gobierno de México. 

1837 D. Joaquín García. 

Vocales de la Junta Departamental turnan-
do de Gobernadores. 

I). Anselmo R. Marichalar. 
D. Mateo Quiroz. ' 

Gobernadores. 

1839 D. Jesús Dávila y Prieto. 
1841 D. José María Ortega. 

Pronunciamiento de Arista en 1845. 

Interino. 

D. Manuel María de Llano. 

Gobernadores nombrados por el Gobierno 
General. 

1846 D. Juan N. de la Garza y Evia. 
D. Francisco de P . Morales. 



Invasión americana... „[45 .]—Gobernador 
nombrado por el General Taijlor. 

2846 D. Juan Wool. 

Restablecido el órden y la Constitución de 
1824.— Gobernadores constitucionales. 

1848 D. José María Paras. 

Vice-Gobernadores en ejercicio del Poder 

D. Pedro José García. 

Gobernador, 

1851 D. Agapito García. 

Segunda vez República Central—Goberna-
dores nombrados por el Gobierno General. 

Interino. 

D. Joan N. de la Garza y Evia. 

Nombrados por el Gobierno General 

1853 D. Pedro Ampadia . 
1854 I). Gerónimo Cardona. 

Interino. 
• 

D. Mariano Moret. 

Revolución de 1855. 

1855 D. Santiago Vidaurri. 

Interinos. 

D. Joan N. de la Garza y Evia. 
1). Silvestri Aramberri. 
D. Domingo Martínez. 

Vino el Presidente Juárez.—Gobernadores 
nombrados por él. 

1864 D. Jesus María Benites y Pinillos. 
„ D. Manuel Z. Gómez. 

Vinieron los franceses. 
.'<• \j A'OJOiJ•> • - luJ I • U - H) 

Interino. 
•Oiií'/O™ 1 omii'uvìi) " ' 

D. Julián Quiroga. 

Nombrados por el Gobierno imperial» 

1864 El General Castagni. 

„ D. Jesus María Aguilar. 

Vinieron los Mexicanos. 

1865 D. Mariano Escobedo. 

Interino. 

D. Simon de la Garza y Melo. 



Volvieron los franceses. 

1865 General Jeanningros. 
„ D. José María García. [Prefecto J 

1866 D. Ignacio Garza García. [ídem.] 

Fin del Imperio de Maximiliano. 

1866 D. Mariano Escobedo. 

Interinos. 

D. Juan 0 . Doria. 
D. Manuel Z. Gómez. 

Se restableció el orden constitucoinal en 1867. 
Gobernadores constitucionales. 

1867 D. Gerónimo Treviño. 
1869 El mismo reelecto. 

Interinos nombrados por el Congreso. 

D. Lázaro Garza Ayala. 
D. Trinidad de la Garza y Meló. 
D. José Eleuterio González. 

Revolución contra Juárez. 

1871 D. Gerónimo Treviño. 

Interino nombrado por el General Treviño. 

D. Genaro Garza García. (46) 

Gobernadores nombrados por el Gobierno 
General. 

1872 D. Lázaro Garza Ayala. 
„ D. Narciso Dávila. 

Restablecido el orden.—Gobernadores consti-
tucionales. 

1872 D. José Eleuterio Gonzalez. 
1873 D. Ramón Treviño. 

Interinos nombrados por el Congreso. 

D. José Eleuterio Gonzalez. 
D. Francisco Gonzalez Doria. 

En estado de sitio se nombró á sí mismo. 

1875 D. Cárlos Fuero. 

Interino nombrado por el General Fuero. 

D. Narciso Dávila.. 

Triunfó la revolución.—Gobernador Interino 
nombrado por el General Treviño. 

1876 D. Canuto García [5 días.] 



Hombrado por el General Díaz. 

D. Genaro Garza García. 

1877 El 
mismo fué nombrado por el Con-

greso, y despues electo popularmente. 
Gobernador constitucional. 

1879 D. Viviano L. Viilareal. 

Gobernador constitucional. 

1881 D. Genaro Garza García. 
1883 D. Canuto García. 
1885 D. Genaro Garza García. 

„ En estado de sitio, D . Bernardo Beyes. 

Ocbo Gobernadores de Xuevo-Leon han 
muerto, estando en ejercicio del poder, y son: 

D. Diego de Montemayor en 1612. 
D. Martin de Zavala e n . _ 1664. 
D. Domingo de Vidagaray y Zara-

za en 1631. 
D . J u a n de Echeverría en 1682. 
D. Cipriano García de P rnneda e n . . 1708. 
El Conde de Penalva en 1731. 
El Capitan colorado en 1813. 
D. José María Parás en 1850. 

1.—En la capitulación que se asentó entre 
el Key de España y D. Martin de Zavala se 
dice, que ya antes se habia hecho un contra-
to igual entre el Rey Eelipe I I y el Capitan 
D. Luis de Caravajal y de la Cueva, para la 
conquista del Nuevo Reyno de León. La ca-
pitulación original de Zavala no existe, pero 
hay de ella dos testimonios, uno en el archivo 
del Ayuntamiento de Monterey, y otro en el 
archivo del Ayuntamiento de Cadereyta. 

En el primero de estos testimonios se lee 
que el convenio con Caravajal se hizo el año 
ele quinientos y setenta y nueve, en el segun-
do dice que fué el año de quinientos y sesen-
ta y nueve. El Padre Santa María, en su 
relación histórica de la Colonia del Nuevo 
Santander, dice que fué á los setenta y nue-
ve años de haberse descubierto el Nuevo 
Mundo, es decir, el año de 1571. Como 
quiera que sea, lo cierto es que la primera 
nutieia auténtica que hay aquí de este Go-
bernador, es la que nos dá el Marqués de 
Aguayo cuando dice en un auto de visita, 
que en la Hacienda de la Pesquería le pre-
sentó el capitan Lázaro Fernandez entre ios 
títulos de sus propiedades: Una merced de 
Luis Caravajal primer Gobernador de este 
Reyno, su fecha en primero de Marzo de mil 



y quinientos y ochenta y tres años á Manuel 
de Mediros. Por esto he creído bueno poner-
lo en este año, aunque puede ser qne hubiera 
venido en el anterior; pero de esto no hay 
seguridad, murió quemado por la inquisición 
el dia 8 de Diciembre de 1596. 

2.—Diego de Montemavor ya en 1585 se 
intitulaba Tesorero de la Eeal Hacienda, y 
solicitaba y obtenía mercedes del Gobernador 
Caravajal, como antes las había obtenido del 
Alcalde Mayor de Han Luis. Ejerció el Oücio 
de Teniente de Gobernador y Capitan general, 
tal vez nombrado por su antecesor, ó tal vez 
por el Vi rey; pues en una acta del Ayunta-
miento del año 26 del siguiente siglo se dice 
que fundó la ciudad de orden del Virey. 
Consta en el testimonio de las constancias re-
lativas á la fundación de la ciudad de Mon-
terey, publicadas en el año de 1861, que no 
se pudo encontrar real Cédula ó provision que 
autorizara á Montemayor, para fundar la 
ciudad y hacer mercedes de tierras y aguas, 
por lo que el Gobernador Zavala confirmó la 
fundación de la ciudad y las mercedes que le 
hizo al tiempo de fundarla. El documento mas 
antiguo que hay de este Teniente de Gober-
nador es la fundación de la ciudad en 20 de 
Setiembre de 1596. Gobernó hasta su muer-
te que debió acaecer en principios del año de 
1612, pues lo último que hay firmado por él 
es la merced de un solar que concedió á An-

tonio Pereyra el dia 10 de Febrero de 1612; 
3.—En 6 de Abril de 1612 la real Audien-

cia nombró á Diego Rodríguez Justicia Ma-
yor del Nuevo Reyno de León, por fin y 
muerte de Diego de Álontemayor, con la mis-
ma fecha le expidió una provision por la cual 
lo autorizó para repartir tierras á los vecinos 
del Nuevo Reyno. Este Diego Rodriguez 
sirvió algunos dias de Teniente de Goberna-
dor en 1601, y la Audiencia dice que lo nom-
bra en consideración á que ha servido treinta 
años en el Nuevo Reyno de León, 

4.—Respecto de Agustín de Zavala sola-
mente se hallan los tres datos siguientes:— 
Que en la capitulación de D. Martin de Za-
vala dice el Rey: "El Marqués de Guadalcá-
zar, siendo mi Virey de aquel Keyno, encar-
go aquella frontera y su defensa á Agustín de 
Zavala vuestro Padre, á quien dió título de 
Teniente de Capitan General de aquel Reyno, 
que ha doce años que sirve."—2? En la se-
sión del Ayuntamiento de dos de Agosto de 
1626, dice:—"Habiendo tenido noticia de que 
S. M. ha hecho merced del Gobierno de este 
Reyno á D. Martin de Zavala, hijo de D. 
Agustín de Zavala, Caballero de la orden de 
Santiago, Teniente de Capitan General del 
Reyno de Galicia en esta cueva España, que 
así mismo lo ha sido de este Reyno y sus 
provincias.—3? Mandándole D. Martin de 
Zavala á Alonso Lúeas el Bueno que entrega-
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ía unas causas y expedientes que faltaban ed 
eí archivo de Cerralvó, contestó: que todos los 
habia mandado aF General Águstin de Zava-
la y que ya debían estar en ía Real Audien-
cia." Mientras Agustín de Zavala fue Tenien-
te de Capitan General de este Reynó, lo go-
bernaron todo los tres Justicias Mayores Ro-
dríguez, Gruzeta y Lucas el Bueno. 

. 5 ? Ño consta en que t iempo vino D. Cris-
tóbal de Gruzeta, solo hay un auto firmado 
por él en 20 de Marzo de 1615. El Virey 
nombró Justicia Mayor en lugar de Gruzeta 
á Diego Rodríguez el día 1 0 de Febrero de 
1616, dándole también facultad de repartir 
tierras. Muchas consideraciones lé tenia eí 
Virey al tal D. Cristóbal, pues en el mismo 
t'tulo le manda á Rodríguez no use del Oficio 
de Justicia Mayor hasta que el Capitan Gru-
zeta haya salido enteramente de la jurisdic-
ción del Nuevo Reyno. Loados títulos de 
Jhsticiá Mayor de Diego Rodríguez y I- pro- * 
visión que le dio la Audiencia, sa encuentran 
testimoniados en un expediente de un negocio 
promovido por un tal Mendiondo en 1705, en 
eí legajo correspondiente á ese año; y ellos 
prueban que las mercedes concedidas por Ro-
dríguez son buenas, 

. 6.—En sustitución de Diego Rodríguez, lá 
Rieal Audiencia nombró al Capital! de Infan-
tería Alonso Lúeas el Bueno Justicia Mayor 
y Capitan á Guerra del Nuevo Reyno de León, 

con autoridad para repartir tierras y sgaag, 
Gobernó este Justicia Mayor hasta la venida 
del Gobernador Zavala; su título y facultades 
§e hallan en el legajo 1? antiguo entre unas 
actas del Ayuntamiento y otros autos. Mu-
chas de las mercedes de' Montemayor, aun 
las que este Gobernador se hizo á sí mismo, 
se hallan confirmadas por Alonso Lúeas el 
Bueno. 

7.—D. Martin de Zavala es, sin disputa y 
bajo todos aspectos, el Gobernador más céle-
bre. que ha tenido Nuevo-Leon. El Padre 
Santa María dice, que tuvo facultades iguales, 
y aun Mayores que las concedidas á Caravajal; 
y yo digo que, en cierto modo, fueron ellas 
superiores á las de los Vireyes: estos en mu-
chos casos tenían que proceder con acuerdo 
de la real Audiencia, bien sabiau que su po-
der habia de durar muy poco tiempe y no po-
dían nombrar, LO digo un sucesor, pero ni aun 

% quien temporalmente lo sustituyera; restric-
ciones que no conoció nuestro D. Martin á 
quien se le concedió el Gobierno discrecional 
del Nuevo Rey no de León, á él solo con fa-
cultad de nombrar Tenientes que lo desempe-
ñaran cuando quisiera, autorizado para gober-
nar toda su vida y para nombrar sucesor, que 
también seria vitalicio. Se le dió también es-
pecial poder par j r^farti? tierras y aguas y 
se le señaló para sus conquistas y la erección 
del Nuevo Reyno un cuadro de docientas le-



guas por lado, es decir, que bien podo haber 
dado, sin traspasar sus facultades, nada me^ 
nos do 40,000 leguas cuadradas de terreno-
y si no las dio todas, fué porque faltó quien 
le pidiera. Su capitulación y su título de Go-
bernador se publicaron el año de 1863 en el 
"Testimonio de las constancias relativas á la 
fundación de Cadereyta Jimenez;" y una real 
Cédula en que so confieren ciertas facultades 
y privilegios se halla testimoniada en el lega-
j o 2? antiguo." Tomó Zavala posesion del Go-
bierno el dia 24 de Agosto de 1626, gobernó 
treinta y ocho años y murió á principios de 
Agosto de 1664, pues se encuentra un aut$ 
del Alcalde Mayor de Cadereyta puesto el dia 
16 de ese mes, en que manda que se inven-, 
taríen los bienes que en aquella jurisdicción 
quedaron por muerte de D. Martin de Zavala, 
Gobernador que fué de este Reyno. En una 
información promovida por D. Nicolás López 
Prieto, la cual publicaré por ser de gran-ie Ín-
teres histórico, consta que Zavala ai morir, 
renunció en favor del Rey la facultad que te-
nia da nombrar sucesor, que dejó el Gobierno 
de la provincia al Ayuntamiento de Monte-
rey, que éste mandó en comisión al mismo 
López Prieto á dar cuenta de todo al Virey, 
que éste nombró Gobernador interino á D. 
León de Alza y que éste tomó posesion del 
Gobierno el dia 5 de Febrero de 1665. Los 

siete Tenientes que constan en la lista en tiem-

* 

po de Zavala, ejercieron nombrados por éí. 
8 — D . Nicolás de Azcárraga, nombrado 

por el Rey en lugar de Zavala, vino á reem-
plazar á D. León de Alza y tomó posesion 
del Gobierno el dia 14 de Julio de 1667. 

9.—D. Domingo de Pruneda nombrado por 
el Rey para sustituir á Azcárraga, tomó pose-
sion en 12 de Febrero de 1676, y gobernó 
hasta 1681. 

10.—El Gobernador Vidagaray y Zaraza 
tomó posesion el dia 27 de Mayo de 1681 y 
murió el 19 de Setiembre del mismo año, de-
jando el Gobierno dividido entre dos, pues 
dejó al Padre D. Francisco de la Calancha y 
Veienzuela nombrado Teniente de Goberna-
dor; y á D. Blas de la Garza lo nombró Te-
niente de Capitan General. Tan luego como 
esto llegó á noticia del Virey, mandó de Go-
bernador interino á D. Juan de Echeverría. 
Vino este Señor y á poco se fué á Zacatecas 
dejando nombrado su Teniente á D. Diego de 
A iliareal, á quien no quiso reconocer el Ayun-
tamiento porque era paniaguado del Gober-
nador, por Jo cual, no llegó á ejercer. Voivió 
á poco D. Juan de Echevería y se fué á 
Cerralvo, donde murió el dia 27 de Diciem-
bre de 1682. En vista de esto, el Ayunta-
miento tomó el Gobierno de la provincia, y 
su primer acto jurisdiccional fué mandar á su 
Alguacil Mayor, D. Nicolás de la Serna, que 
pasara á Cerralvo y embargara todos los bie-. 



aes del difunto Gobernador por no haber da? 
do las fianzas de residencia, que era costum-
bre que todos los Gobernadores dieran. Des-
pues de esto dió cuenta al Virey, el cual nom-
bró á D. Alonso de León Gobernador interino 
y este Señor se presentó con su título ante el 
Ayuntamiento y tomó posesion de su empleo 
en la tarde del dia 27 de Febrero de 1(583. 
Todos los documentos relativos á estos acon-
tecimientos se encuentran diseminados en los 
legajo? antiguos que son nueve y correspon-
den todos ai Siglo X V I I . 

11.—En 4 de Febrero de 1684 tomó po-
sesion del Gobierno D. Águstin de Ghavez y 
Subisa (1) Marqués de San Miguel de Agua-
yo, nombrado por el Key para sustituir á D. 
Domingo de Vidagaray y Zaraza. 

1 2 — A l Marqués de Aguayo fe le hizo 
merced del Gobierno del l \ uevo Keyno de 
Leen por cinco años, según dice en su i ítulo; 
pero no sé por qué-causa dejó $1 Gobierno 
antes de cumplir su término y vino á susti-
tuirlo, con nombramiento del Virey, D. 
Francisco Cuervo de Valdés. N o consta su 
toma de posesion, pero hay actuaciones de él 
desde el úia 16 de Setiembre de I6tí7 en-
adelante. Fué interino. 

13.—D. Pedro Fernandez de ía Ventosa, 
- >. 

(1) Chavez y Subisa se lee en los documentos del 
archivo, aunque el verdadero apellido d e este feefior es 
Echeverz y bubísar, 

hombrado por el Key en lugar del Marqués 
dé Aguayo, se recibió del Gobierno ante el 
Ayuntamiento en 15 de Junio de 1688. Be 
le hizo merced del Gobierno por cinco años, 
y en su liempo, nombrados por él, sirvieron 
de Tenientes de Gobernador D. Martin de 
Mendiondo y D. Antonio Fernandez de 
Vallejo. 

14.—D. Juan Perez Merino, nombrado por 
eí Key con cinco años de término y en reem-
plazo del anterior, tomó posesion de su em-
pleo el dia 10 de J unio de 1693. 

15.—D. Juan Francisco de Vergara y 
Mendoza, nombrado sucesor de Merino, pre-
seutó su real Título y recibió el Gobierno, el 
dia 11 de Junio de 1698. Hasta aquí me han 
sido de grande utilidad para encontrar los 
hechos y determinar las fechas, las actas del 
Ayuntamiento, á pesar de que ni se encuen-
tran todas ni pstsn. ordenadas,- sino que unas 
ek;-n en papeles sueltos, otras en loa cuader-
nos en que los Gobernadores escribían sus 
providencias, y otras en diversos expedientes 
bien extraños ó ellas. ÉL primer fTbro en for-
ma que se encuentra y que tiene el número 1, 
es el quo contiene las actas de 1683 á 1703. 
Faltan despues las actas de diez y ocho, años, 
f>ues el libro número 2 comienza en Enero db 
1772. Y como ante el Ayuntamiento se pre-
sentaban los Gobernadores para manifestar el 
título, otorgar las fiauzas de residencia y re-



Cibir la po8ecion del empleo, en estos 18 añoé 
es imposible averiguar cuando comenzó á Go-
bernar cada uno. 

Para mas aproximarme á la verdad, he te-
nido que acudir á los legajos de expedientes 
de los negocios que 6e trataron ante los Go-
bernadores, para ver lñs últimas disposiciones 
del uno y las primeras del otro. 

En tiempo del Gobernador Vergara funcio-
nó de Teniente un poco de tiempo D. Antonio 
Fernandez Vallejo. 

16—La última providencia firmada por D. 
Juan Francisco de Vergara es de 80 de Ma-
yo de 1703; y la primera de D. Francisco 
Baez Treviño es de 25 de Julio del mismo 
año. Este último fué nombrado por el Virey, 
y es el primer Gobernador que hubo nacido 
en Nuevo-Leon. 

17.—La últitima providencia del Goberna-
dor Baes Treviño es de 16 de Abril de 1705; 
y la primera de D. Gregorio de Salinas 
Varona es de 10 de Mayo del mismo año. 

18.— El último documento firmado por D. 
Gregorio de Salinas Varona es de 5 de Agos-
to de 1707, y el primero que firmó D. Cipria-
no García de Pruneda es de 20 del mismo 
mes y año. 

16.—La última providencia de D. Cipriano 
García de Pruneda es de 28 de Mayo de 1708. 
Se encuentra un auto del Ayuntamiento Go-
bernador por muerte de D. Cipriano García 

de I'mned i fecho el dia 2 de Ju'io del mis-
n o ; ño, y luego en 19 le Agosto siguiente 
se encuentra ya la primera providencia del 
Gobernador y Capitán C >ral D. Luis Gar-
cía de Pruneda. 

20 —La ultima firma de D. Luis García de 
Prgneda, como Gobernador, es de 20 de Ju-
nio d e l 71C; y la primera de D. Francisco 
Mier y Torre es de 10 de Julio siguíenie, 

21.— La última que hallé del Gobernador 
Mier y Torrees de 18 de Octubre de 1714 
y i" primera de D. Francisco Baes Treviño, 
es de lo de Noviembre áá mismo año. juu 
este segundo Gobierno da Baes Treviño sirvió 
do Teniente de Gobernador y Oapitan Gene-
ral 1). Nicolás de Vendale. 

22.—El último documento de Baes Trevi-
ño es de 13 de Junio de 1718; y el primero 
de D. Juan Ignacio Mogollon es de 29 de Ju-
lio del mismo año. 

23.—Firmaba todavía como Gobernador el 
General Mogollon el día 20 de Agosto de 
1719; y siete dias despues aparece ya desem-
peñando el Gobierno el Lic. 1). Francisco 
Barbadiilo y Victoria. A este señor sirvió 
de Teniente el General D. Luis García de 
Pruneda. 

24.—El Lic. Bnrbadillo'se'fué á México á 
principios del de 1723 y dejó'el Gobierno á 
su Teniente 1). Luis García ' de Pruneda, el 
cuai íuucionó hasta el .5 de Mayo de ese año 
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que vino nombrado Gobernador y Capitan 
General del Nuevo Keyno de León D. Juan 
José de Arriaga Brambila. En su tiempo 
íué Teniente D. Alonso García Cuello. 

25.—En 3J de Marzo de 1725 comenzó á 
funcionar de Gobernador D. Pedro de Sara-
bia Cortés. El Padre Santa María en su obra 
citada, dice, que este Gobernador sucedió á 
Barbadillo; peio del 2? libro de actas del 
Ayuntamiento y de los documentos conteni-
dos en los legajos números 23, 24 y 25, cons-
ta que todo pasó como se refiere en la nota 
anterior. De aquí adelante volvemos á la ne-
cesidad de ver los últimos actos de un Gober-
nador y los primeros del que le sucedió para 
determinar el tiempo en que comentó á ejer-
cer, porque, aunque para este año había ya 
libro de cabildo, en él no hay actas porque no 
había Ayuntamiento. Para explicar esta ano-
malía es preciso tomar el hilo t d e muy atras. 
Desde que hubo ciudad, hubo Ayuntamiento, 
nombrado el primero por el fundador, y en lo 
sucesivo el Ayuntamiento saliente nombraba 
al entrante el dia primero de Enero de cada 
año; este método se siguió casi un siglo; pero 
por la real Cédula de 7 de Noviembre de 
1678, la cual puso aquí en ejecusion el Go-
bernador Pruneda en Enero de 1681, se 
mandó que. en lo sucesivo ya no hubiera 
Ayuntamientos elegidos, sino que las plazas 
de Regidores, de Alférez Real, de Alcalde 

provincial y otras, se vendieran y remataran 
en el mejor postor. Las plazas se vendiau en 
determinado precio y la puja consistía en de-
jar al Rey, mayor parte de los emolumentos 
correspondientes á cada uno por su oficio. Solo 
quedaron electivos los Alcaldes ordinarios que 
cada año nombraban los regidores perpétuos. 
Este modo indigno de componer los Ayunta-
mientos, al fin dio el resultado que debia dar: 
casi nunca se tenia un Ayuntamiento comple-
to por falta de compradores; y aun llegó el 
caso de que habiendo un solo regidor, éste 
nombrara los dos Alcaldes ordinarios: por 
muerte ó ausencia de los regidores y por falta 
de postores llegó el Ayuntamiento á extin-
guirse enteramente por los años de 1713 ó 14, 
y entonces los últimos Alcaides nombrados 
siguieron fungiendo en sus oficios: cuando 
vino de Gobernador el Lic. Barbadillo resta-
blició el Ayuntamiento nomdrando él uno que 
funcionara ínterin podian venderse las plazas, 
este Ayuntamiento nombró otro según el 

ctodo anticuo y así siguieron; pero en Octu-
bre de 1724 el Virey mandó que cesara el 
Ayuntamiento por ser nombrado contra la ley, 
mandato que al año siguiente cumplió D. 
Pedro de Sarabia Cortés, y desde entonces el 
Gobernador proponía y el Virey nombraba 
cada año dos Alcaldes ordinarios y nada mas. 
Así estuvieron diez años hasta que el Gober-
nador Urrutia logró restablecer el Ayunta-



miento. Pero ni entonces constan en "el libro 
las tomas de posesion de ios Gobernadores. 
B»jo el Gobierno de Sarabia Cortés desempe-
ñaron funciones de Tenientes de Gobernador 
I). Alonso García Cuello, L). Pedro Elizondo 
y D. Pedro de la Barreda y Ebra. 

26.—D. Pedro Elizondo y D. Pedro de la 
Barreda y Ebra ejercieron el oficio de Tenien-
te de Gobernador unas veces uno y otras ve-
ces otro, en todo el año de 1729 y parte del 
de 30. En todos los autos dicen ellos que sou 
tenientes de Gobernador nombrados por el 
Genen.11) Juan José de Arriaga Brambik 
y confirmados su nombramiento por el Mar-
qués de Casa fuerte, Virey de México. 

27.—El ulti mo documento autorizado por 
Baireda y Ebra es de 20 de Mayo de 1730; 
y el primero de D. Bernardiuo de Meneses 
Monrov y Mendoza Conde de Penalva es de 
30 de Julio del mismo año. A fines de este 
año ei Virey le concedió licencia para nom-
brar los Alcaldes. A fines del año de 1731 
murió lI Conde de Penalva y quedó Gober-
nando su Tanjente D. Miguel Cantu. El Con-
de murió en Monterey. 

28.—En el expediente de un negocio que 
so gire u ante el Gobernador, se ve la última 
firma ia D. Miguel Canfii en 20 de Febrero 
de i.72- j la primera de IV -Atítotilb Fernán?' 
dez de Jáuregui y Urrutia en V de Marzo 
¿el mi¿mo ano. Fueron sus Tenientes los que 

constan en la lista. Esta Gobernador logró 
re-labitca' el Ayuntamiento en 1735, 1" de 
Enero. 

29.—Todavía en 28 de .Noviembre de 1740 
firmaba como Teniente ele Gobernador D. 
Pedro kuzoüdo y en 1- de Enero de 1741 
presidió el Ayuntamiento D. Pedro del Barrio 
Jui.co y Exprieila, Gobernador y Capitan 
General del Nuevo Rey no de León. 

30.—En 12 de Octubre de 1746 aún hay 
firmas dui Teniente D. Francisco Ignacio Lar-
s'ixid*; y la primera que encontié de D. Vi-
cente Bueno de la Borbolla es ¿e 28 de Di-
ciembie de. 1746. 

¿ i . — E n Diciembre del año de. 1752 vino 
segunda tez de Gobernador D. Pedro del Bar-
rio Junco y Exprieila y comenzó á actuar 
como tal el dia 22 de ese mes, habiendo fir-
m ¿ de su antecesor hasta 4 de! mismo Dí-
ciembie. G ! ;¡.ó 1). Pedro del Barrio has-
ta el mes de Diciembre de 1757; pero en el 
dia 20 de Enero de 1758 aparece funcionan-
do su Teniente O. Domingo Miguel Guajar-
do con aprobación del Virey, y abierto ya eí 
proceso de residencia de D. Pedro del Barrio 
Junco y Exprieila. 

32.—x\. principios del año de 1759 aun 
Goberi aba D. Domingo Miguel Guajardo 
cuan !;> vino nombrado Gobernador y Capi-
tan General D. Juan Manuel Muñoz de Villa-
dcencio, el nombró por su Teniente al mismo 



D.Domingo Miguel; pero se encuentra un 
auto del día 27 de Mayo de ese año, en que el 
Gobernador Villavicencio nombra Teniente 
de Gobernador y Capitan General á D. Do-
mingo Miguel Guajardo. Muy pocos autos 
nay de D. Manuel Muñoz de Villavicencio y 
casi todos hechos en la Sierra de San Anio-
nio de la Iguana. Poco estuvo en Monterey 
y casi todo su tiempo Gobernó su Teniente 
Urresti. 

33.—La última providencia de Villavicen-
cio es de 27 de Marzo de 1762, y el 27 de 
Abril del mismo año ya funcionaba como Go-
bernador y Capitan General D. Cárlos de Ve-
lasco. Este Señor tuvo por ternemente al 
mismo D. Antonio de Urresti, que Gobernó 
lo mas del tiempo como en el Gobierno ante-
rior. En la acta del Ayuntamiento de 1? de 
Enero de 1764 se dice, que el General D. 
Antonio de Urresti es vice-Gobernador por 
nombramiento del Exmo. Señor Virey. 

34.—-La última firma del Teniente Urresti 
es de 9 de Abril de 1764, y la primera del 
Gobernador Wssel y Guimbarda es de 2 de 
Junio inmediato siguiente. 

35—El dia 1? de Enero de 1772 presidió 
ei Ayuntamiento D. Salvador Lozano por 
gravísima enfeimedad del Señor Gobernador 
1). Ignacio "Wssel y Guimbarda, y y a en 24 de 
Marzo del mismo año aparece funcionando de 
trobernador y Capitau General del Nuevo 

Reyo de León D. Francisco Echagaray. 
36.—La última providencia del Goberna-

dor Echagaray es de 1? de Julio de 1773; y 
es de 30 del mismo mes la primera de Gober-
nador y Capitan General D. Melchor Vidal 
de Lorca y Villeoa. A este señor sirvió de 
Teniente al 6n de su Gobierno D. Joaquin de 
Mier y Noriega, quien gobernó todo el año 
de 80 y principios de 81. 

37.—La primera actuación de D. Vicente 
Gonzalez de Santianes es de 26 de Abril de 
1781.—Fué Teniente D. Joaquin de Mier y 
Noriega, el cual de 1787 en adelante se inti-
tula Gobernador sustituto nombrado por el 
Virey. D. Vicente Gonzalez de Santianes 
murió en 1788. 

38.—Gobernó D. Joaquin de Mier y Norie-
ga, como Gobernador sustituto, hasta la veni-
da del Coronel D. Manuel Vaamonde y Vi-
llamil, nombrado por el Rey en Octubre del 
ano anterior, que tomó posesion del Gobierno 
el dia 9 de Mayo de 1789. En todo este si-
glo es la primera toma de posesion que s© 
encuentra. Ni se halla tampoco toma de ra-
zón de ningún título de Gobernador, entre 
éste y D. Juan de Vergara, de modo que no 
se sabe si fueron nombrados por el Rey^ó por 
el Virey. A D, Manuel Vaamonde sirvió de 
Teniente D. Bernardo Wssel y Guimbarda. 
Faltan las actas del Ayuntamiento desde Fe-
brero de 1796. 



39.—No consta el día en que tomó pose-
sión D. Simón Herrera y Ley v«;'pero la li't.i-
rtía firma que se encuentra de so nnU>es<>r 
Vaamonde es de 24 de Marzo d* 170"), > la 
primera de él (TIerrer •) es de 14 de Abril del 
mismo año. A este Gobernador le sirvieron 
de Tenieutes D. Alejo Rubaleaba, D. Fran-
cisco Javier Urresti y í) Pedro lierrora y 
Ley va. E.^te . último Gobernó dos ie- 5 de 
Agosto de 1805 fiesta que le entregó ál que 
sigue, y en todo este tiempo se intitula Go-
bernador interino. 

40.—D. Manuel de Santa Muría, nombra-
do por el Arzobispo Virey Lizana cóü 1 i ca-
lidad de interino íniéntras venia su confirma-
ción que ya se habia pedido á la Corte de 
España, tomó posesion del Gobierno én 26 de 
Abril de 1810. A mediados de Enero de 
1811 se dejó cojer prisionero, sé 'pronunció 
por la Independencia, y fcn se. logar noiiibfó 
el Teniente General D. Jo ' Mariano Jime-
nez á D. Santiago Villareal que gobernó basta 
1? de Abril de ese año, en cuyo dia el Ayun-
tamiento se rlespronunciÓ, restableció el Gobier 
no colonial y nombró una Junta gobernadora 
compuesta de los individuos siguientes: 

D. Blas José Gómez de Castro.—Presidente. 
D. Bernardo Wssel y Guimbarda.—Vice-

presidente. 
Lic. D. José Vivero. 

t) . José Valera. 
D. Melchor Núñez de Esquivel. 
D. Antonio Silverio de Verridi. 
D. Francisco Bruno Barrera. 

Esta Junta aprobada por el Virey, gober-
nó bosta la tarde del dia 11 de Marzo de 1813, 
que ante ella se presentó D. Ramón Díaz 
Bustamante, conocido por el Capitan Colora-
do, con título de Gobernador, expedido por el 
Virey, y tomó en debida forma, posesiou del 
Gobierno. Mas en la noche del 22 del mes 
de Abril inmediato siguiente murió el Capi-
tan Colorado, y el 23 en la mañana el Ayun-
tamiento resolvió, que conforme á una instruc-
ción dada por D. Simón de Herrera en 1802, 
según una disposición del Virey, y ajustán-
dose á lo dispuesto en la ordenanza de In-
tendentes debía en los casos urgentes é im-
previstos tomar el Gobierno el Alcalde de 

rimer voto, en consecuencia, tomó el Go-
ierno D. Pedro Manuel de Llano y despues 

de él los Alcaldes primeros que le siguieron 
observando este orden hasta que vino el si-
guiente. 

41.—El dia 20 de Octubre de 1817 tomó 
posesion D. Bernardo Villamii Gobernador y 
Capitan General del Nuevo Beyno, último 
que consta haber sido nombrado por el Vi-
rey. Gobernó un poco mas de tres meses, 
dejó el Gobierno en 30 de Enero de 1818 y 
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lo sustituyó como Alcalde 1? D. Francisco 
Brono Barrera, el cual desde 2 3 de Febrero 
siguiente se intitula Gobernador interino. 

' 42—Hecha la Independencia en 1821 si-
guió de Gobernador interino D. Francisco 
Bruno Barrera hasta el 22 de Jul ie de 1822 
que dejó el Gobierno y entró á sustituirlo el 
Alcalde 2? D. Juan José de la Garza y Tre-
viño, por enfermedad del Alcalde V que lo 
era el Lic. D. Alejandro Treviño y Gutierrez, 
mas luego que éste sanó recibió el Gobierno 
en 9 de Setiembre y fungió hasta la venida 
del primer Jefe Político nombrado por el Go-
bierno de México. 

43—Muy pocos días estuvo en el Gobier-
no D. Juan Echeandia, pues vino en Noviem-
bre, y el 17 de Enero de 1823 entró á suplir 
su falta, el Teniente Coronel D. Rafael Gon-
zález, nombrado en calidad de interino por el 
Comandante General D. Felipe de la Garza, 
y despues entró de Gefe Político en turno, O. 
José Antonio Rodriguez, en Setiembre del 
mismo año volvió D. Juan de Echeandia con 
nuevo despacho del Gobierno de México, mas 
en 14 de Noviembre renunció y dejó el Go-
bierno, y entró á instituirlo por ¿aruo D. Eu-
sebio Gutíerrez, que fué el que le entregó el 
Gobierno á D. Francisco de Mier y Noriega 
en 28 de Noviembre del mismo año. 

44.—Gobernó D. Francisco de Mier hasta 
la íuútalacioa del Congreso coastituyente en 

£ de Agosto do 1824, dejó luego el Gobierno 
y entró por torno de Gefe Político D. José 
Antonio Rodriguez, el que en 11 del mismo 
mes fué nombrado Gobernador provisional, 
así fungió hasta que entregó al primer Go-
bernador constitucional. En lo sucesivo, los 
nombramientos de Gobernadores se encuen-
tran en las colecciones de decretos y en los 
periódicos, y no hay dificultad en encontrarlos. 

45.—En Setiembre de 1846 ya estaba nom 
brado Gobernador de Nuevo-Leon, el Lic. D. 
Francisco de Paula Morales; pero no se habia 
recibido del cargo y aun gobernaba el Lic. 
Garza y Evía. Se aproximaron los america-
nos y reasumió el mando político el General 
en Jefe del ejército del Norte D. Pedro Am-
pudia, quien mandó que el Sr. Garza y Evia 
entregara el Gobierno al General D. Rómulo 
Díaz de la Vega, y así se verificó. Capituló 
Ampudia y se retiró dejando la plaza en po-
der de los invasores; entonces el General Tay-
lor nombró Gobernador de Monterey al Ge-
neral Juan Wool. Se fué despues Taylor con 
todo el ejercito americano al Saltillo á espe-
rar al General Santa-Ana, y se fué también 
ei Geuevai Wool. Qaedó eutuaces en ALOate-
rey una guarnición de voluntarios, y el que 
accidentalmente era comandante de esa guar-
nición ese gobernaba: así se sucedieron "en el 
mando de la plaza los Gobernadores militares 
que siguen: 
y 
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J . Garland. 
J . Rogers. 
A. M. Mitchell. 
J . A. Carley. 
1. H . Wrigth. 
J . W. Tibtts. 

Mientras los americanos ocuparon la plazá 
de Monterey, el Lic. Morales se estuvo en' 
Matehuala y en los pueblos del Sur de Nue-
vo León: al retirarse los invasores, vino á Li-
nares y estableció allí el Gobierno, dió la 
convocatoria para elecciones y gobernó hasta 
qne entregó el mando al que resaltó electo, 
que fué 1). José María Parás. 

46—La tarde del 30 de Mayo de 1872, 
despues de la batalla de S. Barnabé ocupó 
la Capital el Sr. Coronel Ignacio Revueltas 
con su fuerza y al dia siguiente nombró Go-
bernador y Comandante Militar al Teniente 
Coronel D. José D. Vargas. De los actos de 
este señor como gobernante no existen cons-
tancias, sino solo su proclama dándose á 
reconocer con ese carácter. Habiendo sido 
recuperada la Capital por las fuerzas del Sr. 
General Treviño, fué hecho prisionero el Sr. 
Vargas la mañana del 4 de Junio siguiente, 
quedando con ese motivo otra vez al frente 
del Gobierno el Sr. Lic. Genaro G. García. 

Con la mayor diligencia que pude, procuré 
averiguar lo que hubiera de cierto en la nota7 

que al fin de la lista de los Gobernadores pu-
so D. Miguel Nieto, y que dice: "Cuando D. 
»'Diego de Montemayor declaró á Monterey, 
"Ciudad Metropolitana, ya tenia cuarenta 
"años depoblada, siendo la última autoridad 
"que ejerció D. Pedro Rodriguez, quien al 
"tomar posesion recibió de él D. Diego por 
"vía de donacion para su servicio lucrativo 
(<cuatro caballerías de tierra entre los Ríos 
"de la Silla y Santa Catarina." Hé aquí 
el fruto de mis investigaciones. 

Tres hechos se dan por ciertos en esta no-
ta: 1? que Monterey se pobló en 1556, cua-
renta años ántes del de 96 en que Montema-
yor la hizo Ciudad Metropolitana: 2? que D. 
Pedro Kodriguez gobernó la provincia ántes 
de Montemayor: y 3? que Rodriguez recibió 
de Montemayor por vía de donacion, cuatro 
caballerías de tierra. Resulta de los docu-
mentos existentes en el archivo, que éstos 
tres hechos son enteramente falsos.' En cuan-
to al primero de estos hechos, diré: que la 
poblaeion de Monterey no pudo haber comen-
zado en 1556, porque en ese año aún no sa-
lían de México, las expediciones de Urdiñola 
y de Ibarra que conquistaron despues las pro-
vincias de Charcas y de la Nueva Vizcaya, y 
que fueron las que dieron las primeras noti-
cias de estos paises, en los que mas tarde se 
formaron las provincias del Nuevo Reyno de 
Leon y de Coahuila, y ademas que en la ac-
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ta de la sesión del Ayuntamiento de Monte-
rey del dia dos de Agosto de 1626, se tija 
bien el principio de la poblacion de Monterey, 
pues en ella se leen las palabras siguientes: 
"El dicho Gobernador (D. Martin de Zavala) 
"sepa y entienda y le conste los muchos años 
"que ha que este Reyno e^tá poblado, y como 
"ha mas de cuarenta que se proveen Alcaldes 
"ordinarios y cuatro Regidores y Procura-
"dor general y Alguacil Mayor,; y habernos 
"sustentado República." Si del año de 1626 
retrocedemos cuarenta y un poco más, ven-
dremos á dar al año de 1582 ú 83, es decir, 
al tiempo en que vino Oaravajal; de aquí, 
pues, debemos contar el principio de esta po-
blacion. 

Tal vez D- Miguel Nieto vió esta acta del 
Ayuntamiento muchos años antes de poner 
su nota, y confundiéndosele las especies, equi-
vocó la venida de Zavala con la de Montema-
yor cometiendo un gravísimo anarconismo. 
En cuanto á loa hechos 2? y -3?, en ninguna 
parte consta, no digo que gobernara; pero ni 
aunque hubiera en el Nuevo Reyno alguno 
que se llamara Pedro.Rodríguez, y todos los 
documentos inducen á creer que por muerte 
de Oaravajal quedó con el Gobierno su Te-
niente Diego de Montemayor. Mas hay que 
advertir que hubo aquí un Diego Rodríguez 
que se intitula primer poblador del Nuevo 
Reyno de León, que fué Teniente de Monte-

mayor, que gobernó por él en 1601, y que 
iué despues dos veces Justicia Mayor, etle 
otorgó una escritura del tenor siguiente, que 
existe original en el archivo: "Digo, yo el 
"Capitan Diego Rodríguez, primer poblador 
«•de este Reyo de León, que hago gracias y 
"donacion pura, mera, perfecta, irrevocable 
"que el derecho llama entre vivos, á Diego 
"de Montemayor de cuatro caballerías de tie-
r r a s que tengo entre los dos Ríos, el de la 
"Silla, y el de Santa Lucía y Santa Catarina, 
"á linderos de tierra de Manuel de Mederos, 
"que se me hicieron de merced, según por 
"ella y escritura que de ella hay, con su agua, 
"las cuales le doy en trueco y cambio de otras 
"cuatro caballerías de tierra que. me dá el di-
"cho Diego de Montemayor y tiene en la Pes-
que r í a Chica en las Tapiezuelas, y §ean pa-
"ra sus herederos y subcesores y quien por 
"bien tuviere, ahora y para siempre jamás, y 
"prometo y me obligo de no ir en contra de lo 
"que dicho es, agora ni en ningún tiempo por 
'-ningún caso que subceda, ni por mí ni por 
"mis herederos, porque esta es mi voluntad y 
"porque es trueco y cambio y porque cumpli-
r é , obligo mi persona y bienes y renuncio 
"las leyes de mi defensa y la general del de-
"recho fasta el Yeleyano. Y lo firmé de mi 
"nombre en la ciudad de Nuestra Señora de 
"Monterey, en treinta de Septiembre de mil 
' 'y seiscientos y un años. E para la valida-



"cion de este trueco y cambio y escriptura, 
"yo el dicho Diego Rodriguez, Teniente de 
"Gobernador en el nombre de su Majestad 
"interpongo mi auto y decreto, y lo firmé sien-
"do testigos Lúeas García, Miguel de Monte-
"mayor y el Capitan Juan Perez de los Rios 
"vecinos de esta Ciudad.—Diego Rodriguez. 
"—Ante mí Lúeas García, Escribano Real." 
No habiendo habido aquí por este tiempo nin-
gún Pedro Rodriguez, probablemente D. Mi-
guel Nieto se equivocó queriendo hablar de 
este Diego y le llamó Pedro, equivocándose 
también en cuanto á la donacion y la fecha, 
lo que bien pudo sucederle porque puso la 
nota despues de muchos años de haber visto 
estos documentos sin revisarlos de nuevo. 
Si la nota en cuestión ha de ajustarse á la 
verdad, sin salirse de lo que dan los documen-
tos antiguos deberá reducirse á los términos 
siguientes: En 1626, que vino de Goberna-
dor D. Martin de Zavala, la Ciudad de 
Monterey tenia mas de cuarenta años de po-
blada. En 1601 gobernó la provincia Diego 
Rodriguez supliendo á Diego de Montema-
yor. En ese mismo año estos dos Diegos 
hicieron trueco y cambio de unos terrenos 
que tenían. 

Serapio Oírlos secretario y archivero del 
R. Ayuntamiento de Monterey. 

Certifico: que el C. Dr. José Eleuterio Gon-
zález, para reformar esta lista, registró los do-

cumentos del archivo de mi cargo; y me hizo 
notar las reformas que hacía y los documen-
tos en que se apoyaba para hacerla. 

Monterey, Febrero 6 de 1877.—Ser apio 
Cirios, secretario. 

X X I X . 

Episodios de la querrá de independencia en 
la Frontera del Norte. 

L 

EL CORONEL CARRASCO. 

El dia 17 de Enero de 1811 llegaron á 
Monterey el Mariscal D. Jgnacio Camargo y 
el Brigadier D. Juan Bautista Carrasco par-
lamentarios ó comisionados, que venían de 
parte del Teniente General D. José Mariano 
Jimenez á proponer al Gobierno de la Pro-
vincia y á la ciudad de Monterey, que abra-
zaran pacíficamente el partido de la indepen-
dencia, sin dar lugar á que se les obligara á 
hacerlo por la fuerza de las armas. Tuvieron 
estos comisionados sus conferencias con el Go-
bernador D. Manuel de Santamaría, con las 
demás autoridades y con los principales veci-
nos; pero nada se resolvió hasta la llegada 
del Teniente General Jimenez, la cual se ve-
rificó en la mañana del dia 26 del mismo Ene-
ro en medio de las mayores demostraciones 
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de júbilo de parte del pueblo, el cual, con to-
das sos autoridades se pronunció por h insur-
rección, quedando prisionero el Gobernador 
Santa María. 

La prisión de este Gobernador fué sin du-
da una simulación para encubrir sus verdade-
ras intenciones, porque habiendo sido llevado 
al Saltillo, allí el Generalísimo Allende lo hi-
zo Mariscal y marchó con el Cura Hidalgo y 
los demás héroes, con los cuales cayó prisio-
nero en Bajan corriendo la misma'suerte que 
ellos corrieron. Ademas, que se lee en la acta 
de la sesión de la Junta Gobernadora de 22 
de Julio del mismo alio lo que sigue: "Ha-
biendo consultado el Teniente 1). Juan de 
Castañeda sobre el dia en que debia dárseles 
de baja á D. Manuel de Santa María á D. 
Juan Ignacio llamón y á los soldados de la 
Punta que sirvieron en las banderas enemi-
gas, se acordó contestarle: que al primero el 
dia 12 de Enero del corriente año en que ce-
lebró un Consejo de Guerra en el Valle del 
Pilón para dispersar las tropas, al segundo el 
31 de Diciembre del año próximo pasado, y 
sobre los últimos dar cuenta al tír. General 
del ejército de operaciones." Por este pasage 
se ve claramente que la Jun ta consideró pro-
nunciado á Santa María desde t i dia 13 de 
Enero, es decir, desde antes que llegaran á 
Monterey los comisionados Camargo y Car-
rasco. 

Én los pocos dias que estuvo, este Señor 
Carrasco aquí, se casó con la joven D* Ma-
nuela Ugartechea, hija de D. Joaquín, uno de 
los principales vecinos de esta ciudad, y de 
D? Adriana de Mier y Noriega hermana del 
célebre Doctor D. Servando Teresa de Mier. 
Poco permaneció en Mcuterey el Brigadier 
Carrasco, pues pronto tuvo que salir, como lo 
demuestra la siguiente carta, que se encuentra 
en el archivo del Gobierno: "Sr. Coronel Don 
Mariano Acevedo.—Monterey, 22 de Marzo 
de 1811.—Nuestro amado Carrasco estuvo 
esperando á vd. mas de tres dias, cada instan-
te no hacia otra cosa que decir ¿qué hará 
Acevedo? No me contesta y su tardanza me 
tiene lleno de cuidado. Hubiera aguardado 
á vd. mas tiempo< pero recibió un expreso 
con carta del Capitau General que le previe-
ne inmediatamente le salga al encuentro en 
Anelo, hacienda ó parage en donde llegaban 
SS. líE. en dirección á Monclova. En efecto, 
saiió Carrasco para este lugar el Domingo 
próximo á la una de la tarde, separándose de 
Manuela,-á la misma hora, yéndoje ésta por 
el camino da Sali im'en donde se le rompió 
el coche y se detuvo hasta el Martes por la 
mañana; pero sin contingencia á Dios gracias 
no verá su costilla hasta .Vloncjova. La acom-
paña el Teniente Coronel D. Tomás María.— 
El Gobernador Villareal no vuelve de Salinas, 
por lo que se detiene el correo de vd. que re-



cibí anoche, y el de hoy sale en estei nstante 
llevándole los encargos.—Reciba vd. nuestros 
corazones etc.—José Joaquín Ugartechea." 
Cuando la desgraciada D* Manuela de Ugar-
techea llegó á Monclova, se encontró con que 
ya estaban prisioneros Hidalgo y los demás 
héroes, entre los cuales se encontraba el Bri-
gadier Carrasco. Los prisioneros fueron sa-
cados de Monclova el día 26 de Marzo por 
el camino del Alamo y Mapimi para Chihua-
hua, á donde llegaron el 23 de Abril, habien-
do hecho casi un mes de camino por la parte 
mas árida y desierta. D* Manuela Ugarte-
chea á pesar de sus pocos años, siguió á su 
marido hasta Chihuahua, en donde permane-
ció diez y siete dias, al cabo de los cuales, fué 
fusilado, pues consta en la Gaceta de 17 de 
Octubre de 1811, donde se lee: "Fueron fu-
silados por la espalda el 10 de Mayo, en 
Chihuahua: Ignacio Camargo, Mariscal, Juan 
Bautista Carrasco, Brigadier, Agustín Marro-
quin Verdugo." 

La desolada viuda D? Manuala, despues de 
haber hecho los últimos honores al cadáver 
d e su marido, se vino á Monterey á la casa 
d e su padre; en donde al tiempo justo dió á 
luz un hijo, al cual se puso por nombre José 
María Carrasco. 

Creció este niño en la casa de su abuelo D 
Joaquín Ugartechea hasta la edad de doce 
años, es decir, hasta el año de 1823, en cuyo 

tiempo ei doctor D. Servando Teresa de Mier 
siendo diputado en el Congreso General pidió 
y obtuvo en aquella augusta Asamblea, que 
el joven José María Carrasco, como hijo de 
uno de los primeros promovedores de la iude-
pendencia nacional, gozara una peusion sufi-
ciente para que pudiera educarse bien y que 
la gozara hasta que estuviera capaz de ganar 
la vida por sí mismo. En efecto, el joven D. 
José María Carrasco fué puesto por cuenta 
del Erario público en el Colegio militar, en 
donde estuvo hasta que salió á ocupar un 
empleo en el ejército nacional en calidad de 
oficial de ingenieros. 

Era capitán de zapadores en el año de 1839 
cuando vino á servir en el ejército del Norte, 
en donde sirvió algunos años y fué muy co-
nocido y muy apreciado, no solo de sus nú-
meros parientes, sino de todos sus paisanos. 
Ascendió hasta Coronel, peleó con bizarría 
contra los americanos el año de 1846. Se ha-
bia casado poco ántes con D* Juana Girón en 
Matamoros. Fué destinado en 1848 á Sono-
ra en calidad de Comandante militar de aque-
lla provincia, en donde murió en 1850 duran-
te la epidemia del cólera morbus asiatico. 

Tal fué el Coronel D. José María Car-
rasco. 



La familia Carrasco. 
El 3 de Julio de 1813 el guerrillero José 

Herrera entró de guerra á Monterey y atacó 
la guarnición que se fortificó en la plaza; y 
aunque no pudo tomarla, les hizo algunos 
muertos y se llevó un cañón retirándose á 
Pesquería Grande. Este suceso puso en alar-
ma esta ciudad por muchos dias. El Padre 
. francisco Javier Treviño escribió un dia-

rio de lo que entonces pasó en Monterey, cu-
yo diario publiqué yo hace catorce años, y 
en el cual se lee, el siguiente pasage: "Jul io 

A las diez de este dia comenzaron 
varias patrullas á ponerse sobre las armas, á 
resultas de que ayer á las seis de la tarde se 
dio k orden para que entrasen en capilla N. 
Rodríguez que se hizo prisionero el 4 del cor-
riente en el mismo ataque que se dió á una 
gavilla de enemigos, que habian sorprendido 
un atajo de fardería perteneciente á D. Juan 
Antonio Muxica de este comercio, N. Ruiz 
de segunda desersion, por complicidad en la 
causa del rebelde que h a diez y siete horas 
trajeron preso á esta cárcel, como queda re-
ferido en lo del dia anterior; y José Francisco 

Carrasco, avecindado en esta ciudad en el 
ejercicio de escribiente, ya en el oficio públi-
co, ya con los Señores Alcaldes y Comandan-
te Sada, pues que ántes del asalto que sufrió 
la capital, tuvo tres dias de oculto al capitan 
bandido José Herrera, prestándole completa 
noticia del estado de nuestras armas, conoci-
miento de individuos, disfrases para que en 
su compañía visitase los cuarteles, entradas y 
salidas de esta ciudad, y sa seducción en unos 
cuantos que conoció facinados, según que al 
nuevo Comandante lo declaró en Salinas el 
reo Leandro de la Cruz, de quien se ha trata-
do en los dias 17 y 19, sin embargo, de que 
el referido Carrasco ya desde el dia 5 del cor-
rieute estaba preso en el cuartel de patriotas 
como convicto por testigos oculares que ha-
bian presenciado su ofrecimiento y mando de 
30 hombres en el puesto de la capillita, don-
de la mañana del 4 aún permanecía el cam-
po enemigo cor. mas de 100 hombres de es-
ta ciudad, que sucesivamente habia ido reco-
giendo con su fuerza, de que se salió para lle-
várselos hasta Pesquería luego que tomó la re-
solución de regresarse con respecto á la resis-
tencia que se le habia hecho, ménos el citado 
Carrasco que volvió al seno de su casa en di-
simulo de su traición, y para maquinar sobre 
el segundo ataque prometido á la capital, 
—Ello es, que notificada la sentencia de muer-
te á dichos tres individuos, la aceptaron con-



fesos, ministrándoseles luego para que logra-
sen en lo espiritual las pocas horas que les 
quedaban de vida, como que sus suplicios ha-
bían de verificarse á las once de esta mañana. 
En efecto, llegado momento tan amargo, res-
guardadas con ocho hombres cada ana de las 
seis entradas que hay á la plaza mayor, y 
pasados á la plazuela que queda á espaldas de 
la cárcel 60 patriotas al mando de D. Jorge 
Soriano y D. Matias del Llano, igual número 
de soldados veteranos al del Alférez Perales, 
40 de caballería al del Teniente D. Adeo-
dato Vivero y 15 artilleros con su cañón y 
música de clarinetes al del Teniente D. Va-
lentín Ugarte, todos con sus tambores batien-
do marcha, y despues que en ala formaron 
un cuadro tan vistoso como respetable salieron 
de la sala de Ayuntamiento Rodríguez y Ruiz 
auxiliados de R. P. Penilla y Capellan cas-
trense D. Cipriano de la Garza, recibiéndolos 
26 soldados; y de la casa de D. Melchor Es-
quivel, (cuartel de patriotas) el reo Francisco 
Carrasco socorrido de los Señores Presbíteros 
D. José Antonio de la Garza y D. Ignacio 
González: bajo la custodia de otros 20 solda-
dos veteranos. Llegados todos al lugar cita-
do del suplicio, sin dejar de responder á la 
fervorosa exhortación con que se les incitaba 
al dolor necesario de sus culpas, se les puso en 
línea (cubiertos sus rostros ya de anterior con 
Menzos blancos) v a l fren*« de i2°<\Mados- v 

cuando sus espíritus se encomendaban con la 
oracion del Credo, se dio la señal de sus muer-
tes: al instante se les dispararon á los pechos 
y cabezas doce armas de fuego con que rin-
dieron sus vidas, habiéndose fortalecido ántes 
con la confesion sacramental y admirable Pan 
Eucarístico, en manos del Creador Omnipo-
tente, en cuya paz descansen. 

Concluido este acto, de los deberes de la 
Justicia, fué mandado por el Comandante de 
plaza ó ayudante, que hiciese éco la voz de 
los clarinetes en uuion de los tres tambores: 
tocase luego á marcha, y en seguida hizo 
tránsito toda la guarnición para sus cuarteles, 
pasando con inmediaciou hácia los cadáveres, 
que guardaron custodiados con tres centinelas, 
hasta las cuatro de esta tarde en que el pre-
cepto militar permitió se le diese sepultura 
eclesiástica á Ruiz, exepto á Rodríguez y 
Carrasco que quedan sus cuerpos suspensos-
en dos distintos árboles á las orillas de esta 
ciudad y caminos ambos para el desgraciado 
Pesquería." 

Este desgraciado hombre dejó una viuda 
todavía joven, con cinco hijos, tres mujeres y 
dos hombres, todos muy pequeños. No le 
quedó mas recurso á esta desgraciada mujer 
para mantener su familia, que ponerse á ser-
vir, y á proporcion que sus hijos crecían los 
acomodaba de sirvientes sin poderles propor-

-\r ed^acion al^nna. 



Cuarenta años despues de jun ta patriótica 
tuvo un sobrante de algo mas de cien pesos 
despues de haber hecho la función del 16 de 
Setiembre. Se reunió una noche la Junta pa-
ra deliberar qué destino debia dársele á aquel 
sobrante, y á proposicion del Sr. Lic. D. J e -
sos Dávila y Prieto, acordó la Jun ta que aquel 
sobrante se diera á la familia del difunto Fran-
cisco Carrasco, la cual se hallaba agoviada 
por una necesidad extrema. Yo fui uno ue 
los comisionados para llevar aquel socorro á la 
pobre familia Carrasco, la cual vivia en un 
jacalito al Norte y al Oriente de la ciudad 
muy á la orilla. El jacalito les ganaba cua-
tro reales cada mes, y como y a debian la ren-
ta de cinco meses al dueño del jacal, estaba 
ya resuelto á hecharlos fuera. Habia muerto 
to la madre, y habia muerto también uno de 
los hijos llamado Pedro y una de las hijas, y 
solo quedaban dos mujeres y un hombre lla-
mado Francisco. Las dos mujeres ejercían 
el oficio de lavanderas, pero entonces estaban 
entermasy no podian trabajar, Francisco que 
antes trabajaba de jornalero, estaba entonces 
con un brazo roto, y así salia á vender pollos 
para ganar algo. Recibieron aquel p queño 
auxilio como un don de la providencia, que 
con él habia venido á librarlos de morir de 
hambre. 

El tiempo ha pasado, y las infelices muje-
res Carrasco han muerto ya, y solo queda el 

pobre Francisco, que manco y con más de se-
tenta años de edad, aún gana su vida sirvien-
do de jornalero. 

3 

El padre Gutierrez de Lara. 

A principios de este siglo vivia en Revilla 
(hoy Guerrero) la familia Gutierrez de Lara, 
la cual era muy rica. En el año de 1811 cuan-
do vino el Teniente General Jimenez, esta fa-
milia tomó partido por la independencia. D. 
Bernardo Gutierrez de Lara fué mandado por 
el Cura Hidalgo en comision á los Estados-
Unidos. El Padre D. Antonio, hermano de 
D. Bernardo escribió á Jimenez felicitándolo 
por su venida y poniéndose á sus órdenes: J i -
menez le contestó encargándole que con su 
influjo procurara facilitar el pronunciamiento 
de las cinco villas del Norte (Revilla, Mier, 
Laredo, Camargo y Reynosa) el Padre Gu-
tierrez, tanto por su carácter, sacerdatal, co-
mo por sus grandes riquezas, era-muy cono-
cido é influente en las villas del Norte, y pu-
do con facilidad obsequiar los deseos del Te-
niente General Jimenez. Mas luego que calló 
prisionero en Bajan el Cura Hidalgo y sus 
compañeros, las cuatro provincias internas de 
Oriente se despronunciaron y restablecieron 



t i uoDierno colonial. U n a de las pr imeras 
providencias de aquel Gobierno fué la de man-
dar aprehender á los que hubieran tomado 
parte en la insurrección para juzgarlos por el 
delito de infidencia, y sequestrar todos sus bie-
nes. La familia Gutierrez de Lara, como una 
de las más visibles, fué de las primeras que 
sufrieron la persecución. De los tres herma-
nos, D. Bernardo estaba en los Estados-Uni-
dos, y no vino á Texas sino dos años despues 
en son de guerra. D. Enrique se vino á Nue-
vo-Leon y se ocultó en Salinas, y el Padre 
D. Antonio se vino á la villa del Pilón, don-
de se ocultó en casa de unos parientes suyos. 
La madre de los tres hermanos Gutierrez que-
dó sola en Revilla, á donde fueron los minis-
triles de la justicia y la despojaron de cuanto 
tenia, embargando todos sus bienes: la pobre 
Señora anciana y enferma, no pudo resistir la 
congoja y murió á pocos dias. 

El Padre D. Antonio Gutierrez estaba en 
Morelos oculto en la casa de sus parientes, 
creyendo que nadie sabia que se encontraba 
allí, cuando un dia lo llamó el Cura y le man-
dó que viniera á presentarse al Obispo, para 
lo que le dió un mozo bien armado. Salió el 
Padre del Pilón y anduvo algunas leguas, con-
siderando que el Obispo lo entregaría al Go-
bierno y seria indefectiblemente condenado 
á mnerte, llegó al arroyo del Blanquillo y 
allí le dijo al mozo: "Hombre se me olvidó 

nrit breviario encima de la mesa del Sr. Cure, 
vuélvete en una carrera y dile que me U> 
marni«*, aquí te empero en el rancho inme-
diato." El mozo se volvió y cuando el Pa-
dre lo perdió de vista, se dirigió á la «ierra y 
ee ocultó en la paite mas fragosa y desierta 
que encontró. Allí permaneció escondido 
tres años pasando indecibles trabajos, solu» 
mente D. Antonio Benifces, de Linares, con 
el cual no sé cómo se pu¡>o en comunicación, 
sabia de él, y aunque de lejos en lejos solía 
llevarle algunas dfeas con que socorrerlo, la« 
dejaba en un pan» j e convenido donde venia el 
Padre á recogerlas durante la noche. Al fin, 
cansado de ui a vida tan infeliz, t>e animó á 
valerse del Cabildo eclesiástico para conseguir 
su indulto, como consta de la siguiente carta. 

" M . l y V.Sr. Dean y Cabildo.— Desier-
tos innominados, Vlarz<» 31 de 181-1.—Señori 
—Si al toldado le pertenece la guerra, al sa-
bio le pertenecen sus derechos, sus razones, 
su justicia y necesarias relaciones que debo 
tener con la paz: y siendo cosa muy difícil 
que en todo evento ge hallen juntos la sabi-
duría y el valor, claro está el caiuiuo que debe 
haber de las destemplanzas y violencias del 
soldado, á la serenidad y justicia del sabio. 
¿ \ quién, pues, debemos preguntar por la jus-
ticia perdida entre los remolinos de la guerra? 
[Al militar que no sabe desatar los nudos ) 
Vigo: al militar que corta con su tapada los 



nudos f u e no sabe desatar su razón? ¿ó al s/U 
bio que sin lastimar ni quebiar, coloca cada 
cosa en su lugar, y limpia el camino de la 
paz? Y ¿Yo infeliz y perseguido Sacerdote 
del Altísimo, cuando ya casi me falta la vida 
en fuerza de los trabajos del desierto, deberé 
buscar mi refugio con el belicoso soldado, ó 
en un capítulo de sabios, que compone por lo 
menos la sexta antorcha de este reino mexica-
no, que felizmente ilumina á todo el Obispa-
do del Nuevo Reyno de León, que es una 
arca sellada, depósito seguro de la fe romana, 
que es una centella ardiente de la religión, 
que disipa tinieblas, destruye errores y enseña 
verdades, que no sabe juzgar sin estudiar, que 
no sabe sentenciar sin oír; y que sin embargo, 
de que cada uno de sus mil rubros es un suje-
to capaz de poner diferencia entre ¡o bueno y 
lo malo, entre lo justo é injusto, no sabe de-
terminar sin sentarse primero en círculo, sím-
bolo de la sabiduría que todo lo abarca, y 
producir cada uno su dictamen con tal mode-
ración, que deseando siempre corregir algún 
yerro casual prevalezca la sentencia que más 
te ajuste con los clamores de la recta razón, 
piedad, policía, humanidad y paz, según los 
preceptos del evangelio, escrituras, concilios, 
cánones, padres y doctrinas d e la verdad? Sí, 
Sr. Dean I. y V. Cabildo, m i pusilanimidad 
apocada y perseguida for tuna, no me dejan 
valor para poner siquiera los ojos bacía los 

érnsejV.s de la guerra; pero las bondades qne 
pxperimcnfcalmente sé del Cabildo M. Ir y V". 
sus prudentes, sabias y acertadas resoluciones, 
me animan y llenan de confianza para dirijir 
allá mis pasos, como si fuera el Juez de mi 
apelación." 

"Sé que en V. S M. 1. y V. no está !a ju-
risdicción de mi casa, y por eso no busco la 
sentencia en juicio de apelación? pero sé tam-
bién que en V. S. M. 1. y Y. está la declara-
ción de la verdad, de lo justo y de lo injusto, 
como en el depósito de la sabiduiía: pues esa 
declaración de la verdad es la que suplico y 
busco en la piedad de V. S. Si V. S. M I. y 
Y. |lej»a á dtcir que tengo razón y que mi 
persecución fué intempestiva; y sin embargo, 
insiften los Magistrados en determinar sobre 
mi vida y libertad, moriré ó padeceré gustoso 
por la justicia y la verdad; y pues que la ver-
d a d e s Cristo: cgo sum vía vtritatis ct vita: 
¿y quién duda, entonces, que padeceié ó mo-
n t é por Cristel Así siempre lo sentía mi con-
ciencia; pero aun me faltaba un testimonio 
respetable de seguridad Mas si V. S. M. 1. 
y Y. declara que no tengo razón, y que jus-
e m e n t e se me ha perseguido, entonces mori-
íó desengañado y confesando ¡que cometí uu 
}erro de hombre, no un yerro humano; pues 
en cuanto hise me propuse obrar el bien y 
evitar el mal. Matarán entone« s l"s magistra-
dos á uu hoabre pe calor por fra^i1, pero de 
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intención, á quien ellos condensa 

fciis juicios, pero á quien Dios salva por incul-
) ftble en el asunto. Si, matarán un inocente 
y nunca me faltará el gusto de morir por 
Cristo, á quien amé, amo y amaré hasta la 
muerte spe*ar de mi fragilidad. Pero si ni 

pro ni en contra produjere su sentir, yo 
siempre entenderé que este es á mi f ivor, y 
que, usa de esta moderación con respecto á los 
poderosos, porque ¿mis tristes respetos que 
pudieran influir eu el silencio de un Senado 

W. I. y v r 
• Y para que V. S. M. I . y V. pueda seña-

lar Injusticia sobre el material de mi causa, 
diré, que dos son los fundamentos de mi per-
fe» cueion, la carta que escribí al General J i -
inenez y la guerra de la tierra dentro en que 
me creyó el Gobierno complicado, acaso por 
que las protegió un hermano mió. Es verdad 
que escribí al General Jimenez; pero U hise 
enligado de la necesidad de librar á mi pa-
tria del saqueo de caudales, armas y tropa de 
que era amenazada. Mi patria quedó en efec-
to libre de estos daños, y yo que por enmedio 
de riesgos me bise autor de e6te bien, sin in-
tención de buscar premios y alabanzas en los 
tribunales del mundo, me descuidé en justifi-
car mis intenciones, creyendo que la publici-
dad del hecho, su grandeza é Ínteres me li-
bertarían de esta obligación: porque ¿qué me-
nor premio podia dársele á un insurgente apa-

rente autor tle tamaños bienes^ Mi patrii que-
dó libre y yo, en fin, perdido. til Gobierno 
para perseguirme, atendió al modo y despre-
i ió el provecho: dejó caer el dulce fruto por 
morder la cascara amarga que lo conservó: en 
lugar de premios buscó medios de perseguir-
me y 'me hizo infeliz. Me dejó sin casa y sin 
la madre que n e dió á luz: me arrojó á la 
compañía de los brutos, en donde siembro el 
puelo cotí lágrimas y el cielo con clamores: 
pin Iglesia, sin altar, sin sacrificio, sin los sa-
cramentos comunes á todos los fieles, sin com-
pañía humana y solo con el consuelo del bre-
viario á cuestas; y todo esto por el dilatado y 
espantoso tiempo de tres añ"8." 

«'En medio de estas desdichas inspiradoras 
<le sentimiento, ó<1io y venganza me hallaba, 
cuando mi hermano ocupó el presidio de la 
Bahía e n fuerza de armas Mis enemigos 
creyeron y hubieran jurado que yo resultaría 
en aquel punto con el fin de hacer reales y 
positivos los imaginarios levantMnientos y 
movimientos de guerra de que ellos me ha-
cían autor en su imaginación acalorada. Pero 
yo confilándole al cielo la satisfacción de mis 
injurias, y ocupado de mi antigua paz y cari-
dad, no resulté ni sun en Beji*r cuando mi 
hermano aumahtó sus victorias y 6us armas 
con la rendición de este otro presidio y se 
sentó en la capital de aquella provincia por 
«luchos meses. Compongan ahora mis ama-



dos enemigos esta práctica mia con la? re-
vueltas ideas de su fantasía y conozcan quie-
nes son IOP autores de la guerra." 

"No hay duda, que ;en todo el largo tiem-
po que mi hermano ocupó la fiontera, logran-
do increíbles victorias, la hambre, la desnu-
dez, la espantosa soledad, mis trabajos é in-
mensas desdichas me sugeiian vehementes 
tentaciones de pasarme á su ejército; ( ero el 
amor de Jesucristo, y su santa "religión preva-
leció siempre poniéndome horror en la com-
pañía de una nación que no la profesaba, y 
dándome resolución de permanecer cerca de 
los adorables sacramentos aun c< n dispendio 
de mi vida. Si los americanos fueran católi-
cos, entre ellos me hallaría, no á fomentar 
guerras, sino á conservarle solo á Dios los de-
rechos de la vida que me dio. y á proporcio-
narme un pasage de menos trabajos. Por nin-
guna otra cosa me duelo de la infelicidad de 
mi hermano, que por hallarse léjos de la re-
ligión. Si se diera un Gobierno tan cristiano 
que me vendiera por mi vida la restauración 
de mi hermano y su familia, al instante baria 
la compra y me borraría gustoso del número 
de los vivientes." 

"Dejo á la penetrante consideración de V . 
S. M. 1. y Y. el rtflt jar las ventajas y rmjo-
ras naturales, que entonces hubiera yo tenido 
en el ejército de mi hermano, respecto de las 
ii.calcLij.abl.es desdichas que padezco en la re-: 

pública dé los brutos; y sin embargo, dejé es-
tas y desprecié. ¿Son estas señales de paz ó 
de guerra? ¿Se quieren todavía pruebas más 
enérgicas, mas patéticas y prácticas, de mi 
intención y Voluntad? Si á V. S. M. I. y Y. 
se le alcansan otras; dígnese de anunciárme-
las, para ejecutarlas porque ya yo no sé mas. 
Una acusación injusta y una persecución con-
siguiente fueron las que arrojaron á mi her-
mano, primero á los campos desierros, y des-
pues á ios Estados-Unidos, allí fué en dónde 
sobre mesa tendida, y ya preparada crió y 
abrazó las ideas bé icas que fomenta: no, no 
fui yo el que se las sugería: mi conducta des-
miente esa presunción, Ni ménos pretendí 
ni preparé concitaciones ni revoluciones en 
mi patria y cinco villas del Norte. Si esto 
fuera cierto, hubiera elegido prófugo para mi 
abrigo los desiertos de aquella frontera, para 
cuidar de mis concitados y capitanearlos á la 
venida de mi hermano: hubiera buscado aque-
llos desiertos y no hubiera huido mas bien de 
ellos como lo hice, si mis atribuidas resolucio-
nes hubieran sido ciertas en mi defecto no 
hubiera faltado uno de tantos concitados, que 
me hubiera denunciado por ameritarse, según 
la práctica corriente de nuestro triste siglo." 

"Vean mis amados enemigos si tienen otra 
calumnia contra este infeliz perseguido, que 
no tiene acción mas de para obrar el bien, 
huir el mal, esconderse de la fuerza superior 



y bascar la paz en lo mas solitario de l s bos-
ques Si perseguido, despojado, competido y 
obligado no me convine con las cosas de la 
gneria, menos me hubiera convenido si me 
hubieran dejado en la quietud de mi casa y 
piadot-as tareas c e mi continua ocupacion. No, 
k>s que me han perseguido 110 saben el espíri-
tu que me anima, como lo supo el M l. y V. 
Sr. Dean y Cabildo, ya c ufiándome el desem-
peño del primer curso de Filosofía moderna; 
ya honrándome con sus sabios argumentos y 
distinguida asistencia; va encomendándome 
la trits-iaeion de S. I. y V. Prelado el br. Val-
dés; ya visitándome en la vuelta de mis au-
sencias; ya dando por bastantes mis cuentas 
y creyendo mis informe?,- y ya llenándome de 
favores, que por su.multitud no podré referir. 
En el dia nojterigo honor, no tengo fama, di-
go verdad y no se me cree; bien se conoce 
que soy un hijo infeliz lejos del amparo de 
su padre. Al Sr. Provisor Doctor D. L^on 
Lobo Guerrero y miembro del M. 1. y V. 'Ja-
bildo, le tengo expuesta mi intención y fin de 
mis operationes en palabras mas ampleas y 
dilatadas/' 

K» esta virtud, solo me resta suplicar á 
Y . í:. M. L y V. eren el maycr rendimiento 
que se digne disimular las faltas de atención 
y otras que acaso comprendan mis palabras 
tomo h>jo8 naturales del justo dolor y senti-
j&iento, y que me ayude á lalir de la uifeli-cs-

dad en que vivo, exponiendo mi justicia ante 
mi Prelado., su Secretario, y si á bien la tu-
viere ante la superior Junta y Sr. General, 
dando á mi justicia con su autoridad y respe-
to el valor y brillo que de otra manera no 
tendrá, para que de esta manera conozca el 
Gobierno universal, que no soy perseguidor 
sino estimador y amante de la religión, de la 
paz, de la patria y de lo justo;-y que para de-
fensa de todo esto, jamás usaré del acero, sino 
de mi confesion, de mi sangre y de mi gar-
ganta. Postrado á las plantas de Y. S. M. I . 
y P. B. S. M. el perseguido, el desgraciado, 
el que es nada. El inleliz Antonio.'-' 

Él resultado de esta carta fué que el Cabil-
do eclesiástico se interesó con el Obispo y con 
el General Arredondo y consiguió el indulto 
de este pobre sacerdote, y entonces ya pudo 
dejar su escondite y venirse á presentar al 
Gobierno eclesiástico y al civil. El Doctor 
Sada, que era entonces Cura, el Padre D. 
José Antonio de la Garza, y otros muchos 
que lo vieron entonces, me contaban que traía 
la barba bastadla cintura, un bordon de un 
palo apénas descortezado, un sombrero de pal-
ma muy delgado y muy ancho, una túnica 
tejida de tiritas muy angostas de palma bas-
tante flexible y resistente, y unos zuecos ó 
zapatos de madeía, que tenian embutidas en 
la planta unas pezuñas de muía, puestas con 
tul artificio que cuando el Padre andaba, pin-
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taba bien una huella de muía al revés, es de-
cir, que si el Padre venia, pintaba la huella 
como de muía que iba. Estos zuecos existen 
todavía en poder de D. Trinidad Gutiérrez que 
vive en Lináres y que es sobrino del Padre 
D. Antonio. Ademas,, traía hechado á la es-
palda, un saco hecho también de palma, en el 
cual, traía su breviario y algunas otras cosas. 
El Cabildo lo hizo vestir de sotana y manteo; 
y fué destinado de Rector al Colegio Semina-
rio, cuyo cargo desempeñó por muchos años. 
Después de la independencia, fué nombrado 
Diputado al Congreso General, por Tamauli-
pas, cuyo empleo desempeñó debidamente. 
V o b i ó aquí y vivió muchos años en Salinas, 
ejerciendo el ministerio sacerdotal; y para 
subvenir á sus gastos se dedicó á ejercer el 
oficio de Agrimensor. 

Es digno de notarse, que ni el General D. 
Bernardo Gutierrez, habiendo sido Goberna-
dor de Tamaulipas, ni el Padre D. Antonio, 
habiendo sido Diputado, ni 1). Enrique que 
despues se ocupó de la labranza, ni los hijos 
de éste, ni los de D. Bernardo, reclamaran 
jamás nada de lo que perdieron, ni pidieran 
indemnización alguna ni compensación por los 
mochos haberes que perdieron. Lo que el 
Gobierno colonial confiscó, se quedó confisca-
do; y los Gutierrez todos, sin volver á su tier-
ra, se dedicaron á trabajar personalmente pa-
ra mantenerse y para formar nuevos capitales, 

sin hacer caso de lo que antes habían perdido. 
¡Qué diferencia entre estos patriotas y los que 
actualmente se venden por tales! 
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Al Rino, é Illmo. Sr. Dr. D, 
Francisco de P. M erea, Digní-
simo Obispo de Lináres y á to-
do el Venerable Clero de su 
Diósesis, ofrece y dedica estos 
pequeños apuntes, en testimo-
nio de aprecio y de profundo 
respeto. 

El Autor< 



PROLOGO. 
Á costa de macho tiempo, y con no pe-

queño trabajo, he logrado reunir los apuntes 
que en este opúsculo presento. No creo que 
ellos sean bastantes para formar la historia 
eclesiástica de la Iglesia de Linares, pero po-
dran servir al que intente escribirla, buscando 
aquí las mas noticias que hubiere, y que yo 
no haya visto, y sobre todo en el inmenso 
archivo del Obispado de Guadalajara, los 
datos que á cerca de estas provincias allí se 
encuentren, en los dos siglos que el Nuevo 
Eeino de León perteneció á aquella Iglesia 
(de 1579 á 1779.) 

Por ahora solo servirán estos pocos apun-
tes de dar una idea muy imperfecta de cómo 
se plantó y se arraigó en estas provincias la 
religión santa de Jesucristo, cosa que creo de 
alguna utilidad. Así es que me propongo 
que estas escasas noticias, que con tanto tra-
bajo he podido recojer, no se pierdan, sino 
que, ordenadas de la mejor manera que he 
podido, lleguen alguna vez á servir de algo* 

30 



Del presente siglo, encontrar en Monterey 
datos para la historia eclesiástica , és lo mas 
sencillo; porque los archivos de! Obispado y 
del Curato están ya formados y hay en ellos 
gran copia de documentos; pero no ec ásí res-
pecto de los dos siglos anteriores, los docu-
mentos de ese tfempo no galamente escasear! 
sino que faltan las mas veces. El archivó' 
del Ayuntamiento es el único que contiMe 
papeles de esa época remota, y en ellos esr 
necesario buscar las noticias eclesiásticas 
cuando incidentalmente se encuentran. 

Los autores antiguos rara vez y muy poco 
hablan de los sucesos de estas provincias. El 
padre Arlégui, cronista de los Franciscanos 
de Zacatecas, que es quien debia dar mejores 
noticias/ ademas,de la escasez, adolece del de-
fecto de todos los cronistas regulares: para 
ellos no hubo mas descubridores que los 
frailes, hacen abstracion de todas las demás 
personas y de sus hechos; é incurren por esto 
en gravísimos errores. Según el Padre 
Arlégui en 1592 salió del Saltillo F r a y Andrés 
de León, caminó por entre sierras ai oriente 
hasta veinte leguas, halló al pié de uu gran 
cerro una numerosa tribu que dominaba á 
otras muchas, trabajó en catequizar á todos 
estos indios, los conquistó, formó con ellos un 
pueblo, dió parte de todo, el Virey mandó la. 
primera colonia, se dió á la provincia el nom-
bre de León por el de su descubridor; y la 

cui dad de Monterey se fundó en 1602. Tal e? 
su inexacta relación; y lo peor es que el error 
se propaga de boca en boca: al Padre Arlégui 
lo copió Mota Padilla, á Mota Padilla, el Pa-
dre Frejes, al Padre Frejes, Noriega, á Norie-
ga Don Alejandro Prieto; y al copiarse unos 
á otros trastornan todas las fechas de donde 
resultan anacronismos insufribles. Fray Vi-
cente Santamaría, que también debe contarse 
entre los cronistas Franciscanos, al hablar del 
Nuevo lieihb de León, se remonta hasta la 
capitulación de Carhajal, y hace á éste graví-
simos cargos por haber mal gastado los mu-
chos auxilios que le dió el Conde de la Coru-
lla y haber dejado en poder de los bárbaros 
los" inmensos terrenos que debió conquistar. 
Don Alejandro Prieto también copia al Padre 
Santamaría en esta parte, sin considerar que 
el Virey Conde de la Coruña, según la real or-
denanza de nuevas poblaciones, no debió dar 
á Carbajal mas auxilios que los que pudiera 
pagar á justos precios, pues venía á hacer la 
conquista á su costa, seguu su capitulación; y 
que si no hizo la conquista fué por que se mu-
rió: el mismo Ptey Felipe I V disculpa á Car-
bajal cuando dice en la capitulación de Zava-
la: "El liey, mi señor abuelo que en gloria 
esté, el año de quinientos y setenta y nueve 
mandó asentar y capitular con el Capitan Don 
Luis de Carbajal y de la Cueva el descubri-
miento, poblazon y pacificación del dicho 



Nuevo Reino León; y por haberse muerto 
no tuvo efecto, quedándose la necesidad en 
pié." De aquí es que se necesita leer á los 
cronistas y á sus copiadores con mucho cuida-
do y desconfianza, concordarlos con los docu-
mentos existentes de la época á que se refie-
ren, y rectificar sus aserciones con muchísimo 
trabajo. 

Esto es lo que yo he procurado hacer, va-
liéndome de lo que he leído en otros autores 
y de los documentos antiguos que he podido 
haber á las manos. 

Y la que pobre Dios tuvo en el prado 
Deidad presiosa en. alto templo adora. 

D o n F r a n c i s c o d e Q u e v e d o 

c a n c i ó n a R o m a . 

I 

O R I G E N , 

Innumerable muchedumbre de indios bárba-
ros poblaban la dilatadísima extensión que 
ocupó en su principio la Iglesia de Linares; 
pues que viene á ser nada menos • que lo que 
ocupó la Comandancia general de las provin-
cias internas de oriente, y hoy son los Esta-
dos de Coahuila, Tejas , Nuevo León y Ta-
maulipas. Imposible es hoy poder siquiera 
enumerar los nembres de la multitud de tri-
bus que vagaban en estos países; casi todas 
han desaparecido, y de muy pocas nos han 
quedado los nombres y escasísimas noticias: 
todas eran errantes, sin que entre tanto nume-
ro de ellas se hubiera encontrado una sola que 
tuviera domicilio fijo: habitaban en cabañas 
groseramente construidas con palos y zacate, y 
las abandonaban despues, ó bien las deshaciau 
y las llevaban para reconstruirlas en otra par-
te, sus costumbres eran salvajes, vivían de la 
caza y de las frutas agrestes; y cada tribu te-
nia un Gefe, á quien los Espoñoles llamaran 
cacique ó capitan, 
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poquísimas son las noticias que tenemos gf 
la religión de estas gentes: no tenian ídolos; 
ni sacerdotes, ni templos: algunas tribus del 
norte, como los comancjies, lipaneg, mescaleros 
&c., tenian una idea confusa de Dios, á quien 
ellos llamaban Capitan Grande; y otras, como 
Jas dé los Coapuliguanes, Güinaláes, Borrados 
y deínas, qne habitaban en las inmediaciones 
de donde hoy está Monfierey, solo sabemos 
que adoraban al sol; de lo que nos queda un 
vivo recuerdo en el escodo de armas de esta 
ciudad, en el cual se vé un indio en un prado 
saltando y disparando flechas, en señal de 
adoracion, al sol naciente que asoma en las 
altas cumbres del magestuoso cerro de la Silla: 
¡Pobre Dios,, por cierto, tenian estas misera-
bles gentes, que rendian sus homenages y pe-
di an protección á una criatura inanimada cor-
ruptible y perecedera! 

.Pero llegó, por fin, la hora dichosa en que la 
dirápa misericordia quiso que la brillante luz 
del evangelio penetrara entre estos incultos in-
dios, disipando las tinieblas de la ignorancia y 
dándoles á conocer ai Dios verdadero y único, 
para que a b a n t a n d o sus erradas creen 
cias y prácticas absurdas, adornados con la 
gracia, y fortalecidos cop la fé de Cristo, pu-
dieran entrar al gremio de la Iglesia y levan-
lar, despues, elevados y suntuosos templos, en 
(knde vinieran á tributar rendidos homenajes 
y pedir auxilio á la deidad preciosa, única que 

23o . •.? 
debe ser adorada en espíritu y en verdad, y 
única también que puede favorecer á eus cria-
turas. 

A la mitad del Siglo X V I era ya bien sa, 
bido que al Norte de la Nueva España habi i 
una inmensa extensión de tierras habitadas por 
uua innumerable multitud de naciones de in-
dios, que los Españoles designaban con et 
nombre común de chichimecas. Desde luego 
se trató de colonizar estas tierras, á cuyo fin 
el segundo Virey de México expensó y auto-
rizó algunas expediciones, erétre ellas la del 
General Don Francisco de Urdiñola, el viejo, 
que conquistó Ja provincia de Charcas, la de 
Don Francisco de Ibarra, que redujo y pobló-
la Nueva Vizcaya, sucesos que tuvieron lugar 
por los años de 15G0 á 1503. Los conquisa 
tadores de la Nueva Vizcaya fijaron el límite! 
de su conquista, por el oriente, en el presidio 
del Saltillo, en donde fundó doce años depues 
(1575) la Villa del mismo nombre Don Fran-
cisco da Urdiñola, el joven; en cuya Villa fué 
entonces puesto por cura propio el Br. Don 
Ubaldo Cortez. _ 

No ha quedado memoria de quienes fueron 
los primeros que, atravesando la tierra, ocu-
paron el punto en que hoy está Monterey, 
pero precisamente debieron ser de los de la-
expedición de Urdiñola, el viejo, porque el 
puesto (otros dicen pueblo) de Santa Lucía que^ 
ellos poblaron quedó sujeto á la jurisdicción de 



la provincia de Charcas. Con estos poblada 
res debió venir algún misionero; pero de esto1 

no nos ha quedado noticia alguna. 
Pensó el Key Felipe I I en conquistar y 

poblar de Españoles esta parte del continente, 
y en el año de 1579 hizo una capitulación ó 
contrato con Don Luis de Carbajal y de la 
Cueva, para que por su cuenta y á sus expen-
sas erigiera una provincia con el nombre de 
Nuevo Reino de León, señalándole para esto 
un cuadro de tierra de doscientas leguas por 
lado, contadas de la orilla del Rio Panuco al 
norte, y de la rivera del Golgo de México al 
poniente; y dándole toda la autoridad nece-
saria para tamaña empresa y muchas prero-
gativas y privilegios. Llegó Carvajal al 
Nuevo Reino de León en 1582, y con él vino 
un misionero extremeño llamado Fray Loren-
zo de Gavira, acompañado de otros religiosos, 
cuyos nombres ignoramos, por la indisculpa-
ble incuria de los cronistas. Estos misioneros 
eran de la orden, de San Francisco^ y el Pa-
dre Gavira acababa de fundar un convento 
de su orden, bajo la advocación de San 
Estévan, en la villa del Saltillo. Al misera-
ble pueblo de Santa Lucía le dió Carvajal el 
pomposo nombre de la Ciudad de León del 
Nuevo Reino de León y la hizo Capital de sus 
conquistas. A poco tiempo emprendió la re-
ducción de la provincia de Coahuila, llegó 
hasta el punto en que hoy está Monclova, y 

/bridó allí noè villa, que llamó el Nuevo 
Almadén, dejó en ella de alcalde Mayor á 
on tal Castaño, se vino; y á muy poco t iem-
po lo mandó prender la inquisición, y f u é 
quemado vivo en México, por jadío el dia 8 
de Diciembre de 15U6.—( Véase el libro rejo ) 

Con la prisión de Carbajal sufrió grande 
atrazo l a Nueva Colonia; mas en el año d e 
1592 vino, por la vía del Saltillo, F ray Adres 
de Leon, acompañado d e F r ay Diego d e 
Arcaya y Fray Antonio Zalduendo: estos ve-
nerables sacerdotes, reuniendo los indios cris-
tianos que ya habia, y catequizando y bauti-
zando una prodigiosa multitud, formaron aquí 
n n a misión de las mas numerosas y florecien-
tes. El Padre Zalduendo poco tiempo des-
pues se pasó á la villa del Almadén, e n 
Coahuila, y los otros dos permanecieron aquí 
cuidando de aumentar so nuevo estableci-
miento. 

Gobernaba por ese tiempo e n la provincia 
Don Diego de Montemayor, Teniente d e G o -
bernador y Capitan General, el cual por encar-
go del Virey hizo formalmente la fundación 
de la Ciudad Metropolitana de Nuestra Seño-
ra de Monterey, con las gentes blancas que 
aquí encontró avecindadas y otras que trajo 
hasta completar trienta y cuatro familias d e 
labradores, y la misión de F ray Andrés d e 
Leon, que quedó agregada. Esta formal ereo-
cion de la Ciudad se hizo en 20 de Setiembre 
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¿e 1596, y en la carta de fundación se leen 
las siguientes cláusulas: "Por la presente, en 
"nombre de la Magestad Real del Rey Don 
"Felipe Nuestro Señor, bago fundación de 
"Ciudad Metropolitana junto á un monte 
'•grande y ojos de agua que llaman de Santa 
"Lucía, tomaudo por advocasioh de ella á la 
"Virgen madre de Dios Señora Nuestra, que 
"la Iglesia mayor sea su advocación de su 
"santa y limpia Concepción y Anunciación, á 
"la cual imploro como patrona y Señora Nues-
"tra, para conseguir con la gracia y amor de 
"su hijo benditísimo el celo y obra que se 
"pretende; y se ha de intitular é intitúlele la 
"Ciudad de Nuestra Señora de Monterey." 

"Y señaló, primeramente, sitio y solar para 
"la Iglesia mayor; que es una cuadra en la 
"plaza hacia la parte Norte Leste, y se h a de 
"intitular é intitule de ía limpia Concepción y 
"de la anunciación de Nuestra Señora." 

Con esta providencia impulsó grandemente 
Montemayor la colonizacion, impulso que me-
joró también esta naciente Iglesia: en efecto, 
el cabildo eclesiástico, que en sede vacante 
gobernaba la mitra de Guadalajara, díó el 
título de primer cura de la ciudad de Monto-
rey á F r a y Andrés de León. ' Mas dos años 
despues ccu'pó la silla Episcopal de Nueva 

• Galicia, el lllmoJ Sr. D. Alonso de la Mota, 
y tal vez este Sr. no se couformó con lo hecho, 
y "quiso luego secularizar este curato, porqae 

consta que en 3 de Setiembre dG 1600 el 
presbítero Ubaldo Cortez, beneficiado y Vica-
rio del Nuevo Reyno de Lfeon pidió la mer-
ced de cuatro caballerías de tierra, que le fue-
ron concedidas. Los frailes sin duda 6e opu-
s i e ron , pues consta también que ocho años 
despues todavía administraban ellos en San 
Francisco á toda clase de personas, y tenian 
libros de bautismos y casamientos. 

El Padre León procuró desde luego la fun-
dación de un convento de su orden, y consi-
guió que le mandaran una comunidad de reli-
giosos de la provincia de Zacatecas, con los 
cuntes fundó en el año de 1602 el convento 
de Franciscanos bajo la advocasion de San 
Andrés, en memoria del nombre de su funda-
dor. 

Muy pronto también se procuró separar la 
Parroquia del convento. No sé si el Padre 
León, ó el padre Cortez, ó aigun otro hizo una 
Jglesia parroquial, lo cierto es que se encuen-
tra en el testamento de Bartolomé Rodríguez, 
otorgado ante Don Diego de Montemayor en 
á de Mayo de 1604, las siguientes clausulas: 
"I ten mando mi alma á Dios que la crió y 
redimió con su precio>ísima sangre, y mi cuer-
po mando á la tierra de que fué formado, y 
que si de esta enfermedad fuere Dios servido 
de llevarme, mi cuerpo sea enterrado y sepul-
tado en la Iglesia del convento de San Andrés 
de esta ciudad." Item pido á mis albaceas 



y herederos, en amor de Dios, bagan bien po?. 
mi ánima todo coanto pudieren, qne en el 
altar del perdón de la Iglesia mayor de esta 
Ciudad se m e digan las misas que pudieren 
por mi intención." Esto prueba que en el año 
citado ya habia en Monterey dos lgleeias. 
E r a en ese tiempo muy fácil construirlas por-
q u e eran de piedra sin labrar y lodo, techa-
das de «acate 6 de cortezas de sabino, y se 
obligaba á los indios á trabajar sin pagarles 
salario alguno. Se encuentran también en 
otros testamentos, hechos en los años subse-
cuentes, vários pequeños legados, t o s unos á 
l a purísima Concepción que se venera en l a 
Iglesia parroquial, los otros al convento del Se-
ñor San Francisco; y el General Ayala mandó 
en el suyo que se diesen quince pesos á las dos 
Iglesias, por mitad, para el aceite de las 
lámparas del Santísimo. 

Aunque en la carta de fandacion de la ciu-
dad está señalada para la iglesia mayor la 
cuadra Norte Leste, la vemos hoy, no sé por 
que causa, en la cuadra de enfrente, calle de 
p o r medio, es decir, en la cuadra Sur Leste, 
de la plaza. 

En estos principios de la nueva coloniza-
ción fueron tan fructuosos los afanes de los 
misioneros, que en el año de 1603 hizo el 
padre León un empadronamiento de los indios 
bautizados y halló que eran 35.000, sin contar 
mas de 3.000 que habían muerto, 6egun refie-

re el Padre Arlegui, apoyándose en un dooa-
m e n t ó jurídico que dice tuvo á la vi,ta. 
Montemavor distribuyó estos indios dándoles 
e n " i e n d a á los pobladores, que como 
h e m o s dicho eran 34, dió también a gunas 
t r X s al Ayuntamiento para que cultivára las 
t erras de propios; y él tomó para sí doscien-
tas familias deP los Guachichiles. Cada po-
b ador puso hacienda, en las tierras que e 
dieion en me.ced, á las inmediaciones de la 
ciudad, haciendo labores y habí aciones, y 
añadiendo allí su encomienda de indios, para 
obligarlos á trabajar. Se había hecho muy 
od 1 en toda la Nueva España el sistema de 
fas encomiendas, y por esto los vecinos del 
Nuevo Reino de León les mudaron el nom-
bre llamándolas congregas; pero como no m u . 
daron en nada la esencia y el régimen de la 
institución, llegaron á ser tan odiosas las con-
gregas como las encomiendas. Los dueño 
de los indios congregado« dejaron también el 
nombre de encomenderos y tomaron el de 
protectores, pero en nada mejoraron la suerte 

de sus protejidos. . . . a* 
Continuamente andaban los misioneros de 

congrega e n congrega visitándolas: llegaban 
á una, reunían los indios en el campo les pra-
dictban, les decian misa, les enseñaban algo 
de la doctrina cristiaua, les administraban los 
sacramentos á los que los necesitaban; y se 
iban á hacer lo mismo á otra. Si en su eami-



no se encontraban algunos indios gentiles, ó 
sabían que estaban cerca, hacian cuanto po-
dían por catequizarlos y traerlos de paz. En 
uno de estos evangélicos'viajes sucedió el si-
guiente caso: salió del convento el padre 
Eraj^ Martin Altamirano y á poco andar se ' 
encontró con una partida de indios gentiles de 
muy mala índole, quiso convertirlos y comen-
zó á hablarles, exhortándolos á recibir la ley 
de Dios; pero ellos en vez de escuchar sus 
palabras le echaron mano, lo llevaron, al ojo 
de agua de la pastora, que está al pié del cer-
ro de la Billa, lo ataron á un árbol, despues de 
desnudarlo, lo mataron á flechazos, le corta-
ron muchos pedazos de carne, los asaron y se 
los comieron: un indio cristiano que supo este 
lamentable caso, vino á dar aviso, salieron 
algunos vecinos armados á buscarlo, lo halla-
ron horriblemente mutilado, lo trajeron; y fué 
enterrado en la Iglesia de San Francisco. Yo 
me acuerdo de haber visto, en la portería del 
convento de San Franciscco en San Luis 
Potosí, un cuadro antiguo que representaba 
el martirio de este bendito religioso. 

Los indios que se lograba convertir y traer 
de paz, se iban reservando para darlos á los 
nuevo pobladores, que venian á avecindarse. 
Estos se presentaban al Gobernador y asenta-, 
ban poblacion, es decir, se comprometían á 
traer sus familias, ganados, instrumentos de 
labranza, armas, caballos, y cuanto tuvieran, 

v se les daban tierras, aguas, y un reparti-
miento de indios; con lo que ya quedaban 
hechos vecinos del Nuevo Reino de León con 
todos los privilegios de pobladores, y ponían 
su hacienda y su congrega como los demás. 
Asi es que cada dia se aumentaba el trabajo a 
los misioneros. 

Habiendo sabido Montemavor que los po-
bladores de la villa del Almadén la habían 
abandonado del todo, mandó al Oapitan Pedro 
Velada con algunos nuevos pobladores y^ un 
fraile para que la poblaran de nuevo, hela-
da se volvió á Monterey algunos anos des-
pues, mas no se sabe si también se volvio el 
Padre que lo acompañó ó se quedó alia. 

Montemayor murió en 1612 y le sucedie-
ron en el Gobierno de la provincia los Alcai-
des Mayores Diego Rodríguez, Cristóbal de 
Gruzeta y Alonso Lucas el Bueno, en cavo 
tiempo nada se sabe del estado que guardaba 
la Iglesia del Nuevo Reino de León, pues lo 
úuníco que consta es que en 1626 era Guar-
dian del convento Fray Lorenzo González. 
No me han valido diligencias para saber si 
Fray Andrés de León y el Padre Baldo Cor-
tez murieron aquí ó se fueron. 

No necesito ponderar les inmensos bienes 
que hicieron, n\ los innumerables tabajos que 
pasaron los misioneros Franciscanos en el 
Nuevo Reino de León; baste dedir, que ellos 
fueron los primeros promovedores de la c m -



lizacion y coltnra de los Nuevoleoneses, q u e 
ellos fueron los primeros maestros que esae-
ñaron la religión y las letras, las artes mas ne-
cesarias á la vida y los beneficios de la vida 
civil; y que ellos gastaron toda sn vida en 
educará los niños indios y blancos, sia preten-
der recompensa alguna en este mundo. Entre 
los indecibles trabajos y miserias que pasaban 
estos venerables sacerdotes, ellos contaban 
como nada las fatigas corporales, y gustosos 
arriesgaban su salud y su vida por conseguir 
sus piadosos fines: lo que mas los mortificaba, 
eran las dificultades que les suscitaban y opo-
nían los blancos. Los protectores de las con-
gregas, ó no dejaban tiempo á los indios para 
asistir á la enseñanza que daban los religiosos, 
ó con los malos tratamientos y crueldades que 
ejercían en sus infelices protejidos, los exaspe-
raban ée tal modo, que los hacían huir de las 
congregas y apostatar de la religión; y he 
aquí enteramente perdido el trabajo de los 
misioneros: y lo peor era que ya despues los 
indios, tanto apóstatas como gentiles, por el 
conocimiento que tenían de lo que pasaba en 
las congregas, ya no veian en los misioneros 
mas que un lazo que les tendian los protecto-
res para traerlos á la mas dura esclavi-
tud, y por esto los mataban tan desapiadada-
mente. No fué el Padre Altamirano el único 
ejemplar de un misionero muerto por los 
indios, todo el mundo sabe que estos ministros 

üe Dios perecieron* por millares para echar 
los cimientos de las varias Iglesias de la 
Nueva España. Por otra parte aunque el 
pontífice Adriano VI babia concedido á estos 
misioneros cuanta autoridad, á juicio de ellos, 
les fuese necesaria para la conversión y ma-
nutención de los indios, y de los cristianos 
que les ayudaran en esta obra, con la condi-
ción de que la ejercieran cuando no se encon-
trara el Obispo diocet-ano, ó alguno de sus 
oliciales, en el término de dos jornadas co-
munes de distancia, aquí de poco les sirvió 
ésta plena autorización, pues el Obispo de 
Guadajajara les puso aquí bien pronto un Vi-
cario para ajusta-los al orden común, lo que 
no dejaba en aquellas circunstancias de ser 
una traba. 

I I . 

PROGRESOS« 
Desde que irurió Carbajal el Gobierno de 

México dió avi o al Rey, para que lo sustitu-
yera con otro, ó dispusiera lo que hallara por 
nías convenid e; y entre tanto que la resolu-
Cion venia, ía audiencia ó el Virey nombra-
ban Alcaldes i ayores que interinamente go-
bernaran la,provincia. Mas de treinta^años 
pasaron así, k s i a que el Key Felipe LV hizo 
una capitulación, como la de Uarbajal, con 
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Pon Martin de 2ava!a, en 3 de Abril de 1625, 
concediéndole el misino terreno para sus con-
quistas; y dándole las mismas ó mayores fa-
cultades. Vino Zavala á Ylonterey en Agos-
to de 1626, y el Ayuntamiento, para infor-
mar al nuevo Gobernad» r del estado de la 
provincia, celebró una sesión, á la que convi-
dó al padre Guardian Fray Lorenzo Gonzá-
lez, quien asistió y firmó la acta. Tal v-z en 
ese tiempo no babria cura secular en la par-
r< quia, porque era muy natural que también 
I" hubieran convidado, lo qye no su.celió. 
En tiempo habia, según consta en la acta 
c t ada , en el convento de San Francisco. 
"El Santísimo Suc amento, p h de bautisno, 
muy grande cementerio para entierro de na-
turales, torre fuerte en la «licha l¿les ;a, muy 
buen;8 campan is." Tal vez la parroquia <1e 
1< s EspañoN estaría der ru ida , como aun 
despues sucedía con frecuencia; y la Iglesia 
de S'ÍI Fiancisco habia progresado mas por 
la coi.tilma asistencia de ios fialies, q'ie nunca 
la abandonaron. El Gobernador Zavala trajo 
nuevos pobladores, y coi.forme á su capitu-
lación debió traer también misioneros, pero 
li" ha que iado noticia de si los trajo. A 
pocos días de. llegado fundó la Villa oe Cer-
talvo, ó mas bien d;ó este nouib ie y f i r m a 
de Kepúb ica a San Gregorio, doude habi-i ya 
un eoiiVt nt«'. Fundó en 1637 la de Oadereyta, 
y cu elk puco otro cofiveuto du frailes F Í Ú U -

ciscónos, con la q™ ya Jrnbo tres conventos 
en la provincia, en los cu-ale* h*Má suficiente 
número de ministros para atender » las con-
gregas, que cada dia se multiplicaban. Z t v a -
la no M»l«me. te dio á U» nuevos vecinos to-
dos los indios criftianos que hal ó sin dueño; 
gino que autorizó á to los los protectores para 
que hicieran entradas en tierras de los g nti-
les, y trajeran por fuerza cautivo* i>*ra 
aumentar sus congregas, mediante cierta con-
tribución que les impuro por la ü c e n m que 
p a r a esto les daba. Pocos años antes el 
Alcaide Mayor Alonso Lúeas el Bueno h>bia 
sumariado »1 C h i t a n D.eg.» lUingue« por-
que habia mandado h.cer una de estas entra-
das bárbaras é mju-t .s ; pero desde el t empo 
de Zavala dejaron de tenerse por delito y, 
fué ya una cosa autorizada y ej culada como 
buena. Esta fué una de las causas del alza-
miento de los indio-, de la guerra desastrosa 
que no dejaba pros, erar al Suevo Reino de 
León, y un Copioso manantial de afl xioue* y 
trabajos para los pobres misioneros. A pesar 
de esto la religión prosperaba aunque lenta-
mente. __ , 

En 1628 el IH.no. Sr. D. Fr. Francisco de 
Bivera, übisp » de Guadálajara, vino a visi-
tar el curato dé Charcas, ahí supo que dos 

ños antes habia hecho una entrada Lo-
renzo Cantó h¡ sta el lí o Bianco, en douda 
había muchos indios geutileis esto basto i 



decidir al Sr. "Rivera á venir, como vino 
hasta Rio B'anco y fundó una misión llama-
da San José, en la que dejó para doctrinar 
á los neófitos un religioso lego llamado Fr . 
José de S. Gabriel. El Señor Rivera fué el 
primer Obispo que pisó el Nuevo Keyno de 
León. De esta misión salió despuesotra que 
se puso en un paraje cercano, y la llamaron 
Santa María de los Angeles de Rio Blanco. 
Allí mandó Zavala, con título de Alcalde 
Mayor á su sobrino P . Fernando Sánchez 
Zamora acompañado de algunos pobladores' 
que la mejoraron mucho. Focos años dea-
pues Fr. José de San Gabriel y Fr . Juan 
García pasaron la sierra, y en terrenos que 
hoy son de Tamaulipas, fundaron la mis: m 
de San Antonio de los Llanos. En el i israa 
año de 1628 aparece ya aquí, con el tít lo de 
Cura y Vicario del Nuevo Reyno de León, 
el Lic. D. Martin Abad de Uria del ci .i hay 
en el archivo algunos expedientes sobre de-
nuncios y posesiones de minas en ei c rro de 
San Gregorio de Cerralvo. 

Con frecuencia visitaba D. Mártir: de Za-
vala las congregas para ver como se , ortaüan 
los protectores; pero en estas visitas solo le 
presentaban dos ó tres indios que hablaban 
castellano, regularmente instruidos en la doc-
trina y vestidos medianamente, es decir, que 
estos eran ios que tenia el protector en su 
casa para su inmediato servicio, á estos esa-

minaba el Gobernador y les pregu ntaba si á 
todos los trataban bien, ellos contestaban que 
si, y se daba por concluida la visita. En una 
de estas ocasiones mandó Zavala qu e en cada 
congrega se construyera una Capilla de doce 
varas de largo, para que los Padres doctrine-
ros tuvieran en donde ejercer sus funciones, 
cuando fueran á doctrinar á los indios. Ea 
las cuentas de cinco años atras, que en Fe-
brero de 1638 presentó el Ayuntamiento, 
para su aprobación, al Gobernador Zavala, 
consta una partida de 86 pesos gastados en la 
comida que se hizo para recibir al Sr Obispo 
en la visita que vino hacer. El Obispo de 
que aqui se habla fué sin duda el lllmo. Sr. 
D. León de Cervantes y Carvajal, que en ese 
tiempo gobernó la mitra de Guadalajara. 
En el año de 1644 D. Martin de Zavala fué 
á Coahuila y rehizo la Villa del Almadén, 
que estaba destruida, ademas de los poblado-
res que llevó lo acompañaron el Cura Abad 
de Uria y el Padre Fr. Tomas de Contreras, 
el cual se quedó allí de misionero; y Don 
Martin y el Cura se volvieron. En el año si-
guiente murió el Cura y poco tiempo despues 
vino el Br. Bernabe lsaci, nombrado Cura y 
Vicario por el Sr. Colmenero, Obispo de Gua-
dalajara. Consta que á este Cura le hizo 
contradicion Fr . Lorenzo Cantó, ante el Go 
bernador Zavala, para no entregarle el cura-
to, pero no consta en que paró el negocio. 



Lo cierto e s q « e ha4a el año de JOOS los 
frailea administraban á toda clase de perso-
nas, y que despues, aun pía habia cura socalar 
e n la Ciudad, siempre los frailes u n i io aquí 
u n cura ministro de la (¡odrina de indios >a-
dicadá en el concento de San Andrés de 
M^nterey, como se lee en vai ios docu lientos 
d e aquel tiempo. 

En 16*6, de orden de Zavala, se fundó la 
misión de San Cristóbal con la tribu de los 
indios Hualahuises y algunos B »rrados, á lo 
cual se agregaron despues algunos otros. No 
consta el nombre del primer misionero qu» íe 
sirv o. Por este mis.uo ue¡u..«o fun ¡ó t» n-
bien 2ivala el pueblo de Smta iVrest del 
A»amillo, con los i-tdtos M» moles B t i o o í y 
Axipayas con su mMoiuro del convento do 
Cerraivo Este pueblo ya no exi-ta y estuvo 
muy cerca de donde tstá b y Airoaleguas. 

En la biografía del IHmo. Sr. L> JJ H» Liuiz 
Colmenero se lee, que este Sr. visitó todo MI 
obispado por los años de 1648 y 16 9. que 
en el Nuevo iieyno de León ¡le^ó en tierra 
de infieles á donde ninguno h i0ia liega lo, 
que quiso pasar del li o B.-avo é intern irse 
Lacia el Norte; y que el Gobernador dava la 
no se lo permitió, por el gran peligro que en 
esto había. ,Es de creerse que este Sr. Obis-
po, ó el Sr. Cervantes que vino como doce 
años antes, promovieran ¡a construcción de la 
Iglesia Parroquial, que actualmente s¡rv^ 

catedral, pero que no cabe dada en que pe eo-
menzó en tiempo del Gobernador Zavala: si 
se hubiera empezado antes, el Ayentamiento 
hubiera hecho mension de ella al informar 
del estado de la Ciudad y de la provincia, 
como lo hizo respecto del convento y de tolo 
lo demás y cuando por h muerte de Zavala 
pedia el mismo Ayuntamiento que se con-
cediera el gobierno en propiedad a D. 
León de A lza , alegando entre otras razo-
nes: "que es n.uy frecuente en las co-
ta* del culto divino, solicitando la r e j i i ; 
fieacion de la I g l e s i a Parroquial que esta 
c o m e n z a d a desde antes." La obra de esta 
Iglesia se hizo muy lentamente, pues no 
pudo ponerse en uso sino un Siglo después, 
v no se concluyó hasta otros cincuenta m í o s 

mas tarde; y por los tiempos de que vamos 
hablando era tal el atraso en que estaba la 
Ji/ esia y la Ciudad, que no puedo mas q-«o 
insertar »qbf el siguiente cur.oso docu.nento 
one lo pone de mamHesto: »bn la t i m l f i d o 
Muestra Señora de Monte, ey del Nuevo U;e)-
no de L e ó n e n tres dias del mes de Ah'U ae 
mil ^ C i e n t o s y sesenta y un anos, Nos el 
justicia, cabildo y rrgimiuiiento de tl.a p"r su 
M,ge. tad, por cuya real Célula actuamos 
como jueces receptores por su real pragmática 
citada: por cuanto por precisa obligación están 
t o d o s los e n c o m e n d e r o s d e e s t a C i u d a d y K e J -
nos, y es uso y columbre todos loa asios, ae 



que acudan cen la gente ckichimeca de su sef 
vicio y hacer la limpia por las partes y luga-
res donde ha da pasar i-i verdadero cuerpo de 
cristo, redentor y vida nuestra, con las proce-
siones que el Jueves y Viernes Santo se 
hacen, y las cruces que en las dichas partes 
se ponen, para la adoracion y reverencia de 
tin tan gran Señor. Y porque es necesario 
dar principio con tiempo, ordenamos y 
mandamos que desde el lunes santo, que 
se contará once del corriente, se comien-
ze la dicha limpia, sin que ninguno falte á 
ella, pues es obra tan santa y pia; y porque 
de presente está demolida la parroquia de esta 
dicha ciudad, y la parte donde han de hacer-
se los o6cio3 divinos, que es la sacristía de 
ella y es tan corta que no caben ni aun los 
capitulares, y porque gozen todos los vecinos 
estantes y habitantes de ella, es necesario á 
las puertas de ella se haga una ramada capaz, 
para que con comodidad esteu hombres y 
mujeres, á lo cual acudan los indios de la 
dicha limpia, pues les cabe parte de sus co-
modidades en sus familias y sirvientes, con la 
pena de una libra de cera en que condenamos 
al que no acudiese á lo por nos mandado, 
aplicada á la Iglesia mayor de esta ciudad y 
convento de Señor San Francisco por mitad, 
cuyo auto hará uotorio el sargento Francisco 
Sauchez de la Barrera, persona que tenemos 
nombrada para la dirección de nuestro cabil-

do, á quien lo cometemos, poniendo la fé de 
su publicación para que les pare perjuicio. 
Así lo decretamos y hrmamos." 

"Y para la dicha ramada, so la dicha pena, 
traigan algunas latas, horcones y carrizo los 
indios circunvecinos á esta dicha ciudad, 
como son los de Francisco de Escamilla, el 
Alféres Josehp de Treviño y Sebastian Gar-
cia, dándoles las hachas necesarias los amos 
para ello. Y para que se observe este nues-
tro mandamiento estara en esta asistencia un 
Regidor que está nombrado para ello (Igna-
cio°Guerra) y Nicolás Zapata nuestro Algua-
cil de cabildo dará sabiduría de este nuestro 
mandato á los dichos encomenderos, ó á la 
mayor parte, para que no haya taita en lo 
por nós mandado. Fecho ut snpra.—Alejo 
de Treviño.—Juan de la Garza Falcon.— 
Pedro de la Garza.—Ignacio Guerra.—Publi-
cación.—En la Ciudad de Monterey en Do-
mingo 3 dias de este presente mes y año, 
hice°notorio este auto á las puertas de la par-
roquial de esta Ciudad, acudiendo concurso 
de gente en ella, y siendo testigos Sebastian 
García y Andrés González, Francisco de Es-
camilla y Diego Saenz. Y doy fe de ello.— 
Francisco Sánchez de la Barrera." 

Yo pienso que la parroquia de que aquí se 
habla, y que era de jacal, estaba en el lugar 
que le designó el fundador, (en la cuadra 
Norte Leste de la plaza) y que cuando s e 



puso en uso la actual, abandonaron la antigua 5 

se destruyó y la cuadra en que estaba fué con-
vertida en solares, que dieron á ios vecinos: 
fundo esta conjetura en que he visto merce-
des concedidas de esa cuadra á Don Pedro 
Manuel de Llano, una muy á fines del siglo 
pasado, y o t raá principios de este, y me pa-
rece muy extraño, que un lugar tan preferen-
te en la plaza, no hubiera sido ocupado por 
los primeros pobladores, ni por los que les 
sucedieron en doscientos anos. 

Gobernó Don Martin de Zavala treinta y 
ocho años el Nuevo Reino de León, renunció 
la facultad que tenia de nombrar un sucesor, 
dejó al Ayuntamiento de Monterey interina-
mente el Gobierno de la provincia; y murió 
en Agosto de 1664. Tara entonces estaba 
el Nuevo Reino de León dividido en cuatro 
Alcaldías Mayores, que eran, la de la Capi ta l 
las dos de las villas de Cadereita y Cerralvo 
y la de Rio B l a n c o : habia un real de minas, 
que era el de Salinas, con cinco haciendas de 
sacar plata, y también habia minas en^ Oer-
ralvo con sus haciendas de benelicio; se 
habían ya establecido siete misiones de indios 
libres, la de San Antonio de los Llanos, han 
José y Santa María de las de Rio Blanco, la 
que estaba radicada al convento de Monte-
rey, la del Valle de Guadalupe de las Salinas, 
la de San Cristóbal délos Hualahuises y la de 
Santa Teresa del Alamillo; y había ciento 

cincuenta vecinos Españoles casados, (sin 
contar los solteros,) los que tenian estableci-
das mas de veinte haciendas de labor y cria 
de ganados. En la visita que algunos años 
ante« hizo el General Don Jnan de Zavala, 
de orden del Gobernador, constan visitadas 
veintidós, y no están todas porque faltan 
algunas hojas al cuaderno. Estas haciendas 
estaban ya para ese teimpo formadas de co-
munidades de accionistas, y cada heredero 
tenia en ellas sus labores y su congrega de 
indios. En las haciendas de sacar plata tam-
bién tenían congregas. Ademas habia lo 
que llamaban haciendas de obejas, que eran 
partidas de ganados trashumantes, que venían 
á pastar desde Querétaro, San Miguel el 
Grande y otros puntos, compuesta cada una 
de un mayordomo, muchos indios pastores y 
ocho ó diez hombres armados que llaman es-
colteros. Para atender á las necesidades es-
pirituales de la provincia habia un cura clérigo 
Vicario de Obispo diocesano, un misionero 
en cada una de las misiones y los frailes de 
los tres .conventos, (el de San Andrés de 
Monterey el de San José de Cadereita y el 
de San Gregorio de Cerralvo,) que con el 
título de padres doctrineros andaban frecuen-
temente visitando las numerosas congregas. 
Tal fué la organización que tomó la provincia 
bajo el Gobierno de Zavala, á pesar de la 
incesante guerra ocasionada por el maldecido 



sistema de las congregas y la vecindad de los 
gentiles de Coahuila, Tejas y Tamanlipas. 

I I I . 

COAHUILA. 
Con la muerte del Gobernador Don Mar-

tin de Zavala lo que mas daño sufrió fué la 
Villa del Almadén: hacia tiempo que los rao. 
radores de ella se quejaban de que los indios 
gentiles la combatían tenasmente con parti-
das numerosísimas, Zavala los entretenía 
prometiéndoles socorro; y muerto este per-
dieron toda esperanza, y abandonaron ente-
ramente la Villa, volviéudose acá todos, in-
cluso el Padre Contreras. Como siete años 
despues el Padre Fr. Juan Larios, natural de 
Sayula fué sorprendido en las inmediaciones 
de Durango por unos indios que le instaron 
mucho que se viniera con ellos; y aunque al 
principio el Padre se excusaba, por no tener 
la licencia necesaria, al tin cedió y se vino 
con ellos, que lo trajeron hasta la tierra de 
Coahuila. No estraño que habiendo tantos 
cristianos entre los indios de ésta provincia 
desearan tener un saoerdote, y adoptaran el 
recurso de traerse por bien ó por fuerza al 
primero que encontraran. El padre Larios 
mandó una comision de indios á Guadalajara 
á dai parte y pedir órdenes al provincial de 

los Franciscanos, que lo era Fr . Juan 
Mohedano, y entre tanto se dedicó á catequi-
zar los que podia, reunir los cristianos y 
aprender la lengua de aquellas gentes. En 
uno de los viages que con este fin hacia, le 
sucedió, que yendo acompañado de cuatro 
indios cotzales, cuyo cabo se llamaba Diego 
Francisco, llegó al punto que hoy llaman de 
Peyotes, y encontró alli coreo trescientos gen-
tiles de la nación de los Tobosos, que luego 
que lo vieron les pareció que aquel padre es-
taba bueno para malario y comerlo en^ una 
fiesta, que con este fin harian adi mismo: 
así lo manifestaron, y el indio Diego Fran-
cisco no hayan do como .salir del paso, 
despues de haberles suplicado no hicieran tal 
cosa, les propuso que jugarían la vida del 
Padre en una partida de juego de pelota, 
acetada la propuesta nombraron los tobosos 
cinco de los suyos, que jugaran con los cinco 
cotzales, Diego Francisco metió al Padre en 
el hueco de un árbol, que habia en aquel pa-
raje, y allí mismo guardó su arco y los de sus 
compañeros comenzando inmediatamente á 
jugar. Bien se echará de ver las congojas 
que pasaría el Padre Larios, viendo jugar su 
cabeza, y las veras con que pediría á Dios 
misericordia y socorro. La partida de pelo-
ta duró nauclías huras, la tarde se puso un 
poco lluviosa; y ya cerca del oscurecer los 
cctzales perdieron ia partida. Aquí fué la 
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alegría y algazara de ios Tobosos, y el estre-
mo apuro del pobre fraile e n c e r a d o en el 
hueco del árbol; pero Diego Francisco, que 
habia notado que las cuerdas de ¡os < • o* de 
los gentiles estaban flojas por la lluvia, se 
decidió a aprovechar esta circunstancia, y sa-
cando su arco y los de sus compañeros, dijo 
a los infieles: "Jugando hemos perdido, pero 
deveras hemos de defender á nuestro Padre, 
y solo matándonos lo sacan del hueco del 
árbol;'' y echando mano á lasfUchas, se puso 
de espaldas á cubrir la entrada del escondrijo 
del Padre, mandando á sus cuatro cotzales 
que se pusieran espalda con espalda y que no 
dispararan sino á tiro muy seguro: así co-
menzaron á batirse; mas como las flechas de 
loz tobosos no tenían fuerza, por lo flojo de 
Jos arcos, no llegaban á hacer daño, y las de 
los cotzales mataban terriblemente, estos lo-
graron retirar un poco á los enemigos, y entre 
tanto oscureció completamente. Entonces 
Diego Francisco sacó, al Padre, y aprove-
chando la oscuridad de la noche, y andando 
sin hacer ruido, pudieron escaparse de un pe-
ligro tan tremendo. Algunos años despues 
se fundó allí una misión llamada del dulce 
nombre de Jesús, y puso en ella el Padre 
Aún me una imagen del niño Dios que hasta 
hoy se venera en su Iglesia 

Af ines del año de 1673 volvieron los 
indios que habían ido á Guadalajara, y traje-

foh dos religiosos de San Francisco y tres do-
cumentos que entregaron al Padre Larios: el 
primero era una licencia de Fr. Francisco 
Treviño, comisario general residente en Pue-
bla* para que pudiera emprender la reducción 
á la fé de los indios de Coahuila, sil fecha 7 
de Noviembre de 1673:.el segundo era una 
patente de Fr. Juan Mohedano, provincial de 
los Franciscanos de Guadalajara,^ nombrán-
dolo misionero de Coahuila. y dándole por 
compañeros en la misión á Fr . Francisco Pe-
ña zco de Lozano, sacerdote, y al lego F r . 
Manuel de la Cruz, su fecha 15 del̂  mismo 
raes de Noviembre: y tercero el título de 
cura párroco de los pueblos que forman én 
Coahuila, dado á Fr . Juan Larios por el Son 
Obispo de Guadalajara Don Francisco Ver-
din y Molina, su fecha 17 de Noviembre del 
año de 1673. En este último documento s . 
le señala como Teniente de Cura al Padre 
Fr . Francisco Peñisoo, que era el que venia 
con los indios junto con el lego Fr . Manuel 
de la Cruz. Con estos documentos se pre-
sentó el Padre Larios en el Saltillo al Justicia 
mayor Don Francisco Elizondo, quien habia 
recibido una orden de la Audiencia sobre este 
negocio, y le pidió algunos auxilios y que 1 
pusiera en posesion de la provincia • 
Coahuila, para ejercer allí su minist-; 
Don Francisco Elizondo mandó dar al P 
Larios algunos víveres de los que habia 



almacén del Rey, que estaba á cargo de Don 
F ancisco Barbarigo, protector de los indios, 
y despues fué en persona con el Padre; y á 
seteuta leguas al Norte del Saltillo, le dio 
posesion en forma, en nombre del Rey el dia 
28 de Enero del año de 1674, del Pueblo de 
San Ildefonso de la Paz, que el mismo padre 
habia formado, y volviendo hacia el Sur, le 
dio también posesion de otro puesto poblado 
de indios, que llamó Santa Rosa de Santa 
María, y dejando á los misioneros en pose-
sion de su provincia, se volvió Don Francisco 
Elizondo al Saltillo. 

En 17 de Noviembre de 1673 providenció 
la Audiencia d e Guadalajara que el corregi-
dor de Zacatecas Don Juan Niño de Tabora 
viniera á hacer la conquista de Coahuila, mas 
este Señor no sé porque causa no vino, y al 
a ñ o siguiente de 1674 la misma Audiencia 
mandó, con título de Alcalde Mayor de la 
Provincia de Coahuila á Don Antonio de 
Balcárcel Rivadeneira y Sotomayor, para 
que hiciera la conquista. Se presentó este 
Señor en el Saltillo, á mediados de Noviem-
bre del mismo año, ante el justicia mayor 
Don Francisco Elizondo, manifestándole s u 
título d e Alcalde Mayor y una sobrecarta d e 
la Audiencia, para que el justicia mayor y el 
Alguacil mayor Pedro de Aguirre le dieran 
l o s auxilios necesarios; y habiéndoselos nega-
do estos Señores, se marchó Balcárcel á su 

destino, acompañado de treinta Españoles que' 
traia, y de Fray Dionisio de San Buenaventu-
ra, á quien llaman Capellan mayor de la con-
quista. De todo lo que ejecutó Balcárcel en 
esta campaña hizo autos, que alcanzan hasta 
fines del año siguiente de 1675, los que en un 
cuaderno grueso existen en el archivo del 
Saltillo, y los publicó en la Revista de Nuevo 
León y Coahuila el Lic. Don Manuel García 
Rejón el año de 1863. En estos autos están 
testimoniados los documentos que trajeron los 
indios á F ray Juan Larios y las posesiones 
que le dio el Justicia mayor Don Francisco 
Elizondo. 

Salió Balcárcel del 8 U'llo y caminó hacia 
el Norte, á poco andar encontró ai Padre 
Larios y á Fray Manuel de la Cruz, que ve-
nían á encontrarlo, y con ellos siguió al mis-
mo rumbo: en todos los puntos en que para-
ban tomaba posesion en nombre del Rey, 
•haciendo cruces con la espada en el aire, gri-
tando tres veces: "Viva Don Carlos segundo 
Rey de España por la divina gracia," hacien-
do que el Alférez real Fernando del Bosque 
alzara el estandarte; mandaba despues poner 
una cruz grande, al dia siguiente un misione-
ro decía misa en enrramada; de todo esto 
hacia un auto, que firmaban él, los misioneros, 
y dos testigos, y proseguía su camino. Ai 
primer puesto en que pasó puso por nombre 
San Pedro y San Pablo de Anelo, al segundo 



Santa Isabel de la hoya, al tercero Santa 
Cecilia y el 28 de Noviembre de 1674 llegó 
á las ruinas del antiguo Almadén. Allí 
encontró gran número de indios congregado«, 
cristianos y gentiles, y le pareció tomar la 
posesion con mayor pompa y solemnidad: 
para esto hizo que el Alteres real enarbolara 
el estandarte, arrancó la espada, la esgrimió 
haciendo cruces en el aire, dando los gritos de 
costumbre á que respondían todos, marcharon 
todos en forma militar haciendo salvas con 
los arcabuces, hecharon todos pie á tierra y 
sacando una imagen de cristo crucificado y 
otra de la purísima Virgen María, las entregó 
á los padres, que ordenaron una proeesion y 
fueron todos cantando el Te Deurn hasta una 
casa caída, que era la mejor y mas limpia, en 
en la cual pusieron las imágenes en un altar; 
en el que al día siguiente se cantó una misa 
por intención de su magestad y el buen suce-
so de la conquista. 

En 8 de Diciembre siguiente hizo Balcár-
cel solemnemente la fundación de la Ciudad 
de Nuestra Señora de Guadalupe, (hoy Mon-
clova) sobre las ruinas del Almadén, y mandó 
que la casa que halló mejor entre aquellos 
escombros se redificara, para que sirviera de 
Iglesia poniendo con toda solemnidad él y Fr . 
Dionisio de San Buenaventura los primeros, 
adobes. Ésta Iglesia se bendijo y estrenó el 
dia 25 de Abril de 1675. Al dia siguiente 

tlizo la fundación del Pueblo de San Miguel 
de Luna, casi contiguo á la Ciudad de Guada-
lupe, con puros indios cristianos. 

Mandó despues Balcárcel á Fernando del 
Bosque, que fuera por el Norte á descubrir 
tierras, acompañado de dos misioneros y cien 
indios de arco y flecha. Por donde iba en 
cada paraje les daba posesion á los padres de 
la tierra, se decia misa en enrramada y 
seguían adelante: en todas partes hallaron 
indios infieles y muchos cristianos entre ellos, 
y bautizaron gran número de niños de los 
cristianos y algunos adultos, que habían sido 
instruidos por sus compatriotas suficientemen-
te. Así fueron hasta el riachuelo de San 
•Jorge, á 28 leguas al norte del Rio Bravo, y 
de allí se volvieron á Guadalupe á dar cuenta 
de sus descubrimientos. 

Muy á fines del mismo año de 1675 vino 
el Iilmo Sor Don Manuel Fernandez de Santa 
Cruz y Sahagun, haciendo su pastoral visita, 
con encargo' especial de la Audiencia de im-
pulsar la conquista, fué alojado en el conven-
to que tenían los misioneros, en una celda tan 
estrecha y tan pobre, que dijo al entrar en 
ella: "No tendría escrúpulo de alojarse aquí 
San Pedro Alcántara" Predicó mucho, con 
firmó grandísimo numero de indios, los regaló 
y consoló, premetiéudoles toda su protección; 
y dió orden ai Alcalde mayor Balcárcel de 
fundar cuatro pueblos, para lo que dió 600 
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fanegas de maiz, veinte bueyes y muchas 
herramientas de labranza, be fué de allí el 
Señor Santacruz lleno de gusto y de consuelo 
por haber visto el aumento de la cristiandad 
en Coahuila. Los pueblos que fundó Balcár-
cel fueron: San Buenaventura, San Antonio 
de Nadadores, la Caldera, y Cuatro Cienegas, 
los dos primeros con indios y algunos blancos 
y los dos últimos con puros indios: al prime-
ro fué de misionero Fray Dionisio de San Bue-
naventura, para el de la^Caldsra vino un mi-
sionero ilaraado Fray Estevan Martínez, y á 
los otros dos no sé quienes irian. Por fortu-
na, ni la Audiencia de la Nueva Galicia, ni 
Don Antonio Baicárcel pensaron en estable-
cer en Coahuila el pésimo sistema de las en-
comiendas, y esta afortunada provincia quedó 
libre de una plaga tan desastrosa y sus mora-
dores todos libres. 

Desde que la Audiencia mandó á Balcár-
cel, de AicaUe mayor á la conquista de la 
Nueva Extremadura, (Coahuila,) dió parte de 
todo á la corte, y el Rey, por cédula de 25 
de Febrero, de 1675, aprobó todo lo hecho, 
encomendando á la audiencia el cuidado de esta 
conquista. Para esto, tanto la Audiencia como 
el Rey, consideraron á Coahuila como pose-
sión abandonada del Nuevo Reino de León, 
y que este h¿bia perdido ei derecho qaa 
á ella tenia, por no haber mantenido allí 
constantemente misioneros, que enseñaran á 

265 / , 
los naturales, y guarnición que protegiera a 
los misioneros. . 

A pesar del derecho que la citada real 
Cédula daba á la Audiencia de Guadalajara, y 
lo mucho que por cuenta de ella se habia gas-
tado y trabajado en Coahuila, el Arzobispo 
Virey Don Payo Enrriquez de R i v e r a declaro 
que esta provincia era de la Audiencia de 
México, en cuanto á lo judicial, y del Virey-
nato en cuato á la provision de empleados ci-
viles y militares é instrucción de los _ curas, 
en lo que tocaba á ejercer la exclusiva en 
fuerza del real patronato. La Audiencia de 
Guadalajara quiso sostener su derecho, entra-
ron en pleito y el negocio fué á la corte: 
despues de algunos años el Rey declaró 
buena la disposion del Virey, y mandó que la 
provincia de Coahuila quedara en todo sujeta 
al Virey y Audiencia de México. Mientras 
este pleito duró, ni la Audiencia de México, 
ni la de Guadalajara, ni el Virey tomaron 
medida alguna sobr9 la nueva conquista, y 
éste estado de abandono no pudo menos que 
producir fatales resultados; algunos años des-
pues, que vino á su visita el Limo. Sr Don 
Juan de Santiago Leou Garavito, Obispo de 
Guadalajara, encontró á Coahuila en un esta-
do lastimoso. A Balcárcel liabia sucedido 
Don Francisco Cuurvu de Vo. tez, iiu ¡ ¡a lo 
por el Virey, la Ciudad de o . . ... 
enteramente destruida é inhabitada, solo 



existia el pueblo de San Miguel de Luna, 
gracias á unas catorce familias de Tlaxcaltecas 
que babian ido del pueblo del Saltillo á re-
formarlo: las misiones y los pueblos los que 
no estaban del todo abandonados apenas po-
dían sostenerse, reducidos a la última miseria. 
Se fué de aquí el Sr. Garavito consternado de 
ver en tanta necesidad y atraso esta parte de 
su grey, pasó á visitar el .Nuevo Reino de 
León, y aquí conoció y trató á Don Alonso 
de León, vecino y primer poblador de Oade-
reyta, y desde luego le pareció bueno para la 
reformación de la abandonada provincia de 
Coahuila: volvió á Guadalajara este celoso 
pastor, y de allí escribió largamente al Virey 
manifestándole la necesidad de repoblar la 
Nueva Extremadura, y recomendándole muy 
especialmente para esta obra á Don Alonso 
de León. Accedió el Virey; y en' 13 de Julio 
de 1687 expidió al recomendado Don Alonso 
el título de Gobernador y Oapitan del presidio 
de la N ueva Extremadura de Coahuila, encar-
gándole que para Capital de la provincia fun-
dara una villa con el nombre de Santiago de 
la Monclova, en memoria de los nombres del 
Obispo y del Virey También le encarga en 
el mismo título que funde la dicha viila cerca 
de la mesa de los Catujanus, y le señala por 
Teniente de Gobernador para que le ayude y 
lo supla cuando sea necesario 4 Dea j J í í - ü 

Ramón. 

Líegó el General Don Alonso de León á la 
provincia de su mando el dia 14 de Octubre 
del mismo año, puso su residencia en el pue-
blo de San Miguel de Luna, al que llamó San 
Francisco de Coahuila, y suelen otros llamar 
San Miguel de Aguayo, por haber traído á él 
el Márquez de este título mas indios Tlaxcalte-
cas y haberlo mejorado. Desde luego le pa-
reció á Don Alonso muy inconveniente poner 
ia Villa de la Monclova en la Mesa délos Ca-
tujanos, y así lo manifestó al Virey, quien lo 
autorizó para fundarla en donde le pareciera 
mejor. Entre tanto reformó los pueblos y 
restableció las misiones. El dia primero de 
Marzo de 1688 procedió á fundar la Villa de 
la Monclova en el punto llamado: Roca del 
rio de Nadadores; pero á pocos dias los indios 
D. Pedrote y D. Dieguillo, que andaban re-
beldes con cinco ó seis tribus, dieron sobre los 
vecinos de la nueva Villa y los hicieron aban-
donar el puesto, despues de haberles matado 
dos, á la sazón, que D. Alonso estaba en la 
Caldera. Mucho tuvo que hacer e! Goberna-
dor para castigar y pacificar los indios. 
Despues se ocupó, como veremos mas delan-
te, del descubrimiento de Texas, y, por fin, 
el dia 12 de Agosto de 1689 fundó la Villa 
de Santiago de la Monclova con 30 vecinos, 
en el punto en que habia estado la Ciudad de 
Guadalupe. En el año de 1690, según dice 
el Conde de Revillagigedo, se fundaron las 



misiones de San Bernardino y de San Fran-
cisco de Tlaxcala. 

Murió J). Alonso de León en Goahoila en 
fines del año de 1691, y el dia último de Di-
ciembre de ese año nombró el Virrey, Conde 
de Gal ve, para sustituirlo, a! Capitán D. Die-
go Ramón. En el título le encarga que fun-
de una.Villa en la mesa de los Oatujanos, y 
yo creo que entonces lo qae se hizo fué fundar 
la Villa de San Cárlos de la Candela en la mi-
sión de la Caldera: pues consta que D. Alon-
so de León habia puesto á los Judíos Cacajes 
en l a b i í í í o i i de'Santiago, cota:) á u n í le<rna 
de la Caldera, y este pueblo de Santiago está 
hoy respecto de Candela en la posicion y dis-
tancia que estuvo respecto de la antigua mi-
sión de la Caldera. 
_ Pone el Conde de Eevillagigedo la funda-

ción ce la misión del dulce nombre de Jesús 
de Peyotes en el año de 1698, porque estaba 
abandonada y en ese tiempo se repobló. 

En 1699 los Padres del Colegio de la 
Santa Cruz de Querótaro fundaron las misio-
nes de San Juan Bautista y San Bernardo, 
muy cerca del Rio Bravo. Eutre estas dos 
misiones, que estaban muy cerca una da otra, 
se puso un presidio de soldados, para amparar 
á los paires; y este fué el origen de la villa de 
Rio Grande. Fué muy célebre por su santi-
dad el padre Fray Marcos de Guereña misio-
nero de la de San Juan Bautista, porque con 

pus continuas predicaciones contra el juego, 
causa de las blasfemias, juramentos y maldi-
ciones con que los soldados del presidio escan-
dalizaban á los neófitos, logró reformar las 
costumbres de los soldados, que no es poco 
conseguir, docilitó á los indios y atrajo 
muchísimos al cristianismo. Se enfermó 
gravemente y lo traian en hombros los indios 
á la misión de los Dolores (Punta de Lampa-
zos) por ser de mayores recursos; lo acompa-
ñaba el misionero de San Bernardo, y el 16 
de Octubre de 1702 á la media noche murió 
en medio del desierto que separan las dos 
misiones. La biografía de este bendito Pa-
dre se halla en el diccionario universal de 
Historia y Geografía publioado en México 
en 1856. 

I V . 

NUEVO REYNO DE LEON 
E N EL F I N D E L SIGLO X V I I 

Y P R I N C I P I O S D E L X V I I I 

Menos destrosa que para Coahuila fué 
para el Nuevo Keyno de León la muerte de 
su Gobernador D. Martin de Zavala. A este 
siguió D. León de Alza, que procuró cuanto 
pudo adelantar la fábrica material de la par-
a m a , y alsro la adelantó, aunque no llegó á 



misiones de San Bernardino y de San Fran-
cisco de Tlaxcala. 

Murió D. Alonso de León en Coahuila en 
fines del año de 1691, y el dia último de Di-
ciembre de ese año nombró el Virrey, Conde 
de Gal ve, para sustituirlo, a! Capitán D. Die-
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Ja Villa de San Cárlos de la Candela en la mi-
sión de la Caldera: pues consta que D. Alon-
so de León habia puesto á los iudios Cacajes 
en la miíiou de'Santiago, comu á uní le<rna 
de la Caldera, y este pueblo de Santiago está 
hoy respecto de Candela en la posicion y dis-
tancia que estuvo respecto de la antigua mi-
sión de la Caldera. 
_ Pone el Conde de Revillagigsdo la funda-

ción de la misión del dulce nombre de Jesús 
de Peyotes en el año de 1698, porque estaba 
abandonada y en ese tiempo se repobló. 

En 1699 los Padres del Colegio de la 
Santa Cruz de Querctaro fundaron las misio-
nes de San Juan Bautista y San Bernardo, 
muy cerca del Rio Bravo. Eutre estas dos 
misiones, que estaban muy cerca una do otra, 
se puso un presidio de soldados, para amparar 
á los paires; y este fué el origen de la villa de 
Rio Grande. Fué muy célebre por su santi-
dad el padre Fray Marcos de Guereña misio-
nero de la de San Juan Bautista, porque con 

sus continuas predicaciones contra el juego, 
causa de las blasfemias, juramentos y maldi-
ciones con que los soldados del presidio escan-
dalizaban á los neófitos, logró reformar las 
costumbres de los soldados, que no es poco 
conseguir, docilitó á los indios y atrajo 
muchísimos al cristianismo. Se enfermó 
gravemente y lo traian en hombros los indios 
á la misión de los Dolores (Punta de Lampa-
zos) por ser de mayores recursos; lo acompa-
ñaba el misionero de San Bernardo, y el 16 
de Octubre de 1702 á la media noche murió 
en medio del desierto que separan las dos 
misiones. La biografía de este bendito Pa-
dre se halla en el diccionario universal de 
Historia y Geografía publioado en México 
en 1856. 

I V . 

NUEVO REYNO DE LEON 
E N EL F I N D E L SIGLO X V I I 

Y P R I N C I P I O S D E L X V I I I 

Menos destrosa que para Coahuila fué 
para el Nuevo Reyno de León la muerte de 
su Gobernador D. Martin de Zavala. A este 
siguió D. León de Alza, que procuró cuanto 
pudo adelantar la fábrica material de la par-
a m a , y alsro la adelantó, aunque no llegó á 



ponerla en estado de servir. Le sucedió Don? 
Nicolás de Azcárraga, en cuyo tiempo nada 
se hizo en favor de la Iglesia. En el año de 
1676 vino el Gobernador Don Domingo de 
Pruneda, y ante él se presentó luego Fr. 
•]osé de Arcobar Guardian del convento de 
Chalchihuites y comisario visitador de los 
conventos y conversiones del Nuevo Reyno 
de León, pidiendo qne Antonio del Palacio y 
Salvador de los Reyes, vecinos de Cerralvo, 
le entregaron unos indios que tenían en sus 
congregas y que eran libres, por ser del pue-

cíe? Aíaaiitek r . J : 5 que 
el difunto Zavala los sacó de aüí para soser-
vicio, y que en su testamento dispuso que se 
volvieran á su pueblo. El Gobernador mandó 
que se le entregaran los indios, y que cuando 
los vecinos quisieran ocuparlos en sus 
quehaceres, los contrataran, pagándoles justa-
mente su trabajo, y con el conocimiento del 
misionero y del justicia del pueblo mas inme-
diato. 

En 1678 se fundó ía misión de San Pablo 
de Labradores, con iudios Guachichiles y un« 
misionero de an Francisco: la fundación la 
hizo D. Fernando Sánchez Zamora con per-
miso del Gobernador Pruneda, y las tierras 
se las repartió el Capitan Don Miguel da 
Ezcorregiiela. Esta misión es hoy la Villa 
de Galeana. 

En 1681 vino á reemplazar al Gobernador 

Pruneda Don Domingo de Yidagaray y 
t a raza , nombrado por el Rey; pero este Go-
bernador murió posos meses despues y dejó 
el Gobierno encargado al Padre Don Fran-
cisco de la Calancha y Valenzuela, que ejer-
ció el oñcio de Gobernador hasta que vino 
otro de México nombrado por el Virey. 

Por los años de 1632 y 83 anduvo en su 
pastoral visita el Señor Obispo Don Juan de 
Santiago León Garavito, vino aquí y dio 
una porcion de vacas á la misión de Huala-
huises, con las que el misionero Fray Cristó-
bal Botello fundó «na cofradía con el título 
de María Santísima. Despues que el Sr. 
Garavito llegó á Guadalajara, escribió un 
largo intorme, que dirijió á la corte, del esta-
do en que estaba el Nuevo Reino de León, 
y solicitaba el remedio de los males que 
habia visto. Esto produjo la real, cédula de 
24 de Setiembre de 1688, dirijida á los Go-
bernadores del Nuevo Reino de León, la 
cual comienza en estos términos: " E n mi 
Consejo de Indias se ha visto una carta de 
Don Juan de Santiago León Garavito, Obis-
po de la Iglesia catedral de la ciudad de 
Guadalajara eu la provincia de Nueva Gali-
cia, su fecha ocho de Mayo del año pasado 
de 1684, en que dió cuenta del estado que 
tiene el b e r ^ c i a cuiado, que en ese Reyno 
administra en Ínterin el Lic. Francisco de Ja 
Cruz, y también las tres doctrinas, de la ciu-



ae Moaterey y villas de han o ose u 
Cadereyta y San Gregorio de Cerralvo, que 
están á cargo de los religiosos doctrineros de 
la orden de San Francisco, y las ocho misio-
nes en que así mismo asisten en dicho 
Eeyno &." En esta Cédula se extiende 
mucho el Rey mandando al Gobernador que 
haga cumplir lo dispuesto eo las leyes de 
Indias, sobre buen tratamiento á los natura-
les, y cuidar de que asistan á la doctrina, y 
así mismo procurar que los misioneros tengan 
seguridad y bienestar. Por este documento 
se ve que habia entonces en el Nuevo Reino 
de León un cura secular, tres doctrinas, es 
decir, tres conventos de frailes para cuidar 
dé los indios c o n g r e g a d o s , y ocho misiones 
ó pueblos de indios libres. Los indios de las 
congregas eran muchísimos, como puede verse 
en las visitas que hacian los Gobernadores: 
en la que hizo á fines de este siglo Don Gre-
gorio de Salinas Varona, constan visitadas 
59 haciendas, en cada una habia una ó mas 
congregas; y no están todas porque le faltan 

hojas al cuaderno. 
En 1685 vino de Gobernador el Marques 

de San Miguel de Aguayo, y luego salió á 
visitar su provincia, en el auto de visita de 
la misión de Hualahuises se encuentran estas 
curiosas palabras: "El pueblo de San Cris-
tóbal de Hualahuises, misionero Fray Juan 
de Menchaca, Iglesia pequeña techada de 

2t¿ 
. „ n e n e 70 familias y un indio 4 

llamado Anastasio, aunque no es cristiano, 
de nación Pariguaras, que quiere deeir: gente 
que se pela" Este mismo Márquez fundó, 
con indios tlaxcaltecas, el Pueblo de Nuestra 
Señora de San Juan en 16 de Mayo de 1687. 
Este pueblo ya no existe y estaba en las in-
mediaciones de Santa Elena. 

En 1686 se fundó con otra colonia de 
tlaxcaltecas, de orden del Márquez de Agua-
yo, el pueblo de San Miguel de Aguayo (hoy 
Bustamante.) En 16 de Setiembre de 1687 
Don Diego de Villareal les dió posesion da 
las tierras de este pueblo á Don Melchor 
Cáseres, José Felipe, Santiago y Silvestre 

* Salvador. En 1688 vino del Colegio de la 
Santa Cruz de Querétaro á misionar el padre 
Fray Antonio Escaray, y se fijó en San 
José de Rio Blanco (hoy Zaragoza:) á pocos 
meses abandonó la misión, diciendo que le 
era imposible cumplir bien con el oficio de 
misionero en aquel lugar. El Padre Espino-
sa, cronista de Querétaro hablando del Padre 
Escaray dice: "Mucho fatigarían su pacien-
cia los indios bárbaros; discurro con funda-
mento k» obligaron á decertar de la empresa 
los cristianos: fundo mi conjetura en que to-
dos los dias con sus compañeros rezaba la 
letania de los santos, y entre las penalidades 
de que pedia al Señor le librase, anadia su 
necesidad y devocion: A mititibus, Libéranos 



Domine; repitiendo esta deprecación por tres 
veces. Por este y otros motivos prudencia-
les no permaneció esta misión en aquel 
tiempo." 

En .1688 era cura propio de Monterey el 
Lic. Don José Guajardo, pues este Sr. dió 
parte al Gobernador en 3 de Febrero de ese 
año, de haber ido á confesar al Capitan D. 
Nicolás Ochoa de Elexalde, que se desbar-
rancó en una de sus minas del cerro de la 
Mitra. 

En un documento consta, que en 30 de 
Marzo de 1690 se presentó al Gobernador el 
Padre Fray Luis Atanasio, cura ministro de 
la doctrina de indios radicada en el convento 
de Monterey, pidiendo que se levantara una 
información, para probar que desde que se 
fundó la ciudad habían los religiosos admi-
nistrado la cura de almas de los indios, y 
hasta el año de 1608 también la de los blan-
cos, negros y castas, es decir, á toda clase de 
personas. En el mismo año de 1690 Don 
Francisco Barbarigo, Juan de Villareal y 
Antonio González descubrieron las primeras 
minas en la Boca de los Leones, y en ese 
mismo año se fundó la villa y mineral de 
San Pedro de Boca de Leones. 

En 1693 el General Don Ignacio de Maya 
pobló y fundó el mineral de Santiago de las 
Sabinas, cerca de Boca de Leones. 

En 1698 vino de Gobernador Don Juan 

de Vergara y Mendoza, y á poco recibió un 
despacho del Virey, en el que mandaba, que 
en la Punta de los Lampazos se fundara una 
misión, bajo la advocación de Nuestra Señora 
de los Dolores; la fundó Fray Diego Salazar 
con indios del país y algunas familias de 
Tlaxcaltecas. La misión se puso luego tan 
buena y tan grande que, como hemos visto, 
traían al Padre Guereña desde Rio Grande á 
Dolores, como punto de mayores recursos. 
Los Tlaxcaltecas ocuparon un lado de la po-
blación, y la llamaron, San Antonio de la 
Nueva Tlascala, y los Tiajahuiches, que â -i 
se llamaba esta tribu, ocuparon la otra parte 
con el nombre que había designado el Virey, 
de donde resultó, que los autos de visita de 
Jos Gobernadores y otros documentos hechos 
allí en ese tiempo, comienzan así: "En el 
pueblo de San^Antonio de la Nueva Tiaxcala 
y misión de Nuestra Señora de los Dolores 
de la Punta de los Lampazos. &." Dema-
siado largo y engorroso era este nombre para 
que durara mucho tiempo, así es que á pocos 
años ya todos decían y escribían. 4 'En la 

rPunta de Lampazos." En 1704 visitó esta 
misión el Gobernador Don Francisco Baez 
Trevino, é hizo á los indios merced del Agua 
del ojo de San Diego de los Lampazos, y de 
sacas del rio de la Caldera, cuyas mercedes 
eon firmó dos anos despues Don Gregorio d« 
Salinas Varona. 



En 1701 vino á su visita el llustrisimo Sr. 
Don Fray Felipe Galindo, y entónces seis 
vecinos del Valle del Pilón se le presentaron 
pidiéndole qne allí erigiera nn curato, estos 
mismos vecinos se presentaron ante el Go-
bernador Vergara, solicitando fundar en sus 
tierras una villa, se los concedió, y fundaron 
la villa de San Mateo del Pilón (hoy Monte-
morelos,) cuyo primer cura fué el Br. Don 
Lorenzo Perez de León. 

En 1706 Don Gregorio de Salinas Varona 
visitó la recien fundada misión de Nuestra 
Señora de Agualeguas. La estableció Fray 
Diego Vázquez con la tribu de indios lla-
mada "Del mal nombre;" mas á poco estos 
indios se le faeron, pero no por eso se des-
truyó la misión, porque allí recogió los del 
pueblo de Santa Teresa del Alamillo, que 
por ese tiempo desapareció enteramente. 

En 1712 Don Sebastian de Villegas Cum-
plido, con licencia del Virey, fuudó á sus 
expensas, en la frontera de San Cristóbal, la 
villa de San Felipe de Lináres, Fray Joan 
de Lozada fué su primer cura. A pesar de 
los aumentos que la religión había tenido en 
el Nuevo Reyno de León desde que se co-
menzó á poblar, á pesar de que habían veni-
do á visitarlo cinco Obispos diocesanos, y la 
habitaban hacia mas de un siglo tantos sacer-
dotes regulares y seculares, la fábrica mate-
' ' loo TorlaaLis estaba Pn mavnr vtmmm--

ha no había en toda la provincia nna soía 
siquiera de terrado, todas eran miserables ja-
cales, techados de zacate; con frecuencia se 
inutilizaban porque el tiempo las consumia, 
el aire las destechaba, ' ó las devoraba el 
fuego. Todos los ornamentos, alhajas, y 
hasta las imágenes solamente se llevaban 
al templo eii el momento que era pre-
ciso, y despues el cura ó el misionero se 
las llevaba á su habitación, que, aunque 
también era un jacal, á lo menos las tenia á 
la vista y podía cuidarlas mejor. A la mitad 
del año de 1702 el Padre Don Gerónimo Ló-
pez Prieto hizo una Capilla, es decir un jacal, 
á San Francisco Javier; en el mismo lugar 
que hoy ocupa el Palacio del Gobierno del 
Estado, con esto habia en Monterey tres 1-
glesias; pero sucedió en el año de 1710, que 
la parroquia estaba enteramente inútil y ios 
oficios divinos se hacían todos en el templo 
de San Francisco, se quemó éste y no quedó 
para el servicio eclesiástico mas que la Capi-
lla de San Francisco Javier. En estas circuns-
tancias, los Capitanes Juan de Noriega y A-
lonso de Cuello, fiesteros de aquel año, dije-
ron que si les quitaban la obligación de hacer 
fiestas reales darían cada uno trescientos pe-
sos, para que se techara de tejas la Iglesia 
de San J a v er. El dia 3 de Setiembre del 
mismo año se pr sentó el Padre López Prie-
to, cura en encomienda de la Ciudad de Mou-
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terey, ante el Gobernador Don Francisco 
Mier y Torre pidiendo, que se dispensara á 
los dichos Capitanes de hacer las fiestas y 
se aceptáran los seiscientos pesos para techar 
la referida Igle'sia, que en cuanto á la parte 
religiosa de las fiestas, es decir, vísperas, misa 
cantada, sermón, procesion &c.f él la baria y 
costearía todo por ínteres de techar su Capi-
lla. Se le concedió por el Gobernador y A-
yuntamiento como lo pedia; y así es que la 
primera Iglesia que hubo en todo este Reyno 
techada de tejas fué la de San Javier, y to-
das las demás permanecieron todavía largos 
anos techadas de zacate. 

V, 

Consta en los autos de Guerra, hechos por 
D. Alonso de León, Gobernador de Coahuila, 
que en el año de 1688 mandó este Sr. al indio 
íiaxcalteca Agustín de la Cruz, á couvocar á 
las naciones amigas para que vinieran á ayu-
darle á someter á loa indios Don Fedrote y 
Don Dieguillo, que andaban rebelados. El 
18 de Mayo del mismo año se presentó Agus-
tín de la Cruz á Doii Alonso y le dió parte» 
febtre otras cosas* de que* como á veinte le-
gtiais al Norte del Rio Bravo, se había en* 
eonfta'do eoü tffi hombre blanco, muy barba* 

do entrecano, que estaba erí una ranchería de 
indios, qne parecia español, pero que no era; -
y que habiéndoselo presentado y hablado con 
él, oor medio de un indio que le sirvió de 
intérprete, supo que era francés, que venia á 
conquistar y formar pueblos y, por fin, le 
dió seis indios para que lo acompañaran en su 
Vuelta, encargándole que dijera á su General 
Don Alonso de León, qne fuera á verse con 
él, para arreglar los términos en que debian 
hacer la conquista y poblaciones. Lo mas 
pronto salió Don Alonso de León acompaña-
do de los seis indios guias, que vinieron de Te-
jas, de su Capellan Fray Buenaventura Bonal, 
de su ayudaute el General Don Martín de Men-
diondo, de una escolta de diez y ocho hom-
bres bien armados, y de tres arrieros-que con-
ducían las cargas: fué á Tejas, logró encontrar 
al francés, aprehenderlo y traerselo hasta el 
pueblo de San Francisco de Coahuila; de él 
supo qne se llamaba Juan Jarrí, que era de 
los de la expediciou de Mr. Roberto la Sala, 
quien había hecho en aquellas costas un fuer-
te llamado San Luis, y que á él lo había man* 
dado á buscar el camino para las minas de la 
Nueva Vizcaya. Remitió luego Don Alonso 
á México al prisionero francés, el cual declaró 
allá lo mismo, y el Yirey mandó á Don 
Alonso de León que fuera inmediatamente á 
echar fuera á los franceses y tomar posesion 
úe la provincia de Tejas por la corona de 
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y que habiéndoselo presentado y hablado con 
él, ñor medio de un indio que le sirvió de 
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conquistar y formar pueblos y, por fin, le 
dió seis indios para que lo acompañaran en su 
Vuelta, encargándole que dijera á su General 
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hacer la conquista y poblaciones. Lo mas 
pronto salió Don Alonso de León acompaña-
do de los seis indios guias, que vinieron de Te-
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Jíspaña. Cumplió luego esta orden Doü 
Alonso, pero se encontró con que los fran-
ceses habían perecido todos, de diferentes ma-
neras, y que solo habían quedado dos entre los 
indios, logró haberlos á las manos y remitirlos 
á México. El Padre Frejes dice que en esta 
ocasion Fray Estévan Martínez Catequizó la 
tribu de ios Tejas, con laque se quedó é hizo 
la misión de San Antonio, que fué despues la 
Capital de la Provincia. 

Tan luego como volvió Don Alonso de es-
ta expedición, recibió otra orden del Vi rey* 
para que hiciera una segunda entrada á Te-
jas con ciento diez soldados y alguuos misio-
neros, para guarnecer, poblar y pacificar a-
quella tierra. En cumplimiento de este man-
dato fué y estableció el presidio de Bejar en 
la misión de San Antonio, puso un destaca-
mento en la Bahía del Espíritu Santo, sobre 
las ruinas del fuerte San Luis; y adelantán-
dose hasta mas allá del rio Colorado, puso 
allí los presidios de Panzacola y de los Adaes. 
Apenas llegó de vuelta Don Alonso de León 
al pueblo de San Francisco de Coahuila y 
allí murió á fines del año de 1691. 

En 1711 salió del Colegio apostólico de 
Nuestra Señora de Guadalupe de Zacatecas 
el Venerable Padre Fray Antonio Margil de 
Jesús, acompañado de nueve misioneros, de 
su Colegio y del de Querétaro, y se dirigió á 
la provincia de Coahuila, en donde anduvo 

misionando algunos meses, se pasó despues 
á hacer lo mismo al Nuevo Rey no de León; 
y de aquí se fué á Tejas, á trabajar en la re-
ducción de los gentiles. Fundó seis misiones 
en la parte mas avanzada al Norte de la pro-
vincia; ademas reformó las de San Antonio, 
del Espíritu Santo y Santa Maria de Galve, 
(contigua á Panzacola): formó un diccionario 
de varios de los idiomas de aquellos indios y 
se volvió al Nuevo Rey no de León en 1721, 
fundó en Boca de Leones un Hospicio, que 
sirviera de escala á los misioneros entre 
Tejas y el Colegio de Guadalupe y se 
internó á misionar por toda la provincia. 
H a quedado la tradición de que cuando 
anduvo en estas misiones dijo misa en la 
cueva de Guajuco, y yo me acuerdo haber 
visto en el libro de bautismos del pueblo de 
Guadalupe un papel suelto, firmado por F ray 
Juan Antonio Manuel del Alamo, en que 
decia: "Cuando el V. P . Margil pasó por este 
pueblo tocó el Santísimo Cristo de la Espira-
ción, que aquí se venera, al del Padre Linaz 
que siempre traía consigo." Bien sabido es 
que este Santo Cristo del Padre Linaz es una 
imagencita de bronce, á la que el Papa con-
cedió muchísimas gracias é indulgencias, 
haciéndolas extensivas á todas las imágenes 
de Cristo que se tocaran á ella, la cual quedó 
y se venera en la Iglesia del Colegio de Gua-
dalupe de Zacatecas. En el año de 1723 se 
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toé el Padre Margil á México á agenciar eí 
modo de fundar nuevas misiones en Tejas, fné 
nombrado comisario de todas las misiones de 
la frontera del Norte de la Nueva España; y 
muño en la Capital del Vireyuato el dia 6 de 
Agosto de 1726. 

En 1719, en guerra la Francia con la Es-
pana, el 19 de Junio los franceses sorpren-
dieron el presidio de Panzacola y el de los 
Adaes, y arrollaron las pocas fuerzas que allí 
había hasta el rio colorado. Los misioneros, 
los soldados y las pocas gentes que allí habia 
se replegaron hasta Bejar. El Márquez de 
San Miguel de Aguayo, Gobernador entonces 
de Coahuila, fué de orden del Virey á repa-
rar este descalabro con 500 hombres y algu-
nos misioneros. Cuando el Márquez llegó5 á 
las orillas del rio colorado recibió la real Cé-
dula de 6 de Mayo de 1721, en que se decía 
que ajustadas las paces entre España y Fran, 
cía, se suspendiera todo genero de hostilida-
des; y las diferencias que quedaran pendien-
tes, se arreglaran amistosamente, conforme 
los documontos que cada parte presentara. 
Se ocupo entonces el marquez en reponer, 
de este lado del rio, los presidios y misiones 
que liarían destruido los Franceses, y en 
guarnecer y arreglar del modo posible aque-
lla provincia. El misionero Fray Vicente de 
Santa Maria, en su historia de la colonia del 
Nuevo Santander, tomo primero pag. 260r 

hablando de esta expedición del Marquez de 
Aguayo, trae esta curiosa nota: "Estas na-
ciones de indios Tejas, Adaes, Asinias, Na-
cogdoches y otras varias, en su primer des-
cubrimiento y pacificación dieron muestras 
de una bella índole, para recibir las impresio-
nes de la religion, y para referirse con 
la gratitud que debían á la nación su paci-
ficadora; pero la inmediata versación con 
los franceses por una parte, aunque entre 
la alternativa de hostilidades, y por otra parte 
el manejo no muy fiel de la tropa española 
para con ellos, con un algo de celo poco opor-
tuno en los padres misioneros, destruyó ente-
ramente aquellos primeros principios; y la re-
ducción ha venido en parar en nada." 

Por la real Cédula de 10 de Mayo de 1723 
mandó el Rey, que cuatrocientas familias de 
las canarias pasaran á poblar á Tejas; pero 
en vez de mandarlas directamente á esta pro-
vincia las trajeron á Veracruz, para que fue-
ran á su destino por tierra: el resultado fué 
que con inmenso costo de la real hacienda, 
solo llegaron á Bejar diez con otras seis que 
de México se les agregaron, estas diez y seis 
familias fundaron la villa do San Fernando 
contigua al presidio de San Antonio de Bejar; 
y desavenidos despues los isleños y los conti-
nentales solo se ocuparon en pleitos, y la pro-
vincia nada progresó. En tiempos posterio-
res tuvieron aun replegarse los presidios y 
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Jas misiones mas al centro de la provincia, y 
ya veremos el estado en que esta estaba al 
erigirse el Obispado de Linares. 

V I . 

LOS JESUITAS. 
En la historia de la Compañía de Jesús en 

Nueva España del Padre Francisco Javier 
Alegre tomo 3? pag. ] 62 se lee lo siguiente: 
"1714. Muy á principios de este año se co-
menzó á tratar con calor de una nueva fun-
dación en la Villa de Monterey, en el Obis-
pado de Nueva Galicia. Vivía en aquel lugar 
el piadoso presbítero Don Francisco Calan-
cha y Valenzuela, muy afecto á la compañía 
de Jesús, y deseoso de emplear su caudal en 
aquel país, donde lo había adquirido, con este 
designio, de que habia dado parte al Padre 
Provincial Alonso de Arrevillaga, pasó el dia 
diez de Febrero á otorgar una solemne escritu-
ra de donacion intervivos de una hacienda de 
cuyos fondos se fabricase casa y templo, y se 
sustentasen algunos padres, y entre ellos uno 
señaladamente con el oficio de maestro de Gra-
mática. Añadía si alcanzasen los bienes, un 
maestro de escuela, jesuíta ó secular y un 
lector de filosofía. Determinaba, en fin, que 
si por algún motivo se impidiese la dicha 
fundación en Monterey, se vendiese la dicha 

hacienda por mano de los superiores de la 
compañía, y su precio se remitiese á la Pro-
vincia de Andalucía, donde con los mismos 
cargos y condiciones, se fundase un semejante 
Colegio, ó residencia, en la villa de Palma, 
lugar de su nacimiento. Aceptadas estas 
condiciones por el Padre Provincial, Ínterin 
se obtenían las necesarias licencias, se man-
daron allá, por via de residencia, dos padres 
encargados de reconocer la hacienda y el 
país, y de ver como podrían practicarse allí 
nuestros ministerios, y cumplirse con las 
bellas intenciones del fundador: Partió, en 
efecto, el Padre Francisco Ortiz con otro 
compañero, que fueron recibidos con grande 
afecto y estimación de todo el lugar. Co-
menzaron, aunque no con pocas necesidades, 
á ejercer sus ministerios, bien que el de la 
lectura de Gramática apenas pudo ponerse en 
planta, por ser lugar de pocos vecinos y que 
los mas procuran aplicar sus hijos al cuidado 
de las haciendas de campo." 

Se intentó al año siguiente de 1715, aña-
dir al "Colegio un seminario, con el título de 
san Francisco Javier, obra á que concurrieron 
con donaciones de algunos fondos Don 
Gerónimo López Prieto y el Illmo. Sr. Don 
Mauuel Mímbela, Obispo de Guadalajara. 
Perseveraron los padres luchando con la 
escasez de las rentas y poco favorables dispo-
siciones del terreno, hasta ahora pocos años, 



que siendo Provincial el Padre Cristóbal de 
iiscobar se desamparó enteramente." (El 
radre Escobar fué provincial de 1743 á 1747.) 

En la misma obra y en el " mismo tomo 
pag. 284 se lee: "Por otra parte, en el P a r . 
ral se mantenían también sugetos para la re-
sidencia de Monterey, mientras aquel Semi-
nario se desempeñaba algún tanto, lo que no 
Habiéndose podido ejecutar en muchos años 
antes, toe preciso retirarse los padres; y final-
mente, desamparar del todo la villa, como se 
ejecuto, restituyendo la compañía las hacien-
das para que se vendieran, como se ejecutó á 
Ja voluntad del testador, á 16 de Febrero 
de 1745." 

Deseoso yo de adquirir mayores noticias 
sobre este asunto, de saber en que punto tu-
vieron su residencia, lo que hicieron y porqué 
causas se retiraron, recurrí al archivo del 
Ayuntamiento de Monterey, único que con-
tiene documentos de la época en que estuvie-
ron aquí los Jesuítas; y habiendo registrado 
minuciosamente los legajos que contienen los 
papeles pertenecientes á la primera mitad del 
siglo pasado, encontré los datos que voy á re-
ferir, tales como los extracté de aquellos do-
cumentos. 

En 1701 vino de Guadalajara, mandado, 
por el Sr. Obispo Galindo, el Padre Don 

, , L ó p e z P r i e t 0 ' n a t u r a ' de esta 
Uudad de Monterey, á servir de Teniente al 

cura colado, que lo era el Lic. Don José 
Guajardo. En 13 de Marzo de 1702 se pre-
sentó el padre López Prieto ante el Goberna-
dor Vergara, pidiendo en merced una manza-
na de tierra, para edificar una Iglesia á San 
Francisco Javier, hacer contiguo á ella un 
Colegio, y fundar un Seminario, servido pof 
padres Oblatos. (El padre López Prieto era 
oblato; para todo lo qué dijo tenerjicencia de 
su Obispo. Se ie concedió lo que pedia, 
dándole en merced la manzana que hoy ocupa 
el Palacio del Gobierno del Estado y las casas 
contiguas á él. Ya hemos visto de que mo-
do se techó de tejas la Iglesia de San Javier 
en el año de 1710, que éra la única que eü. 
ese año había en Monterey. Aprincipios del 
año de 1712 recibió el Gobernador Míer y 
Torre una carta del Sr. Camacho, Obispo de 
Guadalajara, en la que le pedia licencia para 
fundar en Monterey un Colegio Seminario 
con padres oblatos, en el cual quería que por 
su cuenta se educaran cuatro muchachos; y le 
suplicaba le informara del estado de la obra 
material, que con este objeto estaba haciendo 
el padre López Prieto. El Gobernador con-
cedió sin dilación la licencia é informó al Sr. 
Obispo, que habia una muy buena Iglesia te-
chada de tejas, bien adornada y alhajada* 
con buena Sacristía y un Colegio compuesto 
de siete piezas grandes, otra sobre la sacristía 
y un corredor comenzado. Añadiendo qus 



en este Colegio habia visto unos muchachos 
que estudiaban con empeño. 

En diez de Enero de 1713 pidió el padre 
López Prieto, que el Gobernador Mier y 
Torre le certificara que estaba fundado el Co-
legio Seminario. El Gobernador mandó dar 
el certificado que se le pedia, con expresión 
de que habia en el Colegio padres, estudian-
tes, y de estos algunos tonsurados. 

En 10 de Abril de 1713 se presentó el 
padre Don Francisco de la Calancha y Va-
lenzuela ante el Gobernador y Ayuntamiento, 
pidiendo que se le dieran en merced unas tier-
ras contiguas á su hacienda, para agrandarla 

•y darla á los padres Jesuítas, que pensaba 
traer de México para fundar un Colegio. Se 
le concedió todo lo que pedia. 

En 3 de Diciembre de 1714 se presentó 
otra vez el padre Calancha pidiendo la mer-
ced de un terreno para huerta, de doscientas 
varas por lado. Se le concedió señalándosele 
desde el nacimiento del ojo de agua grande 
de Santa Lucía, Rio abajo por la banda del 
Sur. Al darle el procurador posesion de este 
terreno al padre Calancha, este lo cedió á 
la compañía de Jesús y puso en posesion 
de la huerta al padre Francisco Ortiz, Jesuíta. 

H a y una escritura hecha ante el Goberna-
dor Mier y Torre, en la que confiesa el Gene-
ral Don Pedro Echebers que ha recibido del 
padre Don Gerónimo López Prieto la canti-

dad de 3,000 pesos y se obliga á pagar ca-
pital y réditos á los padres de la Compañía 
de Jesús, que iban á fundar un Colegio. 
Consta en otro documento, agregado á esta 
escritura, que veinte «ños? despoes todavía na-
gabau los heredaros del General ¿cuevera ios 
réditos de este capital. 

En 18 de Marzo de 1716 se presentó el 
padre Francisco Ortiz ante el Gobernador 
Baes Tieviño, pidiendo que se le diera testi-
monio de las piezas siguientes: El informe y 
pedimento del Ayuntamiento para solicitar 
de su Magestad la licencia para la fundación 
del Colegio de la compañía de Jesús: una 
escritura de donacion que hizo en favor de la 
compañía el Lic. Don Francisco de la Ca-
lancha y Valenzuela del sitio que con este 
objeto le mercenó el Ayuntamiento y de las 
haciendas que cedió con el mismo fin. La 
cesión que hizo en favor de la compañía el 
cora Don Gerónimo López Prieto del Colegio 
Seminario, de la Iglesia de San Francisco 
Javier, á él contigua, con todos sus orna-
mentos y alhajas. La Certificación de la 
obligación jurídica que hicieron de dar á la 
compañía de Jesús, para el Colegio, el Ge-
neral Don Pedro Echevers mil pesos, el Sar-
gento mayor Pedro Guajardo mil cabras y 
quiuientos carneros el General Don Francisco 
Baes Treviño mil pesos y toda la cal que se 
necesitara para la fábrica del Colegio. Se 
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dio el testimonio para que lo mandara á 
España y se devolvieran los originales. 

En 10 de Diciembre de 1716 se le conce-
dió al padre Ortiz por el Gobernador el regis-
tro del ñerro y señales, que debia usar para 
marcar los ganados mayores y menores de las 
haciendas de la compañía de Jesús. 

En 1728 se presentó el padre Marcelino 
Bazaldua, que habia sustituido al padre Ortiz, 
ante el Gobernador pidiendo que se obligara 
á Doña Margarita Buentello á pagar el rédito 
de trescientos pesos que reconocía á la compa-
ñía de J^sus, como los habia pagado á su an-
tecesor que fué el padre Treviño. Se mandó 
que pagara. 

En í? de Julio de 1726 testó el General 
Don Francisco Baes Treviño, 3r mandó que 
lo enterraran en la iglesia de San Francisco 
Javier donde estaban enterrados los cadáve-
res de su esposa y de su hijo el R. P . Ignacio 
de Treviño Jesuita. 

En Diciembre de 1731 se presentó el Rec-
tor del Colegio de la compañía ante el Gobier-
no pidiendo que se vendieran en publica su-
basta las haciendas que les habia dado el pa-
dre Calancha, porque tenia ordeo de dejar el 
Colegio y volverse á México. Estando ya da-
dos todos los pregones y al ir á proceder al re-
mate, pidió el mismo Rector que se suspen-
diera porque habia recibido contra ordeu pa-
ra permanecer aquí en su Colegio. 

* * 

En I o de Febrero de 1746 el padre Juan 
José de Nava, último Rector de la residencia 
de Jesuítas en Monterey, vendió en público y 
iudicial remate al General Don Francisco 
Ignacio Larralde la hacienda llamada San 
Francisco Javier, situada en el Valle y Mi-
neral de Santiago délas Sabinas, en cantidad 
de diez mil pesos. 

Tales son los datos que he podido encon-
trar relativos á los Jesuítas de Monterey, que 
si bien los consideramos, para deducir de ellos 
lo que hubo de verdad en ese negocio, saca-
remos en limpio: que vinieron dos Jesuitas á 
fundar un Colegio, que recibieron una buena 
casa, una buena Iglesia, con todos sus para-
mentos, cinco mil pesos, mil cabras, quinien-
tos carneros, una buena huerta y una hacien-
da valiosa de diez mil pesos: que permane-
cieron aqui treinta años, recogiendo donacio-
nes y limosnas: que no fundaron tal Colegio: 
que se fueron con el dinero á fundarlo á la 
villa de Palma, porque aquí no podian desem-
peñar su Colegio, como dice el padre Alegre, 
ó mas bien, como dice el padre Arlégui, cro-
nista de los Franciscanos, porque aquí no 
pudieron mantenerse por la pobreza de la 
tierra. Dejaron el Colegio enteramente 
abandonado. Los padres López Prieto y 
Calancha habían ya muerto, nadie lo ocupó 
con la esperanza de que los padres volvieran, 
se arruinó muy pronto, porque nadie cuidaba 



de él, el General Don Salvador Lozano reedi-
ficóla Iglesia; pero pronto volvió á caerse. 
A los setenta años de abandonado lo ocupó 
el General Arredondo, porque dijo que era 
dé las temporalidades de los Jesuítas, que 
eran del Rey; y en él hizo la casa del Gobier-
no. La parte que no ocupó Arredondo la 
hizo solares el Ayuntamiento y los dió en 
merced á los vecinos que los pidieron. 

V I L 

ATRASOS Y ADELANTOS. 
No cabe duda en que la principal causa del 

atraso de estas provincias del Norte, en los 
pasados siglos, fué la continua guerra de los 
indios: guerra atroz, guerra intestina y exterior 
al mismo tiempo; pues tenia que sostenerse 
contra los apóstatas, que eran de casa, y con-
tra los gentiles, que venían de lejanas tierras, 
aun no pisadas por el pié de los Españoles. 
La guerra, pues, era la causa del atraso. ¿Y 
cual era la causa de la guerra? No en vano 
se ha dicho, que todo mal procede de una 
mentira y todo bien de una verdad: las leyes 
de Indias, á pesar de su justicia y benignidad, 
que tanto se han decantado, están basadas so-
bre dos mentiras insignes: primera, que la con 
quista da derecho: segunda, que los indios e-
ran menores de edad, y que como hijos de 

familia debian ser tratados siempre. No de-
be parecemos extraño que estas mentiras pro-
dujeran sus ordinarios efectos, los indios, aun-
que bárbaros, incultos y rudos, eran hombres, 
tenian la luz de la razón natural; y conocían 
bien que los blancos no adquirian derecho so-
bre ellos, por haberlos conquistado por la 
fuerza; y cuando los sujetaban á la esclavitud 
de las congregas, para tratarlos como hijos de 
familia, bien sabían que no lo eran; y lo pro-
baban bien á cada paso. El indio que se fuga-
ba de la congrega no huía como un mucha-
cho á esconderse donde su padre ó superior 
no supieran de él, huía para juntarse con otros, 
tomar las armas y venir á vengar los agravios 
que había recibido y sacar de la esclavitud á 
su muger y á sus hijos, que habian quedado 
en poder de su antiguo dominador. He aquí 
pues, á los que las leyes declaraban menores 
de edad, probando que no lo eran, desmintien 
do á la ley, y dando á sus padres proctectores 
mas quehacer del que ellos apetecían. E n 
vano las leyes de indias recomiendan y man-
dan que se de buen trato á los indios, en vano 
los Reyes mandaban á cada paso que se cum-
plieran estas disposiciones; como en las capi-
tulaciones de los conquistadores, en los títulos 
de los Gobernadores y en la real ordenanza 
de nuvas poblaciones se les autorizaba para 
repartir indios en encomienda, todas sus 
moniciones y mandatos, sobre el buen trata-
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miento de los encomendados, quedaban inú-
tiles. 

En el Nuevo Rey no de León había, 
ademas, el mal de tener de circunvecinas 
una incontable mutitud de tribus enteramente 
libres, que jamas habían sufrido el yugo de 
1a conquista; y. los apóstatas, cuando eran 
pocos para acometer á los blancos, no tenían 
mas que ir al centro de Tamaulipas ó de 
Tejas y convocar á los gentiles, para que vi-
nieran á yudarles en su obra de destrucción. 
Por esto los vecinos de estas provincias no 
pagaban ningún género de contribuciones di-
rectas, pues sus poblaciones se consideraban 
de guerra viva. Hubo aquí ademas otra 
causa especial, que impuleó esta guerra tre-
menda: en el año de 1712 vino á su visita el 
l imo. Sr. Obispo Don Diego Camacho y 
Avila, y trajo de Guadaiajara una buena 
porcion de Clérigos recien ordenados, quitó á 
los Frailes la administración de los indios, 
secularizó las misiones y puso curas y doctri-
neros seculares. Esta medida impolítica pro-
düjo un efecto terrible; todos los indios se 
sublevaron, las congregas y misiones queda-
ron desiertas y la guerra se encendió y tomó 
un can¡ae mas' desastroso. Los frailes 
vivían, como empleados civiles, con el sínodo 
que el Rey les daba, que era un sueldito de 
diez y seis pesos cada mes, no cobraban 
obvenciones, entendían bien la lengua de los 

indios, los habían catequizado y defendido 
siempre de las demasías de su? protectores; 
con esto los querían mucho. Nada de esto 
podían hacer los Clérigos, y los indios se 
desesperaron y apelaron 4 la fuga. Los 
frailes reclamaron ante el Rey y entraron en 
pleito con el Obispo; á los siete años resolvió 
Su Magestad que se devolvieran á los frailes 
sus misiones y doctrinas, porque no estaban 
en el caso de secularizarse; y en efecto, vino 
el Sr. Obispo Don Fray Manuel Mimbela y 
restableció á los frailes en su antiguo estado 
en el año de 1719. Mas el mal estaba hecho, 
y siete años de la Guerra mas encarnizada 
hicieron á la provincia retroceder mas de un 
siglo. Los misioneros tuvieron que comenzar 
de nuevo la obra de la reducción de los indios, 
con mayores dificultades que ai principio, 
pues ahora, tanto los cristianos como los gen-
tiles rehusaban someterse al catequismo, 
porque ya sabian que esto era volver á las 
congregas. Los Conventos de Cerralvo y 
Cadereita habían desaparecido, y no pudieron 
ya restablecerse: el de Monterey estaba re-
ducido á dos religiosos, las misiones abando-
nadas apenas se sabia donde habian estado, 
todos los ramos de la administración en mal 
estado; y hasta los Ayuntamientos, incluso el 
de la Capital, se habian extinguido, porque 
los vecinos empobrecidos y ocupados en la 
continua guerra no querían comprar las plazas 



de regidores, (entonces eran vendibles,) de 
manera que aquí no habia mas que el Go-
bernador y dos alcaldes. Los pobres frailes, 
con riesgo de su vida, salian á bascar á los 
indios ñor los montes y á visitar !ns congre-
gas, en las que solo hallaban los muy pocos 
que habian querido quedarse y algunos que 
loe protectores lograban retener por la fuerza. 

Pero, como suele decirse, no hay mal que 
por bien no venga, este estado lastimoso del 
Nuevo tteino de León, los continuos clamores 
de los aterrorizados vecinos, las quejas de los 
afligidos misioneros y las repetidas represen-
taciones del Gobernador Flores Mogollon, al 
fin hicieron fijar la vista del Virey y de la 
real Audiencia en esta desgraciada provincia. 
Tuvo el Gobierno de México la singular atin-
gencia, tal vez por inspiración divina, de man-
dar aquí, primero con título dQ Juez en co-
misión y despues de Gobernado r; al Lic. Don 
Francisco Barbadillo y Victoria, Alcalde de 
corte de la Audiencia de México, para que en-
tendiera exclusivamente en la pacificación del 
Nuevo Reino de León. Era el Sr. Barbadillo 
un jurisconsulto consumado, íntegro, justo, 
benéfico y de una energía incontrastable. Vi-
no á Monterey t>in aparato alguno, sin solda-
dos y hasta sin secretario. Citó luego á los 
hacendados para conferir con ellos lo que de-
bía hacerse; pero la mayor parte se negaron á 
venir y solo concurrieron siete. El presidio de 

Cerralvo se habia acabado y solo quedaba el 
Capitan, que era el viejo Justo Perez Caña-
mar, lo hizo venir y le dio el mando de uua 
compañía de setenta hombres del país, que 
organizó aquí, y cuyo costo y sueldos hizo pa-
gar á los hacendados. Dió luego un decreto 
aboliendo para siempre las congregas y la fa-
cultad de repartir indios, mandando poner en 
plena libertad á todos los congregados, y or-
denando recoger las tierras y aguas que los 
hacendados tenien cogidas en demasia y sin 
derecho, para darlas en propiedad á los in-
dios. Aquí fué la grita de los hacendados y 
une lluvia de protestas y representaciones; 
pero á todos ponia este lacónico proveído: 
"Agregúese á los autos." Pedian los quejo-
soe testimonio de sus representaciones y del 
proveído y él ponia a? calce. "Agréguese á 
los autos." Hizo cumplir al pié de la letra su 
decreto, destinó la compañía volante, que así 
la llamó, á contener á los gentiles de Tamau-
lipas, que eran los mas temibles; y marchó á 
la tierra de San Carlos, donde estaban acan-
tonados los indios que habian huido de las 
misiones y congregas, juntos con muchos gen-
tiles. En este viaje solo lo acompañaban 
los Padres Fray Juan de Lozada y Fray To-
más del Páramo y cinco indios intérpretes. 
Con este pequeño séquito se internó en la sie-
rra y logró reunir á los principales caudillos 
de los indios, estuvo algunos dias con ellos y, 
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al fin, hubo de persuadirlos á que vinieran 
con él, asegurándoles que nada se les baria 
por los hechos pasados, que ya no habría mas 
congregas ni protectores, que les daria tierras 
y aguas, que formarían pueblos como los de 
los Españoles, y que no estarían sujetos mas 
que á los Gobernadores, á sus misioneros y á 
los Jueces que ellos mismos nombraran. 

Verdadera marcha triunfal fué la vuelta 
del Lic. Barbadillo de enta gloriosa expedi-
ción: salió de la sierra al frente de una in-
mensa falange compuesta nada ménos que de 
cinco mil familias de indios de diferentes nr 
ciones. Con esta gente repobló todas las mi-
siones, desde San Antonio de los Llanos has-
ta Lampazos, y ademas fundó tres pueblos, 
que fueron el de Guadalupe, á una legua al 
oriente de Monterey, y los de Purificación y 
Concepción, junto á la villa del Pilón, (hoy 
Ciudad de Montemorelos.) Mandó traer cien 
familias de tlaxcaltecas, del Saltillo y del Ve-
nado, y en todos los pueblos de indios y mi-
siones puso algunas familias de estos para que 
enseñaran á los recien convertidos la religión 
y vida civil; á todos los indios dio tierras y 
aguas suficientes, les nombró un solo protec-
tor para todos, el cual solamente teuia por ofi-
cio servirles de abogado ante el Gobierno de 
la Provincia, ante el Virey, y si necesario 
era, ante la corte de España: hizo para este 
protector un extracto de todas las leyes favo-

rabies á los indios y le señaló un sueldo fijo. 
En Monterev restableció el Ayuntamiento, 
nombrando él uno Ínterin podian venderse las 
plazas de Regidores perpétuos. Reformo to-
dos los pueblos y misiones proveyéndolos de 
las coses mas necesarias y de misioneros, tras-
ladó á Linares al punto donde hoy esta e hi-
zo otras muchas cosas todas de grande utili-
dad. Se volvió á México é hizo relación cir-
cunstanciada al Gobierno de cuanto había he-
cho, y tuvo la satisfacción de que todo tuera 
aprobado. , . T . 

Las justas y acertadas medidas del Lic. 
Barbadillo surtieron los mejores efectos, des-
de luego cesó la guerra intestina y solo que-
dó la exterior, ménos temible que antes por-
que los gentiles ya no contaban con el apoyo 
de los de dentro, que por.el contrario ayuda-
ban á rechazarlos. La religión gano mu-
chísimo porque los misioneros, libres del es-
torbo de las congregas y de los protectores, 
podian doctrinar á sus néofitos a todas horas. 

De tantos males como entonces se reme-
diaron, uno, y de suma gravedad, quedo por 
entonces sin remedio. Con la extinción de 
los conventos y las misiones se extinguieron 
también las escuelas, que todas estaban a 
cargo de los regulares, y no se pensó sino mu-
cho despues en restablecerlas, mal que se hi-
zo sentir de una manera horrible en las si-
guientes generaciones. Desde los tiempos 



de Zavala se habían establecido las escuelas, 
y desde entonces hasta los tiempos que va-
mos hablando se habia extendido tanto el ar-
te de leer y escribir, base fundamental de la 
ilustración, que todos los Ayuntamientos, Al-
caldías mayores y cuantas oficinas habia, te-
nían abundancia de escribientes del país, co-
mo se ve por los numerosos expedientes y co-
municaciones de esa época: hasta muchos in-
dios y mugeres sabían escribir: entre muchos 
documentos que lo prueban citaré solamente 
dos, que llamaron mucho mi atención: el or-
es un pleito entre el indio Diego Felipe y D. 
María de las Casas, ambos de Salinas, el indio 
reclamaba su muger Mariana, que D? María 
tenia en su casa y decía ser suya; el indio de-
cía que su muger era libre y que jamás habia 
sido congregada, y al fin ganó el indio: el otro 
es también un pleito entre Gertrudis de Vega y 
Juana Verástegui sobre propiedad de tierras, 
ambos expedientes son voluminosos y todos 
los escritos, peticiones, notificaciones &c. es-
tán firmados por las partes contendientes: la 
letra del indio es muy clara, cosa rara en 
aquel tiempo. Pues bien, pasaron años y 
años, y los documentos del archivo escasean, 
muy pocas partes, muy pocas comunicacio-
nes y muy pocos expedientes; y los Gober-
nadores se quejan da que para nombrar Al-
caldes Mayores en los pueblos faltan hom-
bres que sepan escribir; y el Coronel Vaa-

monde se lamenta de que, habiendo muerto 
un regidor de Oerralvo, no habia en aquella 
villa uno que supiera leer para sustituirlo. 

Mas, en tanto que unas cosas se atrasaban, 
otras hacian algunos adelantos. Luego que 
la guerra interior cesó, aunque les quedaba la 
exterior, y las fronteras eran Cerralvo, Cade-
reita y Linares, en la Ciudad de Montereyse 
tenia un algo mas de sosiego; y los puras y 
los vecinos se aplicaron mas á la fábrica ma-
terial de la parroquia, En 1? de Julio de 
1726 dejó el General Baes Treviño al testar 
"cien pesos para la Capilla de Nuestra Seño-
ra del Nogal que se está haciendo en la pa-
rroquia." " En 15 de Setiembre del mismo 
año de 26, el General Cuello testó y dejó: "A. 
Nuestra Señora del Nogal trescientos pesos 
para ayuda de su Capilla que se está hacien-
do en la.parroquia de esta Ciudad." Yo 
pienso que esta Capilla de que aquí se habla 
es la del cruzero del lado del .Norte, porque 
fué la primera que se construyó y porque de 
todas las demás consta quienes las hicieron, y 
de esta no hay mas que estas pocas noticias: 
pienso así mismo que la Virgen del Nogal es 
la misma que veneramos hoy con el título del 
Roble, porque ésta estuvo muchísimos años 
en esa Capilla del lado del Norte, hasta hace 
pocos años que fué trasladada á su santuario. 

Los curas, principalmente Don Ignacio 
Martínez, que lo fué en el año de 1729 y Do» 



Matías Aguirre en 1731, con limosnas y otros 
arbitrios, adelantaron la nave del centro has-
ta cerrar la bóveda, que cubre el coro, comen-
zar el cimborrio y concluir la primera bóveda 
del cuerpo de la Iglesa. D? Leonor Gómez 
de Castro hizo la Capilla ó cruzero del Sur, y 
puso allí un altar de Nuestra Señora de los 
Dolores: en su testamento.hecho en 1767, de-
jó un legado de quinientos pesos para que se 
acabe de cerrar el cimborrio: "Porque así se 
asegura la Capilla de Dolores." Ademas de-
jó: '-un temo de azabache á jSuestra Señora 
del Nogal, que está en la parroquia." Yo co-
nocí á D* Josefa y D? María de Jesús Lo-
zano, hijas del General Don Salvador Loza-
no, y ellas decían que su padre había hecho 
la Capilla de Señor San José y traido de Mé-
xico dos imágenes del Santo; una que puso 
en la parroquia y otro que llevó á su hacien-
da, que está junto á Sabinas. En el cuadro 
que está en el altar de animas consta que lo 
dedicaron en 1767 D!l Francisca Larralde y 
su difunto esposo el General Don Antonio de 
Urresti; pero en el testamento de esta D? 
Francisca, otorgado en 1769, hay esta cláu-
sula: "Mando que de mi capital se gasten has-
ta trescientos pesos en poner el altar de ani-
mas en la Capilla que hizo mi Sr. padre el 
General Don Francisco Ignacio Larralde, pa-
gándose de estos trescientos pesos el valor del 
cuadro, que ya está aquí, traido de México, 

y lo demás se gaste en el altar." En el tes-
tamento de D" Petra Gómez de Castro, he-
cho en 1784, se lee esta cláusula: "Quiero 
que en la Capilla que hize en la parroquia se 
haga con dinero mió un altar al Santísimo 
Rostro y á Nuestra Señora del Refugio." En 
el testamento de D* María Inés Elizondo, he-
cho el año de 1785, manda esta Sra. que la 
entierren. "En la Capilla de la Santísima 
Trinidad que hicieron mis antepasados en la 
Iglesia Mayor." Esta Capilla debe ser la en 
que actualmente está San Juan Nepomuceno, 
que es la única que falta saber quien la hizo. 
Consta en un expediente que en el año de 
1738 el Ayuntamiento dispensó á los Capita-
nes fiesteros de la obligación de hacer las 
fiestas porque dieran seiscientos pesos para 
ayuda del retablo que se estaba haciendo en 
la parroquia. En otro expediente consta que 
igual dispensa se concedió en el año de 1743 
por trescientos pesos que se aplicaron para 
ayuda del dorado del retablo de la lgle>ia 
Parroquial. Finalmente, en la visita que hi-
zo el año de 1775 el Gobernador Yidal de 
Lorca consta: "La Iglesia Parroquial de esta 
Ciudad, cuya puerta principal mira á la pla-
za mayor de ella, tiene cerradas las cuatro 
bóvedas del presbiterio, capillas del cruzero y 
cañón, seis de otras tantas Capillas, fuera de 
la sacristía y el cimborrio, está fabricada con 
todo arte y costo, con tres hermosos colatera-



les, arañas, lámparas y demás necesario á so 
ornamento y decencia, todo de plata, para ce-
lebrar los divinos oficios, en que asiste el cu-
ra beneficiado y dos vicarios que mantiene.'7 

El Sr. Doctor Sada decia que las bóvedas 
que en ese tiempo faltaban estaban suplidas 
con techos de cortezas de sabino. 

No solamente la parroquia adelantó por es-
te tiempo, feiiio también el convento de San 
Francisco. En la viga que sostiene el coro 
de su Iglesia consta que se construyó en el 
año de 1753 i sí es que por estos años de-
j ó de haber en Monterey Iglesias techadas 
de zacate. 

En el año de 1742 vino el Xilino. Sr. Don 
Juan Parada, de quien se cuenta que esta vez 
confirmó en su dilatado viage ochenta y cin-
co mil, y es muy de suponerse que la visita 
de este insigne Prelado debió tener mucha 
parte en los adelantos de esta época. 

En el año de 1767 murió D* Leonor Gó-
mez de Castro y dejó seis mil pesos para que 
se fundara una cátedra de gramática latina, 
que en efecto se fundó. En el mismo año se 
trajo de México un buen maestro de escuela; 
y por este tiempo también se comenzó á en-
señar filosofía y retórica en el couvento de 
San Francisco por su guardian, que lo era en-
tonces Fray Cristóbal Bellido Fajardo. Con 
esto la instrucción pública se mejoró y puso, 
á lo menos en la Capital, en mejor estado que 
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b habia estado antes. 
El descubrimiento de Tejas y las alteracio-

nes y grandes dificultades que hubo para la 
pacificación de la Sierra Gorda y del Nuevo • 
Reyno de León, hicieron conocer claramente 
que, para conservar estas provincias, era pre-
ciso colonizar las Tamaalipas, el Gobierno de 
México lo informó así á la corte; y desde en-
tonces comenzó á tratarse de esto en el Con-
sejo de Indias. El Nuevo Reino de León á 
cuya jurisdicción pertenecía esta conquista, 
conforme á las capitulaciones de sus prime-
ros Gobernadores, nunca tuvo fuerzas para 
hacerla, y fué necesario que se hiciera por 
cuenta del Rey. El resultado final fué que 
se decretó la colonizacion, y se confió á Don 
José Escandon, corregidor de Querétaro, 
quien vino á hacerla en el año de 1748. Es-
ta gran mejora, si por una parte redundaba 
en bien para el Nuevo Reino de León, por-
que le quitaba la guerra de los indios por el 
lado del oriente , por la otra, le ocasionó el 
grave atrazo de disminuir muchísimo su po-
blación, porque una buena parte de sus mora-
dores se pasaron á colonizar la nueva provin-
cia, que se llamó Nuevo Santander. Mas es-
te atrazo pronto se reparó, porque diez años 
despues [1757] se descubrió el riquísimo mi-
neral de San Antonio de la Iguana, que dió 
muchos millones en pocos días; y nueve años 
mas tarde [1766] se encontraron las vetas mi-
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nerales de Vallecillo, y estos afortunados ha-
llazgos hicieron venir de San Luis, Durango y 
otras partes, gran multitud de gentes que se 
avecindaron aquí. 

De las grandes riquezas que el mineral de 
la Iguana produjo, algo tocó a la Iglesia: los 
dueños de aquellas minas, cuando ya se hicie-
ron ricos, dieron á Señor San José, que se ve-
nera en Sabinas, catorce mil pesos: seis rail 
para que se fundara una Capellania, y los 
ocho mil restantes para fincarlos y que sus ré-
ditos se invirtieran en ornamentos y demás 
cosas necesarias al culto del Santo. Además, 
dieron toda la plata que se sacara de sus mi-
nas en los sábados para el Señor de la Capi-
lla del Saltillo. Donacion que produjo mas 
de cien mil pesos, con los cuales se construyó 
la Capilla en que actualmente se venera la 
Sagrada imágen, que ántes estuvo en el cru-
cero del norte de la Parroquia. Al concluir-
se la obra de la Capilla, el encargado de ha-
cerla presentó al Gobierno eclesiástico las 
cuentas para su aprobación. Existen estas* 
cuentas bien pormenorizadas en un expedien-
te que se conserva en el Provisorato. 

Arrolladas las tribus bárbaras de Tamauli-
pas por las tropas de Escandon, pasaron el 
Bravo y se internaron á Texas, de modo que, 
si dejaban descansar al Nuevo Reino de Leou 
por el oriente, lo afligían por el Norte. La 
misión de Lampazos sufrió mucho en estas 

circunstancias por ser la mas avanzada por 
este rumbo, los tlaxcaltecas la abandonaron y 
los indios de nueva conversión quedaron redu-
cidos á muy pocos; se ocurrió á remediar este 
mal fundándose allí una villa de diez vecinos 
en el año de 1752, á sus nuevos pobladores 
se les dió una parte de las tierras y aguas de la 
misión, y la villa se llamó "San Juan Bautista 
de Horcasitas;' pero los Lampazeños, enemigos 
de nombres largos y pesados, pronto dejaron 
esta engorrosa denominación y volvieron á 
decir y escribir simplemente: "Lampazos." 

En 1736 Fray Pedro Aparicio, cura doc-
trinero de los indios de Monterey, se presenté 
ante el Gobernador Urrútia reclamando un ré-
dito que á su convento debia la hacienda de 
Mamuliqui. Esta es la última vez que se ha-
bla de esta especie de curas. Las misiones 
fueron poco á poco secularizándose; en los pue-
blos nuevos se fueron poniendo curas clérigos, 
de modo que para fines del siglo pasado, solo 
quedaban á los frailes el convento de Monte-
rey, la misión de Hualahuises y el curato de 
Rio Blanco. La misión de San Antonio de 
los Llanos quedó agregada á Tamaulipas. Los 
Valles de Santa Catalina, Pesquería, Salinas 
y Guajuco, eran haciendas de los primeros po-
bladores de Monterey, poco á poco fué au-
mentándose su poblacion y llegó á ser preci-
so ponerles Alcaldes Mayores y hacerlas po-
blaciones formales, así lo afirma el Coronel 



Vaamonde en uno de sus informes. Desde 
luego estos nuevos pueblos fueron administra-
dos por clérigos seculares. 

El último obispo de Guadalajara que visitó 
el Nuevo Reino de León, como parte de su 
diócesis, fué el Illmo. Sr. Don Fray Francisco 
de San Buenaventura de Tejada Diez de Ye-
lasco. Hizo aquí dos visitas-, la primera en 
el año de 1753 y la segunda en el de 1760. 
En esta última se internó hasta Tejas, 
fué el primer Obispo que pisó esta provincia; 
y su biografía asegura que en ella contrajo la 
enfermedad de que murió luego que volvió á 
Gnadalajara, en Diciembre del mismo año. 

V I I I . 

TAMAULIPAS. 
Desde el siglo de la conquista conocieron 

los Españoles con el nombre de Tamaulipas 
las dos sierras mas notables que hay en el 
territorio del Estado de este nombre, la sierra 
de Tampico era la Tamaulipa oriental y la de 
San Cárlos la occidental. Al conquistar los 
Españoles esta parte de la costa del seno 
Mexicano la llamaron: "Colonia del Nuevo 
Santander;" y al hacerse Estado libre de la 
Federación Mexicana recobró su antiguo 
nombre de Tamaulipas. Cuando Hernán 
Cortéz, despues de la conquista de México, 

mandó la primera expedición á reconocer la 
Florida, iba en ella nn misionero Franciscano 
apellidado Olmedo, este convirtió al cristia-
nismo una tribu de floridanos, numerosa y 
guerrera, llamada de los Olives. Los Espa-
ñoles se volvieron á dar cuenta del reconoci-
miento hecho, y el padre Olmedo separó su 
tribu de los gentiles, y se vino con ella pere-
grinando hasta que la puso cerca de los es-
tablecimientos Españoles de Fánuco y de las 
misiones de la Huasteca. El lugar que 
escogió para"fijarse con sus indios fué la falda 
de la Tamaulipa oriental, en donde puso un 
pueblo que llamó: "La pura Concepción" y 
algunos otros. Ni aun se sabe hoy cual es el 
punto en que estuvo este pueblo. Eran los 
Olives buenos cristianos, una vez convertidos, 
jamas tuvieron tendencia de volver á la ido-
latría, eran trabajadores y algo mas cultos que 
los que los rodeaban, y sabian hacer uso de 
las armas de fuego. El Padre Olmedo vivió 
con ellos toda su vida; y muerto él, los misio-
neros de la Huasteca los visitaban con fre-
cuencia; y ellos comerciaban con ios huaste-
cos y con los Españoles de Pánuco. Desde 
que ellos vinieron á Tamaulipas las numero-
sas ribos de esta tierra los combatieron terri-
blemente, ellos pudieron mantenerse en su 
pueblo por muchos años por la superiori-
dad de sus armas y los aportunos auxilios que 
les daban los vecinos de Pánuco; pero al fin, 
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llegó on tiempo en que estos auxilios les fal-
taron y los gentiles los atacaron en un numero 
infinitamente superior á ellos, fueron derrota-
dos y se retiraron á la Huasteca. Con algu-
nos auxilios que allí recibieron recobraron sus 
tierras; pero segunda vez derrotados, y redu-
cidos á un corto número, se volvieron á los 
pueblos de la Huasteca, en donde vivían dis-
persos y mezclados con los naturales de 
aquella tierra. 

La provincia del Nuevo Santander fué la 
última que se conquistó y redujo á la fe. 
Don José Escandon, á quien se confió el 
cuidado de hacer esta conquista y coloniza-
ción, gastó todo el año de 1747 en prepara-
tivos, convocó desde Querétaro á los que 
quisieran ser pobladores y vecinos de la nueva 
provincia, con tal que fueran Españoles ó 
indios cristianos. Se alistaron para esta 
empresa muchos de todas las provincias cir-
cunvecinas; y la mayor par te fueron de 
Querétaro, San Luis, Huasteca y Nuevo 
Reino de León. En 1748 emprendió Escan-
don su marcha acompañado de una buena 
sección de tropas, una gran carabana de fami-
lias y algunos misioneros Franciscanos de la 
provincia de Michoacan. Ocupó Escandon 
la villa de Tula y el real de los Infantes, que 
eran de la provincia de Charcas, y á J aumave 
y Palmillas, que eran de la jurisdicción de 
Guadalcazar. Estos cuatro pueblos quedaron 

desde entonces agregados á la Colonia del 
Nuevo Santander. Los indios Olives, luego 
que á su noticia llegó la venida de Escandon, 
se reunieron y se le presentaron para agre-
garse á la expedición. Al mismo tiempo que 
Escandon salió de Querétaro salió del Colegio 
de Guadalupe de Zacatecas una misión de do-
ce religiosos, que atravesando el Nuevo Rei-
no de León, vinieron á unírsele en el centro 
de Tamaulipas. De entre estos religiosos es-
cogió Escandon uno, que fué Fray Simón del 
Yerro y lo hizo su Capellan, este le acompa-
ñó en toda la campaña y escribió un diario 
muy minucioso de lo sucedido en ella. En los 
siete años siguientes hizo Escandon la con 
quista, fundando en toda la extensión de la 
provincia veinte pueblos, reformando los cua-
tro que ocupó de las jurisdicciones de Charcas 
y Guadalcazar, y estableciendo veinticuatro 
misiones, Toda la administración espiritual 
quedó á cargo de los frailes de San Francisco: 
en unas partes los habia de la provincia de 
Michoacan y en otras del Colegio de Zacate-
cas. Tula, real de los Infantes, Jaumave y 
Palmillas, quedaron sujetos al Obispado de Mi-
choacan, Santa Bárbara y sus anexos al Ar-
zobispado, y todo lo demás á la diócesis de 
Guadalajara. 

Los misioneros del Nuevo Santander, fun-
dados en los privilegios que les concedía la 
bula del Pontífice Adriano VI , no se conten-



taoan con ejercer sus amplísimas facultades 
en sus misiones; sino que se propasaron tam-
bién á ejercerlas sobre los vecinos del Nuevo 
Reino de León, que recurrían á ellos por dis-
pensas de parentesco para casarse, porque les 
era mas fácil ir por ellas á los vecinos pue-
blos de Tamaulipas que á Guadalajara. El 
Sr. Obisqo Tejada declaró nulos, en el año de 
1755, todos los matrimonios contraidos con 
semejantes dispensas, y mandó á los curas del 
Nuevo Reino de León, que exhortaran á sus 
feligreses á recurrir por dispensas, cuando las 
necesitaran, á su Obispo diocesano y de nin-
guna manera á los misioneros. 

Los indios de Tamaulipas eran de los mas 
difíciles de reducir por su mala índole, su ca-
rácter rehacio, sus malas inclinaciones; y so-
bre todo, por que estaban muy aguerridos y 
empicados á la depredación y al robo, con las 
continuas guerras que habían tenido. A pe-
sar de que allí no se estableció el mal sistema 
de las encomiendas, á pesar de que el Rey 
gastaba anualmente mas de 43,000 pesos en 
las tropas de la Colonia y mas de 6,000 en 
los sínodos de los misioneros; y á pesar de los 
inmensos afanes de estos, la reducción de los 
indígenas habia avanzado tan poco, que cua-
renta años despues, según el informe del se-
gundo Conde de Revillagigedo, apenas habia 
3791 cristianos indios en los 24 pueblos y 24 
misiones del Nuevo Santander. Esta provin-

cia quedó en la jurisdicción de la Audiencia de 
México y sujeta, inmediatamente al Virey, 
quien nombraba los Gobernadores y emploa-
dos; y en los primeros años do su existencia 
adélantó tan poco, como puede verse en el si-
guiente párrafo, tomado del informe del cita-
do Conde de Revillagigedo: "Tampoco de-
berían llamarse villas unos pueblos, que care-
ciendo de reales títulos, usan de aquella pro-
pia denominación, componiéndose de cortos 
vecindarios, todos miserables y la mayor par-
te de mulatos, y demás castas infectas, las que 
acaso pueden haber impedido los progresos 
felices de las misiones agregadas á sus mismos 
pueblos; porque los indios naturalmente incli-
nados á la ociosidad y á toda clase de vicios, 
necesitan para corregirlos el buen ejemplo de 
familias ó gentes de mejores costumbres. 

En 1769 por disposición superior, entrega-
ron las misiones los Padres del Colegio de 
Guadalupe á los de la provincia de Michoa-
can, de la Orden de San Francisco á cuyo car 
go quedaron todas. 

I X 

PUEBLOS AGREGADOS, 
Como se ve en la bula de erección del Obis-

pado de Lináres, para formarlo se tomaron, 
ademas de las cuatro Provincias Internas de 
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iriente, los seis pueblos siguientes: el Saltillo, 
Jaumave, Palmillas, Real de los Infantes, 
Tula y Santa Bírbara. Del origen de estos 
pueblos procuraré dar una idea en este artí-
culo. 

La villa del Saltillo .era de la provincia de 
Dtirango y del Obispado de Guadalajara: la 
primera noticia que de el! a se encuentra es la 
que da el Cronista Arlegui cuando dice, que 
en el año de 1568 mataron los indios, en la 
Punta de Santa Elena, un religioso, cuyo ca-
dáver se trajo á sepujtar al Saltillo. Sería 
entonces algún destacamento puesto por los 
expedicionarios de Ibar ra para guardar la 
frontera, porque la fundación .formal de la vi-
Ma de Santiago del Saltillo, no se hizo basta el 
iia 25 de Julio del año de 1575, en cuyo dia 
el General Don Francisco de Urdiñola, el jo-
ven, la fundó con setenta vecinos, como relie-
re el Bachiller Don Pedro Fuentes, añadiendo 
que el primer cura que tuvo el Saltillo, fué el 
Bachiller Don Ubaldo Cortez. 

El mismo dia celebró Urdijaola un tratado 
de pazcón los indios Guachichiles, con lo que 
los misioneros pudieron, con menos peligro, 
emprender sus piadosas excursiones entre los 
bárbaros. 

En el año de 1582 vino al Nuevo Reino de 
León su primer Gobernador Don Luis de Car-
3?jal, y con él vino F r a y Lorenzo de Gañirá, 

ayendo algunos misioneros, con los que faii-

do en el Saltillo el Convento de San Estéban. 
En 1591 volvió el General Urdinola al Sal-

tillo trayendo setenta familias de indios tlax-
caltecas, con las que fundó el pueblo de San 
Estéban, contiguo á la villa por el lado del po-
niente, el dia 13 de Setiembre del mismo año. 
Los misioneros que se éncargaron de la admi-
nistración de este pueblo fueron los Padres 
Fray Juan Terrones y Fray Cristóbal de Ev 
pinosa de la Orden de San Francisco. 

Desde que se fundó el Saltillo procuraror 
sus vecinos hacer su Iglesia Parroquial, echa 
ran los cimientos de ella, y la siguieron edih 
cando poco á poco. Don Santos Rojo, natural 
de un pueblo de Vizcaya, casado con D? Bea 
triz de Ruelas, mexicana, fué de los primeros 
pobladores de la villa, y edificó á su costa, en 
Ja Parroquia, el crucero del lado del norte 
poniendo en él un altar de Animas, de las qué 
era muy devoto, por lo que entonces se llamó 
a este crucero. "Capilla de las Animas," En 
el año de 1607 fué este D. Santos Rojo á Ve-
racruz á comprar efectos de castilla, y á su 
vuelta, en la villa de Jalapa, compró una be-
lla imagen de Jesucristo Crucificado, la cual 
trajo consigo. Llegó con ella al Saltillo en 
Marzo de 1608 y la colocó en la Capilla de 
las Animas, por lo que comenzaron desde lue-
go los fieles á llamarle: "El Señor de la Ca-
pilla." Permaneció allí esta sagrada imagen 
mas de ciento cincuenta años, hasta que se hi-



zo la nueva Capilla en que actualmente se ve-
nera, la cual se construyó con los donativos de 
los mineros del Real de San Antonio de la 
Iguana, como se dijo ya ea otra parte de esta 
obra. A fines del siglo pasado sirvió la Ca-
pilla del Señor de Parroquia, Ínterin se con-
cluía la Iglesia Parroquial, como lo refiere el 
Bachiller Don Pedro Fuentes, que fué cura 
del Saltillo por los años de 1802. 

Por la real Cédula de 21 de Mayo de 1785 
mandó el Rey que la villa del Saltillo se des-
membrara de la Gobernación de Durango y 
se agregara á la Provincia de Coahuila, cuya 
disposición ejecutó en 1787 Don Juan de 
Ugalde Comandante General de las Provin-
cias Internas. 

Del Obispado de Michoacan se quitaren, 
para agregarse al nuevo Obispado de Linares, 
los cuatro pueblos de Jaumave, Palmillas, 
Real de los Infantes y Tuia. De estas pobla-
ciones, la mas antigua es Tula; era de la pro-
vincia de Charcas, se fundó con vecinos de 
Querétaro, San Luis, Guadalcazar y Rio Ver-
de; se quemó su archivo en 1810, por lo que 
se ignora la época de su fundación. 

En 1742 comenzó á poblarse Jaumave, y 
dos años despues Palmillas: ambas fueron po-
bladas por vecinos venidos de Guadalcazar y 
por indios de las tribus de los Pisones, J a -
nambres, Pames y Siguilone. Al mismo 
tiempo un tal Garay, vecino de Charcas des-

cubrió el mineral de Pantano mandando á su 
mayordomo Jacinto Salazar á traer de allí á 
Charcas piedras minerales para ensayarlas. 
Este mismo Salazar pidió en 1748 per ia&^á 
Don José Escanden para poblar aquel mine-
ral que se le concedió. Lo pobló en efecto, 
con su familia, sus sirvientes, algunos otros 
vecinos y siete familias de indios Pisones. 
Al año. siguiente, se le dio el nombre de villa 
y se le llamó Real de los infantes, porque dos 
hermanos de apellido Infante ayudaron al 
progreso del pueblo y del trabajo de las minas. 
Hoy se llama, Villa de Bustamante." 

Estos cuatro pueblos eran administrados 
por sacerdotes Franciscanos de la Custodia 
del Rio Verde, perteneciente á la provincia 
de San Pedro y San Pablo de Michoacan. 
En lo político pertenecían á la jurisdicion de 
Charcas, y el Virey las agregó al Nuevo San-
tander á pedimento de Don José Escandon. 

La villa de Sauta Bárbara, que hoy se lla-
ma de Ocampo, fué fundada por el mismo 
Escandon el 21 de Mayo de 1749 en el Valle 
de Santa Bárbara, tierra que en lo eclesiástico 
pertenecía al Arzobispado de México, por lo 
que el Illmo. señor Arzobispo la proveía de 
cura. 

Tales fueron los pueblos agregados á las 
cutro provincias Internas para formar !a Dió-
cesis de Linares. 



D E L O B I S P Á M É E L I N A R E S . 

En la bula Relata Sáftper, expedida por u. 
santidad de Pió V I en Koma el dia 15 de 
Diciembre de 1777, hace el Sumo Pontífice 
una relación de lo contenido en el expediente 
formado para impretar la gracia de la erec-
ción del Nuevo Obispado de Lináres. H e 
equí lo que consta en dicha bula. En los 
años de 1736, 37 y 38 se trató en el Consejo 
de Indias del Rey de España de colonizar, en 
las costas del seno mexicano, unas tierras fér-
tiles y ricas en minas de oro y plata, habita-
das de indios gentiles, los cuales hacen inva-
siones, latrocinios y crueldades con grave da-
ño de los cristianos que cerca de ellos tienen 
sus habitaciones, lo cual perjudica al Nuevo 
Reino de León. Desde el año de 1739 pen-
só el Rey Felipe Y en que seria bueno y di 
grande utilidad hacer de la provincia que all 
pensaba formar, y de las limítrofes un nueví 
Obispado. Para esto mandó á su Virey de k 
Nueva España que mandara hombres inteli 
gentes que reconocieran la situación y condi 
ciones, el templo y cualidades de aquella; 

provincias é informara, para ver si era realí, 
zable su pensamiento: se cumplió el manda-
to regio; pero desde luego se conoció qup 
era necesario primero hacer la proyectada 
colonia en las costas del seno mexicano. En 
1746 se^ mandó al Coronel Don José Es-
candon á conquistar aquellas tierras y á esta-
blecer la colonia citada. Lo hizo así, y á la 
nueva provincia que hizo, la llamó "Nuevo 
8 t n d e r " Muerto Felipe Y y pasados al-
gunos años, Carlos I I I Rey de las Españas, 
para llevar á cabo el pensamiento de su au-
gusto padre, pidió nuevos informes á su Vi-
rey de Nueva España; y éste comisionó al 
Lic. Don José Osorios y Llamas, para que re-
corriendo el Nuevo Santander y las provin-
cias limítrofes, y bien informado de su posi-
ción, cualidades y condiciones, informara lo 
conveniente. El "resudado de este mandato 
fué el informe de 28 dp Febrero de 1769, que 
el Lic. Llamas presentó. el cual, despues 
de probar la necesidad, utilidad y convenien-
cia del establecimiento del Obispado en cues-
tión, propone que para hacerlo se tome del 
Obispado de Guadaíajara todo lo que actual-
mente tiene en ios Gobiernos del Nuevo San-
tander, Texas, Nuevo Reyno de León y Coa-
huila, además la tierra del Saltillo de la Go-
bernación de Durango: del Obispado de Mi-
choacan, los pueblos de Jaumave, Palmillas. 
Real de los Infantes, y Villa de Tula; y de! 



Arzobispado la Villa de Santa Bárbara y sus 
anexos, porque-el Nuevo Santander tenia 22 
pueblos y como cien mil habitantes; el Nue-
vo Reyuo de L^o:* T r ' ^ v Copbni'n tenían 
algo mas de los ciec mil, y á lo menos otros 
cien mil conteudrian las jurisdicciones del Sal-
tillo, Jaumave, Palmillas, Real de los Infan-
tes, Tula, y Santa Bárbara: que los diezmos 
que producían estos trescientos mil habitantes 
eran mas que suficientes para la mantención 
de un Obispo y una Catedral con todo s sus 
oficiales y empleados; y por fin propone que 
la Capital de este nuevo Obispado se ponga 
en la Villa de San Felipe de Linares, como 
el punto mejor y mas central de las provincias 
agregadas y pueblos añadidos en la formacion 
de esta nueva Diócesis. E¿ie informe produ-
jo el dictamen del Consejo de indias de 20 
de Octubre de 1772, en el cual aprueba y re-
comienda la ejecución de lo propuesto por el 
Lic. Llamas. Con todas las piezas de este ex-
pediente y una representación suplicatoria, 
pidiendo la erección del Nuevo Obispado de 
Linares y presentado para su primer Obispo 
á Fray Antonio de JesusSacedon, de la Orden 
de San Francisco, se presentó ante el sumo 
Pontífice, en nombre del Rey Católico, Don 
Nicolas Azara, Ministro de negocios de Espa-
ña; Su Santidad, acogiendo con benignidad la 
petición y súplica dicüas, accedió á todo, con-
cediendo la gracia de la erección del Obispado 
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de Lináres, sufragáneo del Arzobispado de 
México, en los términos propuestos por el Lic. 
Llamas; y nombrando primer Obispo de esta 
nueva diócesis á Fray Antonio de Jesús Sa-
cedon, manda que de los diezmos de la nue-
va Iglesia de Lináres se dejen al Rey Católi-
co las dos novenas pártes, que por disposicio-
nes anteriores se le tenian concedidas en to-
dos sus Reinos y dominios. Nombra el Pon-
tífice comisarios, para que á su nombre ha-
gan cumplir y ejecutar esta bula, al Obispo 
de Lináres Fray Antonio de Jesús Sacedon 
y á Don Vicente González de Santiañes Te-
niente de Capitan Geheral del Nuevo Santan-
der. Al primero le manda que haga la erec-
ción del Obispado y que erija en Catedral la 
parroquia de la villa de San Felipe de Liná-
res, bajo la advocación y potrociuio de la In-
maculada Concepción de María Santísima, 
ajustándose en lo posible al ejemplar de la 
Iglesia Catedral del Arzobispado de México; 
y al segundo que haga la erección del nuevo 
Obispado desmenbrando del Arzobispado y 
Obispados de Guadalajara y Michoacan las 
partes propuestas por el Lic. Llamas y suje-
tando á todos sus habitantes á la jurísaiccion 
del nuevo Obispo y de sus sucesores; y aña-
de, que si por algún motivo, estos comisarios, 
uno de ellos ó ambos, no pudieren cumplir 
con esta comision nombra para sustituirles,' 
dándoles la plenitud de poder que á los comí 



sáiios nombrados, á las personas que nombre 
el Rey Católico. Tal es el extracto que he 
podido hacer de la célebre bula Relata Sem-
per. 

El Doctor. Don Gaspar ¿González Candamo 
dice en su informe de 1701, que el plano de 
este nuevo Obispado lo levantó, de ócden del 
Lic. Llamas, el ingeniero italiano Don Miguel 
Ccnstanzó. . , 

Al Rey Cárlos I I I , sin duda, le avisaron 
de Roma oficialmente que estaba concedida 
la gracia de la erección del Obispado y con-
firmado el nombramiento del Señor Sacedon, 
porque el día 16 de Mayo de 1777, siete me, 
ses antes dp la expedición <¿e la bula de erec-
ción del Obispado, expidió el Rey en Aran-
juez el título de Ciudad á Lináres, para que 
en ella se pusiera la Capital del Obispado. Es-
te título original está archivado eu el archivo 
del Ayuntamiento de Monterey. Ademas 
con fech¿t 9 de Junio del mismo año; seis me-
ses ántes de la fecha de la bula, el Rey. le es-
cribió una carta al Señor Obispo de Guadaía-
ja ra , avisándole que ya estaba erigido el Obis-
pado de Lináres y nombrado su p imer.Oüi¡¿-
po el SeiJ.or Sa je ion. Este Señor debió tam-
bién recibir sus bulas antes de la erección del 
Obispado, porque consta que muchos meses 
ántes de la fecha de esta bula ya usaba el tí-; 
J í ü I o de obispo. En el diario del viage.del Co-
mandante Don Teodoro la Croix á las pró-

vincias internas, escrito por su Capellan F ray 
Joan Ag'ustin de Mórfi, se lee lo siguiente; 
"Dia 4 de .Agosto de 1777. En efecto este 
dia bieh temprano fué su secretario al conven-
to de San Diego á despedirse'del Ilustrísimo 
Señor Obispo electo de Linares." 
* La bula de erección del nuevo Qbispado lle-
gó á México, dice el Señor Sacedóh, acompa-
ñada dé una real Cédula, en la ! que el Rey 
manda que'sp le dé entero cumplimiento. 
Rey nombró.porsu parte, para que cumplie-
ran y ejecutaran la bala, al Señor Obispo Sa-
cedon; y en lugar de Don Vicente González' 
de Santianes al Doctor Don Eusebio Ventura 
Beleña. El Señor Bacedon escribió en Méxi-
cb el decreto de erección de la Cátedral de 
Lináres y sus estatutos, señalándole las digni-
dades canongías, prfebendas y demás oficios 
que debia tener, poniéndole al fin la fecha so-
lamente del año de 1779 sin poner el dia. El 
Doctor Beleña hizo la erección1 en toda forma, 
como se ve por esta nota puesta por él á la 
Providencia 615, en su obra intitulada: "Re-
copilacion sumaria de las providencias de es-
te Supremo Gobierno posteriores á las reco-
piladas por el Señor Montemayor." "Por 
real Cédula de 14 de Febrero de 1779 previ-
no su Magestad al autor de esta obra proce-
diese á la División y adjudicación del territo-
rio de que debia componerse el Obispado que 
eOn el título del Nuedo Reyno de León, pre-



yia la correspondiente bula de S. S., se man-
dó erigir y establecer en las provincias inter-
nas; en cuyo puntaal cumplimiento segregó y 
desmembró, del Obispado de Guadalajara los 
pueblos de la Colonia del Nuevo Santander, 
de los Gobiernos del Nuevo Reino de León, 
Coahuila y Tejas y el término de la villa del 
Saltillo: del de Michoacan los pueblos de Jau-
mave, Palmillas, Real de los Infantes y Tula; 
y de este Arzobispado la poblacion de Santa 
Bárbara y sus anexas, cuyos mocadores de-
claró quedar sujetos en lo espiritual á su pri-
mer Obispo el llustrísimo Señor Don Fray 
Antonio de Jesús Sacedon de la Orden de 
San Francisco y sus sucesores, todo lo cual 
hizo publicar per bando de 2 de Setiembre 
de 1779." 

El Señor Sacedon se habia consagrado en 
México desde ol 18 de Abril del mismo año 
de 79. Se vino á su obispado y en Noviem-
bre del mismo año llegó al Saltillo, desde 
donde dió poder al Señor Cura Barbosa de la 
villa del Pilón para que tomara posesion del 
Obispado en su nombre, como consta del do-
cumento siguiente: "El Doctor Dario de J e -
sús Suarez Cura propio de San Felipe de Li-
uáres y Examinador Sinodal del Obispo.— 
CERTIFICO: que en el archivo de esta Parro-
quia, en un legajo de manuscritos, marcado 
con el número dece, se encuentra un cuader-
no que consta de varios documentos y entre 

ellos uuo, marcado con el número veinte, cu : 

yo tenor es el siguiente:" 
' "Señor Cura de Lináres.—El Br. D. Fran-
c i sco Javier Barbosa, Cura Vicario, y Juez 
Eccio, por S. M. (que Dios guarde) del Valle 
del Pilón, jurisdicción del Nuevo Reino de 
León, como mejor haya lugar en derecho; pa-
resco ante V. M-, y digo, que los justos y gra-
ves motivos que el llustrísimo y Reverendísi-
mo Obispo de esta Ciudad de Lináres refiere 
en el poder que S. S. Ilustrísima otorgé á mi 
favor, y debidamente presento en 2 fojas úti-
les, le han impedido pasar personalmente á to-
mar la posesion de su Iglesia; cuya demora está 
retardando el curso cíe los negocios, y el Go-
bierno todo de su Obispado, contra el ardien-
te celo,'y eficasísimos deseos, que á S. S._ Ilus-
trísima lé asisten de consolar á sus ovejas, y 
ministrarles el pasto espiritual, de que tiempo 
há están careciendo, causa por qué deseando 
S. S. Ilustrísima suvenir del mejor modo á es-
te tan grave daño, há determinado, pase yo á 
esta Ciudad á recibir á nombre de S. S. Ilus-
trísima su Iglesia, y la posecion de ella, la que 
espero me confiara V. M. en virtud del poder 
que acompaño á este, y presento con las Bu-
las de su Santidad, así de la Erección de la 
Iglesia Catedral, como de la confirmación del 
Obispo, y correspondientes Cédulas de S. M. 
las qué mandará V. M. leer públicamente en 
la Iglesia al tiempo de la posesion, y concluida 



esta, se pondrá todo pòr diligencia, quedando 
la- * original • archivada, entregándome jun tad 
mente uu ejemplar de ella, con los damas ins-
trumentos, qne exhivo para todos ios efebfcog 
que á S. S. Ilustrísima despues convengan, 
por tanto A. V. M. suplico subscriba en todo 
á mi petición por ser así Justicia, juro en for-
ma, y en lo necesario & — B r . Francisco Ja -
vi'er Barbosa.—Ciudad de S. Phelippe de Li» 
nares, y Noviembre veinte de mil setecientos-
setenta y nueve aílos. • r • ' 

El Sr. Lic. D. Mathias López Prieto, Cura 
Vicario y Juez eclesiástico de dicha Ciudad, 
entendido del escrito que antecede, con el 
poder Jurídico que le acompaña, y héchose 
cargo de las Bulas y letras Pontificias, Reales 
Cédulas de su Magesíad /que Dios guarde) y 
demás documentos presentados, dijo: estaba 
pronto y dispuesto á c&mplir y ejecutar todo 
lo pedido, por parte del Sr. '»Br. Don Fran-
cisco Javier Barbosa, á fin de que se verifique 
y efectúe en su persona y á nombre de su 
Sria. Ilustrísima, él Sr. Obispo D. Fray 
Antonio de Jesus Sacedon, la posscion real, 
actual, corporal vel quasi de esta dicha Igle-
sia de Lináres y Obispado dèi Nue?o Reyno 
de Leon; la que podía recibir en eí día, y cir-
cunstancias que le parescan mas convenientes 
para cumplir con la mente y disposiciones de 
su Sria. Ilustrísima [que Dios guarde]. Así 
lo proveió y determinó dicho Srv Cura, y Vi-

carie por ante mí el infrascrita Notario Pú-
blico de que doy fé y lo firmo.—Lie Mathias 
López Prieto.-Rúbrica.—Juan Nepomucenc 
Rodriguez.-N- Peo.—Rúbrica. 

"Tn A omine Dcmini Ameni—Notorio sea 
á las que el presente público instrumento de 
possesion de -Obispado vieren, como en la 
Ciudad de S. Phelipe de Lináres á los vein-
tidós dias del mes de Noviembre año de mil 
setecientos setenta y uueve, V del Pontifica-
do de nuestro cauy S. Padre ei Sr. Pió Sexto, 
que felizmeute gobierna la Cátedra da San 
Pedro. Estando en la Santa Iglesia de dicha 
Ciudad, ante el Sr. Licenciado, D. Mathias 
López Prieto, actual Cura Vicario y Juez-
Eclesiástico en ella, y Sres. Bachilleres D. 
José María Gómez de Castro, D. José María 
Buscheli, D. Luis Galvan,el Justicia Mayor de 
este lugar, D. Juan José Dávila y Peña, con 
el Ayuntamiento y otras muchas personas de 
reputación y honor mntos todos y congregar 
dos en dicha Iglesia á son de campana tañida 
y presencia de mí el Notario; público y testi-
gos infrascritos, personalmente>constituido el 
Señor Don Francisco Javier..'Barbosa^ Cura 
actual del Valle del Pilón, á nombre y por vir-
tud del poder, que ti^ne del llustrísimo y Re-
verendísimo Señor Obispo Don Fray Antonio 
de Jesús Sacedon, .Obispo de esta Ciudad, y 
postró testimoniado en forma, otorgado ante 
Den José Rodrigo Abrego Teuicnte Genera' 



de Justicia Mayor en la villa del Saltillo, etí 
donde es fecha en los doce dias del mes dé 
Noviembre del año corriente de setenta f 
nueve, presentó unas bulas, y letras apostóli-
cas de nuestro muy santo Padre, el Sr, Pió 
Sexto así de Erección de esta Iglesia en Cate-
dral como de provision de este Obispado eo 
favor de él dicho ilustrísimo y reverendísimo 
Sr. Obispo Don Fray Antonio de Jesús Sa-
cedon, con Reales Cédulas de Nuestro ínclito 
Monarca el Sr. Don Cárlos Tercero (que Dios 
guarde,) las cuales pidió se leyesen en dicha 
Iglesia: y habiendo sido leidas en alta é inte-
ligible voz, pidió que eo su cumplimiento el 
dicho Sr. Lic. Don Matías López Prieto, como 
actual Cura de dicha Iglesia, le diese á nom-
bre del Ilustrísimo y Reverendísimo Sr. Don 
Fray Antonio de Jesús -Sacedon la posesion 
real, actual, corporal, Velquasi, de la referi-
da Iglesia de Lináres, y Obispado del Nuevo 
Reino de León, según el tenor y forma de 
las Bulas y letras pontificias, que tiene mani-
festadas, y bajo las penas, sentencias y cen-
suras en ellas- contenidas; y el referido Sr. 
Cura de esta Iglesia obedeció pronta y sumi-
samente las letras Apostólicas, como hijo de 
obediencia, y dijo: estaba pronto y dispuesto, 
para cumplir y ejecutar cuanto en las referi-
das Bulas se ordena, y su Magostad Católica 
dispone, y en sa cumplimiento confirió al 
$fcho Bachiller Don Francisco Javier Bar= 

bosa á nombre de su Señoría Ilustrísima el 
Señor Obispo Don Fray Antonio de Jesús Sa-
cedon, la posesión real, actual y corporal de 
esta dicha iglesia de Lináres, y Obispado del 
Nuevo R^ino de León, y le recibió, admitió 
é introdujo en ella con el canto, música y so-
lemnidades correspondientes, y le sentó en 
Sil a Episcopal con el aparato y decencia de-
bida, en lugar distinguido en la misma Igle-
sia, practicando todas las demás ceremonias, 
actos y formalidades, que eu semejantes ca-
sos se acostumbran, las cuales concluidas le 
llevó con solemnidad, é introdujo en la casa 
Episcopal, é hizo y practicó otros actos en se-
ñal de la dicha posesion, habiendo primero 
recibido del Señor Bachiller Don Francisco 
Javier B .rbosa, á nombre y en persona de 
su Señoría Ilustrísima el Señor Obispo otor-
gante, el juramento de la Profrsion*de la Fé , 
conforme al Santo Concilio de Trento y Bula 
de la Santidad de Pió cuarto; de gloriosa me-
moria, y de guardar los estatutos de la dicha 
Iglesia; y le dio por último la posesion que 
recibió quieta y pacíficamente en voz y á 
nombre de las demás Iglesias de este Nuevo 
Obispado y Dignidad Episcopal, Villas, forta-
lezas, c a l i l o s y lugares, Jurisdicción Espiri-
tual y temporal, salvas siempre las regalías y 
privilegios apostólicos de S. M. Católica, y lo 
firmó de su uombre el dicho Señor Cura con-
ferente, y el referido Señor Bachiller Don 
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Francisco Javier Barbosa, Procurador de si» 
Señoría Ilustrísima, siendo presentes y testi-
gos Don José María Gómez de Castro, Don 
José María Bucheli, Don Luis Gal van, y otras 
muchas personas de reputación, que concur-
rieron á solemnizar el acto de posesión. Así 
se hizo y practicó por ante mí el Infrascrito 
Notario Público, de que doy fó, y lo firma-
ron de su mano —Lic. Matias López Prieto. 
Rúbrica.—Bachiller Francisco Jav ie r Barbo-
sa.—Rúbrica.--Juan Nepomuceno Rodríguez. 
—Motario Público.—Rúbrica.—Bachiller Jo -
sé María Bucheli.—Rúbrica.—Bachiller Jo -
sé María Gómez de Castro.—Bachiller José 
Luis Galvan.—Rúbrica." 

"Concuerda con su original de donde ha si-
do fielmente copiada, siendo testigos, al verla 
sacar y confrontar los Sres. Juan Paz y Gua-
dalupe Ayala, que firman conmigo para cons-
tancia.—Lináres, Febrero 24 de 1877. —Dr. 
Darío de J . Su.ixez.—Juan de la Paz.—Gua-
dalupe Ayala." . 

En fines del año de 1779 salió para su 
destino el Señor Sacedon con ánimo de llegar 
á Lináres á establocer allí su silla, como cons-
ta en su única pastoral, en donde dice, que 
habia mandado el rey establecer una diócesis 
en el IS'uevo Reino de León, gobernada por 
un Obispo: "El cual fijando su silla en esta 
Ciudad de Lináres, desde ella (como desde 
centro y corazón de todas las provincias agre* 
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-gadas) pudiese enviar á todo el cuerpo espí-
ritus vitales <£e.," pero al pasar por Monterey 
se enfermó, y murió en esta Ciudad el 27 de 
Diciembre de! mismo í>do de 1779 

Semejante k ia de Moj íes fué la misión de 
este venerable Obispo sobre la tierra: crecer 
intruyéndose, retirarse á la soledad para pre-
pararse á una grande obra, trabajar por el es-
tablecimiento de su pueblo, dictarle los esta-
tutos con que debia regir su futura Iglesia, 
ponerlo en posesion de la tierra prometida, y 
morir sin q ie le fuera permitido llegar al tér^ 
mino de sus deseos. 

Ya hemos visto cuanto tiempo so gastó y 
cuantas dificultades hubo que vencer para con-
seguir la erección del Obispado de Lináres. 
Ménos afortunado fué el Rey Felipe Y: que 
su progenitor Carlos I: éste en los primeros 27 
añus después de la conquista de México pen-
só y llevó felizmente á cabo la erección de los 
seis Obispados, de México, Puebla, Oajaca, 
Chiapas, Michoacan y Guadalajara: y aquel 
pensó establecer el de Lináres y murió sin ver 
realizado su pensamiento. Sin embargo, la 
idea de aquel gran Rey no fué perdida: se 
gastaron cuarenta años en realizarla, pero sé 
realizó. En efecto, despues de tantas dificul-
tades y trabajos para colonizar las Tamaulí-
pas, despues de tantos reconocimientos é in-
formes, despues de tantas discusiones en el 
Consejo d; Indias, después de tantas morato-



rías en las cortes del Virey, del Monarca Es-
pañol y del Pontífice Romano; y despues de 
tantas cartas, órdenes, reales Cédulas, breves 
y bulas, vió. por ñu, la humilde Ciudad de 
Lináres el grandioso espectáculo de la erec-
ción canónica de su Obispado en el memora-
ble dia 22 de Noviembre de 1779. Día gran-
de y de imperecedera memoria debe ser éste 
para los fieles de la linareme Iglesia, pues en 
él se dignó Nuestro Gran Dios y Señor dar-
les un Pastor propio y aproximarles la fuente 
de las gracias, para que ya no tuvieran, co-
mo dijo el llustrísimo Sr. Sacedon en su cita-
da pastoral: "Que mendigar de las otras Igle-
sias, ni luz que los ilumine en la noche de su 
ignorancia, ni sombra que los refresque en el 
ardor.de sus trabajos ni medico que los cure 
en sus enfermedades ni pastor que vele en su 
custodia y guarda.'' 

Este dia es el mismo en que la Iglesia, 
nuestra madre, celebra la fiesta de la gloriosa 
Santa Cecilia, patrona especial de los músi-
cos: parece, pues, que la Divina Providencia, 
para la cual no hay casualidades, quiso que 
este fausto dia fuera siempre celebrado con 
grandes júbilos, himnos de alabanza y cánti-
cos de acción de gracias por los indecibles be-
neficios recibidos. Ya que no hay la costum-
bre de celebrarlo cada año, como sería de ra-
zón hacerlo, á lo menos solemnízese cada si-
glo: Ya está cerca este gran dia y á la gene-

ración presente toca desempeñar este santo 
al par que grato deber, por sí á nombre de 
todos los que gozaron de tantos beneficios en 
el curso del primer siglo de la existencia de 
esta santa Iglesia, el cual se cumplirá en el 
dia 22 de Noviembre de 1879. 

X I . 

La Silla Episcopal 
E N MONTEREY. 

Bien se ha visto con cuanta elaridad el Su-
qío Pontífice determinó cual debia ser la ca-
pital del Obispado, conformándose con lo pe-
dido por el rey, y por consiguiente este era 
^n punto determinado, y en que no habia 
discuta. Pues bien, D. Teodoro la Croix, 
Comandante de las provincias internas, ú n ha-
ber pisado el Nuevo Reyno de León ni cono-
cido á Lináres, escribió al Rey en el año de 
1779 diciéudole, que Lináres no estaba buena 
para Capital del Obispado, y que era mejor 
ponerla en el Valle de Sauta Rosa en Coahui-
la, ó si nó, en el Saltillo. El Rey e nt ió e s 
dudas, y mandó á la Audiencia de Méxi co que 
bien examinado este punto, in fo rmara con 
justificación cual sería el mejor lugar pa ra Ca-
pital del Obispado de Lináres. La Au diencia 
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pidió informes, recibió declaraciones, oyó el 
parecer fiscal, extendió su informe; y formó 
con todo un expediente que remit ió original 
ai Consejo de indias. Mas este, expediente se 
perdió. 

Por muerte del Señor Sacedon fué nombra-
do segundo Obispo de Linares el llustrísimo 
Sr. L> h\ Rafael José Verger. el cual vino á 
su Diócesis en el año de 1783. Es te Señor 
escribió al Rey diciéndole, que lo mejor para 
Capital del Obispado era la ciudad de Monte-
rey El Rey mandó que en esta Ciudad se 
estableciera interinamente el Cabildo Ecle-
siástico, y que el Virey de México diera nue-
vos informes sobre este punto, porque los que 
rindió la Auniiencia el año de 1779 no se pu-
dieron encontrar. El Cabildo se estableció 
conforme á esta orden en 1791, y el mismo 
año mandó el Virey que se recogieran los in-
formes pedidos. El Gobernador de Tamau-
lipas informó que lo mejor era la villa de San 
tander, el Dr. Candamo qne solamente el Sal-
tino estaba bueno p^ra Capital de la Dióce-
sis, el Comandante General, que entonces lo 
era D. Juan de Ugalde, insistía en proponer 
á Santa Rosa; y el Gobernador del Nuevo 
Reino de León D. Manuel Vaamonde hizo le-
vantar una información, en que declararon 
ocho testigos, para comprobar la bondad de 
la Ciudad de Monterey; de estss declaraciones 

y de lo que él sabia dedujo uu largisimo in-

forme al fin del cual terminó por adherirse a 
Ir. opinion del finado Sr. Yerger, proponiendo 
á Monterey. El fiscal de la audiencia se 
a n i m ó á la opinion de Vaamonde; aun el Sr . 
\ a dez, recien nombrado Obispo de Linares,* 
pidió que se fijara en Monteaey: habiendo ido 
todo esto á la corte, la real cédula que á la 
letra copio, y que se halla en el archivo del 
Ayuntamiento, lo mismo que el expedieute 
formado por Vaamonde, fué el resultado fi-
nal. 

' El Rey .—R. en Cristo Padre Obispo del 
Knevo Reino de León de mi conseje: Por 
real Cédula de 11 de Noviembre de 1789 se 
previno, entre otras cosas, á ese mi Virey ha-
berte hecbado de ménos el informe pedido 
por la Audiencia de México, en concepto de 
Gobernadora, para instruir el suyo, á los. Go-
bernadores, j u n c i a s , curas y supeiiores de las 
misiones en ese distrito, en cuanto al lugar J O 
donde convenia situar la silla Episcopal, y que 
en su consecuencia dispusiera lo ejecutasen y 
remitiera á la mayor brevedad, por lo urgen-
te y conveniente que era. En su c u ü j j 1,mien-
to ion c u t a de 28 de Febrero de este {¡ño me 
h.zo presente con testimonios ser este un pun-
to mu) dudoso y controvertido, y que aunque 
desue lutgo se consideró á proposito la villa 
de Lináies, el Caballero de Croix primer Co-
mandante General de las provincias internas 
prefirió el Valle de Santa Rosa, y en su de-



fecto la Villa del Saltillo, habiendo habido 
opiniones á favor de ésta y de esa Ciudad ó á 
Monterey, inclinándose alguna á Lináres de 
la villa de Santander, habiendo otras que du 
daban sin decidirse, impugnando todas respec-
tivamente, descubriendo defectos en el clima, 
en la situación, en las distancias y en las pro-
porciones poco más ó ménos ventajosas de los 
territorios, que nunca podría tomarse resolu-
ción sobre el punto cuestionado, si se perdie^-
ra mas tiempo en rectificar los dictámenes ó 
en pedir nuevos informes; pero que los judi-
ciales, constantes de los mismos testimonios, 
fundaban ser el mejor establecimiento en esa 
Ciudad de Monterey, que así lo pediais vos, 
lo proponía el Gobernador, lo adoptaba el Fis-
cal de la real Hacienda, Don Ramón de Po-
sada, y lo calificaba el voto consultivo de los 
ministros de aquella Audiencia: Por todo lo 
cual concluia manifestando le parecia digna 
de preferencia la mencionada Ciudad, donde 
hasta ahora subsiste interinamente la silla 
Episcopal. Visto lo referido en mi supremo 
Consejo de las Indias con lo expuesto por mi 
Fiscal y consultándome sobre ello en 27 de 
Setiembre próximo pasado, he resuelto se fije 
la silla Episcopal de ese Obispado en su Ca-
pital la Ciudad de Monterey, á cuyo efecto, 
como os lo ruego y encargo, daréis las dispo-
siciones que sean convenientes, en inteligen-
cia de que por despacho separado se previe-

ne de ello al mencionado mi Rey por se así 
mi voluntad. Fecha en San Lorenzo á 10 de 
Noviembre de 1792.—Yo el R e y . — P . M. de 
R. N. S.—Antonio Ventura de Taranco." 

Cualquiera creería que esta real Cédula ha-
bia venido á poner término á la engorrosa 
contienda de la ubicación de la Capital del 
Obispado; pero no fué así y, como veremos 
lueo-o, aun hubo una tentativa de trasladarla 
al Saltillo. 

Por muerte del Sr. Verger fué nombrado 
tercer obispo de Lináres el Illmo. Sr. Dr. D . 
Andrés Ambrosio de Llanos y Valdés. Era 
este Sr. mexicano natural de la villa de Jerez , 
motivo por el cual fué muy bien recibido sn 
nombramiento y todos se esmeraban en hacer 
grandes preparativos para recibirlo: una dé las 
cosas que les pareció mejor para esto fue aca-
bar la Iglesia Parroquial con la mayor pres-
teza que les fuera posible. No sé quien agen-
ciaría una orden del Virrey, para que con di-
nero de la Iglesia Catedral, (que habia mucho,) 
se acabara muy pronto la parroquia. El 
Coronel Vaamonde en su informe, hablando 
la abundancia y baratura de los materiales de 
construcción que hay en Monterey, dice: " A -
penas se recibió la superior orden de V. Exea, 
para que se concluyera la obra material de la 
Parroquia, en donde por la soberana resolu-
ción del Rey debe mantenerse la asistencia 
del cabildo, que dentro de muy poco tiempo 
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se aprontaron los materiales necesarios, y sé 
comenzó luego la obra, d e m o r o qoeen el dia 
ya se puede daeir concluida; y entiendo que el 
costo de io fabricado no llegará á la cantidad 
en que se tazó, liedlos que acreditan la abun-
dancia y comodidad de los materiales." Este 
informe es de 4 de Junio de 1791. 

V É o el Sr. Vaidés á Monterrey á fines del 
año de 1792 y encontró la parroquia casi 
concluida. 

En ios años siguientes se concluyó del todo. 
Tuvo las licencias necesarias pará construir 
una Catedral y ñmdar un Hospital, un conven-
to de Capuchinas, un Colegio de propaganda 
fíde, como ei de Nuestra Señora de Guadalupe 
de Zacatecas, un colegio seminario. Trajo 
también un arquitecto francés llamado D. J u a n 
Crouset para hacer las obras necesarias. Co-
menzó por establecer primero el Seminario, y 
luego siguió dando principio á un tiempo á ¡as 
tres obras del Hospital, convento de Capuchi-
nas y Catedral, dejando ía erección del Cole-
gio de propagande fide para hacerla despues 
en Boca de Leones, Estas obras las situó al 
lado del Norte de la Ciudad, un poco distante 
de la parte poblada, con 1a mira de que la 
Ciudad se estiendiera para aquel lado, y lle-
gara de este modo á ser el centro de la pobla-
r o n el punto en que comenzó su iglesia. Pu-
so la primera pie-ira de la Catedral el miérco-
les 26 de Noviembre do 1794. Era Goberna-

dor á la sason el Coronel Don Manuel Vaa-
monde, el prelado, para que se realizan su in-
tento, pidió á esto Señor que prohibiera á los 
vecinos de Monterey comtruir casas nuevas 
en la parte v i t j a de la Ciudad, y aun añadir 
piezas nuevas á las casas viejas, para obligar-
los de este modo á irse mudando cerca de la 
nueva Catedral. El Gobernador quo era muy 
complaciente, todo lo mandó hacer como se lo 
pedia; con esto el Obispo activaba las nuevas 
cfbras cuanto le era posible. Mas el año de 
1795 vino á relevar á Vaamoide Don Simón 
Herrera y Ley va, y este nuevo gobernante 
vió de¡?de luego en la orden que dió su ante-
cesor un ataque manifiesto al derecho de pro-
piedad, y comenzó á conceder licencias, á los 
que se las pedían, para hacer otros cuartos en 
sus casas ó para edificar otras nuevas en don-
de quisieran. Esto molestó ai Sr. Vaidés y 
fué motivo de agrias contestaciones entre él y 
D. Simón Herrera, quien concluyó por revo-
car la orden de Vaamonde y dejar á los veci-
nos que hicieran de sus propiedades el uso que 
ellos quisieran. Disgustado el Señor Obispo 
mandó suspei der todas las obras, con lo que 
se quedaron enteramente perdidos 86.000 pe-
sos que habia gastado en ellas; y se fué á ha-
cer su pastoral visita. Andando en ella hizo 
una representación al Rey pidiéndole la gra-, 
cia de trasladar la Capital del Obispado al Sal-
tillo. Cuyo documento es ei siguiente; 



"El Obispo del Nuevo Reyno de Leon re-
presente á la Real Clemencia de V. M. sobre 
la traslación de la Silla Episcopal á la Villa 
del Saltillo. 

Señor: 

"Antes de venir á este Obispado [para qae 
estaba provisto] habiéndoseme mandado que 
informase sobre el lugar, en que convendria 
se sitaase la Silla Episcopal: por las noticias 
que pude adquirir, informé que seria á propó-
sito esta ciudad de Monterey; pero despues 
que he estado en ella he advertido su despro-
porción: por que su temple es muy mal sano, 
el calor es excesivo, que dura en el año nue-
ve meses, y suele estenderse á diez. Estas 
penalidades, y la falta de industria hacen es-
perar que no podrá tener mayor incremento, y 
que siempre será un lugar corto, é infeliz." 

"Fal ta la industria por que hay poca gente 
para las artes, y para otros destinos, y la po-
ca que hay está muy acostumbrada al ocio. 
Sin embargo habiendo empleado cuantos ar-
bitrios pude, y algún dinero, tuve al principio 
algunos felices progresos, los que se disiparon 
breve: porque los Artesanos y otros, que hize 
venir de México no pudiendo sufrir las inco-
modidades del país, se volvieron no valiéndo-
me para detenerlos los arbitrios que tomé, y 
las proposiciones favorables, que les hacia. Y 

frecuentemente sucede: que los que vienen de 
fuera, ó no permanecen, ó se acostumbran a 
la ociosidad por el mal ejemplo de los del 
país." , , . , . 

"Los Jesuítas fundaron colegio en esta ciu-
dad, y sin embargo de que eran tan constan-
tes en procurar la propagación de su Religión, 
se retiraron mucho antes de que fuesen expa-
triados como refiere Fray José Arlegui en la 
Chronica de la Provincia en San Francisco de 
Zacatecas, que se dió á la prensa el ano de 
treinta y siete de este siglo, y aun subsisten 
las paredes de la que fué su Iglesia." 

"Luego que vine á esta Ciudad procure es-
tablecer Hospital, (que se puso provisional-
mente en una casa, que para ello se tomo) a 
el que vienen enfermos de mas de cien leguas: 
por que no hay otro en todo el Obispado, y se 
dificultan las curaciones por el temperamento, 
el que no solamente causa malos efectos en 
los enfermos, sino también en las medicinas 
porque muchas de ellas se corrompen, y otras 
desmerecen, y pierden su actividad." 

"El Seminario es muy importante en todos 
los Obispados, y mas en este por la escacés 
de Eclesiásticos: por lo que luego que vine se 
tomó en arrendamiento una casa, en la que se 
puso provisionalmente y no logro los efectos, 
que deseo por que los jóvenes estudiantes 
quiebran notablemente su salud, y batallan 
con fatiga poco futuosa en estudiar los escasos 
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ratos, que permite el calor, bochorno, sudor-, 
chinches, y demás pensiones, insufribles del 
país incompatibles con el desahogo, amplitud, 
y libertad de potencias, que necesita el estu-
dio." 

"Las comunidades Religiosas no pueden 
mantener la observancia regular: ó acabarán 
en quatro dias con salud ó oíiojarán en la ob-
servancia para ir con el ten ¡paramento. Be 
sirvió la Soberana Clemencia de V. M, con-
ceder licencia para que se fundase en e?ta Ciu-
dad Convento de Capuchinas, las que pasan 
gran parte del dia, y también de 1. noche ep 
el coro, ¿Que ambiente podrán tener por la 
©ja de lata, que está á la fronte con solas unas 
pequeñas aberturas, ó^agnjeros como cubierta 
de salvadera? Mas fácil es dormir que orar, 
y aquí muchos duermen en los patios, y los 
que duermen eo la alcoba es con las ventanas, 
abiertas." 

"Es cierto, que en otros Obispados está la 
Capital en tierra calienta, por que no tienen 
otra proporcicn; pero en este hay ia de la Vi-
lla del Saltillo, que es país ameno fértil, da 
buen temple, de gente laboriosa é industriosa 
como informaron á Y. M. el Dr. D. Gaspar 
Üandamo Gobernador que fué de esté O b l e a -
do. El Caballero de Croix Comandante Ge-
ne! ai que fué de las Provincias Internas que 
dijo: que en defecto del Valle de Santa Rosa 
seria conveniente se situase la Silla Episcopal 

en la Villa del Saltillo. Y. V. Oydor de lá 
Ü. Audiencia de México D. Eusebio Bsleña 
Comisionado para la división del Obispado 
que dijo: que era la mis a proposito en su opi-
nion." 

H é estado en ella, y he observado con mu-
cha re fl ucción, y cuidado sus proporciones: las 
qne me inspiran el concepto de que. situándo-
se allí la Silla Episcopal se hará lugar muy 
populoso, y que cederá en servicio de Dios, y 
de V. M. y en beneficio, y utilidad de todo el 
Chispado, y especialmente servirá para tener 
prontos, y copiosos auxilios en las incursiones 
extraordinarias que puede haber de los indios 
gentiles, especialmente en la Provincia de 
Coahuila de la que está menos distante que 
esta Ciudad, porqué aunque por el Occidente 
está en ei extremo del Obispado por el ISorte, y 
Búr tiene lugares menos distantes,' y por ei 
Oriente no es mucha la distancia, que se au-
menta p ira los ocursos, por no ser grande la 
qae hay de esta Ciudad á dicha Villa." 

"A mas de que aun sin estar allí la silla son 
raas frecuentes los viages porque en esta Ciu-
dad, y en todo el O Arpado se escasean mu-
chas cosas, que se necesitan, por las que, de 
la mayor parte de la Diócesis, ocurren al Sal-
tillo qae es lugar mas proveído, y de mas co-
mercio, por lo que llevan también á vender 
algunos f r a t Y por coivecuencia para los 
ocursos, que tengan qne hacer á la Capital, 



aunque caminen algunas leguas mas» será pa-
ra muchos mas grato el viage, y si tuvieren 
alguna detención les será menos desagrada-
ble, y peligrosa porque no estarán tan expues-
tos á contraher alguna enfermedad, como sue-
le suceder á los que ocurren á esta Ciudad." 

"En alguno de los informes, que se hicie-
ron quando se trataba de la situación de la Si-
lla se dijo: que se iria toda la sangre á la ca-
beza por que se despoblarían los otros lugares 
del Obispado por irse sus habitadores al Sal-
tillo. Si hubiese este peligro ya hubiera lle-
gado el caso, por que sin ser Capital es el me-
jor lugar; pero no todos buscan eso. Ningún 
lugar hay en el Rey no mejor que México, y 
no todos, ni aun los de sus contornos se van á 
él: al contrario de los Europeos, que vienen á 
México, y de los mismos mexicanos, salen 
muchos para los lugares internos: asi sucede 
eu esta Provincia: del Saltillo hay muchos en 
otros lugares, y se espera que si fuere la Ca-
pital saldran muchos mas de los que vengan 
de México, y de otras partes donde sobra la 
gente. 

"Si se trasladase la Silla no seria sin ejem-
plar. La de Valladolid estuvo cuarenta años 
en Páscuaro, despues de haber estado uno en 
Zinzunza. La de Puebla estuvo veinte y cua-
tro en Tlaxcala. La de Guadalajara, doce en 
Compostela, como refiere D. José Antonio 
Villa-Señor en su "Teatro Americano" Pue-

bla, Valladolid y Guadalajara fueron funda-
ciones nuevas por lo que se comenzaría de 
nuevo la Catedral. La que no es necesarid 
fabricar en el Saltillo: porque la Parroquia tie-
ne suficiente capacidad. Aunque convendrá 
hacer una Capilla por el lado del Sur para 
igualar otra, que tiene por el Norte. Para 
eso, para Altar mayor, Coro, sala de Cabildo 
y ias otras oficinas necesarias pueden bastar 
cien mil pesos á que se considera ascender el 
fondo, que la R. Piedad de V. M., se sirvió 
destinar, entrando lo qae se ha cobrado y se 
considera puede cobrarse de los bienes del Dr. 
D. Antonio Bustamante Gobernador que fué 
de este Obispado. Y aunque en la Catedral 
comenzada en esta Ciudad se han gastado se-
senta mil pesos no se acabará con sus oficinas, 
ni con doscientos mil. Lo que no es mucho 
atendiendo á lo que en esta América ha cos-
tado la construcción de otras Catedrales." 

"Estas consideraciones ejecutan mi obliga-
don á hacer á V. M. humilde representación 
suplicando con el mayor rendimiento á su R . 
Clemencia se sirva do conceder licencia para 
Que la silla Episcopal de este Obispado se tras-
lade á la villa del Saltillo." 

"Dios guarde la Católica persona de V. M. 
los muchos años que necesita la cristiandad. 
Monterey, Agosto 5 de 1797.—A. L. R. P . 
dV. M.—Andres Obispo del Nuevo Reyno 
de. Leon." 



Cuando esta representación llegó á España 
estaba alia el Sr. Dr. D. Servando Teresa de 
'Mier, el Lic. Posadas fiscal del Consejo de In-
dias, se la enseñó, el Dr. le suplicó que la re-
tubiera en so poder hasta que fueran de aquí 
unos informes que iba á pedir, y le escribió á 
su hermano D Erailan pidiéndoseles. 

Entre tanto el Rey mandó al Sr. Valdés in-
formara sobre el estado de las obra?, que su 
licencia habia comenzado, y contestó con la 
siguiente comunicación: "Señor, por real cé-
dula de IB de Diciembre último se sirvió V. 
M. mandarme que informe acerca del estado 
de la obra material de la Santa Iglesia y de 
otras que se hubiesen emprendido. Ama« 
de la de la Santa Iglesia, están comenzadas las 
del Hospital y la del Convento de Capuchi-
nas, para cuya fundación se sirvió la piedad 
de V. M. conceder licencia. Del estado de 
las tres espuso noticia el maestro de arquitec-
tura en los adjuntos papales." 

"En la obra de la Santa Iglesia se han gas-
tado sesenta mil pesos, en la del hospital 
dieziocho mil setecientos y en la del Conven 
to de Capuchinas ocho mil ciento setenta y un 
pesos. Las tres se suspendieron luego que me 
determiné á hacer la humilde representación 
que con fecha de cinco de Agosto del ano 
próximo pasado de noventa y siete dirigí á las 
reales plantas de Y. M. para que si fuese de 
su real agrado, se trasladase la silla episcopal 
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á l a villa del Saltillo." 

"Dios guarde la católica real persona de Y . 
M. los muchos años que la cristiandad necesi-
ta. Monterey, diez de Setiembre de mil sete-
cientos noventa y ocho.—A. L. R. P. de Y . 
M.—Andrés, Obispo del Nuevo Reyno de 
León" 

Llegó esta carta á España, llegaron tam-
bién los informes que pidió el Dr. Mier, que 
no puedeu ser otros sino el grueso expediente 
formado por Yaamonde, con el cual quedan 
desechas todas las razones del Sr. Valdés, el 
consejo y el Rey declararon sin lugar la peti-
ción del Obispo, este Sr. murió en Santillana 
en Diciembre de 1799; y en el siguiente de 
1H00 llegó á aquí la última resolución del Rey, 
de manera que acabó el siglo juntamente con 
las disputas sobre la ubicación de la capital del 
Obispado,-y Monterey quedó desde entonces, 
sin contradicción, hecha sede permanente del 
Obispado de Lináres. 

X I I 

Iglesias de Monterey. 
SAN FRANCISCO. 

En los primeros tiempos de la conquista, 
los misioneros, que andaban catequizando á 
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los indios, en el paraje qne mejor Ies parecía 
ponian una enrramada, y en ella celebraban 
los divinos oficios: se iban los indios mas 
adelante, en busca de caza ó de frutos 
sivestres, y el misionero los seguía, y en 
donde paraban hacia poner otra enrramada, 
para seguir ejerciendo su ministerio. Así lo 
hizo el padre Gavira, que vino con Garbajal 
en 1582, pues aunque ya habia radicados 
algunos pocos vecinos en el pueblo de santa 
Lucía, ó en la ciudad de León como le llamó 
Carbajal, los indios aun no dejaban la vida 
errante, y el misionero tenia que andar con 
ellos. Fray Andrés de León, que vino diez 
años despues, también anduvo diciendo misa 
en enrramada, hasta que logró fijar, organi-
zar y agregar bu misión á la ciudad de León; 
y entonces fijó difinitivamente su enramada, 
para no volverla á mudar. Entre tanto vino 
Montemayor é hizo formalmente la erección 
de la ciudad, dáudole carta de fundación en 
20 de Setiembre de- 1596; y Fray Andrés 
recibió el título de su primer cura. He aquí 
la enramada del Padre León convertida en 
Parroquia de la Metropolitana ciudad de nues-
tra Señora de Monterey. Seis años mas tar-
de, es decir, en 1602 fundó Fray Andrés de 
León el convento de Franciscanos con la ad-
vocación del santo de su nombre, contiguo a 
su parroquia, que ya entonces era un buen ja-
cas cercado de piedras y lodo y techo de za-

cate. En 1626 ya tenia esta Iglesia una tor-
re fuerte y muy grande cementerio para en-
tierro de les naturales, según dice el Ayunta-
miento de aquel año. Uon mucha frecuencia, 
y con no poco trabajo, tenían los frnles que 
reponer el techo de su Iglesia, porque el tiem-
po lo coneumia en pocos años, ó el fuego lo 
devoraba en un momento; trabajo que les duró 
siglo y medio, que tanto hay de 1602 á 1753 
en que se construyó la Iglesia que actualmen-
te existe, techada de gruesas bigas de sabino 
y sus paredes de piedra sin labrar y mezcla. 
Se ha cumplido entre nosotros el proverbio 
que dice: "Despues de años mil torna el agua 
á su carril," pues hoy por las vicisitudes da 
los tiempos, la pobre Iglesia de Sau Francis-
co ha vuelto á ser la úuica parroquia de la 
ciudad de Monterey. 

L A I G L E S I A MAYOR. 

Ya hemos visto como en 1604 habia ya 
una Iglesia llamada mayor, también de jacal 
como la de San Francisco. Lo mismo que 
ésta 6ufria con frecuencia las alternativas de 
destruirse ó quemarse, y volverse á techar con 
zacate. En las funciones de grande concur-
rencia, como en la Semana Santa, para que la 
gente pudiera asistir con alguna mas comodi-
dad, ponían una grande enramada contigua á 
la Iglesia, y así la agrandaban cuauto querían. 
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Muy estraño es, por cierto, que los vecinos 
del Nuevo Reino de León dejaran pasar tan-
tos años, sin procurar construir una Parroquia 
cómoda y decente, como era costumbre hacer 
en todos los pueblos que entonces se fundaron; 
pero lo cierto es, que en la acta del Ayunta-
miento de 2 de Agosto de 1626 consta, que 
la ciudad tenia mas de cuarenta años de po-
blada y de tener Alcaldes, que el convento de 
San Francisco estaba en buen estado, que en 
él estaba la pila bautismal y el Santísimo Sa-
crnmento; y de la Parroquia nada se dice, ni 
aun siquiera se nombra, siendo así que esa ac-
ta se pu?o para informar al nuevo Goberna-
dor del estado de la ciudad y de la pjovincia. 
Hasta los tiempos del Gobernador Zavala se 
comenzó á hacer la Parroquia que hoy sirve 
de Catedral; mas ¿en cual de los treinta y 
ocho años que duró este Gobernador se co-
menzó esta obra? Esto no es fácil determi-

.nar; sin embargo, yo creo qae debe haber si-
do por el año de 1635, pues me parece impo-
sible que habiéndose reunido en ese año, en 
Monterey, el Obispo Don Leonel de Cervan-
tes, el Gobernador Zavala y el Cura Don Mar-
tin Abad de Uria dejaran de tratar y dispo-
ner que se construyera una buena Parroquia^. 
Como quiera que sea, ¡o que consta es, que á 
la muerte de Zavala ya estaba comenzada, y 
que su inmediato sucesor, Don León de Alza, 
prometió continuar la obra y la continuó. Con 

tanta lentitud se siguió despues, que medio si-
glo mas tarde aun no estaba en estado de ser-
vir: pues consta que en 1710 la Parroquia de 
jacal estaba destruida, la Iglesia de San Fran-
cisco quemada; y solo había quedado servible 
la Capilla de San Francisco Javier, que por 
estar también techada de zacate, corria el ries-
go de quemarse y quedar la ciudad sin una 
Iglesia; motivo por que el Gobierno y el A-
yuntamiento dispensaron á los fiesteros la 
obligación de hacer las fiestas, con tal que die-
ran seiscientos pesos, como los dieron, para 
techar de tejas la Capilla de San Javier. Quin-
ce años mas tarde lograron cerrar la primera 
bóveda de la Parroquia, con lo que se alentó 
la devocion y algunos vecinos ricos tomaron 
por su cuenta hacer las capillas laterales, co-
mo hemos visto antes. La primer Capilla que 
se cerró fué la del crucero del lado del norte 
donde estaba Nuestra Señora del Nogal. Ya 
he dicho que yo creo que esta Virgen del No-
gal es la del Roble, aunque otros dicen que es 
la Purísima de la Capillita; pero ésta, como 
varemos luego, no comenzó á tener culto pu-
blico, ni se pensó en hacerle Capilla sino trein-
ta años mas tarde. 

Ya cerradas algunas bóvedas de la Parro-
quia, comenzaron á hacer el retablo que ador-
na la testera. En 1638 los fiesteron dieron 
seiscientos pesos por la dispensa de hacer las 
fiestas; y este dinero se destinó para la obra 



del retablo, 6 igual dispensa se concedió en 
1043 por 300 pesos que se dieron para ayuda 
del dorado del mismo retablo. Este es muy 
grande, muy bien labrado y bien dorado todo, 
tiene diez estatuas grandes de santos. Yo 
creo que lo hicieron escultores tlaxcaltecas, do 
los que vinieron á fundar, junto á Boca de 
Leones, el Pueblo que hoy se llama Busta-
mante; porque el Dr. Mier dice que todos los 
santos que hay en Monterey fueron obra de 
los del Pueblo de Tlaxcala. Debe exceptuarse 
la imagen de la Purísima que ocupa el lugar 
principal del retablo, pues ésta es la que des-
de antes se veneraba en la primera parroquia, 
y desde luego se ve claramente que es mas an-
tigua, que es mejor escultura que las otras y 
que es de otra mano. 

Los Sres. Curas con limosnas, y otros arbi-
trios siguieron trabajando hasta correr la cú-
pula y la primera bóveda del cañón principal 
de la Iglesia. Según consta en la visita que 
hizo el Gobernador Vidal de Lorca, en 1775, 
solo faltaban las tres últimas bóvedas, las cua-
les estaban suplidas con un cobertizo hecho de 
cortezas de sabino. En este estado estubo 
ha6ta 1791, en cuyo año, como henos dicho, 
se concluyó con dinero de la Catedral de or-
den del Yirey. La portada y la torre se con-
cluyeron el año de 1800. El reloj que está 
en esta Iglesia lo hizo en México Don Anto-
nio Velasquez en 1786> lo mandó traer el Sr. 

Verger y lo puso en su casa que era el anti-
guo Seminario, de donde se trasladó al lugar 
que hoy ocupa en 1817. 

En su origen era esta Iglesia de una sola 
nave, despues le añadieron las capillas latera-
les comunicadas al cañón con puertas, al con-
cluirla en 1791 metieron los arcos y la pusie-
ron como hoy la vemos: por esto dice Fray 
Cristóbal Bellido Fajardo, en su declaración 
de 26 de Marzo de 1791: "Tan adelantada 
está la obra de la catedral, que á muy poca 
costa han conseguido quede de tres naves." 
En 4 de Junio de 1833 la consagró el Ilustrí-
simo Sr. Belaunzaran, según consta en una 
inscripción que hay en la misma Iglesia. 

Tardó en concluirse esta Iglesia, á lo me-
nos, ciento cincuenta años. No es posible sa-
ber cuanto costó, porque no se conservan los 
datos para ello. Pero en 1849 el Congreso 
mandó que se manifestaran todas las fincas 
con sas valores, y los canónigos de entonces 
la manifestaron con el valor de doscientos mil 
pesos. 

S A N FRANCISCO J A V I E R . 

Ya hemos visto al hablar de los Jesuítas el 
origen que tuvo esta Iglesia, y cómo fué á po-
der de ellos. La poseyeron treinta años y la 
abandonaron, por lo que se cayó. Y vimos 
también como vino á ser palacio del Gobier-
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no. Estubo esta Iglesia en donde hoy está la 
imprenta, y allí están enterrados el General 
Don Francisco Baez Tr^viño, su esposa y su 
hijo, el padre Ignacio Treviño, jesuíta según 
consta del testamento del primero de ellos. Los 
ornamentos, vasos sagrados y estatuas de san-
tos de esta iglesia fueron llevados á la parro-
quia. Yo conocí las cabezas de San Ignacio 
y de San Francisco Jav ie r rodando en la sa-
cristía de los fuelles, que es hoy la sacristía de 
la Catedral. Por los años de 1704 á 1710 
sirvió esta Capjlla de Parroquia, porque se ha-
bían quemado las otras Iglesias. Todavía en 
1812 existían las paredas y la torrecita con 
una campana pequeña según dice el Sr, Dr. 
Benavides. 

L A CAPILLA D E L A P U R I S I M A . 

El Dr. Mier, en una de sus cartas al cronis-
ta Muñoz dico: "Hubo también en Monte-
rey, hacia el año de 1756, una especie de di-
luvio, que llovió cuarenta días: un culebrón de 
agua caído en los Andes, que allá [el Dr. Mier 
escribía esto en Europa] llaman . rra Madre, 
desembocó por Santa Catarina con inmensa 
furia; pero estrellándose en su roía con una 
loma, cerca de los Nogales de San Pedro, fué 
á dar contra la de Chepe Vera, donde hoy es-
tá un palacio de recreación del Obispo; y re-
chazando esta la agua tomó un lado de la ciu-

dad derramándose alguna por los campos. 
Una india zapatera, que tenia una imagen de 
Nuestra Señora, de talla, echó la voz.queja 
sacó y h imagen dividió las aguas. La in-
dia logró hacerle una Capillita, á ésta se llamó 
la casa de la Virgen, donde las mugeres iban 
á rezar de paseo los sabados. Una señora ri-
ca, que murió en Monterey, dejó una manda 
para hacerle mejor capilla, que fué edificada 
á poca distancia, mas cerca de la ciudad-" 

Tal fué el origen de la capillita de la Purí-
sima, que dió su nombre al barrio en que está, 
que es el del poniente. La señora rica, que 
dice el Dr Mier que dejó la manda, fué D-
Petra Górv> z de Castro viuda del General D. 
Salvador Lozano, de la que desciende la fami-
lia Llano, que conocemos. 

Muchos años despues pusieron junto á ésta 
capilla un campo santo; este íué el primero 
que hubo en esta ciudad, pues antes enterra-
ban I03 cadáveres de los indios en el cemen-
terio del convento, los de los que no eran in-
dios en el de la parroquia; y los de los ricos 
dentro de las iglesias. Estubo en uso el cam-
po Santo de la Capilla hasta el año 58 de es-
te siglo, en que se mandó destruir porque 
aquel barrio estaba ya muy poblado y tam-
bién había ya otro camposanto mejor situado, 
que en 1849 se hizo por cuenta del fondo de 
fábrica y costó 3000 pesos. 

Despues los vecinos reuniendo limosnas 



agrandaron la Capilla; y hoy sirve de ayuda 
de parroquia. 

E L OBISPADO. 

En la loma de Cbepe Yera, que hoy se lla-
ma del Obispado, construyó el Sr. Verger por 
los años de 1786 un palacio, que ahora está 
en ruinas. Tiene este palacio en so frente una 
capilla cubierta con una hermosa cúpula, que 
esta bien conservada, á pesar del abandono 
en que ha estado por tantos años. En esta 
capilla se veneraba una imagen de Nuestra 
Señora de Guadalupe, que allí tenia un altar 
muy bonito, adornado de muy buenas pintu-
ras y bien provisto de todo lo necesario para 
el culto. Estubo en uso esta capilla treinta 
años. En el de 1816 el General Arredondo 
tomó para cuartel de artillería el palacio epis-
copal de la loma y todo se destruyó. Las 
imágenes, los ornamentos y demás enseres de 
la capilla se trajeron al antiguo Hospital de 
Nuestra Señora del Rosario, mantenido por la 
Iglesia, donde se depositaron. En 1846 cuan-
do la guerra con los americanos sirvieron las 
ruinas de este palacio de fortificación, cuyo 
destino han tenido hasta hoy. 

La construcción del palacio de la loma y de 
la capilla de la Purísima hicieron que la ciu-
dad se extendiera mucho de oriente á ponien-
te, por la orilla del rio, de modo que por mu-

ehos años Monterey se componía de cuatro 
eslíes de algo más de tres cuartos de legua, 
desde el rio hasta la loma del Obispado; y 
hasta despues de la invasión americana co-
menzó á extenderse hacia el norte, y despues 
hácia el sur. 

E L R O B L E 

Los cimientos de la Capilla de Nuestra Se 
ñora del Roble se pusieron en tiempo del Sr. 
Verger, es decir, por los años de 1785 á 1788. 
La obra se siguió con suma lentitud, pues 
pasaron mas de sesenta años para que logra-
ran cerrar la primera bóveda, y, entonces, co-
locaron allí á la santísima Virgen; pero á po-
co comenzó á desmoronarse la capilla por loa 
malos cimientos que tenia, la imágen fué vuel-
ta á la catedral, y la capilla se arruinó com-
pletamenta. Aun se ven en la placita del Ro-
ble los cimientos de esta primera Iglesia. Pro-
videnciaron, entonces, hacer, no ya una capi-
liita, sino una iglesia grande, igual á la cate-
dral: comenzaron por hacer la que ha de ser 
sacristía, y en ella colocaron á la Santísima 
Virgen, para que se venerase en su lugar pro-
pio, y comenzaron á edificar despues el tem-
plo, el cual apenas tiene treinta años de co-
menzado, y, gracias al infatigable celo de 
nuestros prelados diocesanos, está ya tan ade-
lantado, que solo le faltan tres bóveda». 



Cnando este templo se concluya será el mas 
hermoso y mejor situado que h a y a en Mon-
terey, pues ocupa el lugar que, p o r la disposi-
ción del terreno, debe ser con el t iempo el cen-
tro de la ciudad. Ya hoy está en uso. 

LA CATEDRAL. 

Aunque por la bula Relata Semper mandó 
el Sumo Pontífice que la Parroquia de Lina-
res se erigiera en Catedral, aunque por decreto 
del Señor Sacedon se mandó lo mismo, en 
cumplimiento de la bula, y aunque se declaró 
así al hacerse la erección canónica, del Obis-
pado en 22 de Noviembre de 1779, la carta 
del caballero de Croix hizo cambiar al Rey de 
opinioa y mandó, por la real cédula de 14 de 
Febrero de 1779, suspender todo procedi-
miento y gasto en la Catedral de Lináres, y 
que la Audiencia de México y las autoridades 
de las Provincias Internas informaran sobre 
que punto seria mejor para capital del Obis-
pado; y así mismo mandó también, que el 
Obispo de la diócesis informara con justifica-
ción sobre el mismo negocio. L a temprana 
muerte del Sr. Sacedon impidió que rindiera 
el pedido informe, y el De» Bustamente, que 
siguió gobernando la diócesis, no se cuidó de 
rendirlo. Vino el Sr. Verger y cumplió con 
lo mandado, informando los inconvenientes 
que tenia la ciudad de Lináres y las conve-

m e n c i a s que ofrecía la de Monterrey, y pidiendo 
que aquí se le permitiera construir su catedral. 
Antes que viniera la resolución del Rey mu-
rió el Sr. Yerger; pero, según dice el coronel 
Yaamonde, ya tenia elegido el punto para 
construir la catedral, y era un lugar cerca de 
la loma del Obispado, un poco al uorte, distan-
te de la plaza dos mil y setenta varas; punto 
mas alto que la misma plaza veinte varas y 
mas fresco, pues, dice él, que muchas veces 
fué allá de paseo en las tardes delestio, y que 
allí no sudaba como acá. Por la real cédula 
de 11 de Noviembre del 89, mandó el Rey, 
que provisionalmente se pusiera el cabildo 
eclesiástico en Monterey,. y que en su parro-
quia se hicieran interinamente las ^funciones 
de la catedral. Para cumplir esta disposición 
mandó el Virey concluirla parroquia, y en 
ella se estableció el cabildo en 1791. Vino 
el Sr. Valdés y á poco recibió la real cédula 
de 10 de Noviembre de 1792, en la que se 
dispuso que ia siiia episcopal se fijara en Mon-
terey, y también recibió la licencia de edificar 
aquí la catedral. Procedió desde luego á ha-
cerla, pero no le agradó el punto escogido por 
su antecesor y escogió otro mas al norte, don-
de hoy están los restos de la ciudadela. ^ Allí 
se comenzó la obra y se continuó trabajando 
tres años hasta gastarse en ella sesenta mil 
pesos. 

Cuando vino el Sr. Valdés de México trajo 



Qn arquitecto francés, llamado Don Juan Croa-
set, contratado por el sueldo de diez pesos dia-
rios. Al cabildo le pareció este sueldo una 
exorbitancia y se negó á pasar por este gasto. 
Esto fué motivo de disgusto para el Obispo, y 
causa de su desavenimiento con el cabildo. Ya 
esto lo tenia desasonado cuando vino el Go-
bernador Herrera y acabó de desazonarlo, co-
mo hemos visto en el artículo anterior. Ade-
mas, los principales vecinos se habían com-
prometido á hacer sus casas cerca de la Cate-
dral nueva é irse á vivir allí, y ninguno daba 
traza de hacerlo. Así fué que disgustado el 
Obispo con el Gobernador, ei cabildo y los 
vecinos, mandó suspender las obras y se salió 
de la ciudad para ir á hacer su representación 
pidiendo que se le permitiera trasladar su silla 
á la villa del Saltillo. Ni el cabildo que si-
guió gobernando en Sede vacante, por muerte 
del Sr. Valdés, ni el Sr. Marín, su inmediato 
sucesor, se cuidaron de seguir las obras sus-
pendidas, á pesar del muchísimo dinero que 
había en las arcas, del cual una gran parte 
correspondía á los fondos, de fabrica y de 
Hospitales. Todo el dinero se perdió con las 
revoluciones y las exisgencias del Gobierno 
Civil, el Obispado se quedó sin catedral y la 
parroquia sigue hasta ahora haciendo las ve-
ces de ella* 

La intención del Sr. Valdés fué arrastrar la 
poblacion hacia el norte, es decir, mudar la 

ciudad, hacerla enteramente nueva y situarla 
en un terreno alto, plano, bien ventilado y le-
jos del rio y de los cerros. Mandó el arqui-
tecto Crousent, que hiciera el plano de la nue-
va ciudad tomando por centro la Catedral, y 
poniendo en él todos los edi6cios públicos en 
sus lugares correspondientes. Este plano se 
conservó muchos años en el Ayuntamiento 
con el nombre de Mapa del Nuevo Repueblo, 
y conforme á el se dieron las mercedes de so-
lares por el rumbo del norte. 

Para que se vea lo que hubieran sido las 
obras comenzadas por el Señor Valdés, si se 
hubieran concluido, pondré aquí en seguida el 
informe dado por el arquitecto Don J u a n 
Crouset en 9 de Junio de 1798 para que el 
Obispo diera cuenta ai Rey del estado que 
guardaban estas obras. Este informe fué re-
mitido á la corte cou la carta que el Señor 
Valdés dirigió al Rey con fecha diez de Se-
tiembre del mismo año de 98, cuya carta es-
tá inserta en el artículo anterior. 

"Razones del tamaño, y el estado en que 
se haya en el dia la Catedral nueva que esta 
empezada en la ciudad de Monterey en el 
Nuevo Reyno de León, sin contar sus oficinas 
que le corresponde es á saber." 

"La dicha Catedral tiene de largo con sus 
gruesos de paredes, ó pórtico, ciento nna y 
media varas castellanas, y de ancho con sus 
gruesos de paredes cuarenta y seis varas: su 



nave principal tiene de ancho catorce varas 
de claro, las dos naves laterales su ancho ocho 
y tres cuartas varas, en éstas dichas naves ca-
da una tiene seis altares envebidos en I03 
gruesos de las paredes, y dos envebidos en los 
costados del Altar mayor ó de Reyes: tiene 
dicho Altar de los Reyes, y su lugar de Altar 
ó ciprés debfjo la Cúpula, tiene cuatro pila* 
res torales del orden jónico, dos en la cabeze-
ra de orden jónico, tiene dos torres en su Por-
tada de ocho varas en cuadro, el primer cuer-
po de orden dórico." 

"Altura en que se halla en el dia fuera de 
sus cimientos. Los doce pilares, y los dos 
que componen el Altar de los Reyes tieuen 
de alto ocho y una cuarta varas fuera del pi-
so que ha de tener dicha Catedral." 

"Toda su portada, y torres que componen 
sesenta y dos varas de frente tiene de alto cin-
co varas." 

"Cincuenta, y dos varas de pared de los 
costados tienen de alto cinco, y media varas." 

"Cuarenta y cuatro varas de pared de di-
cho alto seis y media varas." 

"Sesenta y cuatro varas de paredes de de-
recho, siete y media varas." 

"Sesenta varas que componen el respaldo 
de Catedral y costados de Altar de los Reyes, 
su alto ocho varas, y una coarta." 

"Estado en que se hallan las Puertas." 
"Una de las puertas del respaldo de Cate-

dral está hasta el principio de su Frontispicio, 
su alto ocho y tres cuartos varas, La otra di-
cha está -hasta su arquitrabe, su alto siete y 
media varas. La puerta de la Sacristia tiene 
su arco, su alto seis varas tres cuartas puestos 
los Capiteles de sus pilares. La puerta para 
el Sagrario está hasta su arquitrave, alto sie-
te y media varas. 

"Una de las puertas del costado que es por-
tada de cuatro columnas con sus dos Nichos, 
está hasta sus impostas, alto siete varas." 

La otra dicha en seis y media varas de alto. 
"Alturas interios que debe tener concluyen-

do dicha obra, es la siguiente." 
"La Nave principal hasta el arranque de 

los arcos debe tener diez, y nueve varas, y en 
todo su alto de remate ó clave de las bóvedas 
veinte y seis varas " 

'•El arranque de los arcos de las Naves La-
terales es en once y tres cuartos varas, su re-
mate de las bóvedas en quince y una cuarta 
varas de alto, todo lo de mas lo alto que 
corresponde á dicha obra / ' 

"Y para que conste lo firmo en la Ciudad 
de Monterey en 9 de Junio del año de 1798. 
— J u a n Crouset." 

"Razón del tamaño del plano ó terreno se-
ñalado, y el estado en que se halla en el dia 
el Convento nuevo de Capuchinas, que está 
empezado en la Ciudad de Monterey en el 
Nuevo Reino de León, es á saber." 



"El dicho plan tiene ciento y seis varas cas-
tellanas de frente, ciento de las mismas de 
fondo; tiene sa primer patio ó Claustros, y 
jardín en^ dicho de treinta y seis varas de lar-
go, y treinta y una de ancho, que á dicho pa-
tio corresponde, á la Portería, y tiene las ofi-
cinas correspondientes. Tiene patio de No-
vicias con todas las oficinas correspondientes. 
Tiene su Huerta. Tiene su Iglesia de treinta 
y tres varas de largo, y diez y media de an-
cho contadas las oficinas correspondientes. 
Tiene casa y patio para el Padre Capellan con 
sus viviendas correspondientes, y está en dis-
posición de hacerse altos sobre todas las vi-
viendas, y oficinas dichas." 

"Estado en que se halla en el dia." 

"Tiene el primer patio en su frente, que es 
la portería, y sus oficinas, que es de dos Na-
ves de viviendas concluidas, el prime piso 
bajo: uno de los otros costados demostrado de 
cuarenta y cinco varas de largo ó lienzo de pa-
red y de seis varas de alto: todo lo demás de 
dicho costado en tres y media varas de alto. 
Tiene su Iglesia por un lado cinco varas de 
alto: todos los demás en cuatro varas de alto. 
Tiene treinta varas de pared de f rente de la 
casa del Padre Capellan de dos varas de alto. 
Tiene cuarenta varas de cimientos hechos de 
dicha casa." 

"Y para que conste lo firmo en la Ciudad 

de Monterey á 9 de Junio de 1798.—Juan 
Crouset." 

"Razón del tamaño del plan, y estado en 
que se halla en el dia el Hospital General que 
está empezado en la Ciudad de Monterey en 
el Nuevo Reino de León es á saber." 

"El dicho plan de Hospital tiene cien varas 
castellanas en cuadro, tiene el primer patio pa-
ra hombres de treinta y nueve varas en cua-
dro con salas de enfermos y sus oficinas que 
le corresponden: Tiene nn patio dicho para 
mugeres. Tiene un patio, salas y oficinas pa-
ra los enfermos combalecientes. Tiene un pa-
tio para el Padre Capellan con todas las vi-
viendas correspondientes para dicho." 

"Tiene so Iglesia con ans oficinas correspon-
dientes y está en disposición para hacer altos 
sobre todas las viviendas y oficinas dichas." 

"Estado en que se halla en el dia." 
"Tiene el primer patio dicho de hombres 

dos lados concluidos, y oficinas del piso bajo 
y nno de dichos dos Naves de salas u ofici-
nas. Tiene otros dos lados de dicho patio de-
mostrados, y la altura de tres y media varas. 
Tiene sesenta y ocho varas de cimientos he-
chos en su frente. Y para que conste lo fir-
mo en la Ciudad de Monterey á 9 de Junio 
de 1798.—Juan Crouset. 

OTRAS CAPILLAS. 

Por los años de 1780 un devoto da Santa 



Rita, llamado Don Celedonio González, le edi-
ficó una Capilla en la cuadra que está frente á 
la espalda de la que hoy es Catedral, en la es-
quina que cae á Ja calle de San Francisco. Es-
ta capillae8tubo en pié y en oso cosa de cua-
renta años y so destruyó. La imagen de San-
ta Rita, que es grande, de lienzo, con regular 
pintura y vidriera, fué llevada á la Catedral, 
y hoy está en la Capilla de Nuestro Amo. 

H a y en actual servicio cuatro Capillas, que 
son: la de los Dulces Nombres, ó mas bien de 
la Sagrada Famiiia que dispuso que se hicie-
ra Don José Antouio de la Garza Saldivar y 
la hizo su esposa Doña Gregoria de la Garza, 
hará unos veinte años que está sirviendo, es 
de bóveda, bien construida y parece que du-
rará mochos años: la de Señor San José, en 
el barrio del Hospital civil, es pequeña y de 
vigas, la hizo y la sostiene un pobre maestro 
albañil, la de Nuestra Señora de Guadalupe, 
al lado del sur, al otro lado del rio y al pié de 
una loma; es pequeña, de vigas, está muy re-
cien hecha, y ge debe á la devocion de un sa-
cristán muy pobre, que ha logrado hacerla 
con mucho trabajoy recogiendo limosnas; y la 
de Nuestra Señora de Lourdes, que la sostiene 
y fomenta Don Valentín Ribero. 

Finalmente, en la plaza del cinco de Mayo 
han comenzado, las señoras de la Sociedad 
Católica, una Iglesia, como de treinta varas, 
dedicada al Sagrado Corazon de Jesús, Ape-

ñas esta una parte empezada, y en partes 
aun le faltan los cimientos. 

S E R I E CRONOLOGICA de los Ilustrísimos 
Señores Obispos de Guadalajara que pose-
yeron, como parte de su diócesis las Pro-
vincias Internas de Oriente, antes de que 
con ellas se formara el Obispado de Li-
náres. 

En 20 de Setiembre del año de 1596 se 
fundó la Ciudad de Monterey. y entonces go-
bernaba en Sede vacante el Obispado de Gua-
dalajara, su cabildo eclesiástico, por muerte 
del Ilustrísimo Sr. Don Francisco Santos Gar-
cía, quinto Obispo de aquella diócesis, ó dé-
cimo, si se cuentan los que habiendo sido 
nombrados no llegaron á tomar posesión del 
Obispado. 

1598. Illmo. Sr. D. Alonso de la Mota. 
1608. 
1618. 
1631. 

1637. 

1647. 
1666. 

1674. 

„ Juan de Valle. 
„ Fray Francisco de Rivera. 
„ Leonel de Cervantes Car-

bajal. 
„ Juan Sánchez, duque de 

Estrada. 
„ Juan Ruiz Colmenero. 
„ Francisco Verdín de Mo-

lina. 
„ Manuel Fernandez de San-

ta Cruz. 



1678. „ „ „ Juan de Sant iago de Leoo 
Garavito. 

1696. „ „ „ Fray Fel ipe Gal indoyCha 
vez. 

1707. „ „ Diego Camacho y Avila. 
1714. „ „ „ Fray Manuel Mimbela. 
1727. „ „ Nicolas Carlos Gómez de 

Cervantes. 
1736. „ „ „ Juan Gomez Parada. 
1752. „ f) „ Fray Francisco de San Bue 

naventura de Tejada Diez 
de Velazco. 

1763. „ „ „ Diego Rodriguez de Rivas, 
1771. „ „ „ F ray Antonio Alcalde y 

Barriga. 

S E R I E CRONOLOGICA de los Señores Cu-
ras qne tuvo la Ciudad de Monterey, mien-
tras fné curato del Obispado de Guada-
lajara. 

1596. Fray Andrés de León. 
1600. Bachiller Baldo Cortes. 
1626. F ray Lorenzo González. 
1628. Lic. Martin Abad de Uría. 
1646. Fray Lorenzo Cantú . 
1646. Bachiller Bernabé Isaci. 
1682. Lic. Francisco de la Cruz. 
1688. Lic. José Gaajardo, 
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De estos ocho curas incidentalmente se en-
cuentran noticias en los documentos del Ar-
chivo del Ayuntamiento y en la crónica de la 
Provincia de San Francisco de los Zacatecas, 
probablemente faltau algunos: pero aquí no 
hay datos para aclarar este punto, y solo en 
el archivo del Obispado de Guadalajara po-
drán encontrarse. Lo mas antiguo que hay 
en el archivo del curato de Monterey es un 
libro de partidas de casamientos, que comien-
za en el año de 1692, en el cual consta qne 
el Licenciado José Guajardo fué cura hasta 
que lo sustituyó el Dr. José Martínez Guajar-
do. De aquí en adelante la série de los Pár-
rocos es segura porque hay documentos bas-
tantes para seguirla. 

1697. Dr. D. José Martínez Guajardo. 
1698. D. Lorenzo de León-
1700. Fray Buenaventura Mendez. 
1701. D. Gerónimo López Prieto. 
1718. „ José Galvau. 
1724. „ Juan de Arellauo. 
1724. „ José de la Garza. 
1726- „ Bartolomé Molano, Cura en enco-

mienda. 
1728 „ Matías Aguirre. 
1734. „ Juan Baes Treviño 
1748. „ Agustin A costa. 
1755. „ Bartolomé Molano. Cura en pro-

piedad. 



1769. Dr. D. José Antonio Martínez. 
1779. D. Alejandro de la Garza. 

Este Sr. era cura cuando se dividió el 
Obispado, y siguió siéndolo nombrado por el 
nuevo Gobierno diocesano. 

S E R I E CRONOLOGICA de las visitas pas-
pastorales hechas por los Señores Obispos 
de Guadalajara, ó por sus comisionados, á 
las provincias Internas de Oriente, mientras 
pertenecieron á aquel Obispad®. 

1628. Illmo. Sr. 1). Fray Francisco de Rivera. 
1635. „ „ „ Leonel de Cervantes Car-

bajal. 
1648. „ „ „ Juan Ruiz Colmenero. 
1675. „ „ „ Manuel Fernandez de 

Santa Crnz. 
1682. „ „ „ Juan de Santiago de 

Leon Garavito. 
1701. ;> „ „ Fray Felipe Galindo y 

Chavez. 
1709. D. Francisco Santos de. Oliveros, co-

misionado por el Sr. Obis 
po Camacho y Avila. 

1712. Illmo. Sr. D. Diego Camacho y Avila. 
1718. Dr. D. Diego de Estrada Carbajal, 

Márquez de Uluapa, co-
misionado por el Sr. Obis-
po Mimbela. 

1728. Illmo. Sr. D. Nicolas Cárlos Gómez de 
Cervantes. 

1741 „ „ „ Juan Gómez Parada. 
1745 D. Matías López Prieto, comisionado 

por el Sr. Parada. 
1753 Illmo. Sr. D. F ray Francisco de San 

Buenaventura de Tejada 
Diez de Velazco. 

1760 El mismo Illmo. Sr. Tejada. 
1777 Dr. D. José Antonio Martínez, comi-

sionado por el Sr. Obispo 
Alcalde y Barriga. 

S E R I E CRONOLOGICA de los Señores 
Obispos diocesanos que ha tenido la Iglesia 
de Linares. 

1? Illmo. Sr. Don Fray Antonio de J e -
sús Sacedon, en el Siglo Don Juan Antonio 
Sánchez de Alozen, natural de la villa de Sa-
cedon, en la Alcarria, Obispado de Cuenca, 
tomó el hábito y profesó en el convento de 
Franciscanos descalzos de San Miguel de Prie-
go. En Europa fué lector de Artes, de Teo 
logia Escolástica y Moral, dos veces Guardian, 
pasó á esta América de Presidente de la mi-
sión que en el año de 1772 vino al Colegio de 
Pachuca, y en el primer capítulo de este Co-
legio fué nombrado Guardian. Desempeñaba 
este cargo cuando fué nombrado y presenta-
do por el Rey para primer Obispo de Lináres; 
fué confirmado por la Santidad de Pió V I y 
consagrado en México por el Illmo. Sr. Arzo-



bispo Don Alonso Nuñez de Haro y Peralta, 
el dia 18 de Abril del año de 1779 En Mé-
xico expidió el decreto de la erección del 
Obispado y los Estatutos de la Catedral de Li-
náres; y á fines del mismo año emprendió el 
camino para su diócesis llegó al Saltillo, y allí 
en 12 de Noviembre otorgó un poder para 
que á su nombre tomara pesesion del Obispa-
do en la Ciudad de Lináres, el Sr. Cura del 
Pilón, hoy Montemorelos, Don Francisco Ja-
vier Barbosa. Este Sr. tomó la posesion dicha 
el dia 22 del mismo mes de Noviembre. En 
los primeros días del mes de Diciembre salió 
el Sr. Sacedon del Saltillo para Lináres, don-
de iba á establecer su Silla; mas al llegar á 
Monterey se agravaron sus enfermedades y 
murió en una celda del convento de San Fran-
cisco, el dia 27 de Diciembre del mismo año 
de 1779, habiendo gobernado su Iglesia 35 
dias. Su Cuerpo se sepultó en la sacristía 
actual de la Catedral sin inscripción alguna. 

2? lllmo. Sr. Dr. Don Fray Rafael José 
Verger, natural de la villa de Sancti-Agni en 
el Reino de Mallorca: tomó el hábito de San 
Francisco en el convento de Jesús, extramu-
ros de la Ciudad de Palma: concluidos sus 
estudios obtuvo la borla de Filosofía, la que 
renunció para venir á misionar á la América: 
en el año de 1770 trajo una barcada de 
cincuenta misioneros al Colegio Apostólico de 
San Fernando de México, en donde fué lector 

dé Sagrada Teología, discreto, Guardian eh 
dos veces, y luego comisario Visitador de los 
Colegios Apostólicos de Pachuca y de 
Querétaro. Presentado por el Rey para 2? 
Obispo de Lináres, lué confirmado por la 
Santidad de Pió VI , y consagrado en México 
por el lllmo. Sr Obispo Don Alonso Nuñez de 
Haro y Peralta, en su Palacio de Tacubaya, 
el dia 22 de Julio de 1783. Se vino despues 
á su Obispado y llegó á Monterey el dia 20 
de Diciembre del mismo año; á la mitad del 
siguiente mes de Enero de 1784 se fué á 
Lináres, que era la Capital designada, mas no 
habiéndole gustado se volvió á Monterey, 
donde compró una casa para su habitación, y 
representó al Rey díciéndole, que Lináres no 
tenia las proporciones necesarias para Capital 
del Obispado, que lo mejor seria situarla en 
Monterey: al mismo tiempo pidió á S. M. las 
licencias necesarias para establecer cuanto 
antes el cabildo eclesiástico, proponiendo 12 
Clérigos ameritados para canónigos; solicitó 
también permiso para fundar un Colegio Semi-
nario y un Hospital y autorización para edifi-
car una Iglesia Catedral y los demás edificios 
necesarios. Construyó un Palacio de recrea-
ción en la loma de Chepe Vera, al Poniente 
de la Ciudad; Palacio que hoy existe en ruinas, 
y en el cual murió el dia 4 de Julio del año de 
1790. Su cadáver yace sobre el de su antese-
sor, sin que le pusieran inscripción alguna. . 



3 ° IItmo. Sr. Dr. D. Andrés Ambrosio 
de Llanos y Valdez, natural de la villa de 
Jerez, en el estado de Zacatecas, Doctor en 
ambos derechos de la Universidad de Méxi-
co, Catedrático jubilado de prima de leyes, 
Rector de los Colegios Seminario y de San 
Juan de Letran, Prebendado y Canónigo 
Doctoral de la Catedral de México, fué pre-
sentado por el Rey para 3? Obispo de Lina-
res, confirmado por la santidad de Pió VI , y 
consagrado por el Iltmo. Sr. Arzobispo D, 
Alonso Ñoñez de Haro y Peralta en su Pa-
lacio de Tacnbaya el dia 3 de Junio del año 
de 1792. Vino á Monterey en el mismo 
año, y se encontró ya establecido el cabildo 
eclesiástico, porque en el año anterior se ha-
bían recibido las licencias, que el Señor Ver-
ger habia pedido al Rey, y los despachos de 
cinco canónigos, que fueron los que formaron 
el primer cabildo. El Señor Valdez pidió y 
obtuvo la licencia para fundar un convento 
de Capuchinas y un Colegio de propaganda 
Fide; fundó el Colegio Seminario y el Hos-
pital; y emprendió la construcción de la Ca-
tedral nueva, del edificio para Hospital y del 
convento de Capuchinas; pero á los tres años 
de comenzadas estas obras las mandó suspen-
der, (y ya no volvieron á continuarse,) porque 
habiéndose disgustado con el cabildo y con 
el Gobernador Herrera, pensó en trasladar 
la Silla episcopal al Saltillo, cosa que no 

consiguió. Andaba en la pastoral visita de 
su diócesis cuando le asaltó la muerte en la 
Villa de Santillana el dia 19 de Diciembre 

1799. ^ . 
4 o Illmo. Señor Dr. D. Primo i elicia-

no M a r í n de Porras, natural de la villa de 
Tamaron en el Arzobispado de Burgos, Ca-
pellán de Honor del Rey de España, su pre-
dicador de numero y Penitenciario de su real 
Capilla, fué presentado por el Rey para 4? 
Obispo de Lináres, confirmado por la Santi-
dad de Pío V I I , vino á México y no habien-
do Arzobispo pasó á Valladolid, (hoy More-
lia, en donde se consagró en el año de 1802. 
Vino á Monterey en el siguiente de 1803, y 
su primer cuidado fué traer los restos morta-
les de su antecesor, hacerles magníficas exe-
quias y depositarlos en la sacristía, que hoy 
es la Capilla del Santísimo, donde se ve el 
sepulcro que los contiene con una inscripción. 
Hizo el Señor Marín una visita á todo 
obispado, é internándose en Tejas se pasó 
hasta Nueva Orleans por tierra. Gobernó 
el Obispado doce años y murió en Monterey 
el dia 12 de Noviembre de 1815. Su cadá-
ver yace sobre el de su antecesor. 

5 ° Illmo. Señor Dr. D. Ignacio de 
Arancibia y Hormaegui, natural de la villa 
de Lequeitio en la diócesis de Calahorra, en 
el Señorío de Viscaya, Dr. en cánones y ca-
tedrático de instituciones civiles en la uni 



versidad de Toledo. Pasó á la Puebla de 
los Angeles, en donde obtubo los empleos de 
aector y Regente del Seminario Conciliar, 
Catedrático de concilios y de pr ima de cáno-
nes, promotor fiscal, Juez de Testamentos, 
1 rovisor, Vicario General y Gobernador de 
aquella Mitra, canónigo doctoral y Tesorero 
de aquella Santa Iglesia. Presentado por el 
Rey para Obispo de la Nueva Antioquia, des-
pués para Obispo de Oajaca, y finalmente 
para 5? Obispo de Linares, solamente admi-
tió esta ultima Mitra. Fué confirmado por 
te Santidad de Pió V I I y consagrado en la 
Ciudad de Puebla el dia 11 de Enero de 
1818. Vino en el mismo año y murió en 
Monterey el dia 2 de Mayo de 1 8 2 1 . Su 
cuerpo yace sobre el de sn anterior. Fué el 
último nombrado y presentado por el Rey de 
España. 

6? Illmo. Sr. D. Fray J o s é María de 
Jesús Belaunzarany Ureña, natural de la 
Ciudad de México, colegial en el Primitivo de 
ban Nicolás de Valladolid, Bachi l leren Artes 
de la Vni versidad de México, alumno del 
Colegio Seminario, Religioso profeso del Co-
legio Apostólico de Pachuca. Pasó á la pro-
vincia de San Diego y desempeñó los cargos 
de Guardian de los Conventos de Oajaca, de 
Guauajuato y del principal de México. Fué 
definidor, predicador general, cronista de su 
orden y examinador sinodal del Arzobispado 

de México y del Obispado de Oajaca. Fué 
presentado para 6? Obispo de Lináres por el 
Gobierno de la República, y confirmado por 
la Santidad de Gregorio X V I . Se consagró 
en México, en el convento de San Diego el 
dia 28 de Noviembre de 1831. Vino á 
Monterey en los primeros dias del mes de 
Enero de 1832. Fué desterrado el año de 
1834, como I03 demá3 obispos de la Repúbli-
ca, por haberse negado á cumplir las leyes de 
17 de Diciembre de 1833 y de 22 de Abril 
de 1834, sobre citación de concurso de cu-
ratos y supresión de sacristias mayores. Re-
nunció despues el Obispado y se retiró á su 
convento en el año de 1838. 

E-?te Señor es aquel padre Belaunzarán que 
el dia 25 de Noviembre de 1810 libró del 
degüello á una gran parte de los habitantes 
de Guanajuato. He aqui como refiere Don 
Carlos Maria Bustamante este memorable 
suceso: "Noticioso Calleja del asesinato de 
Granaditas, mandó tocar á degüello, y que 
sus tropas pasasen á cuantos pudiesen á cu-
chillo, como se verificó en gentes inermes, 
que ó por curiosidad ó por necesidad se halla-
ban desde Valenciana hasta el barrio de 
S. Roque, donde mandó suspender esta or-
den bárbara. El conde de la Cadena tenia 
ya á punto sus dragones para hacer lo mis-
mo; pero en este mismo momento una voz 
de trueno lo sobrecogió é hizo reflexionar y 



volver sobre sos pasos. Era la de Fr. José 
de Jesús Belaunzarán, comisario de terceros 
de S. Diogo de Guanajuato, que se le presntó 
con un crucifijo en la mano y á grito herido . 
le dijo: Señor! Esagente que se ha-
lla presente á los ojos de V . S. no ha causa, 
do el menor daño; si lo hubiera hecho, vaga-
ría fugitiva por esos montes como andan 
otras,mucbas; suspéndase, señor, la orden 
que se ha dado, y yo lo pido por este Señor 
qne en el último dia de los tiempos le ha de 
pedir cuenta de esa sangre que quiere derra-
mar Eormidó el conde de la Cadena al 
oír estas palabras, se quedó confuso y no hi-
zo mal alguno. Preguntó luego quien era 
aquel fraile que le habia hablado con tanta 
resolución y energia, y cual su conducta; di-
josele que era irreprensible ¡Eras tu, a-
mable Belaunzarán, eras tu el ángel tutelar 
de Guanajuato tu voz, voz por donde 
han resonado con aplauso las reprensiones 
mas acerbas contra los crimeues y los elo-
gios á la virtud tu voz edificante en los 
pulpitos, esa voz mas terrible que la de cien 
truenos, salvó una porcion de hombres entre-
gados á la pena, viendo esclavizada á su pa-
tria y corriendo á torrentes la sangre de sus 
hijo3 y hermanos Recibe ya por mi 
pluma el homenage mas justo de mi respeto! 
¡Qaiera el cielo p rolongar tus dias, y que al 
exhalar tu último aliento, uniendo tu boca á 

la de aquel Señor en cuyo nombré imploras-
te la clemencia por los inocentes, hagas _ el 
último voto por la prosperidad de esta nación 
que te fué tan cara. Yo no tengo con qne 
retribuirte este importante servicio, sino con 
trasmitir á la posteridad tu buen nombre; re-
cibe en estas lineas todo mi afecto. (2) 

7 © lllmo. Sr. D. Salvador Apodaca y 
Loreto natural de Guadalajara, hizo sus es-
tudios en el colegio Seminario y se graduó 
de Dr. en Teología en la Universidad de la 
misma ciudad. Desempeñó la cura de al-
mas 38 años en los pueblos de Zapotitlan, 
Tuxcacuesco, Mascota y Sayula: fué despues 
prebendado y canónigo Lectoral de la Santa 
Iglesia Catedral de su patria. Lo presentó 
el Gobierno Nacional para 7? Obispo ^ de Li-
náres, fué confirmado por la santidad de 
G r e g o r i o X V I y consagrado en la Catedral 
de Guadalajara por el Ilustrísimo Señor D. 
Diego Aranda el dia 24 de Setiembre de 
1843. Vino á Monterey en los primeros 
dias del mes de Enero de 1844, gobernó su 
Iglesia 5 meses y murió en el dia 15 de Ja -
nio del mismo año. Su cadáver yace sobre 
el del Señor Arancibia. 

En el año de 1844 fué presentado para 
Obispo de Linares, por el Gobierno Nacio-
nal, el Señor D. Ignacio Sánchez Navarro, 

[2] Cuadro Histórico tomo I o pag. 102 de la Se -
gunda edición. 



cura propio del Saltillo, y aunque fué confir-
mado por el sumo Pontífice, murió sin con-
sagrarse en México en el año de 1851. 

8 ° Limo. Sr. Dr. D. Francisco de Pau-
la Verea: nació en Guadalajara el año de 
1813, fué colegial Teo-Jur is ta , beca de opo-
sicion en derecho canónico en el seminario 
conciliar, allí mismo catedrático de cánones, 
Doctor en derecho civil de la Uniuersidad de 
Guadalajara, cura de la Parroquia de Anal-
co, canónigo Doctoral, Secretario del 111 rao. 
Señor D. Diego Aranda, Provisor y Vicario 
General de la diócesis de Guadalajara, fué 
presentado por el supremo Gobierno de la 
Nación para 8? Obispo de Linares, confirma-
do por la santidad de Pió I X y consagrado 
en México por el Illmo. Sr . Arzobispo D. 
Lázaro de la Garza el dia 1 3 de Noviembre 
de 1853. Vino en Diciembre del mismo 
año. Gobernó esta Diócesis por el dilatado 
espacio de 26 años con singularísimo tino y 
gran prudencia, haciéndose amar por la bon-
dad de su carácter, admirar por su mucha 
sabiduría y respetar por la santidad de su 
vida. Fué promovido al Obispado de Pue-
bla en Setiembre de 1879, y á fines de No-
viembre del mismo año, salió para su nueva 
diócesis en medio de rogativas públicas y de 
las lágrimas de sus antiguas ovejas que lo 
lloraron con todas las veras de su corazon. 

9? El Illmo. Señor Dr. y Maestro D. 

Ignacio Montes de Oca y Obregon: nació en 
Guanajuato el 26 de Junio de 1840. A los 
doce años fué á Inglaterra en donde comenzó 
sus estudios preparatorios, vino á México y 
estudió algunos meses en el seminario conci-
liar, pasó despues á Roma, y alli estudió las 
ciencias eclesiásticas hasta graduarse de Dr. 
y Maestro. En la misma ciudad de Roma 
se ordenó de sacerdote en Febrero de 1863. 
Fué cura párroco de Ipswich, en Inglaterra, 
y de Guanajuato su patria. Fué nombrado 
primer Obispo de Tamaulipas el dia 6 de 
Marzo de 1871 y consagrado por mano del 
pontifice Pió I X el dia 12 del mismo mes. 
En Setiembre de 1879 fué promovido al 
Obispado de Lináres por la santidad de León 
X I I I , hizo su entrada á Monterey el 2 de 
Junio de 1880. En Noviembre de 1884 
fué promovido al Obispado de San Luis po-
tosí, y nombrado Administrador Apostólico 
del de Linares, hasta que viniera el nuevo 
obispo. 

En 13 de Noviembre de 1884 fué preco-
nizado Obispo de Linares el M. R. P. Pro-
vincial de los Agustiuos de Morelia Fray 
Blas Enciso, el cual murió sin consagrarse, 
el dia 11 de Enero de 1885, en el pueblo de 
Yuriria; y en Febrero del mismo año dispu-
so la corte que el Señor Montes de Oca si-
guiera de Administrador Apostólico hasta la 
venida de un nuevo Prelado. 



10 ° El Illmo. Señor Dr. D. Jacinto Ló-
pez: nació en la Villita de la Encarnación, 
del Estado de Jalisco, el dia 11 de Setiembre 
de 1831: comenzó á aprender las primeras 
letras en su país natal y concluyó su apren-
dizage en Guadalajara. Hizo todos sus es-
tudios en el Colegio Seminario de aquella 
ciudad, en el qae fué colegial interno basta el 
año de 1854, en el cual recibió las sagradas 
ordenes hasta el diaconado: pasó entonces á 
ser familiar del Illmo. Sr. D. Pedro Espinosa, 
y á servir de oficial en su secretaria. En Abril 
de 1855 se ordenó de presbítero. Durante 
el destierro del Sr. Espinosa y de su digno 
secretario, el Dr. Arias y Cárdena?, Dn. J a 
cinto López sustituyó dignamente á este se-
ñor eu el desempeño de la oficina. Fué cu-
ra y Rector del sagrario desde 1869 hasta 
1873, en que fué nombrado Prebendado de 
aquella Santa Iglesia Catedral. En Febrero 
de 1874 fué nombrado secretario de cámara 
y Gobierno por el Illmo. Sr. Arzobispo D. 
Pedro Loza. Fué luego ascendido á canóni-
go y despues á la dignidad de maestrescue-
las. 

En el consistorio de 10 de Junio de 1886 
fué preconizado el Señor López Obispo de 
Lináres por la santidad de León X I I I , y re-
cibidas las correspondientes bulas fué consa-
grado en la Catedral de Guadalajara, por el 

del mismo año, con asistencia de los Illmos. 
Sres. Obispos Moreno y Montes de Oca. 

Vino á Monterey el Sr. López el día 13 de 
Noviembre de de 1886, tomó posesion al 
dia siguiente, y felizmente gobierna esta su 
diócesis. 

P R I M E R CABILDO eclesiástico y series 
cronológicas de los Sres. Canónigos que ha 
tenido la Iglesia de Lináres y de los Dea-
nes que han gobernado su Catedral. 

La muerte del Sr. Sacedon dejó acéfala la 
nueva diócesis, por lo que el Sr. Arzobispo 
Haro mandó de México al Dr. D. Antonio 
Bustamaote y Bustillo con el título de Gober-
nador de la Mirra de Lináres. Este señor 
malversó tanto de los fondos piadosos de es-
ta iglesia, que al fin lo encausaron, le nombra-
ron arraigo y le secuestraron todos sns bienes. 
Entiendo que este señor murió antes de que 
su causa se concluyera, porque despues por 
una real Cédula se mandó, que se vendieran 
todos los bienes del difunto Dr. Bustamante 
y su producto se aplicara á los gastos de 
construcción de la Catedral. 

Con fecha 7 de Mayo de 1785 elevó el 
señor Verger una representación al Rey, pi-
diéndolo que no se difiriera por mas tiempo 
la erección del cabildo eclesiástico, pues la 
mala administración del Dr. Bustamanto po-
nía de manifiesto la necesidad de que hubie-



ra un cabildo, que por muerte del obispo go-
bernara en sede vacante legítimamente y con 
interés en la buena administración. Añadió 
que la renta decimal del año corrido de 1782 
á 83 había llegado á la suma de 66, J16 pe-
sos, 6 reales, lo cual era bastante para mante-
ner bien un obispo y un cabildo de doce Canó-
nigos; y propuso una lista de doce clérigos, de 
los mas ameritados de su diócesis, para que su 
magestad nombrara el nuevo cabildo. 

A pesar de la instancia del Señor Verger, 
sucedió lo que el se temía. Pasaron cinco a-
ños y el Rey no contestaba. Murió el se-
gundo Obispo dejando su Iglesia sin Gobier-
no propio; y el Sr. Haro tuvo que nombrar 
otro Gobernador, que rigiera la Mitra en se-
de vacante. Este segundo Gobernador fué 
el Dr. D. Ga spar Gcnzales Candamo, el 
cual gobernó bien hasta la venida del Sr. 
Valdes. 

En el año de 1791, gobernando el Sr. 
Candamo, vino la resolución del Rey, man-
dando que se estableciera el primer cabildo 
que se pusiera provisionalmente en Monte-
rey, en la Parroquia, ínterin se hacia una 
Catedral. 

Nombró el Rey para que se compusiera 
este primer cabildo á los Señores siguientes: 

Dean Lic. D. Pedro José Forundaráia . 
Arcediano Dr. D. Andrés Feliu y Togores. 

Doctoral Dr. D. Antonio Ramón Canalizo. 
Penitenciario Lic. D. Matías López Prieto. 
Prebendado D. Miguel Sánchez Navarro. 

Con estos cinco Sres. se estableció el cabil-
do eclesiástico. Ya vimos que el año áe 
1745 vino de visitador el Sr. Lic. D. Matías 
L ó p e z Prieto y á los 46 años lo vemos Pe-
nitenciario de la Catedral. Esto aunque es 
posible, pues hay hombres que viven mas 
de un siglo, me pareció difícil, por lo que 
preguntó al Sr. Dr. Benavides, Arcediano 
actual de esta Catedral, y el me dijo, que 
h a b i a oido contar al Sr. Canónigo D. Juan 
Bautista Valdes, pariente del Sr. Prieto, que 
los Licenciados Matías López Prieto fueron 
dos, naturales de Guajuco, en la hacienda de 
los Prietos, y que el segundo, es decir, el Pe-
nitenciario, siendo muy joven y sabiendo 
que tenia un tio, que era Rector del Colegio 
de Guadalajara, se fué allá con unos arrieros, 
y el tio lo educó. Y en efecto, consta en la 
historia de Nueva Galicia del Lic. Mota Pa-
dilla que uno de los censores de la obra fue 
el Lic. D. Matías López Prieto Rector del 
Seminario conciliar, y dio su censura el día 
16 de Junio de 1742. De manera que este 
primero fné el que vino de visitador, y el 
segundo fué el Penitenciario nombrado por 
el&Rey en el primer cabildo. Ya establecido 
este, en los años subsecuentes se fueron nom-

50 
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orando nuevos canónigos en el orden siguien-
te. 
1792 Prebendado D. Joan Francisco Pasos. 
1793 „ Dr. D. Andrés de Imas Al-

tolagirre. 
1799 Tesorero D. José María Gómez de 

Castro. 
„ Doctoral D. Miguel Ignacio G árate. 
„ Penitenciario Lic. D. José Antonio Pe-

ña. 
„ Canónigo D. Jnan Isidro Campos. 
>) >> Lic. D. José Vivero. 

1800 „ Dr. D. Domingo de Ugarte. 
» >> D. Manuel Tamayo. 
» » » N. Viliaíuerte, no vino de 

España, pero gozó la renta 
de la canongía. 

„ Prebendado D. José López Portillo. 
1 8 0 1 » 3> Alejandro de la Garza. 

» ;> JJ Pedro de Hombre. 
" i) Juan Francisco de Arce 

Rosales. 
JJ JJ J; Mariano José Monzon. 
jj jj >, N. Inda. 

1807 Magistral Dr. D. Bernardino Cantú. 
„ Doctoral „ „ José León Lobo. 
„ Lectoral Lic. „ Jean José de la Garza. 

1819 ,, Dr. „ José Francisco Arroyo 
„ Prebendado „ „ Fermín de Sada. 

1819 Prebendado D. Rafael Trinidad Ramos. 
Arispe. 

Estos 27 canónigos fueion provistos por el 
Rey de España, como patron de las Iglesias 
de so Reyno. 

1832 Canónigo D. Juan Bautista Valdes. • 
,, „ „ Antonio Flores. 
„ „ Juan José Guerra. 
„ Prebendado „ Manuel Fernandez de 

Rnmayor. 
„ „ Manuel Maria Canales. 
,, „ Clemente Elizondo. 
, „ Miguel Martínez. 
, „ José Antonio de la Gar-

za Martínez. 
„ ,. Guillermo Montemayor. 
„ Dr. „ José Angel Benavides. 
„ „ José Antonio de la Gar-

za Cantú. 
„ „ Juan Antonio Sobrevi-

11a. 
», „ Guillermo Martínez. 
„ „ Lorenzo de la Garza Eli-

zondo. 
„ „ Alejandro Gonzalez Gza. 

Estos 15 Canónigos fueron provistos por 
el Gobierno de México. 
1861 Canónigo D. José Joaquín de Orozco. 
1861 Canónigo D José María Nuin. 

li JJ >j Rafael de la Garza Sepúl-
veda. 
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„ „ „ Manuel Muzquiz. 

1872 „ „ Encarnación González Lo-
zano. 

„ Santiago de la Gza. Zam-
brano. 

1874 „ Dr. „ José Maria Hinojosa. 
1880 „ » Narciso Villareal. 

„ „ Eleuterio Fernandez. 
1881 „ „ Pascual Bayllac. 

Estos 10 Canónigos han sido provistos por 
el cabildo presidido por su Obispo. 

De los Sres. Deanes que signen, el prime-
ro fué nombrado por el Rey, los demás as-
cendieron por rigurosa escala conforme á los 
cánones. 
1791 Lic. D. Pedro José Forundarena. 
1799 Dr. „ Andrés Feliu y Togores. 
1831 „ • „ Bernardino Cantü. 
1840 „ „ José León Lobo. 
1851 D. José Antonio dé l a Gza. Martínez. 
1854 „ Guillermo Montemayor. 

S E R I E CRONOLOGICA de los Sres. Cu-
ras que ha tenido Monterey desde que se 
erigió el Obispado de Lináres hasta la te-
cha. 

Cuando vino el Sr. Sacedon era Cura de 
Monterey D. Alejandro de la Garza, provis-
to por el Obispo de Guadalajara; y el Sr. Sa-
cedon lo nombró por su parte para que siguie-
ra con la cura de almas, como siguió hasta el 

ano de 1790; pero por los años de 85 desem-
peñó el curato, en calidad de cura interino 
D. Pedro García de Espinosa. 

1785 D. Pedro García de Espinosa. 
1790 „ Pedro José Quíntin de Anzpe. 
1797 „ José Maria González. 

Lic. D. José Vivero. 
1799 ,, „ Juan. José de la Garza. 
1804 ' „ J o s é Maria Gómez. 
1808 Dr. „ Fermín de Sada. 
1817 » Juan Bautista Valdes 

Este Sr. fué de Diputado á las cortes de 
España en el año de 20, y durante su ausen-
cia desempeñaron el curato, primero sus l e 
nientes D. Nicolás Molano y D. Rafael Guim. 
barda, y despues como cura sustituto el Dr-
D. Eustaquio Fernandez. 

1832 D. Bernardo Tato. 
1834 Bachiller D . José^ Angel Benavides 

(Despues se doctoró.) 
1837 D. Juan José García, interino. 

Este Sr. tuvo el curato hasta el año de 
1848 en que murió, y por su muerte siguie-
ron administrando la cura de almas interina-
mente sus Tenientes D. Rafael Margal» y 
D Rafael de la Garza Sepúlveda. 
1848 Dr. D. José Angel Benavides, segunda 

vez. 
1850 D. Lorenzo de la Garza Elizondo. 
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1852 „ José Joaquín de Orozco. 
1853 „ José María Nnin. 
1859 „ José Joaquín de Orozco, segunda 

vez. 
En Abril del año de 1861 dispuso el Illmo. 

Sr. Obispo que el curato del sagrario fuera 
servido por los Canónigos, por torno, para 
que sos emolumentos les sirvieran de con-
grua 

. Silla Apostólica confirmó esta disposi-
ción, con la modificación de que el Obispo 
de consensu capituli nombre un solo Canónigo, 
que esté al frente de la administración; y asi 
comenzó á hacerse desde el año de 1863. 

1863 Canónigo D. Rafael de la Garza Sepfil-
veda. 

1873 „ Jf Encarnación González Lo-
zano. 

1876 „ Dr. „ José María Hinojosa, que 
actualmente desempeña-el 
carato. Por enfermedad 
del Dr. Hinojosa desem-
peña el curato desde 1882' 

el Sr. D. Pascual Bayllac. 
Por muerte de este Sr. 

Bayllac fué nombrado cu-
ra el canónigo D. Eleute 
rio Fernandez en Junio 
de 1887* 

A P E N D I C E A L TOMO T E R C E R O . 
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vez. 
En Abril del año de 1861 dispuso el Illmo. 

Sr. Obispo que el cnrato del sagrario fuera 
servido por los Canónigos, por torno, para 
que sos emolumentos les sirvieran de con-
grua 

. Silla Apostólica confirmó esta disposi-
ción, con la modificación de que el Obispo 
de consensu capituli nombre un solo Canónigo, 
que esté al frente de la administración; y asi 
comenzó á hacerse desde el año de 1863. 

1863 Canónigo D. Rafael de la Garza Sepfil-
veda. 

1873 „ Jf Encarnación González Lo-
zano. 

1876 „ Dr. „ José María Hinojosa, que 
actualmente desempeña-el 
carato. Por enfermedad 
del Dr. Hinojosa desem-
peña el carato desde 1882' 

el Sr. D. Pascual Bayllac. 
Por muerte de este Sr. 

Bayllac fué nombrado cu-
ra el canónigo D. Eleute 
rio Fernandez en Junio 
de 1887, 

A P E N D I C E A L TOMO T E R C E R O . 

DOCUMENTOS 

PARA LA 
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Monterey Año de 1791. 

T E S T I M O N I O de las diligencias pract icadas por el 
Gobernador del Nuevo Reyno de Leo o, sobre el pa 
raie donde se podrá poner la Capital de este Obispado 
y las declaraciones de testigos examinados constando 
& continuación el informe qne de orden del Lxmo. 
Señor Virrey Conde de Revilla Gigedo etc . espone 
en el part icular , acompañándole un plan de la misma 
Ciudad de Monterey. 

Auto de obedecimiento En la Ciudad de Monterey á seis 
y para que se solicite en d e Noviembre de mil setecientes 

f S S L ' Z S Z o S - y ooventa: Habiendo visto U S » -
tal de este Obispado. per'.or orden del Extno. Sr. Lon-
de de Revilla Gig'do, Virrey Governador y Capitan Ge-
neral de estos Reynos, su fecha doce de Oc tubre pasa-
do de este corriente año, por la que previene, le íntor-
me lo que tenga por conveniente sobre la demarcación 
de el l t U r en que convendrá fincar la Capital de este 
Obispado del Nuevo Reyno de L - o n , para formar asi 
nuevo espediente, y suplir el que se ha confundido y 
se formó sobre el asunto, á consecuencia de decreto de 
la Real Audiencia Gobernadora de cinco de Ju l io de 
el año de setecientos setenta y nueve, según lo que se 
previno, por Real Zedula de catorce de Febrero del 
mismo año, para poder cumpli r con esta Superior or-
den con la debida instrucción, y según le pide asunto 
de tanta gravedad, debo mandar y mando: que ante to 
das cosas se solicite con la mayor eficacia, en el archi-
vo de este Gobierno por si existe, y e n c u e n t r a ^ ! íntor-
m e que en virtud del ci tado decreto de la Real Au 
diencia se pidió á mi a n f s e s o r como Governador que 
entonces era de este mismo Nuevo Reyno de León, el 
Señor Coronel D. Melchor Vidal de Lorca y Vil lena, 
para que se saque á"la letra un tes t imomo de el, y te 
piéndolo á la vista, se esponga por mi par te lo mas que 

puede ser conveniente , y dar así el lleno que corres-
ponde á el mandado Superior , y á las soveranas inten-
ciones de su Magestad. Y por este Auto asi lo proveyó 
yo D . Manuel Baamonde Villamil, caballero del orden 
de Alcantara Coronel de Infanter ía del Ejérci to Gober-
nador Polít ico y Militar, y subdelegado-nato de los Ra 
mos de Real Hacienda de este Nuevo Reyno de León 
por S M. (que Dios guarde) y lo firmó con testigo de 
asistencia.—Manuel Baamonde .—De asistencia.—Agus 
tin Samoano .—De asistencia Andrés del Castillo. 

Se ha solicitado con especial di-
J S t í l n S r r Mgencia el informe que en virtud 
de orden de la Real Audiencia Gobernadora , hizomi an 
tecesor el Sr. Coronel D . Melchor Vidal de Lorca sien-
do Governador de este Nuevo Reyno de León, en el ar-
chivo de este Juzgado , y no se ha encontrado, y para 
que conste pongo esta razón. Monterey y Enero tres 
de mil setecientos noventa y uno.—Manuel Baamonde. 
Monterey, Enero diez de mil setecientos noventa y uno. 

Con respecto á que ha9ta el dia 
Auto para que se reci- b a pCKjido encontrar el infor ba información sobre don- r , . . . . 

de se podrá ponerla Si- me que se mando solicitar por el 
lia Episcopal. Auto antecedente , sin embargo 

de la diligencia y eficacia con que 
se ha solicitado; y á que por el correo de hoy se ha reci-
bido oficio de el Exmo. Sr. Virrey, recordando el que 
libro eon fecha de doce de Octubre del año inmediato pa 
sado, é interpelando para que sin demora se verifique el 
informe, que en el se pidió sobre cuyo cumplimiento se 
solicitaba el que se hizo por mi antecesor el difunto Se 
ñor Coronel D. Melchor Vidal para dar el que corres 
ponde á las superiores ordenes libradas, y teniendo 
consideración á que de hecho notorio es constante, que 
cuando el I lustr is imo y Rmo. Señor Doctor D . F r . 
Rafael José Berger [o buena memoria] Obispo que fué 
de este Obispado informo á s u magestad, sobre el lugar, 
en que convenía cituar la Silla Episcopal , lo hizo por 
esta Capital , en donde se mantubo hasta su fallecí-



miento: 7 considerando también que verificada la r e -
solución de su Magestad, sobre el lugar, en cualquiera 
que se determine de los que se comprenden en el 
discueto de el Obispado se emprende una nueva fun 
dación, en cuyo caso, no solo deben concurrir las cir 
constancias que hagau efectivss las soveranas i n t e n -
ciones, con que su magestad, determino el es tablec i -
miento de esta nueva Mitra, para el bien espiritual de 
sus habitantes, sino las temporales, reconociendo si el 
lugar logra de las proporciones y demás requ'si tos que 
se previenen para una nueva fundación por la Ley 
Real de eBtos Reynos, qne con mayoridad de razón 
deben concurrir en el que se elija ó pretenda cituarse 
la Silla Episcopal, assí por ser entonces la cabezera y 
Capital de todo el Obispado, como por la asistencia, y 
permanencia en el, de el Prelado, y cabildo ecle-
siástico: con consideración, pues, á todo esto, debo 
mandar , y mando que arreglado á el tenor de la 
citada Ley, y formándose para el efecto el correspon 
diente interrogatorio, se reciba información, en la que 
se examinen sugetos de toda integridad, é imparciali 
dad, quienes Juramentos en debida forma, é impuestos 
previamente de los fines á que se dirije su examen, 
para que así se expliquen con toda sinceridad, pureza 
y desinteree, declaren sobre cada una de las preguntas 
de el citado interrogatorio, esponiendo al mismo tiem-
po el Juic io que formen de la apt i tud y proporcien en 
que reconoscah se haye esta Capital para serlo también 
de el obispado, según las calidades que para semejante 
establecimiento son necesarias, y se pretenden por la 
citada Ley para cualquiera otro part icular que se 
in ten te ; y recibida que sea esta información, con lo 
que produjere se procederá á lo mas que combenga 
para cumpli r con lo prevenido por la superioridad. 

Y por este Auto assí lo provey yo D . Manuel 
Baamonde Villamil, Caballero del orden de Alean 
tara, Coronel de Infantería del Ejérci to Gobernador 
Polí t ico y Militar de este Nuevo Reyno de León 

Subdelegado de los Ramos de Real Hacienda de el 
por su Magestad (que Dios guard*) y lo firmo con 
testigos de asistencia, á falta de escribano Públ ico ó 
real que no lo hay en el termino del derecho de todo 
doy f e e . — M a n u e l B a a m o n d e . — D e as i s t enc ia .— 
Agustín S o m o a n o . — De asistencia.— Andrés del 
Castillo. 

Preguntas por donde £ n virtud de lo mandado en 
deben examinarse los tes- . . „1 
t i g o g i el auto que antecede, yo el 
presitado Gobernador de este nuevo Reyno de León, 
para efecto de dar cumplimiento á lo quue en el se 
previene, y teniendo presente lo que se dispone y 
manda por la Ley Real de la Recopilación de estos 
Reynos para cuando se hubiere de poblar a lguna pro 
bincia, lugar 6 comarcas de las suje tas á la domina-
ción de el Rey Nuestro Soííor [que Dios guarde] con 
lo mas que se contiene en dicho auto, hize formar y 
se formaron las preguntas siguientes: 

1? Pr imeramente declaren los testigos su origen, ca 
lidad y edad, cjercisio y oficio estado y vecindad. 

2 I t t em: declaren si el terreno da esta, sus térmi-
nos y distrito, son saludables, se conservan en ellos 
hombres de mucha edad, y mozos de buena com-
plesion, disposición y color? 

•3 I t t e m : digan si los animales y ganados son sanos, 
yde competente tamaño, y loa frutos y mantenimien-
tos buenos y abundantes y de tierras á propósito para 
sembrar y coger? 

4 I t t e m ; declaren si se crian cosas poozoñozas y 
nocivas.? 

5 Ittem.' si el cielo es de buena y feliz constela 
cion, claro y benigno, el aire puro, y suave, sin im 
pedimentos ni alteraciones? 

6 I t t e m : declaren la calidad de el t emple , si es con 
exeso caliente, 6 con exeso frió, ó si en las estaciones 
del año t iene su variación y se esper imentan de una 
y otra calidad? 



1 í t t e m : si hay montes y arboledas para leña, y ma-
teriales para casas y edificios? 

8 I t t e m : digan si hay muchas y buenas aguas para 
beber y regar? * 

9 I t t e m : declaren si a tendiendo á las circunstancias 
que reconocen concurren en esta ciudad, y á los pia 
dosos y católicos fines con que su magestad tía deter-
minado el es tablec imiento de este Obispado, forman 
juicio de que se logren con proporcion, siendo esta 
ciudad la capi ta l , y s i tuáudoseen ella la Silla Episco 
pal? 

Y para que conste lo firmo en la ciudad de Monte-
rey á diez y ocho de Enero de mil setecientos y no-
venta y un años doy fe .—Manuel Baamonde. 
I? Declaración de D. Eo- E n la ciudad de Monterey á 

que Tato natural del Rey- veinte de Enero de mil setecien-
no de Galicia de edad de te n o v e n t a V u n o . Y o el G ó -
m a n o s y de vecino de es- , J , , , . / . . . i-, i 
ta ciudad siete. bernador Polít ico y Militar de 
este Nuevo R e y n o de León, para la información que 
está mandada recibir con arreglo al antecedente inte-
rrogatorio, hize comparecer en mi precensia previo 
recaudo polí t ico á D . Roque Ta to y López vecino y 
del comercio de esta ciudad, y alcalde ordinario de 
pr imero voto, q u e ha sido de ella, y á quien doy fe co 
nosco, y para que declare le recibí juramento que hi 
zo por Dios N u e s t r o Señor, y la señal de la santa cruz 
en forma, ba jo el cual prometió decir verdad, en lo 
que supiere y f u e r e preguntado: según las preguntas 
del in te r rogator io que para el efecto se le ha leido, y 
en su cumpl imien to . 

A la p r imera dijo: que es orihundo del Reyno de 
Galicia, y c iudad de Santiago, que vino á esta nueva 
españa ha ve in te y dos años, que siempre se ha ejerci-
tado en el comerc io , y administración de Haciendas, y 
de s iete años á es ta pa r t e recide en esta ciudad, en 
donde es Repub l i cano , su estado cassado, de edad de 
cuaren ta y cinco años y responde 

2^ A la s egundo dijo; que la cituacion de esta ciu-

dad, y su terreno, es de lo mejor que tiene visto, y 
que por la" pa r t e del Poniente logra una di latada y 
vistosa esteBsion, siendo en sus términos y destucto 
muy saludable, y lo compruevan muchos que mueren 
de noventa, y cien años, y los jóvenes de mucha r o -
bustez dispocícion y aspecto, y responde. 

3? A la tercera dijo: que abundan los términos de 
dicha ciudad de ganados competentes para la humana 
subsistencia, mucha y esquisita caza, con igual a b u n -
dancia en su Ojo de agua, y rios que la circundan, de 
pezca de robalo, y t ruchas esquisitas, bagre, pi l tonte, 
y otros pezez: asi mi smo que las estancias, valles y 
ranchos de sus inmediaciones producen abundant í s i -
mos f ru tos de maiz, frijol y demás semillas, con m u -
cha caña dulce de la que se fabrica competente p i -
loncillo para surt i r la Villa del Saltillo, Real de los 
Alamos, y Catorce , Pueb lo de San ta Maria de las Pa 
rras, Real del Mazapil y Mapimí, cotí otros muchos 
lugares y los Presidios de las cuatro provincias. 
En los años de ochenta y cinco y noventa, hubieran 
perecido los Reales de minas que espresa y Villa del 
Saltillo á no haber los socorrido esta provincia con S e -
millas, y siempre que los años son estériles padecen 
esta epidemia lo q u e no sucede en esta dicha p rov in-
cia por la abundanc ia de agüa para regar sus semen-
teras. El trigo se da con abundancia, como se verifi-
ca en la Hac ienda de Mamulique, distante de esta 
ciudad catorce leguas, y por último no hay semilla 
ni p lan ta que no produsca en este temperamento, h a -
biendo el debido cuidado en su cultivo, y responde. 

4? A la cuar ta d jo ; qus habiendo estado el que d e -
clara en varios parajes de esta Nueva España, no ha 
hallado tierra mas desembarazada de animales ponso-
ñozos y otros insectos que incomodan, pues aunque 
algunas casas vieja9, producen algunos alacranes, y 
ciento-pies, la mordida de estos no causa mas efecto 
que un poco de ardor por a lgún rato, que con los le-
nitivos que luego se aplican se quita, y responde* 



5* A la quinta dijo: que el cielo es hermoso, proti-
cena constelación, claro y benigno, el aire puro y 
tiuabe, por cuyo motivo no esperimentamos en esta 
ciudad y BUS inmediaciones las pestes contagiosas, que 
en otras, pues cualesquiera ca lentura que acomete se 
dissipa fáci lmente con el sudor, y que hablando con 
la pureza que acos tumbra en los siete años, no ha te-
nido un leve dolor de cabeza y responde. 

6?. A la st-8ta dijo: que el t emperamento en la esta 
cion de verano, t-8 vastante cal ieute, como en el i n -
vierno frixido, con la diferencia de mas ó menos e o 
algunos años, sin que padesca el exeso que le a t r ibu-
yen y las variaciones son las mismas que hay en to-
da la América logrando en esta por el t iempo de ca 
lor espeler con el sudor voluntar io todo vicio qne ten-
ga la naturaleza y responde. 

7? A la séptima dijo: que los montes y arboledas 
son abundantísimos de leña, y madera para fábricas, 
pues una tabla competen te vale tres reales, y una vi 
ga ocho, á que se agrega la abundancia de buena can-
tería, pues la sacan en los mismos terrenos que fabri-
can las casas, los demás necesarios varatos, pues la 
fanega de cal vale á real, motivo por que en esta ciu-
dad se consigue fabricar por quasi la mitad menos que 
otras partes, como enseña la esperiencia, y responde. 

8? A la octava dijo: que las aguas que bienen á esta 
ciudad, y en ella hay son esquisitas, assi al gusto ro-
mo para la salud, y beneficio de sus sembrados, y res 
ponde. 

9? A la novena dijo; que en atención á lo que lle-
va espuesto, con otro si, de que aqui no se conocen 
temblores de t ierra, y ni es propenso á rayos, y á las 
circunstancias que concurren en esta ciudad, es de 
sentir que con mejor proporcion que en cualquiera 
otro lugar se consiguen los piadosos fines con que su 
magestad ha determinado el establecimiento de este 
obispado» Bituando en ella la Silla Episcopal , y res 
ponde. 

Que lo que lleva dicho es la verdad por su juramen-
to hecho en que se afirmó y ratificó, habiéndole leido 
esta su dec 'aracion. que firmó conmigo y los de mi 
asistencia doy fee.—Manuel Baamonde .—Roque Ta to 
y López .—De asist?—Agustin Somoano .—De asist? 
Andrés del Castillo. 

En la Ciudad de Monterey á 
2? Declaración de Dn. • t d d E n e r 0 d e m i | 

Francisco de Cuevas na- . J 
tural de la ciudad de Mé- setecientos y noventa y u no. 
xicode edad de 51 añosy y o el citado Gobernador Políti 
vecino de esta 24años. c 0 y M i l i t a r , e n p r o s e c u c i ó n d e 

la información mondada recibir, y para su efecto hi-
ze comparecer ante mi á D. Francisco de Cuevas y 
para que declare con arreglo al interrogatorio esten-
dido en estas diligencias le recibi ju ramento [en su 
persona que conozco] el que hizo por Dios Nuestro 
Señor y la señal de la santa cruz en forma en cuyo 
cargo prometió decir verdad en lo que supiere y fue-
re preguntado, y siéndolo por el mismo interrogato-
rio leyendole menudamente las preguntas que en el 
se contienen. . 

1? A la pr imera dijo: que es originario de la ciudad 
de México, de calidad españ d, de edad de 5 1 anos su 
oficio maestro de escuela, su estado cassado, y vecino 
de esta ciudad hace veinte y cuatro años y responde. 

2? A la segunda dijo: que el terreno de esta ciudad, 
sus términos y districto son saludables, y tanto que 
hay muchos viejos de ambos sexos de edad abanzada 
y por propia esperiencia le consta haber habido, que 
murieron su muer te natural de mas de ochenta años 
y uno de ciento y mas. que fué un fulano Romero, y 
de la misma edad un Miguel de la Garza, y muchos 
mozos de gallarda dispocicion robustez, y color aptos 
para todo géüero de ejercicio y t rabajo, y responde. 

3? A la tercera dijo: que los animales y ganados que 
se procrean en esta provincia, Bon abundantes, de su-
ficiente tamaño, y sanos, y que los frutos y manteni-
mientos son buenos, y abundantes también, y que las 



labores y caballerías son tao fecundas , que producen 
dos cosechas de maíz cada año, m u c h a caña dulce de 
que se fabrica mucho piloncil lo, que no solo se provee 
con abundancia esta ciudad, y provincia , sino en las 
sircumbezinas, presidios in ternos , y otros lugares de 
afuera que son Saltillo, Parras, Real del Mazapil, Ma-
tehuala, y Real de los Catorce abunda también de 
frijol, Zebollas, Ajos, y demás verduras , y circumba-
lan esta ciudad por el lado del n o r t e las labores del 
Topo de los González, la Es tans ia de San Nicolás, la 
Hacienda de Santo Domingo, San Francisco, Agüa 
Fr ia , y el Valle de Salinas, P e s q u e r í a chica y el Mez-
qui ta l ; por el Zur la Es tanzue la , Mederos y el Valle 
de Guaxuco; por el Oriente la H a c i e n d a de los Ler -
mas, San José y la villa de Caderei ta , y por el Po 
niente los valles de Santa Catar ina y San Pedro y la 
agüa que compró el Ilustrisimo y Rmo. Señor Dr . D . 
F r . Rafael José Verger [de b u e n a memor ia ] en la lo-
ma llamada de Vera, y dicha a g ü a también riega las 
huer tas y solares da esta c iudad, pues es muy abun-
dante. La labor de San Je rón imo, y de hay sigue á 
distancia de diez leguas Pesquer ía Grande y todos es-
tos laboríos producen fecundos y abundan tes f ru tos 
sin las Labores nuevas que son proprios detesta ciu-
dad, y en medio de todos estos lugares está s i tuada 
esta capital como cabezera de ellos, y resguardada 
hasta de la hostilidad de los bárbaros que j amas se 
han atrevido á azaltarla, tambicn está proveída de 
dos ojos de agua los ojos de San ta Lucia, el ojo de agua 
grande que r iégalas dichas Labort-s nuevas, y las La-
bores del Pueblo de Tlascaltecoa de Nuer t r a Señora de 
Guadalupe que dista por el Or iente una legüa de esta 
Ciudad y el Ancón de el Rio de los Zapateros , que es 
otra laborcita y responde. 

4? A la cuarta dijo: que no se crian animales pon-
zoñosos, ni perjudiciales á la vida, porque a u n q u e 
suele haber uno que otro Alacran, ó c ien to -p ies no 
eon nocibos sus piquetes, pues no se ha verificado se 

muera a lguno ni aun se t rave como se verifica en D u -
rando y Guadal a jar a; que abundan muchos alacranes 
de que se espr imenta mucho daño, y responde. 

5* A la quinta Di jo : Que el cielo es de buena y 
felix constelación, claro, bfinigno, y alegre, el aire puro 
y suabe y sin impedimento ni alteración, corre el Nor te 
sin embarazo alguno, y el Oriente lo mismo y m u y sa-
no, y aunque la Sierra Madre impide al Poniente , no 
por eso se haya novedad y responde, 

6* A la sesta D i j o : Que el temple de estas tierras 
es parejo, que en el t iempo de calor, hace parejamen-
te calor sin variar, y en t iempo de frió, hace pareja-
mente frió sin mudar y responde. 

7? A la sépt ima Di jo : Que también hay montes 
y Arboledas para leña y surt imiento de muchos anima 
les comestibles, como Guajolotes , Venados, Codorni-
zez, Conejos, Liebres que socorren la necesidad de los 
pobres, y muchos mageyes que veneficiados se sacaría 
de ellos mucho producto , hay también bastante mate-
rial de Piedra cantería, cal, y arena para fabricar cas-
sas y edificios, y aun en los mismos solares se saca la 
Piedra y en el Rio la cal y la arena, y responde. 

A la octava Dijo: Que todas las labores citadas 
t ienen abundancia de agua para su regalio, la que no 
solo sirve para ese fin, sino es también para beber por-
que es cristalina, y saludable, hay también muchos 
Sabinos, de que se hacen vigas y tablas, y otras ma 
deras como Ebano , Mezquite, Pino y Nogal de mucho 
útil y responde. 

9? A la novena Dijo: Que atendiendo á las cir-
cunstancias que reconoce concurren en esta Ciudad, y 
hablando con imparcialidad, ha observado que en ella 
pueden efectuarse los piadosos y católicos fines con 
que su Magestad ha determinado el establecimiento de 
este obispado, f ranqueándolo con la mayor facilidad la 
misma Ciudad, pues todos los Diosesanos gozaron sin 
fatiga el bien espiritual, y temporal , porque esta ci tua 
da en una proporcion ó mediania que le parece no ha-
ya otro lugar que sea mas á proposito que este y que 



en el m e j o r , q u e en otro, se logro un asunto tan impor 
tan to al s e rv i c io d e Dios, y del Rey, y utilidad de los 
ind iv iduos d e e s tos Países, cituandose en ella la Silla 
E p i s c o p a l , y r e sponde 

Q u e lo q u e l l eva dicho es la verdad por su Ju ra -
m e n t o h e c h o en que se afirmo y ratifico habiéndole 
leído e s t a s u declaración, y la firmo conmigo, y los de 
mi as8 is tenc ia d o y fee.—Manuel Baamonde.—Francis-
co de C u e v a s . — D e assistencia.—Agustín Somoano.— 
D e a s s i s t e n c i a . — A n d r é s del Castillo. 

dor contador* de K E ? ^ « 
D.Manuel de Sada Natu- v e i Q t ? y cinco de Enero de mil 
ral del Reyno de Navarra setecientos y noventa y uno* Yo 
" ¿ " i ' 8 ? Gove,„ador del Nuevo R ¿ y „ o 

ae León, para la información que 
que e s t o y r e c i b i e n d o hize comparecer en mi precencia, 
previo r e c a u d o polí t ico á D. Manuel de Sada, que doy 
fee conosco , y pa ra que declare le recibi Ju ramen to 
que hizo p o r D i o s Nuestro Señor y la Señal de la San-
ta Cruz e n f o r m a so cuyo cargo prometío decir verdad 
lo que s u p i e r e y f u e r e preguntado, y habiéndolo leido 
el I n t e r r o g a t o r i o , que consta en estas diligencias, se 
gun se e x p r e s a . 

v i » j A J a P r i m e r a D ¡ j ° : Q u e e s originario de la 
V.lla de S a n t a F e e de Caparroso Reyno de Navarra, 

Obispado d e P a m p l o n a del Estado noble, edad de 
cuarenta y c u a t r o años, vino á la Ciudad de México el 
de sesenta y seis de Secretario de el correjidor Coro-

Migue l de Sesma y Escudero, y por su muer te 
se t ras lado á es ta Ciudad de Monterey, en donde 
i n m e d i a t a m e n t e ob tuvo el empleo de Alferes del Pre-
ssidio de S a n Agus t ín de Aumada, y por resulta de 
una caída d e un caballo, quedó lastimado, y lo reformo 
á los cua t ro años de servicio el Exmo. Señor Márquez 
de Croix: q u e en el día obtiene el empleo de Rexidor 
de esta Nov i l í s ima Ciudad contador de Menores, y 
Juez de a l b a c e a s g o s de esta Provincia por el Rey 
Nuestro S e ñ o r , [ que Dios guarde] en la que ha obte-
nido por d o s ocasiones los hoaorifiícos empleos de 

Alcalde ordinario de pr imero voto, y que es casado 
S o su vecindad en dicha Ciudad hace veinte y 

^ ^ a ^ ^ ' l a 'segunda* Dijo: Que es ta Ciudad y sus 
términos son de temperamento sano, y saludable, que 
" a c t u a l m e n t e ' ' b a s t a n t e s p e r s o n a s ^ - b o s sexo 
de setenta, á ochenta años, y que la g ^ t e m j a de 
buena complexión, dispocicion, y color, aptos para 
S T t r a b a d o , y ejercicio, y le consta *> propia e pe-
riencia, por cuanto lo ha visto en su casa, y f a m i l i a , 
que in embargo de que esta Ciudad carece de facul-
tativos para laf enfermedades que p u e d a n j c o m e t e r á 
sus avitadores, con solo el conocimiento.del tompera 
mentó por lo favorable que es, y de una ó otra Medí 
c L a de las mas comunes, tal vez con Yerbas han 
quedado, y están perfectamente sanos, y ^ P 0 ^ 
4 3 a A la tercera Di jo . Q u e los Animales y Gana-
dos que p roduce la Provincia, son sanos y de regu ar 
tamaño, carnero y Baca rica, y abundante , y sus frutos 
de todas Semil las muy copiosos, siendo sus tierras á 
proposito por c i rcular las Rios caudalosos, que produ 
cen rica t rucha , Robalo, Pil tontle, Barbo , Besugo, 
Bagre , Angui la , Camarón, y otros de buen gusto, m u 
chas Hac iendas y Ranchos en loa términos de la Ciu 
dad capaces de abastecer la aunque fuera m u y grande, 
y bien poblada, por que ademas de lo dicho producen 
sus agostaderos muchísimo Venado, Jabal í , Guajole te , 
Conefo, Perdizez, Godornices, y otros de buen gusto 
para mantenimiento de la vida humana, y responde. 

4 a A la cuar ta Dijo: Que hay algunos alacranes, y 
ciento-pies cuyas picaduras no Bon nocivas ni se 
hinchan, y solo da un corto ardor que se mitiga 
untándose vinagre: y aunque hay en el Campo Vivoras, 
y otroB animales cuando estos llegan á picar hay cier 
tas yerbas que untándolas sanan perfectamente , y 
nunca hasta ahora se ha esperimentado que esas saban-
dijas produscan los efectos que diariamente se están 
esperimentando en las Cuidades de Durango y G u a -
d a ñ a r a , que á los mayores de edad, los priva su per-



sona y hace padecer, y á los menores es bien raro el 
que no se muere, y responde. 

5? A la quinta Dijo: Que el cielo de esta Cuidad y 
Provincia, es de hermosa y fe l ix constelación m u y 
claro, y benigno, y sus vientos suabes y saludables, 
pues aunque las gentes salgan sudando, no daña.- que 
no se esperimentan temblores, terremotos ni Rayos: 
que t iene muchos Yexos Minerales de buena batería 
que no se t rabajan por las pocas fuerzas de los habi tau-
t 'S de esta Provincia, á ecepcion de los Reales del Va-
llecillo, Iguana, Boca de Leones , Zerralbo, y Camajao, 
y responde. 

6? A la sesta dijo: Que el temperamento era ca-
liente en el verano, y frió en el invierno, unas veces 
mas que otres, conforme son las Estaciones, y respon 
de. 

7? A la séptima dijo: Que assi esta Cuidad como 
su Provincia es visiblemente abundan te de Madera de 
rico Evano para construcción de piezas delicadas, en 
iguales circunstancias Arboledas de que se labran mu-
chas, y buenas Maderas para techos, coches, y demás, 
y que por lo que respeta á Materiales de Edificios hay 
superabundantes canteras, den t ro y fuera de esta Cui-
dad: muchos en sus propios solares: hay muchas Huer -
tas que producen Durazno , Melocoton, Prisco, Mem-
brillo, Ubas, y otras f ru tas de buen gusto, y responde. 

8? A la octava Dijo: Que hay muchas y buenas 
aguas, dulces, gordas, y delgadas, t an to pera beber , 
como para el regadío de las t ierras producidas de ojos, 
de Aguas manantiales, y Ríos corrientes, teniendo tara-
bien á distancia de dos Legüas poco mas ó ménos de 
esta Cuidad, en el Topo que l laman de los González 
un ojo caliente llamado Azufrosa en que los mas ocur-
ren á bañarse en el, consiguen la salud de cualesquiera 
accidente que padescan, y o t ro de iguales circunstan-
cias y vir tudes, l lamado la cu lebra á distancia de ca-
torce leguas, y no hay en n inguna de las Provincias 
internas, ni Vil la del Salti l lo por lo que á estos con-
curren de todas partes, y responde. 

9* A la novena Dijo: Que por las proporciones que 
leva relacionadas hay en esta Cuidad y su provincia 
y cuanto comprehenden las anteriores preguntas todo 
veneficio á esta Capital , y hace juicio el que responde} 
que siendo del Real agrado de su Magestad que se 
situase en ella la Silla Episcopal , se lograrían conside-
rables ventajas , y responde. 

Que lo que lleva dicho es la verdad por su Ju ra -
mento hecho en que se afirmo y ratifico habiéndolo 
leido esta su declaración, y la firmo conmigo y los de 
mi assistencia doy fee.—Manuel Baamande.—Ma-
nuel de Sada .—De assistencia —Agust ín Somoano.— 
D e assistencia.—Andrés del Casti l lo. 

4? Declaración de Don E n la Ciudad de Mo'nterey á 
veinte y nueve de Enero de mil 

ciade edad de 38 años, y s e t e c i e n t o s y n o v e n t a y u n o . E n 
vecinode esta Ciudad nue prosecución de estas diligencias 

de Información. Yo el Governa-
dor Polít ico y Militar mande recado á Don Domingo 
María de Aldasoro, vecino de este comercio y estando 
en mi precensia habiéndole hecho saber el fin para 
que lo necesitaba, y leidole el Interrogatorio, constan-
te en estas dichas diligencias, en su persona que co-
no8co le recibí Ju r amen to qu8 hizo por Dios Nuestro 
Señor y la Señal de la Santa Cruz en forma para que 
declare, so cuyo cargo ofrecio decir verdad en lo que 
supiere y fue re preguntado, y siéndole con arreglo á 
las preguntas que en dicho Interrogatorio se contiene. 

1* A la pr imera Dijo: Que es originario de la muy 
Noble, y Leal Villa de Placencia, en la Provincia de 
Ginposcoa obispado de Calahorra de Es tado Noble, 
edad t reinta y ocho años, su ejercicio comerciante en 
esta Cuidad, y su Provincia de nueve años á esta par te 
donde esta avecindado y es de estado Soltero, y res-
ponde. 

2? A la segunda Di jo : Que esta Cuidad y sus térmi-
nos, es de temperamento bueno, que le manifiesta el 
existir con sanidad muchas personas de ambos sexsos 
contando de edad mas de ochenta años, y los mosos de 



robustez, y bien acondicionada complexión mante-
n iendo buenos colores, que por lo que respeta á la 
citación de dicha Cuidad, es competente , y que 
a u n q u e antes se hallaba despoblado, desde el ingreso á 
el la del primer Ilustrísimo Señor obispo, ha logrado 
su repueble , por haberse con este motivo avecindado 
en ella y sus estramuros bastante gente de estraños 
lugares , y responde. 

3? A la tercera Dijo: Que es constante produce 
esta Ciudad y Provincia crecido número de Carneros, 
exesivo número de ganado cabrio, igual de ganado Ba-
cuno, y de Muías y Caballos todos de regulares tama-
ños y assi mismo abundantes cosechas de trigos, Mai 
zez, F r i jo l , y otros mantenimientos por ser las tierras 
á proposi to , siendo buenas para cosechar garvanzo, 
Len te j a s y todo genero do Semillas que de poco tiem-
po á esta parte se cosechan, y se ha aumentado la las 
branza eon aguas copiosas para su regadío, en las que 
se acopian toda especie de Pezez regalados, producien-
do t ambién Algodon, y Yerba de que se hace un buen 
añil , a lguna grana, y con el primero, de estos ingre 
dientes hacen las mugeres tejidos delgados y aprecia-
bles, para vestirse y vender, y responde. 

A la cuarta Dijo: Que aunque hay alguno-
c ien to-p ies , Alacranes, Arañas y Vivoras, no son da 
ñosas sus picadas porque las de los primeros, solo 
causan un poco de ardor que se acaba con unción de 
Vinagre , y las ultimas con cierta Yerba denominada 
de la Vivora, que aplicandola en la mordida quedan 
sanos, y responde. 

5? A la quinta Dijo: Que el cielo de esta Cuidad, 
y Provincia es bueno, alegre y felix, costelacion, por 
ser claro, benigno y de aires suabes, pues aunque su-
dando los reciban los bavitantes, ó se mojen no perci-
ben daño alguno ni esprimentandose que haya part icu 
lares tempestades, Rayos, ni menos terremotos, y tem 
blores de tierra, y responde. 

6? A la sesta Dijo: Que el temperamento de esta 
Qiudad y Provincia es caliente en el verano, y frió en 

el invierno unas veces mas que otras, pero no con el 
exeso que en otras partes de este Rey no, y responde. 

7? A la Sépt ima Dijo: Que esta Ciudad y su Pro-
vincia es constante produce abundantes Montes para 
Leña, y lo mismo maderas para techos de casas, carros, 
coches y demás, siendo visiblemente abastecida de to 
do necesario material para Fabr icas de edificios en el 
centro de la misma Ciudad no costando en las mas 
partas para su saca cosa considerable y sus fletes, y 
responde. 

8* A la octava Dijo: Que es cierto hay muchas y 
buenas aguas dulces, gordas y delgadas, asi par8 be 
ber, como para el cult ivo de las tierras, y respondé-

i s A la novena Dijo: que por lo que tiene visto 
en todo el Obispado, y las proporciones que lleva re 
feridas hay eu esta Cuidad, y su provincia hace Juic io 
el que responde, que en ninguna par te seria mas vené-
fica la cituacion de la Silla Episoopal que en esta 
Cuidad, si fuere del soberano agrado de su Magestad, 
y respende. 

Que lo que lleva dicho es cuanto puede decir y la 
verdad por el Ju r amen to interpuesto en que se afimo 
y ratifico leida que le íue esta su declaración y la 
firmo conmigo y los de mi asistencia doy fee.—Manuel 
Baamonde.—Domingo Maria de Aldasoro.—De assis-
t e n c i a . — A g u s t í n Somoano.—De ass is tencia—Andrés 
del Castillo. 

5? Delaracion de D. En la Cuidad de Mouterey á 
Andrés Ayarzagoitia Natu- d febrero de mil setecien 
ral del Señorío de Viscaya v 

de edad de54 años y vecino to s y n o v e n t a y u n o . XO el 
d e e s t a Ciudad 26 años. Governador Político y Militar 
en seguimiento de la información mandada recibir hize 
comparecer en mi preeencia á D. Andrés Ayarzagoitia 
y hechole saber el fin para que era venido á el efecto 
de declarar según las preguntas qne hiziere, le recibí 
Ju r amen to que hizo por Dios Nuestro Señor y la Señal 
de la Santa Cruz en forma, so C U 7 0 cargo prometió 
decir verdad, y siendole al tenor de dichas preguntas 

A la primera, Di jo ; Que es de la Vil la de D u . 



rango, en el Señorío de Viscaya de edad de c incuenta 
y cuatro años, y lleva de estar residiendo en esta Ca 
pital de Monterey , veinte y seis años, habiendo ejerci-
do hasta á hora el comercio en ella, y sido Alcalde 
Ordinario de pr imero y segundo voto, de estado casa-
do veinte años ha, y responde. 

2? A la segunda, D i jo : Ser el terreno de esta Ciu-
dad, y su distri to m u y saludable , por lo que se con 
servan, y ha conocido muchos asi hombres como mu-
geres de ciento y catorce años, y demás de ciento asi 
mismo que hoy en el dia viven, todos los demás de rae-
or edad, son los mas de una es ta tura bien formadaa, 
y de mas de dos varas fuer tes , robustos, y aviles para 
todo genero de t r aba jo y de buenos colores,, y respon-
de. 

3? A la te rcera Di jo : Que se dan assí los ganados 
mayores como Bueyes , y Bacas, Caballos, y Muías, de 
cuerpos grandes, m u y fuer tes , y robustos, las carnes de 
los primeros m u y saludables y gustosas por los 
muchos y buenos pastos de que se mant ienen; los ca-
ballos y muías son asi mismo de siete cuartas los mas, 
y tan fuer tes y de tan buenos generos que sin tirarlos 
á matar , y solo á el paso regular de ellos se handan 
dos legüas por hora . E l ganado de Pelo, y L a n a como 
son cabras, y carneros , se dan de cuerpos grandes, 
como los de E s p a ñ a , sus carnes gustosas, y saludables, 
su abundancia t an t a que suelen tener dos partos en 
catorce meses, y en cada uno de ellos paren dos siem-
pre las mas ocaciones t res , y aun visto de cuatro, y 
aun hasta de á cinco par i r una cabra de una sola vez, 
por lo que bienen todos los años de San Miguel el 
Grande, México, Quere ta ro , Zacatecas, la costa del 
Fre8nillo, y de ot ras muchas partes donde salen anual-
meute ciento sesenta , y aun hasta docientas mil cabe-
zaz de ganado menor de matanza, pues con esa abun 
dancia llevan los sebos, y las pieles que se venefician 
en cordovanes has ta la Cuidad de la Habana . Que las 
Semillas se dan t ambién con tanta abundancia, que á 
mas de alzarse dos cosechas de la del Maiz, ha llegado 

el caso, lebantarse de solo una fanega de sembradura, 
t recientas fanegas, siendo su precio tan bajo , que ha 
visto venderlo; hasta dos y medio reales la fanega. 
Que el t r igo se da también, aBi como en España aun-
que no se s iembra sino en corta cantidad por no espen-
derse como sucede con el Maiz. Que el Fr i jol se da 
asi mismo y de muchas calidades, el Garbanzo, Lente -
jas, y Chícharo lo propio. La caña dulce, en tan to 
es t remo de abundancia por lo regular , ó los mas de los 
años, qne en el dia sobre p u j a á la Guasteca, y se sue-
len labrar como hasta sesenta y aun en este propio 
año, cien mil pesos de Piloncillo á donde se surten las 
mas de las Poblaciones de t ierra afuera, como son las 
Villas del Salti l lo, Real de los Alamos, Zacatecas, Vi-
lla de Parras , y otras muchas par tes . Que las t ierras 
todas son de regadío ó las mas, y las menos de tempo-
rales buenos, que lo muy fértil de ellas se deja esten-
der, con lo que lleva puesto de la abundancia con 
que se dan las Semillas, y aun los pastos, para todo 
genero de ganados, y responde. 

4 a A la cua r t a Dijo: Que no se dan aqui mosqui-
tos sino muy raros, y e s toen t iempo de aguas, Alaora 
nes asi mismo y en ninguna manera maliciosa su picada, 
pues apenas escuere un poco, y sin aplicar medicina se 
quita. Cientos pies que se dan algunos no es tampoco 
maliciosa la picada. Taran tu las sue\en criarse en los 
campos pocas, y hasta ahora en todo el t i empo que 
lleva de vecino en esta Cnidad, a u n q u e ha sabido han 
picado á algunos, es lo mismo que \as antecedentes. 
Solo la Vivora que se da en los campos aunque escasa-
men te es maliciosa su picada mas la providencia del 
Señor dispuso q u e en la pun ta d é l a cola tenga un 
genero de cascabel, que este lo tocan luego que sien-
ten a lgún ruido por un grande rato, y así ó t ienen 
lugar de escaparse de la mordida ó de seguirla para 
matar la , como sucede por lo regular , cuando se en-
cuentran ó se oyen, y responde. 

5? A la quin ta Dijo: Que el cielo es claro, her-
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moso, y alegre, sus aires m u y saludables y sin al tera-
ciones part iculares, y responde. 

6? A la sesta Dijo: Que se esprimentan las cuatro 
estaciones del afio, así como en España; en el invierno 
hace frió bastante , pero rara veces nieba, en el estio si 
hacen las calores fuertes, pero son de Aires tan saluda-
bles, que mi antesesor el Señor Governador D . 
Melchor Vidal de Lorca, que vivió en esta Capital 
como siete años, no tubo un dolor de cabeza, y habia 
andado pa r t e de la Francia , par te de la Italia, y toda 
la España , y el Reyno de Goatemala , y decia conti-
nuamente á todos que no habia visto ni esprimentado 
t emperamen to maa sano, que este, y si fué el Señor 
Governador que lo sucedió D . Vicente Santianes decia 
lo mismo, y á este tenor, todos los que ha conocido 
desde que vino á esta Capital el que responde. 

7* A la séptima Dijo: Que hay muchos montes, 
Sierras, y Lomas, todas muy pobladas de todo genero 
de Arboles , cuales son Pinos, Nogales Encarcelados, 
Encinos, Mesquites, Ebanos, y aun Zedros á la distan-
cia de doce leguas estos últimos, pues loa demás á me-
nos distancia que uua Legua 6e dan con muchísima 
abundancia , de suerte, que muchas ocasiones que ha 
salido no se be otra cosa atravesada en los caminos, 
que Arboles grandísimos tirados, y secos, motivo por-
que no vale cuasi nada la Leña para quemar , y el car-
bón; Q u e hay Piedras de cantería para fabricar casas, 
y la que sirve para Bobedas, se da con muchísima 
abundancia , la primera todo el piso de esta Cuidad; 
no es de otra cosa, de modo que de el mismo solar, 
que se compra para hacer alguna casa, sale toda la 
piedra que se necesita para la construcción de ella, la 
Segunda se traee en carretas por ser todo el camino 
llano en la distancia de ocho leguas. La Cal se da en 
la orilla del Rio de Santa Catarina, que circunda á e6ta 
Cuidad de la mas fina por abundar el referido Rio de 
muchisima piedra grande, y que llaman azul. E l Yeso 
esta asi mismo abundantísimo, en toda la Sierra, y 
Cerros que á distancia de una legua cuando mas ro 

deán á esta Capital , la arena por lo consiguiente abun-
da en el referido Rio de Santa Catarina y responde. 

8? A la octava Dijo: Que cuanto t iene andado en 
esta nueva España no ha visto ojo de agüa tan abun-
dante como el de esta Capital , que no le exede el que 
llaman de la gran Cuidad de Lerma, que es el que 
comunica sus aguas á la de Guadalajara , pues desde 
que esta el que declara en esta dicha Capital, y los 
muchos viejos que ha conocido nunca les ha oído 
decir que baya tenido desmerito mayor en su abundan-
cia, pues cuando se fundo esta Cuidad, el año de mil 
quinientos noventa y cinco, el dia veinte de Setiem-
bre, el primer Gobernador D. Diego de Montemayor, 
Bolo por ver su hermosura, dispuso el que se fundase, 
donde hasta la hora presente subsiste, pues con sus 
remanientes puede regarse mas de cuat ro leguas de 
tierra de pan coger. Tiene asi mismo otro ojo de 
agua que llaman el de los Nogales por el rumbo del 
Poniente , con el cual lo mas del año, se riega la 
Estancia que llaman de los Tijerinas, y par te de su 
agüa biene á la Ciudad. Otros tres ojitos de agüa 
t iene por el Norte, y por encima del ojo grande que lo 
mas del año son permanentes , y cuando las lluvias 
son regulares no desmerecen, tiene asi mismo de San ta 
Catarina que corre de Poniente á Oriente, y á orillas 
de la Cuidad por la banda del Z u r , el que asi mismo 
esta corriente de las cuatro partes del año, las tres, y 
no t iene duda, que no ser por los muchísimos sumideros 
que t iene ó por la fal ta de Lluvias, siempre, y en todo 
el año abasteciera á esta Cuidad, aunque para esto no 
lo necesita y mas en t iempo presente, porque les ha 
sedido el I lustrisimo y Rmo. Señor D . F . Rafael José 
Verger obispo que fue de este Nuevo Reyno de León 
que Santa Gloria haya, tres cuartas de agaüa, que 
compro en la Hacienda de Santa Catarina, distante de 
esta Capital cuatro Legüas escasas y esta en corr iente 
dia, y noche, bañando á toda la Cuidad, por lo que 
respecta á las calidades de todas estas aguas son muy 
saludables, gratas, al gusto y muy claras y delgadas. 



Ademas de todas las agüas referidas cuasi en todas las 
casas hay su Noria ó Pozo de un agua muy cristalina, 
y buena para beber , la que por regular se encuent ra 
á las quince ó diez y seis varas, y responde. 

9? A la novena Di jo : Que respecto á todas las 
cosas que lleva referidas, y á que por todos los rumbos 
generales esta circundada esta Ciudad de Valles, y 
Poblaciones y Haciendas, como son Villa de Cadereita, 
Val le del Gua juco , el de Pesquería Chica y Grande, 
de Salinas, Pueb lo de Guadalupe, Hacienda de Santa 
Catar ina, y de San Pedro, Aguafria , de Santo Domin-
so , San Francisco , los Lermas, Estancias de los Gar-
zas, y Topos de los Tijer inas, y la que mas ret irada es 
su distancia diez Legüas, por lo que mira á los Valles, 
siendo todos tan fertiles, y abundantes como esta l o-
dad, y sirviéndolo á esta de custodia contra los insultos 
de los indios Barbaros, cuyas circunstancias buenas, 
no logra ni el Saltillo, ni alguna otra Poblazon de tie-
rra á dentro de las conquistadas, respecto á que en las 
necesidades grandes que ha habido en t ierra afuera se 
han venido á acojer á esta Ciudad, solicitando con su 
t raba jo el al imento como lo han hallado en estos proc-
s i m o s a ñ o s pasados por lo caribe y escaso que estaba, 
v no puede menos que decir según su corta capacidad, 
y lo que lleva dicho que en ninguna otra par te podra 
establecerse la Silla Episcopal mejor que en esta Ciu-
dad de Monterey, y responde. 

Que lo que lleva dicho es la verdad por su Ju ramen-
to hecho en que se afirmo y ratifico, habiéndole leído 
esta su declaración, y la firmo conmigo y los de mi 
asistencia de que doy fee y de c o n o c e r l e . - M a n u e l 
Baamonde.— Aüdres de A y a r . a g o i t i a . - D e asistencia. 
— A g u s t í n Sotnoano.—De as i s t euc i a . -Andres del Cas-

t l l 6° ' Declaración de D. En la Ciudad de Monterey á 
J u l i á n de Arreze, Natural * Febrero de mil setecien-

J & S f f i f r J S S í tos y noventa y uno. Yo el Go-
este fué vecino de esta v e r n a d o r Polít ico y Militar en 
Provincia. - roscecucion de la información 

mandada recibir hize comparecer en mi precencia en 
virtud de recado Polí t ico á D . Ju l ián de Arreze, y ha-
bienedole hecho saber á lo que se dirijía su l lamada le 
leí el In ter rogator io constante en estas Diligencias, y 
para que declare le recibí Ju r amen to que hizo por 
Dios Nuestro Señor, y la Señal de la Santa Cruz en 
forma, bajo el cual prometio decir verdad en lo que 
supiere y fuere p reguntado , y siéndolo al tenor de las 
preguntas de dicho Interrogator io. 

1® A la pr imera Di jo : Que es nativo de la Villa 
de Ochandiano del Señorío de Viscaya, que salió de su 
t ierra el año de mil setecientos ochenta y cuatro, á 
esta Nueva España , con destino á esta Cuidad de 
Monterey, donde t iene ejercitado el manejo de comer-
cio de generos de castilla y de la tierra, hasta que su 
Magestad, se sirvió acomodarlo en el empleo de 
Administrador de la Real Renta de Tabacos, Polvora 
y Naipes de esta Provincia, en el cual lleva como dos 
años que ban para tres, y seis años de estar en esta 
dicha Provincia , de estado casado en esta misma 
Ciudad, de edad mayor de veinte y cinco años, y res 
ponde. 

A la Segunda Dijo: Q u e el terreno de esta 
Ciudad sus términos, y districto son muy saludables, 
respecto á que t iene andado lo mas de la Provincia y 
lo que ha observado en si es mucha mas salud que en 
su propia t ierra en que nació y se crio, observando asi 
mismo que en muchos lugares de este Reyno, tiene 
muy bien reconocido que viven y han vivido viejos de 
mas de cien años, y de muy buenos colores, asi viejos 
como moso8: que también habiendo salido cuatro años 
seguidos á las J u n t a s de ganados menor de pelo, y 
Lana, ha visto, y el lo ha hecho que habiendo llegado 
fatigado con los Peones á los parajes de donde tenia 
sus ganados, sudando demaciado, se ha hechado al a 
giia con sus pastores, y no se han enfermado, ni han 
sentido la mas leve constipación, ni calentura, y r e s -
ponde, 

A la tercera Di jo ; Que hay muchos animales, 



come son Venados, Javalies, Liebres, Conejos, Codor-
nices, y otros que de ellos no se hace caso, porque 
abunda muchísimo el carnero, castrado de Pelo, y 
Bacas, como se be que de tierra á fuera bienen á lle-
varlos á esta Ciudad para hacer Matanzaz á San 
Miguel el Grande, á México, Zacatecas, y en fin á 
todas partes de este Reyno, y son muy pocas las per-
sonas que no tienen de estas tres ul t imas especies, y 
con vastante abundancia, y m u y saludables, Los pas-
tores que cuidan estos animales, viven siempre al sol, 
y al aire en el campo, y se be que estos viven todavía 
mucho mas de cien años algunos de ellos. Agüas de 
RÍOS, y ojos caudalosos abundan mucho, y tierras con 
igüal abundancia, de manera que en esta Provincia no 
se ha esperimentado año de hambre por falta de Semi-
llas con mucha abundancia, y si se han sacado para 
los Reales de Minas, y para otros lugares bastante 
porque no se perdieran, como le sucedió al que 
declara en el año pasado de mil setecientos ochenta y 
nuebe, que despacho á la Villa del Saltillo como 
quinientas fanegas de Maiz, y otros muchos suje tos de 
esta Provincia para que no se les perdiera, y r e s -
ponde. 

4* A la cuarta Dijo; Que hay algunos animales 
ponsoñosos, como son alacranes, ciento pies, y Taran-
tulas, pero que en los seis años que lleva en esta Ciu-
dad no ha visto ni á oído decir que alguno haya muer 
to de picada 6 mordida de estos, y responde. 

5? A la quinta Dijo; Que el cielo es de buena y 
felix constelación, y los aires muy sanos y provecho-
sos, de manera que salen de sus casas sudando bastan-
te, y los aires no hacen daño alguno, antes si refresca 
los cuerpos sin que haya dado todavía á ninguno insul-
to, aire, constipación ni otra enfermedad alguna, y res-
ponde. 

6? A la sesta Dijo: Que es ciert3 hace alguna 
calor en tiempo de verano, pero no con tanto exeso 
que se estrañe porque los aires son muy buenos, y na-
da dañosos, que el frió es con moderación y en las e s -

paciones del año se logra la satisfacción de un t empe 
ramento y otro, y responde. 

7? A la Sépt ima Dijo: Que hay muchos Montes 
de Leña, Arboles de todas calidades para fabricar casas 
y edificios con mucha abundancia, de manera, que del 
Saltillo han benido á esta Jurisdicción á llevar para 
sus fabricas 6 casas que hacen de materiales de Piedra 
muchísima, de manera, que dentro de los mismos sola-
res de las casas de esta Ciudad sacan Sillares para las 
fabricas, y con muy poco costo, y responde. 

8? A la octava Di jo : Que hay con mucha abun-
dancia agüas de la calidad que quieran, delgadas 6 
gordas, según 8us costumbres de las personas que están 
avituadas á beber agüa gorda ó delgada, y para regar 
las Labores y Huer tas con la misma abundancia, pro-
ducidas de varios ojos de agüa, y manantiales los Rios, 
de Santa Catarina, y el que ba para el Pueb lo de Núes 
t ra Señora de Guadalupe, con cuya agüa venefieian los 
indios BUS t ierras y responde. 

9? A la novena Dijo: Que per las proporciones 
que lleva referidas y estar esta Cuidad, aunque no en 
el centro de la Provincia, pero si en proporcion de que 
con comodidad se pueda atender á los demás lugares 
de que se compone y á los otros que se comprenden 
dentro del Obispado, como se ha esperimentado en 
todo el t iempo que vivió en esta Cuidad el difunto 
IIu8tr¡8Ímo Señor Obispo, hace juicio el declarante de 
que en ninguna otra par te podra cituarse con mas 
comodidad la Silla Episcopal si asi fuere del Real 
agrado de su Magostad y responde. 

Que lo que lleva dicho es la verdad por su J u r a -
mento hecho en que se afirmo y ratifico, habiéndolo 
leido esta su declaración, y la firmo conmigo y los de 
mi asistencia, doy fee.—Manuel Baamonde .—Jul ián 
de Arreze.—De asist?—Agustín Somoano.—De asistí 
Andrés del Castillo. 

Auto para que informe En la Ciudad de Monterey á 
cLRvenioGFra.rdíntoíioet « t o n » «ta Febre ro de mil s e t e -
laVeray Galvez. cientos y noventa y uno. Ln 



vista de la información que se ha recibido, para mejor 
instruir el asunto á que se dirijen estas diligencias, y 
que con mayor conocimiento y reflexión se purifique 
el contenido de las declaraciones de los testigos exa 
minados, concurriendo ambas circunstancias, asi como 
las de su notoria instrucción, maduréz, y esperiencia 
en la persona de el R. P . F r . Cristóbal Bellido y F a -
jardo, Guardian actual de el combento de N . S. P . Sn. 
Francisco de esta Ciudad, póngasele oficio, con inser-
ción á la letra de las p regun ta s sobre que han sido, 
examinados dichos testigos, para que al tenor de cada 
una de ellas, de ruego y encargo informe, y d e -
clare á continuación de el mismo oficio, lo que le 
pareciere, y hayare ser cierto, y la verdad de lo 
que se pre tende averigiiar, cuya diligencia prac-
ticada con la reserva que corresponde, la diri 
j i ra á este Gobierno para los efectos que haya 
lugar, Y atendiendo á que en el propio combento 
existe el Padre F r . Antonio de la Vera , y Galves, 
Religioso Laico de la misma orden de N. P . S.n F r a n -
cisco, quien puede t ambién declarar sobre las referi-
das pregunntas . y como facul ta t ivo en la Medicina, y 
por la esperiencia que en su ejercicio ha adquirido, 
con mas particularidad, sola cüalidad de el t empera 
mentó de esta Ciudad, si es saludable ó dañoso ó pro-
penso á causar alguna especial enfermedad, ó si acaso 
sus circunstancias hacen el que se padesca a lguna 
determinada, que sea regional, y que se contraiga por 
causa del mismo t emperamento , el oficio que se 
librare al dicho R- P . Guardian, sea, y se ent ienda 
también, para que como Prelado del ci tado combento , 
conceda su licencia y permiso á el mencionado P.. F r . 
Antonio, para que declare sobre el contenido de las in-
sinuadas preguntas , y en los términos que ban esplica-
dos, cuyas diligencias pract icadas se procederá á lo mas 
que convenga, y se es t ime correspondiente á dar el 
debido cumplimiento á las ordenes de la Super ior idad. 
Y por este Auto asi lo provey yo Don Manuel Baamon-
de Villamil, Caballero de la orden de Alcan ta ra , 

7? Declaración del P. 
Fr . Antonio de la Vera y 
Galvez, Natural de la An-
dalucía baja, de edad de 
40 años y mas de siete de 
vecino en esta Ciudad. 

Coronel de I n f a n t e r í a del E jé rc i to Governador P o -
lítico y Militar de este Nuevo Reyno de Leon, por 
S. M, (que Dios guarde) y subdelegado de los Ramos 
de Real Hacienda , y lo firme con testigos de asistencia 
doy fee .—Manuel Baamonde .—De asist?—Agustín 
Somoano .—De asis t? .—Andrés del Castillo. 

Razón E n quince de Feb re ro de voventa y uno se 
libro el oficio, prevenido con incercion de las p r e g u n -
tas del In ter rogator io , y pa ra que conste pongo esta 
razón que rub r ique .—Lugar de una rúbr ica . 

En la Ciudad de Monterey á 
diez y ocho de Febre ro de mil 
setecientos y noventa y uno. 
Ante mi el Governador Polít ico 
y Militar de este Nuevo Reyno 

de Leon, pareció el R. P . F r . Antonio de la Vera y 
Galvez, Religioso Laico del orden de N . S. P . San 
Francisco previa la licencia que para ello le con-
cedió su R. P . Guardian F r . Cristóbal Bellido Fa ja rdo 
en vir tud del oficio que le remiti , y para que declare 
le recibí J u r a m e n t o que hizo por su sagrado avito, y 
Santa Profesion, ba jo el cual le esprese se sirva espo-
ner lo que tub ie re á bien según el interrogatorio de 
que esta instruido, á lo cual me respondio que coa el 
mandato, bendición, y licencia, de su dicho R. P . Guar-
dian, pasa á declarar, todo lo que según su conciencia 
debe decir, y contestar á cada una en par t icular de las 
preguntas que buelba Yo el Governador á referir en la 
forma siguiente: 

1® A lapr imera Di jo ; Sér nacido ea la Villa de 
Pa lma del Rio, de la Andalucía baja , y obispado de 
Cordova, en donde se crio y es tubo hasta el dia pr ime-
ro de Enero de mil setecientos setenta, que se embarco 
para esta Nueva España, en compañía del I lustr ís imo 
y Rmo. Señor Doctor D . F r . Rafael José Verger , 
quien benia de comisario de una Misión de s incuenta 
Religiosos para el Apostolico Colegio de San Fe rnán -
do de Mexico, á donde llegaron á mediado de Abri l 
del mismo año, y el dia t re in ta de Junio , tomó el San-



to abito y profeso de Religioso Laico, por el mes de 
Octubre de setenta y uno. Tiene de edad cuaren ta 
años, y desde que entro en la Religión, lo ha ocupado 
la obediencia en la asistencia y curación de jos enfer-
mos, cuya facultad, y ejercicio t iene hasta la presente ; 
y responde. 

2? A la seguuda Dijo: Que habiendo salido de la 
Ciudad de México el dia veinte y nuebe de Ju l io de 
mil setecientos ochenta y tres, en compañía de dicho 
Señor Ilastrísimo de su Medico de Camara, llegaron á 
la Villa del Saltillo, primer lugar de su obispado, el 
dia diez y siete de Octubre del mismo año: y estubie-
ron hasta el diez y nuebe de Diciembre que determino 
pasar á esta Capital, por no haberle asentado el agüa 
de aquella Villa, y con la mira de hacerse cargo, de 
este temperamento y sus proporciones: las que según 
le habían informado todas eran pésimas; mas luego 
vió y esperimento lo contrario, en los m u y pocos días 
que estubo; pues á mediado de Enero de ochenta y 
cuatro, salió á su Santa, y general visita con el inten-
to asi mismo de reconocer los varios temperamentos , 
y con especialidad el de la Ciudad de Linares, desti-
nado por nuestro catolico Monarca; en aquel entonces 
para la cituacion y asiento de la Santa Iglesia Cate 
dral, y habiéndose hecho cargo de las cualidades del 
terreno, Aires, Aguas y demás cosas conducentes con 
la perspicacia de su genio é ingenio, dispuso ul t ima 
mente regresarse para esta Capital por el mes de Mar-
zo del mismo año; en donde á poco t iempo compró ca-
sa para su habitación, conociendo evidentemente lo sa 
ludabilisimo de su terreno por conservarse en ella, y 
su districto hombres y mugeres de mas de cien años, y 
aun hoy dia subsisten algunos y algunas, de las que el 
Ilustrisimo Señor Obispo conocio: los de menor edad 
son tan robustoz, bien formados, abiles y diestros, pa-
ra todas las funciones asi de agricul tura (en que por lo 
común se ocupan), como para salir á dar contra los I n -
dios Barbaros, cuando se ha ofrecido; q u e habiendo es-
tado con el Padre que declara, varias ocaciones, el Al-

feres de la Compañía dé la P u n t a de Lampazos , D . 
Guil lermo Dufay , y quien en algunas que se ofrecieron 
los comando, Biendo Soldado Veterano, y conocido 
aquí por los demás valor y pujanza; le aseguro ser 
impocible, tubiere el Rey Nuestro Señor, en toda su 
Monarquía, Soldados, que pudieran competir con estos, 
por ser tan fuertes , que muchos días se mantienen con 
solo un poco de Maiz molido, y sin tener agüa que 
beber, permaneciendo sin apearse del caballo todo 
eBte t iempo, ó si se ofrecia á pié, t ranci tando Montes, 
y Sierras con tanta agilidad, que el no podia seguirlos 
aun con todo su valor, y responde. 

3^ A la tercera Dijo: Que ee dan y crian todo 
genero de ganados mayor, y menor de pelo, y de Lana , 
con t an ta abundancia, y sus carnes tan saludables, que 
no solo hay para la mantención de esta Ciudad y su 
districto, sino que todos los años bienen, y sacan par-
tidas muy crecidas asi para el abasto de la Vil la del 
Saltillo, San Luis Potosí, San Miguel el Grande, Za-
catecas, Queretaro y México, como para otras muchas 
partes mas. Todo genero de Semillas para la vida 
humana, se dan con muchisima abundancia : pues si 
es del mais, se alzan dos cosechas: la primera que lla-
man del pinto, y la segunda del blanco. E l Fr i jo l , 
Garvanzo, Len te ja , Haba , Chicharo, y semejantes se 
dan como en españa. E l trigo aunque no se siembra 
mucho por no tener el espendio que el Maiz de que 
hasta hora, se mantienen los mas, se da asi mismo en 
abundancia; siendo sus arinas tan blancas, tan saluda-
bles, y sabrosas al gusto, que desde que salió de Sevi-
lla para esta Nueva España, no ha comido Pan 
mejor, que el de la Arina, que se da en la H a 
cienda de Mamulique, distante doce leguas de 
esta Capital , Que las f rutas se dan asi mismo, y 
aun muchas de ellas tan buenas, ó mejores en gusto 
que en España ; tales son los higos que llaman Mula-
tos, los Melones, Sandias, y otras varias. Las tierras 
todas ó las mas son de regadío, tan íertiles, y buenas 
que con poco que se rieguen ó les llueba producen 



mucho pasto saludable para todo gene ro de ganado, y 
tan crecido que tapan á las Bestias. Q u e se da tara-
bien la almendra dulce: que esta habiéndola sembrado 
el I lustrisimo Señor Obispo, y mandado sembrar á 
poco que llegó á esta Capital, hoy dia, hay varios 
Arboles en distintas casas, que están cargados de ellas. 
Asi mismo hizo sembrar semilla de Algarrobo, que le 
mandaron desde Mayorca, y nacieron luego con mucho 
vicio. Lo propio ha sucedido con la de Alcaparra, 
frutos, que no ha oido decir hasta h o r a que se de en 
nueva España: Que conserva en este combento cuatro 
matas de las que su Señoría I lus t r i s ima, (que Santa 
Gloria haya) tenia en su Palacio: y asi concluye di-
ciendo que tierras mas fertiles para toda especie de 
Semillas que estas, no cree las haya, al tanto puede 
ser, y responde. 

4? A la cuar ta Dijo: Que en todo lo que ha 
andado no ha visto tierra que menos animales haya 
asi perjudiciales por sus picadas, c o m o son los Mos-
quitos que en España llaman sancudos, por ser mny 
raros, y solo en t iempo de agüas los q u e en esta Capi-
tal se crian, como de los ponsoñozoz que suelen ser 
alacranes, ciento pieses, Tarantulas , y Vivoras, las tres 
primeras especies, son tan simples en sus picadas que 
no necesitan Medicamento par t icular como sucede en 
las mas de las par tes de esta N u e v a España. La 
vivora es, la que con su picada venenosa presiza á que 
ee apl iquen algunos remedios para su curscion, mas 
hay aqui el especifico y espr imentado de la Viperina 
Virginiada que machacada, puesta en la mordida y al 
mismo t iempo mascada, y tragado el s u m o y bagazo 
liberta todos los síntomas maliciosos q u e podían ocur-
rir curando perfectamente; ademas de esto las ha pro-
veído la naiuraleza de una especie de cascabel forma-
do de muchas hojas ó escamas gruezas con sus coyun 
turas, y en el remate de la cola, el cual luego que 
sienten algún ruido lo suenan con t a n t a fuerza, y por 
tan largo rato, que da lugar á que cualquiera pueda 
retirarse, y librarse de su picada, sin apresuracion, 

pues no se mueben ellas Ínterin que lo tocan, ó saibó 
que 1&B acozen, esto le consta caminando de noche, 
solo que esten dormidas, ó las pisen ó quieran matar-
las, suelen morder: que hay también la providencia en 
esta t ierra, de una culebra negra muy grueza y de 
tres varas de jargo que l laman mamas, por no hacer 
daño alguno, que andan á la casa, y matan á las vivo-
ras que encuentran. Que contra la ta rantula , aunque 
no es maliciosa su picada, como lleva dicho, hay tam-
bién una especie 'de Moscon grande que bolando se le 
pone sobre el lomo, y la mata, no dejandola hasta ve-
rificarlo: que ha visto á este animalejo haciendo su 
faena sobre la tarantula, mas no el fin de su azaña, por 
no poderse detener, pero los de aqui le aseguran ser 
cierto, y responde. 

5? A la quinta Di jo : Ser este cielo de muy alegre, 
y clara vista, no solo de dia mas de noche le ha pare-
cido mejor, y mas lindo por la claridad, resplandor, y 
hermosura que se mira y admira en sus astros, y pla-
netas, pues en vida del Señor Obispo, tenian muchas 
noches el gusto y divercion de observar con su Teles-
copio loa movimientos de la Luna, y los Sateli tes de 
Júp i t e r , y de los demás. Sus aires son puros, suabes, 
y saludables, no constipantes como tiene esprimentado 
en muchos lugares que ha tranci tado, y ha estado de 
asiento en esta Nueva España, para prueba de ello dice 
que no conocio naturaleza mas delicada para el aire 
que la del I lustrisimo SeTior Obispo, pues en el apos-
tolico Colegio de San Fernando , siempre andaba con 
cabeza y cara tapada por el daño, que de el recibía, y 
esto mismo practico en toda su caminata hasta llegar 
á esta Ciudad, en donde á poco conocio la inocencia 
de los aires, entraba y salia de dia, y aun de noche, 
con entera libertad y sin taparse, y aun en lo rigoroso 
del invierno bestia el abito de verano y aun se eolia 
reir con el Padre declarante, y demás familiares, cuan 
do los veia abrigados, y responde. 

6? A la sesta Dijo: Ser este temperamento en las 
dos estaciones de primavera, y otoño, templado: en la 



del invierno frió, como en la Andalucía ba ja , con la 
diferencia que aqui no llueve por lo regular , sino es 
los MeseB de Ju l io hasta Noviembre, y en ocho años 
que ha que reside en esta Capital , solo en el de ochen 
ta y cuatro, nevó en poca cantidad: a u n q u e me dijo 
que en el de ochenta, y tres le espresaron al Padre 
declarante nevó mucho. Que la estación del estio es 
la mas fuerte, y rigorosa por> el calor de el sol, mas no 
es perjudicial á la salud, si muy provechosa por lo que 
suda, no tiene mas que lo molesto: y asi los naturales 
de aqui, los Europes, y aun criollos, que reciden en 
esta, apetecen, como se les ha oído decir tauchas veces 
ese t iempo: por la mas perfecta salud de que gozan 
sin el ningún rezelo de acídente que les pueda ocasio-
nar porque andan al sol, duermen al sereno, ó se les 
seque las camisas en el cuerpo: lo cual no se pudiera 
hacer en laB mas de las partes que ha vivido: En esta 
Ciudad y su distrito no hay enfermedad alguna, que se 
pueda decir regional, como hay en muchss par tes de 
eeta América, pone por ejemplo en México, la Diarrea, 
constipaciones, y fluciones, y aun el Gálico, en Gua-
dalajara el Tiziz, en la Villa del Salti l lo los dolores 
de estomago, y diarreas de que han muer to muchos, 
en todo el t iempo que lleva de estar aqui, ha habida 
por tierra afuera varias pestes: una fué de Dolores de 
costado de que murieron muchisimos, y solo en el co 
legio Apostolico de Zacatecas, le consta fueron 
mas de veinte, y aqui no llegaron á tres, y 
estos viejitos. Otra que llamaron la bola; otra 
el abrazo del Vir rey: Otra que llamaron los pere-
jiles, y de todas estas, solo en esta Ciudad de Monte 
rey por lo benigno de su temperamento, y mas por ser 
su Pa t rona la virgen Santísima en el Misterio de su 
Inmacu lada Concepción, se ha libertado con felicidad 
de que mueran muchos. Ademas de esto si se quisie 
ren libertad de la molestia del calor, ó de la de tan to 
sudar , eon solo el arvitrio de que hasta á hora no han 
dado en fabricar las casas con techos altos, y suficien-
te capacidad, será lo bastante para no padecer tanta 

calor, otro si, lo mas principal de esta Ciudad y sus 
casas, bienen á estar en él dia arrinconadas, por el 
motivo de la inmediación de la Sierra Madre, y Serró 
de la Silla que la rodean; y no t iene el aire la libertad 
que pudiera: si en lo subcesivo se fabricase según la 
idea de su Señoría I lustr is ima, y la del presente Go-
vernador, en el es t remo que hace por la banda del 
Poniente, y cuyo sitio esta mas alto que la Plaza Pr in-
cipal, desde diez varas hasta veinte, siguiendo el mis-
mo rumbo, y l lamándose para el Nor te , en donde hay 
un hermoso Plan de mas de dos LegQas, y con suficien 
tisima agua para la provicion de todos sus vecinos-
aunque ocupasen todo el terreno referido, se sentiría, 
mucho menos el calor, siendo esto tan c ie r to , que aun 
yo el referido Governador, le he espresado muchas 
ocasiones que por la esperieocia que tengo, saliendo á 
pasear á dicho siti*, lo ju ra ra siempre y cuando que 
se ofresca: y asi cree dicho Padre declarante , que con 
cualquiera de los dos arbitros, que se tomasen no daria 
lugar á que algunos, que por sus fines particulares, se 
han dejado decir es parecido esto al Infierno, no pro-
dujeron semejantes desatinos. Que á un su je to de 
caracter , que se le profirio suplicándole le diese la 
razón porque no le adoptaba este temperamento , le 
respondio que con el mucho sudar engordaba mucho: 
á este Tenor son algunos, que como lleva dicho, por 
sus fines particulares, no se allegan á la razón, y ver-
dad, y responde. 

7* A la sépt ima Dijo: Estar esta Ciudad, y todo 
este distrito acompañada de Sierras, Cerros, y Lomas 
todas Pobladas de cresidisimos y gruesos Arboles, como 
son Encinos, Pinos, Ebanos, Nogales, y otros muchos 
que no sabe sus nombres, los Bios inmediatos abundan 
de Sabinos, y Alamos m u y altos, y gruesos y de otras 
especies; Los llanos están poblados asi mismo de 
muchos y m u y gruesos Mesquites, cuya madera es 
cuasi incorruptible, y á proposito para muchas cosas, 
fjdemas de estos hay variedad de otros muchos: Que la 
piedra de cantería, el Tezont le que llaman aqui , el 



cual sirve para Bobedas, | a cal, la arena, el yeso, y 
barros á proposito para Ladrillos, Ollas, Casuelas, y 
Platos, se da todo en tanta abundancia , -tan cerca, y 
de tan poco precio, que según su corta capacidad 
asegura, que cuantas obras intenten hacer , y se fabri 
quen, no exederia su importe, á la cua r t a parte de lo 
que en otras muchas, ó las mas t endrán de costo. Que 
en el año de ochenta y seis, estando con el Ilustrisimo 
Señor Verger, en la Villa del Salti l lo, se ofrecio com 
prar tres piedras para escalones, y costo cada una 
veinte y ocho reales, de las que aqui cuando mas dan 
por t resrea les cada una, y responde. 

8? A la octava Dijo: Que t iene esta Ciudad un 
Ojo de Agüa ' t an copioso, que á las sincuenta varas 
forma un Rio, el cual riega á unas Labores crecidas, 
que tiene dicha Ciudad, distante de ella un cuarto de 
Legiia; y á todo el Pueblo de Indios Tlascal tecos nom-
brado de Nuestra Señora de Guada lupe , cuyos Labo-
ríos son muchísimos y muy grandes, y aun sobra agiia 
que ba hasta la Villa de Cadereita, q u e dista de aqui 
diez Legiias, que no se aprovechan de esta agiia los 
vecinos, lo primero para sus solares, y casas, por ha 
liarse en el estremo de la Ciudad, q u e mira al Oriente, 
y lo segundo por estar diez y seis va ras mas bajo que 
el piso de ella para poder regar, mas para beber con-
curren, todos los que quieren, sin e m b a r g o de tener 
los mas, ó muchos pozo, ó Noria en sus casas: tiene asi 
mismo otros cuatro ojos medianos q u e llaman de Santa 
Lucia y los Peñas por encima del referido siguiendo el 
rumbo para el Poniente: de estos solo uno es perma-
nente, cuando las 'lluvias se escasean, y están mas 
bajos que el piso de la Ciudad de diez á once 
varas, y por lo mismo solo se aprovechan sus 
agiias para beber, y asi como las del primero. 
Que á la legüa por el rumbo del Pon ien te é inclinán-
dose al Zur , tiene otro ojo de agüa grande que llaman 
de los Nogales: el cual por el n ingún cuidado que 
hasta la presente han tenido de que los ganados mayo 
res, y menores no lo pisen, y ensolben, como de facto 

ha visto suele disminuirse su agüa, y no llegar á esta 
Ciudad desde el mes de Mayo hasta Setiembre, sin 
embargo siempre esta todo aquel citio de los Veneros, 
brotando el agüa; y si no fuere por el motivo referido, 
y nacer á la orilla del Rio de Santa Catarina, y este 
abundar de muchísima piedra, y algunos sumideros, no 
carecería esta Ciudad en los meses referidos de su 
abundante agü^; pero como por las otras agüas de los 
ojos dichos, y las norias referidas t ienen bastante para 
los necesarios de sus casas, no les hace fuerza. Que t ie-
ne asi mismo por este rumbo del Poniente é inclinán-
dose para el Norte & poco mas de Legüa, una especie 
de venero, que llaman los Jagüeyes , y que todos 
causa admiración. Es el caso que cayendo dos agüa-
seros razonables en el Serró de las Mitras, á cuyo pie 
esta el referido venero: á los dos ó tr38 dias cuando 
mas brota un Bio formal de agua, no solo por la banda 
que mira al Oriente, y para esta Ciudad, sino para la 
del Sur, y la del Norte , iguales cantidades, permane-
ciendo la abundancia cinco meses por lo regular , al 
cabo de los cuales, si.no sigue lloviendo, ba disminu-
yéndose hasta no salir nada, admira también ber no 
solo que en donde brota el agua se crie pescado, sino 
que salgan de las entrañas del Serró, de varios tama-
ños, por lo cual todos han formado juicio, que en sns 
entrañas tiene mucha agua. Que conoce sujeto que 
le ha asegurado haber visto un Rio y bebido de su 
agua, y que corre por dentro de el, de Poniente á 
Oriente y asi se piensa con muchísima razón que todos 
los ojos de agua que lleva dichos, y están en la orilla 
de la Ciudad, bienen sin duda del referido Sarro, y que 
este no teniendo ca ja suficiente para las aguas que 
encierra cuando llueve por las referidas par tes donde 
dice que brota, sale la que no cabe. Q íe conoce á 
otro sujeto que habiendo estado aqui por contingencia 
un Francés qua debia de ser Ingeniero, le propuso que 
dándole cien pesos, le aseguraba sacar toda el agua 
que el dicho Serró tenia; mas fue la desgracia que 
quedando en hacerlo para la buel ta de la Ciudad 



de Linares, á la que le presisaba ir, falleció 
en ella, y no tubo efecto lo referido hasta hora; 
mas cree que con este poco costo ó algo mas se 
pudiera ir alegrando el conducto por donde sale esta 
agüa hasta llegar á su centro, y no duda que lograría 
sacarse toda, y entonces si que seria la Ciudad mas 
hermosa, no solo por la abundancia de esta agüa, sino 
por estar como cien varas mas alta, que el piso de la 
plaza principal . Tiene asi mismo la Ciudad el Rio de 
Santa Catarina, que la rodea y corre de Poniente á 
Oriente de las cuatro partes del año las tres cuando 
so ee escasean las lluvias, Estos años antecedentes en 
el nacimiento y comparticion del dicho Rio compro su 
Señoría Ilustrisima tres cuartas de agua para el bene . 
ficio de esta Ciudad, no tanto por la necesidad que te 
nian, pues como lleva dicho en muchas casas tienen 
sus pozos ó norias y mas los dos ojos que deja arriba 
dichos son permanentes, cuanto por estar acostumbra-
dos todos sus vecinos á sembrar sus solaritos y ber el 
agua corriente y por evitar la concurrencia de Jóvenes 
de uno y otro sexo en que no podia menos que cau-
sarse a lgunos daños espirituales, como le decia su Se-
ñoría I lustr is ima, y asi con solo esta agua bien dirijida 
t ienen lo suficiente para su abasto todos los vecinos. 
Las aguas referidas todas son muy cristalinas, dulces, 
delgadas, y saludables, y aun la de los Pozoz, ó No-
rias que se encuentran á las once ó doce, y hasta quin-
ce varas tienen las mismas calidades. Ademas de esto 
en distencia de dos Leguas, y media hay un Serró que 
llaman del Topo, en cuyo pie nacen tres ojos de agua 
el primero, y mas mediano de una agua tan cristalina, 
y dulce como las referidas siendo permanente, los otros 
dos de agua azufroza, cuyas virtudes para muchísimos 
accidentes son tan claras que parecen milagrosas, por 
lo que no solo de este Obispado, sino d e f u e r a de el 
están biniendo continuamente á bañarse, y á beber sus 
aguas logrando el beneficio de la salud perdida, y que 
no haberse podido conseguir con otros muchos reme-
dios, y responde. 

9? A la novena Di jo ; Que atendidas todas las 
circunstancias referidas, y sabiendo lo que su I lustr i-
simo Señor Verger (que Santa gloria haya) informo 
sobre este mismo par t icular con tanta prudencia, vera-
cidad y acuerdo, no puede menos que conformarse con 
su parecer, y decir que en ninguna per te t iene las pro-
porciones que esta Capital para el establecimiento de 
la Silla Episcopal; pues si es de Linares ya dijo su 
I lustr isima lo que sentia, lo mismo de Santa Rosa, y 
asi mismo lo de la Villa del Saltillo, aunque de esta 
no declaro las aguas que la circundan imprecnadas de 
mucho Vitriolo, por lo que son nocibas no solo á los 
nativos de hayí mas á los Europeos, y criollos de otras 
partes . Que tres ocaciones estubo su Señoría I lustr i-
sima, en la referida Villa, y no dejo rumbo, ni paraje , 
que no andubiese buscándole agua que le asentase á 
su estomago y no pudo encontrarla: y que aun el 
Padre confesor, su secretario de camara, y hermano de-
clarante los indisponia, y asi se bieron en la precicion 
de mantenerse todo el t iempo referido con solo beber 
Pu lque , siendo el que menos de dos, cuatro y hasta de 
seis meses. Que en la ul t ima ocasion conociendo la 
vondad de su genio, y que por dar gusto á aquellos 
Señores habia ya cuasi resuelto quedarse en aquella 
Villa, sin embargo de estar gravemente accidentado 
de unas depociciones de sangre que le anicullaban su 
naturaleza y conocer evidentemente que aquel tempe-
ramento no le asentaba, se bio en la precicion de 
decirle con la reveriencia devida, que ó buscara otro 
Medico, ó se viniera para esta Capital , ó que le 
concediese su licencia para retirarse á su colegio 
Apostolico de San Fernando de México, porque 
según iba no tardaría en morir. Que acepto su Seño-
ría la de benirse para esta Capital , logrando á los ocho 
dias de su llegada tanta mejoría , que no pudo menos 
que decirle habia adelantado en tan poco t iempo, y 
conseguido las fuerzaz que en los seis meses que había 
estado en la referida Villa no pudo conseguir: Que 
esto fue por el mes de Diciembre de ochenta y seis, y 



sin embargo de mas de sesenta años que tenia, se r e s -
tableció su naturaleza, de modo que á todos los con-
fundía verlo tan robusto , y tan sano, y asi siguió hasta 
que su divina Magestad, fue servido llevárselo para si 
el dia cinco de J u l i o del proximo año pasado de no-
venta, siendo cierto que mas fue la causa de su. falle 
cimiento en lo na tura l , los muchos y graves cuidados 
interiores de su Mitra, que su avanzada edad: pues en 
ningún t empe ramen to habia logrado la salud que aqu i ; 
y asi le ha sucedido á el que declara, por lo que falle-
cido el I lustr is imo Señor Obispo escribió á su Rmo. 
Padre Prelado comisario general de indias suplicándo-
le le concediese poder subsist ir en el convento de esta 
Ciudad, los dias que su divina Magestad le diese de 
vida, lo que se ha dignado su Rma. concederle, y res 
ponde. 

Que lo que lleva dicho es la verdad por su J u r a 
mentó hecho en qne se afirmo y ratifico, habiéndole 
ieido esta su declaración, y lo firmo conmigo, y los de 
mi asistencia doy fee .—Manuel Baamonde .—Fr . Anto 
nio de la Vera y Ca lvez .—Da as is t í—Agust ín Somoa 
no .—De asist®—Andrés del Castillo. 

Oficio del P. Guardian. Atendiendo con el mayor res-
pecto á la supl ica , y encargo, que Vs. me hace en su 
oficio de 15 de F e b r e r o de este presente año, y miran 
do en su contenido la proligídad, madurez y pureza, 
que pide el E x m o Señor Vi rey de esta nueva España , 
conde de Revi l la Guigedo, sobre el informe para el 
es tablecimiento de la Mitra en este Nuevo Reyno de 
León, en esta Capi ta l de Monterey; debo declarar, y 
decir, lo que según mi insuficiencia comprendo, y 
según esperiencia conosco ser verdad: protestando 
desde luego no ser comprendido en aquellas notas 
conque la cri t ica mas severa, pueda ent rar en sospecha 
aunque en mis reflecciones, estilo y narrativa aparesca 
inclinarme mas de una par te , que á ot ra ; porque esto 
sera efecto, ó de mis escasas, y mal formadas ideas, ó 
de la impres ión, que me han hecho cuat ro años de 
esperiencia, sin intermisión considerable: y asi respon-

do por el orden del Interrogator io: que no repito, por 
la molestia, pero si señalo al margen sus preguntas en 
números costellanos é inicios. 

N? 1. Declaren los testigos &.—A la pr imera 
dijo: ser nacido y criado en la Villa de Moron, del 
Reyno y Arzobispado de Sevilla en cuya Capital 
tome el Santo Abito de Nuestro Seráfico Padre San 
Francisco y Profese; tengo de edad cuarenta y tres 
años; habiendo obtenido en dicha Provincia, y ejércido 
las catedras de.Filosofia, y Teología, y pasado de Misión 
á esta Nueva España, y Provincia de los Zacatecas, 
cumpliendo con los referidos encargos. Me hayo en el 
dia (aunque sin méritos) de Guardian, Comisario de 
Misiones de esta Ciudad, y su Govierno; y examinador 
sinodal de este obispado. 

Declaren si el terreno de esta Ciudad 
E n cuanto á la 
N? 2. Segunda digo: con la pureza que exije mi 

profesion y estado, como á los catolicos y piadosos 
fines de Nuestro Soberano, que habiendo estado en esta 
Ciudad de Monterey, sin intermicion alguna, por el 
espacio de cuatro años, y siendo de una complexión 
robusta confeso con toda verdad haber hecho un pro-
lijo examen y averigiiacion del temperamento de ella 
el influjo de sus Astros, de la proficuidad de sus aires, 
y aguas, de la calidad de sus carnes, de la complexión 
de sus naturalezaz, de sus genios, é ingenios, de la 
situación de sus Sierras, abundancia de sus metales, 
de la diferiencia de sus Arboles, su utilidad y uso, mul-
ti tud de Montes poblados de estos, muchedumbre de 
animales necesarios al servicio común, y diversión de 
la casa, terrestres y bolatiles, como despues espresare 
por sus propios nombres, minerales de piedra para las 
fabricas y cales, arena y Yeso: calidad de las tierras 
de Labor , agostaderos y pastos, y finalmente el origen 
y establecimiento de esta Ciudad, sera disimulable por 
la esperiencia, é informes cualquiera espresion que 
hecha á iperbole, ó exageración en quien despues de 
reconocido los varios temperamentos , clinas, aires, 



aguas, y demaB al imentos presisoz para la vida huma-
na, desde el mismo P u e r t o de Verac ruz por las Pob la -
ciones y caminos Reales hasta México, y de aqui dan-
do bue l t a por la nueva Gal ic ia hasta esta Capi-
ta l , no logro jamas un ins tan te de sa lud . Son 
los t é rminos precisos de esta Ciudad una legua 
por cada uno de los vientos generales , a u n q u e su 
Jur i sd icc ión y distr i to, se est iende con diferencia p:>r 
la pa r t e de Or ien te hasta eeis L e g u a s ; por la de Po-
niente y Nor te , y aun por la del Sur á mas de quince ; 
pero tan sa ludables en su ci tuacion y términos , que 
cuando las Pes tes generales han inficionado toda la 
Nueva E s p a ñ a , Nueva Galicia, y no poca porcion de 
la Viscaya, cuando los t emblores han hecho estrago 
en m u c h a s pa r t e s de los ci tados Nuevos Reynos , 
cuando las tempes tades de granizo, y nieve de uraca-
nes, y vesubios han arruinado Hac iendas y heredades, 
con perd ida de muchas vidas, cuando los animales des ' 
t inados al servicio común de el es tado han sufrido 
igual ep idemia por los motivos espues tos ; Monterey, 
solo Monte rey se be, y ha visto escepto y libre de 
estas ca lamidades y desgracias: conservándose en su 
te r reno y Jur isdicción, personas de mucha robus tez , y 
cuyo ejercicio por lo común es la ag r igu l tu ra y por 
cons iguiente el t rabajo mas molesto, aunque se puede 
agregar la facil idad que t ienen en domar los bueyes , 
muías , po r cerreras que sean, y esto se verifica en los 
pr imeros , su je tándolos con solo un cabestro á la silla, 
del cabal lo, á los seis años de su edad, y por mas' 
brabos q u e sean dejándolos con solo esto aviles pa ra el 
y u g o de el arado, y Carre ta , á los segundos con solo 
enci l lar las , y montarlas quedan asi mismo para las 
cosas en q u e se necesitan; Se conservan personas t a m -
bién complex ionadas que es muy f r e c u e n t e en las 
Mugeres t e n e r t res ó mas pa r tos de gemelos : y en los 
hombres una es ta tura de mas de dos varas bien fo rma-
da, y de buenos colores; y capaces todos de d e s e m p e 
ña r el Mil i tar ejercicio, cuyas fat igas son impondera-
bles, y aun increíbles; teniendose por s ingulares en 

dicho servicio los hijos de esta Ciudad. Se conocen 
personas q u e viven en el dia q u e pasan de cien años, 
cuya edad se cuen ta de otros muchos , que sus vecinos 
exis tentes conocieron: y para decir lo de una vez no 
hay facu l tad , ar te , 6 ejércicio á que no sean compe-
tentes , aviles y diestros. 

N? 3. Digan si los animales y ganados son sanos 
&?• A la tercera digo: aun mas de lo q u e se me pide 
declare . Q u e so dan con t an t a abundanc ia los ani 
males dest inados al servicio h u m a n o , q u e no solo 
bastan para proveer á los vecinos de es ta Ciudad, y á 
las t ropas q u e se ocupan en el servicio de Nues t ro So-
berano, sino es t ambién componer m u c h e d u m b r e de 
avios, y de recuas para conduci r sus efectos toda la 
t ierra a fuera , y aun hacen un respectuoso R a m o de 
comercio, Mular , y Cabal lar , que se espende en las 
demás Provincias ; siendo su precio tan moderado no 
obs tan te su t a m a ñ o fuerzaz, es t imación, y colores de 
t a n t o aprecio , q u e las buscan por todas par tes , y las 
logran el par de macho , y hembra de t res años cuando , 
en ve in te y cua t ro pesos; y el cabal lo por grande , fuer 
te, bien formado, y de bueu paso, apenas baldrá diez 
pesos: de una y otra especie se encuen t ran vas tantes 
que pasan de Biete cuar tas . Los ganados de pelo, y 
lana se dan con tal abundancia , q u e es muy miserable 
y pobre el q u e consume en su gas to y usa la ca rne de 
Baca, ch iva to ó cabra , conformándose el común con el 
carnero q u e es g rande del t a m a ñ o de los Bastos de 
España , BU lana útil para el uso de les paños, y o t ras 
fabricas de eBtos Reynos de que hace esta Ciudad un 
comercio considerable no solo en sus lanas, sino es 
t ambién en sos cebos, y pieles, como lo a rc red i ta el 
R a m o del J a v o n , Belas y Cueros que se embarcan á la 
Habana , y á un á los puer tos de España . E s tal la 
ferti l idad de el t e r reno de esta Ciudad , y de su J u r i s 
dicción por la abundancia y sazón de sus pastos, aguas 
y sali tres, q u e d e las cabras se logran dos pa r tos 
cuando mas en ca torce meses de á dos, y t res hijos en 
cada uno de ellos. Los toros, bueyeB y bacas , son t an 



abundantes, que tal vez por lo mismo, no tienen mas 
destino que en arado y carreta no en t rando en este 
t rabajo las ultimas por no ser necesarias. Los frutos 
y mantenimientos de la Ciudad y sus términos son asi 
mismo tan abundantes y buenos como las tierras que 
los producen: no habiendo semilla a lguna de las que 
se consumen en el uso racional que aqui no tenga 
ventajas. La especie mas noble que es el Trigo, 
auDque no es frecuente su siembra por el poco CSBSU-
mo y ningún comercio, tengo reconocido en el libro de 
recibo, y gasto de las Limosnas de este comvento, que 
en este mismo s :glo hubo labrador en l a Hacienda de 
San Pedro que cosechara cada año h a s t a dos mil, y 
cuatrocientas fanegas; y esto siendo su labor reducida: 
y aun hay en la Jurisdicción de esta Ciudad vestigios 
de seis molinos de Pan: en el dia se ha sembrado la 
referida semilla esperando levantar una cosecha abun-
dante, y apenas ha habido año que no se haga la espe-
riencia con igual fruto, siempre que e n t r e la variedad 
de sus tierras, sepan elegir las que son á proposito. 
De las demás semillas necesarias para el mantenimien 
to, debo decir con pureza, que se dan en el distrito de 
esta Ciudad y su Jurisdicción las abas d e castilla (que 
yo mismo é sembrado con mis manos en la H u e r t a ' d e 
este comvento) y otros en l t s mas d e las casas de 
alguna proporcion que tienen sus solares, y Huer t e -
citos que son muchos) con tal abundanc ia , que puestas 
una por una en distancia de media vara han haijado de 
modo: que se verifica que una sola p r o d u c e hasta diez 
y mas vastagos, y en cada uno se ha cojido veinte 
sesenta, y en los Padres hasta ochenta abas equiva-
liendo su totol fruto por lo menos en l as matas mas 
enfermas á docientas por una, y en las robustas pasa 
ran de quinientas cosa que á los mismos Europeos 
sirve de admiración. El maiz que es a q u i la especie 
mas noble por ser el Pan de la Pa t r ia , es constante, 
publico y notorio, que los años m a s calamitosos, 
cuando ni el beneficio del temporal, ni d e el riego se 
logra una mediana cosecha, ó sea por la calidad de sus 

granos y masorcas, ó por la mucha tierra que se siem-
bra; esta Ciudad con todos sus vecinos ó no han espri-
mentado la hambre , ó si ha habido a lguna escacez se 
ha hecho inremediable, ya por los contrabandos de es-
traxion de dicha Semilla, no obstante las providencias 
acordadas de los Señores Governadores y Juezes; ya 
por las muchas familias, y pobres francos que se han 
ospedado en ella: verificándose siempre que cuando en 
los Reynos y Provincias de la t ierra dentro, y fuera la 
carga de maiz ha valido diez y ocho y mas pesos, en 
Monterey, y solo en Monterey, no ha suvido su estima-
ción y aprecio á mas de ocho; como se esperimento en 
el año de ochenta y nuebe, y algunos antecedentes, en 
la carestía general que hubo, y de que serán fieles tes-
tigos, si se comprimen y estrechan, no solo las Provin-
cias In ternas , sino es muy en part icular la aclamada 
Villa del Saltillo, que dicen ser la llave Maestra de to-
da la tierra fuera, cuyos vecinos en todo t iempo y mas 
en los referidos años cometieron las estraxiones dichas, 
no solo para el remedio de aquella Villa, sino es tam -
bién para comerciar en los Reales de Minas de t ierra 
fuera . El frijol que es causa para los mas infelices, 
se logra con tantas venta jas , variedad de colores y ta-
maños, y aun de tan delicado gusto, que se debe for-
mar el mismo Juic io de su ferti l idad, y abundancia , 
que dejo referida del maiz. El garbanzo, lentejas, chí-
charos y otras Semillas que aqui no se f recuentan co-
munmente en t re las varias Naciones que hay de Indios, 
mulatos, coyotes &c. y que solo acomoda de los legiti 
mos y verdaderos Españoles, criollos, y Europe§s que 
son los que las cultiban y siembran, logran el veneficio 
de sus cosechas lo mismo, y aun con mas abundancia 
que en las demás Poblaciones, y tierras, á escepcion 
de una y otra de este bastísimo Imperio Nota dije que 
para los Españoles criollos y Europeos se cult iban y 
siembran dichas Simillas, y no para las otras naciones 
de que abunda esta Ciudad y Jurisdicción, porque es-
tas suelen mantenerse con solo los f ru tos Silvestres, 
que sin cul tura, ni veneficio se dan, y aun hacen ent re 



Nosotros un ramo de comercio, aunque de poca estima 
en el dia, pero de mucha consideración si bien se refle-
j a ; tales son los nopales 6 tunas que l lamamos en Es-
paña de las que cojen sus higos, y comen süs hojas 
tiernas, y nos benden á nosotros uno y otro, siendo de 
gusto, y saludables; sacan la grana que cuasi á nin-
gún t rabajo la benefician y benden. La misma suerte 
se sigue con el Maguey ó pita de que sacan agua miel, 
y hacen miel, pulque y queso; y hazando sus hojas con 
ellas sola8 en caso de mas urgente necesidad se man-
tienen. 

Yo la he comido y es muy dulce y aun para la natu 
raleza si se haya en disposición purgante . De este 
mismo maguey las difereutes naciones que dejo referí 
das con poco costo y trabajo, hacen el vino que llaman 
mescal; el que suple las veces del vino y aguardiente 
de castilla, siendo bebida común á todas las naciones 
asi Europeas como criollos, y de que forman un comer-
cio muy útil á la Monarquía y al Real Herario, si pro 
cura nuestro soberano fomentarlo, resguardarlo, y fa-
vorecerlo.—La haba aunque no es en viñas, porque no 
han puesto hasta á hora, sino en Parras, se da en esta 
Ciudad con tanto exeso, que puede equivaler una sola 
Par ra en sus frutos cuando menos, á tres Sepas de Es-
paña, sin hacer mas computo que lo mismo que tengo 
esperimentado y de que son testigos oculares los veci-
nos de esta Ciudad en las Parras que se ben en el patio 
de este combento, que no ezediendo de ocho, podra al-
zarse la cosecha de diez arrobas de uba, lo mismo me 
aseguran sucede con las demás que se hallan plantadas 
en las casas de esta Ciudad. Lo que sirve de mas ad-
miración es beer el sarmiento en el mismo año de plan-
tado producir cinco y mas rasimos que se zazonan, y 
de que podran informarse los que sospechen de lo que 
parece iperbole con solo benir al patio de este conven-
to: de modo que el no alzar aqui las cosechas de vino, 
vinagre y aguardiente, no e9 por la falta de uba ni de 
su calidad, p u e s habiéndola con diferiencia m u y grata , 
y suabe al gus to , podia también veneficiarse si se for-

maseü viñas y lagares, si se hiciesen Barriles y Pipas 
donde recojer sus mostos, si se diesen á este ramo de 
plantío y cult ivo asi como en las casas particulares, en 
las Haciendas y Ranchos de esta Ciudad, y mas tenien 
do tablas competentes y abundantes de Sabino, que 
son m u y propias para los basos que dejo referidos. Na-
die ignora que los Rios de Ramos, Cadereita, Guaxuco, 
Silla y Pilón, sus orillas se ben pobladas de gruezos, 
altos y hermosos Sabinos, de que se sacan las tablas y 
bigueria para cuanto se ofrece, sin inducir los Piñales 
de la Sierra que esta inmediata á esta Ciudad y que 
son muchos y buenos, pero poco usados por ser mas 
usados consistentes y de mejor color la madera, referí 
da, y aun hasta para techar con su cascara varias casas 
de los pobres que no tienen posibilidad para hacerlo 
con méselas. Haora pues acompaño la mult i tud y va-
riedad de Arboles cuyos frutos son de mantenimiento 
y no gusto solo para los hombres, mas también para las 
aves, y animales: tales son los cerdos, cabras, monte-
ees, y domésticos, Guigolotes, ó Pavos, Venados, J a -
valies, y otras muchas especies, cuyo mantenimiento 
es la Bellota, la nacagüita, baiailla de Mesquite, Ana 
cuas, comes, grangenos, y otros muchos cuyos nom-
bres ignoro, pero me consta de la mult i tud asi de ar-
boles, como de animales, y puedo asegurar que un zer-
do bien zebado que en España y en la Provincia mas 
abundante se daria en diez y ocho, ó veinte pesos; con 
igual carne, manteca y peso, se compra aqui por seis 
y ocho cuando mas. El Guigolote ó Pavo que en 
España baldria un peso se compra aqui por tres ó 
cuatro reales: La liebre es de ningún aprecio; el J a -
vali lo mismo; el Venado á un siendo sus carnes de 
calidad buena y saludable, por lo regular solo se apro-
vecha la piel: en cuasi lo mismo se aprovecha el cone-
jo , la Perdiz y Codornis por su mucha abundancia, y 
tan fácil casa, que se cojen aun dentro de las mismas 
casas, y solares: siendo del mismo gusto que los de 
España. Seria nunca acabar si en el presente informe 
hubiera de referir la variedad, mul t i tud , vondad, y f e -



cuodidad de las aves, y animales, monteces, de los 
Arboles fructíferos, de las raizez y plantas de m a n t e -
nimiento y uso; como son Papas , Camotes, ó Bata tas 
que llaman en España navos, Betabeles , y otras m u -
chas especies que no refiero porque me parece bastará 
lo dicho para dar satisfacción en todo á la tercera p r e -
gunta . r 

N? 4. Declaren si se crian cosas ponzoñosas y n o -
civas &c. A la cuarta digo; Que se crian y dan en 
esta Ciudad, algunas vivoras, aunque m u y escasas, y 
cuesta el mismo trabajo que en muchas partes de Es-
pana enoontrarlas para remedio: lo mismo y á un mis 
rao escasamente acontece con el Alacran, aunque la 
picada de este no es nociva, lo mismo sucede con los 
ciento pieses y tarantulas: en cuatro años consecutivos 
que estoy en esta Ciudad teniendo por la mayor par te 
la recreación de el campo no he visto vivora alguna; y 
aunque he oido decir han muer to de su picada, no es 
de estranar, por carecerze de Médicos, y recetas c o n -
que podían haberse libertado, como por lo regular 
sucede en otras partes: no hay otros animales per judí-
cales que hayan llegado á mi noticia. 

N? 5. Declaren si el cielo es de buena y feliz cons • 
telacion &. A la quinta dijo: que atendiendo presisa-
raente á los efectos é influjos de los Planetas y astros 
que aquí dominan según nuestros sentidos los perciben , 
lejos de aquellas controversias filosóficas, si los P ,a 
netas t ienen virtud especifica según su naturaleza y 
variedad de sus faces, como si esta Ciudad correspon-
de al dominio y constelación de capiicornio, se<run 
siente el celebre y Doctísimo Médico, Matemático! y 
Astrologo D . Tomas Calletano de Ochoa, y se be en 
su lunario y tabla perpetua de estos Reynos impresa 
en México en el año de 1,773, ó si pertenece esta 
Ciudad á el influjo, constelación y dominio de cáncer 
como siente en su tabla Geográfica, y demarcación de 
los Reynos y Provincias de America dedicada al 
Exmo. Señor Virrey Márquez de las Amarillas que 
imprimió en la Puebla de los Angeles en el año de 

1,755, D. José de Nava, ya se be según el Juic io de 
los antiguos y modernos escritores t ra tando de la cons 
telacion é influjo de los planetas, no ya sobre el Juic io 
y libertad del hombre, sino es sobre las mutaciones, 
tempestades, lluvias, frió, calor, pestes, enfermedades, 
y otros semejantes acontecimientos cuan de poco ó 
de ningún momento sea el citio, casa, dominio, é influ-
jo de los planetas, y el n ingún aprecio que la Real 
casa el Borbon ha hecho, desde Luis once de Francia , 
en cuya historia se refiere la consul ta de este Monarca 
á su Astrologo sobre si amenazaba lluvia, ó viento 
fuerte para la casa y el Pronostico del Carbonero y su 
Asnillo, que agitado de las moscas previno la tempes-
tad al Rey; siguiéndose en efecto el Baticinio y la 
verdad que no supo reconocer el Astrologo siendo 
depuesto este por lo mismo de su empleo, y ocupan 
dolo el mismo Carbonero. El Sr. D . Cárlos Tercero, 
que santa gloria haya, tan catolico como Juicioso, 
y bien instruido ningún aprecio se lee, 6 por lo menos 
tengo noticia hicieze de los Astrólogos, y sus p ronos -
ticos, mas que aquel que la misma facultad se merece 
entre varones sabios, catolicos, y eruditos, pero sin 
embargo por no hacer opinion, y responde conforme al 
Interrogatorio, acomodándome pr incipalmente á los 
sentidos y esperiencia de el t iempo que he vivido en 
esta Ciudad, y á la tabla , ó lunario perpetuo de D. 
Tomas Calletano de Ochoa, y á su sentir digo prime-
ramente que este emisferio se haya por lo común claro, 
apasible de una vista hermosa, libre dé las impreciones 
y vapores de la tierra, y uracanes. El sdI aunque i n -
fluye vas tantemente por su contigüidad de veinte y 
cinco grados poco mas de latitud meridional, y el tem-
peramento lo hace calido, pero se be mitigado con 
unos aires tan puros, y saludables que ni sierra los 
poros del cuerpo en sus sudores, ni a tormenta la cabe-
za, ni se ha oido decir que puestos á su correspondiea-
cia de noche, ó de dia desabrigados, ó desnudos, se 
haya visto hombre insultado, epilectivo, ó paralit ico: 
no son aqui frecuentes las tormentas y Rayos: y c o n o -



ciendose en esta Ciudad las c u a t r o estaciones de el 
ano, aunque el estio es fuer te , n o inpide su rigor á las 
fatigas y trabajos de alzar las mie se s que se cosechan, 
ni menos se ha oido decir que e n tales fatigas hayan 
quedarlo los hombres sufocados, ni por esto padecen 
las naturalezaz enfermedades es tacionales , ni la sangre 
se fermenta, aun agregándole e l común uso, y abuso 
de las frutas de castilla, y aun las regionales que se 
dan aqui con mucha abundanc ia , en las mas de sus 
especies, y en el mismo t iempo: ni por la general eos 
tumbre de bañarse estas g e n t e s en un ojo de agua 
abundantísimo, y muy fria que e s t a en la orilla de la 
Ciudad, ni por labarse con es ta m i s m a la cabeza y los 
pies, asi hombres como mugeres despues de comer . 
Todo el influjo del planeta q u e domina capricornio 
acomodándome al sentir refer ido, y que comiensa en 
veinte y uno de Diciembre acercaodose el sol para 
nosotros, crecen igualmente q u e en España los dias, 
siendo probablemente ant ípodas de el fin de Europa 
que es la Moscovia, y principio d e la Tartar ia : se espe-
r imentan sus aires fríos, y secos con muy pocas agüns, 
y rara vez nieva, pero se sue lan congelar las de los 
Tanques, ó charcos, y no o b s t a n t e las cualidades refe-
ridas, é influjo planetal, el a i re no es contajioso, ni 
enfermo, ni menos se observa a q u i en el, sin embargo 
de la inmediación al meridiano, la variedad del tempe-
ramento calido y frió, que se b e en México y ot ras 
Ciudades de estos Reyncs: y asi l a s estaciones del año 
son adiferiencia del estio, conformes en todo á las de 
España, suaves y templadas. D e q u e he formado juicio 
que este cielo es de buena y felix constelación, claro, 
apacible y benigno; el aire p u r o , suave, grato, y sin 
impresiones nocivas, de agüas corronpidas, 6 de mine-
rales, de volcanes, ó de otros vapo re s de cisternas ó de 
bocas de la tierra. 

N? 6. Declaren la calidad del t emperamento si es 
con exeso caliente A la-- ses ta dijo: que en e&te 
temperamento se siente mucho e l calor en el estio, 
pe ro advierto que aun con el m u c h o sudar se concer 

van las naturalezas de hombres y animales, robustos, 
y saludables por muchos años como ya dejo dicho, y 
esto sin diferiencia de Europeos, criollos y demás na-
ciones: y aunque el color sea asi fatigoso, y por consi-
guiente molesto para las funciones y ministerios en ca-
da uno de los empleados por el Rey y por la Iglesia, 
se puede reparar en mucha par te variando de situación 
en distancia solo de un cuarto de Legua, entre Ponien 
te y Norte, que es el llano que llaman de los Tijerinas, 
ó del Topo , donde mas desembarazada la Ciudad de 
las Sierras y Cerros, que el dia la rodean; se observa 
temperamento mas benigno, y suabe. Ni se con que 
fundamento se atrevan á sostener algunos naturales 
hijos de otras poblaciones, y villas, moradores de aqui 
ó émulos de sus privilegios y Real protección, que el 
t emperamento es calido en estremo, é igualmente hu 
medo: pues cuanto á lo primero dejo ya referido en la 
anterior respuesta la estación preciza y sola, en que 
fatiga el calor, el motivo porque se hace molesto, y el 
modo conque se puede reparar esta incomodidad en 
pa r t e . En cuanto á lo Segundo quisiera me dijesen 
que RÍOS, que Arroyos, que Lagunas que pantanos 
atraviesan sus cayes, sus Plazaz ó avitacioues. Una 
sola asequia Madre que no t iene de Madre una vara 
de ondo con dos varas de ancbo, cuando mas, que solo 
en t iempo de lluvias abundantes se be llena, pero en 
lo mas del año apenas bieue de mediada, que antes de 
entrar en la Ciudad se divide en una compuer ta en 
dos asequias, y despues de entrada, en mas de veinte 
para el cult ivo de las casas y solares de que á veces 
se escasea por un desorden irremediable; una Ciudad 
cuyos moradores para hacer sus Pozoz, ó algíbes para 
el uso común, se ben en precicion de cabar, y herir la 
tierra hasta mas de quince varas de ondo para encon-
trarla. ¿Como podra con just icia y razón llamarse 
húmeda en estremo? Si se dan algunas piezas (que 
serán muy pocas) que tengan humedad, esto previene 
de que la asequia de su casa, ó que pase inmediato, es 
de tierra cabada, no de canter ía , ó cañeria, como es 



regular , y yo lo he practicado dentro de éste comven-
to, y de nuestra selda por donde pasa f recuen temente 
la agua, sin percibirse la rec lamada humedad , no digo 
en estremo, pero ni en su medio y principio: Si las 
Azequias, son de tierra, anchas, de poca ó ninguna 
profundidad ¿Que mucho que una, ó dos piezaz cuan-
do mas se bean húmedas? Ya dije el modo de repa 
rarlas. 

7? Si hay Montes y Arboles &c.—A la sépt ima di 
jo : Que toda la Ciudad se haya rodeada de Montes, y 
Arboles para Leña y Carbón, y tan á poca costa que 
en ningona otra parte se lograra con mas equidad, y esto 
la tierra adentro, que si se consideran las demás Pobla-
ciones de la tierra afuera, incluyendo pr imeramente la 
Villa del Saltillo, saldrá el costo de sus escasas raizes 
de Mesquite por mas de un trecientos por ciento. Las 
canteras y minerales de piedras de Sillar para edificios, 
se hayan dentro de los solares de las casas, pa ra las ca-
les, en el rio de Santa Catarina que circundan la Ciu-
dad, las arenas por lo consiguiente; los yesos se ha-
yan con mucha abundancia en las Sierras; de modo 
que un Sillar de piedra blanca sacado y cortado de sie-
te ochavas de largo con una tercia de gruezo, cuando 
mas: no llega á un real su costo por que dan á diez 
por un peso. L a fanega de cal de piedra azul 
que es la mas esquisita por muy blanca y fina; 
cuando mes vale es real y medio; el yeso cuesta me-
nos, y asi mismo la Arena. Por l o q u e respecta á 
las Maderas para Vigueria y tablazón asi como para 
mesas, Sillerías y Bancas curiosas, me refiero á lo que 
tengo dicho en la tercera p regunta , á mas de que para 
todas estas piezas t ienen maderas esquisitas, como son 
el nogal encarnado, el ébano, y el mesquite, y como á 
las quince legiias se da también el cedro: abunda en 
encinos, robles, alamos, y otra especie de Nogales, cu-
yas maderas son de común consumo para coches y car-
retas; de modo que referir un individuo la variedad de 
los Arboles, y de sus frutos Utiles y medicinales, serta 

no acabar; y es mas fácil decir que abunda en todo, 
que las especies en que abunda. 

N? 8. Digan si hay muchas y buenas agiias e tc . 
A la octava digo: Q a e hay agiias muchas abundantes , 
delgadas, gruezaz, según el gusto y complecion de 
cada uno: puras, saludables y medicinales. Tiene esta 
Ciudad contigua á sus casas el Rio de Santa Catarina, 
con los manantiales, ojos de agua, que llaman de Santa 
Lucia, de los Peñas, el grande y principal; y esta cir-
culada de otros muchos, de modo que toda la siembra 
de sus moradores es de regadío. Abunda tan to el pes 
cado, no solo en el Rio, sino en los ojos de agüa; que 
en el mismo sitio del manantial y sin llegar á su tan-
que ó común receptáculo se coje la Sardina, Trucha , 
Robalo, Bagre, Dorado, Mojarra, Anguila y Camarón; 
cuyas especies ademas de ser gustosas y de estimación 
se ben en sus tanques mult ipl icadas con otros pezes 
mayores, como son el Pintont le , y Pul lon muy seme 
jan tes en su gusto, tamaño y calidad á los carones de 
España , de suerte que de ellos se proveen para las Vi-
gilias y Cuaresma muchas de las Poblaciones de esta 
Jurisdicción, y hallándose esta Ciudad cercana á las 
costas del Mar entre Sur y Oriente se be igualmente 
proveída todos los años de Pescado Salados y buenos; 
como son Robalos, Corvinas, Besugos, Camarón y otros 
muchos. Nota , y si el pescado fresco no t iene dispen-
dio part icular , no es por fal ta suya, sino por la poca 
aplicación á la pesca, y pocos instrumentos de anzue-
los y redes; de modo que con solo saber los que co-
mercian con el pescado salado la abundancia que hay 
aqui de el fresco, benden el suyo con tan ta equidad 
que apenas llega la arroba á henderse en veinte reales 
siendo su corriente precio á catorce, á diez y seis, y 
aun para este comvento se ha comprado á doce. 

N? 9. Declaren si atienden á las circunstancias &c. 
A la novena digo: que atendidas todas las circunstan-
cias referidas, que ni están ni pudieron jamas estar 
ocultas á los vasallos de Nuestro Soberano, y con es-
pecialidad á los Señores Obispos, Governadores y de-



mas comisionados que las han reconocido, y averiguan-
do en todo t iempo con grave, seria fiel diligencia Su-
perior Real Orden, intimada por los Exmos, Señores 
Virreyes de esta Nueva E s p a ñ a , y muy en par t icular 
espuestas á Nuestro Soberano el Señor D . Cárlos Ter 
cero, que santa gloria haya cón la profundidad, Juicio , 
verdad y fidelidad del I lus t r is imo y Rmo. Señor Doc-
tor D . F r . Rafael José Verger , cuya memoria quedara 
s iempre gravada en el corazon de los vecinos de toda 
esta Ciudad, y de todo su Obispado, por la solicitud y 
esmero conque siempre procuro distribuirles el pan 
espiri tual , y aun temporal , á sus obejas, mirando con 
especial respecto y veneración las ordenes de Nuestro 
Catolico Monarca, y los de sus Virreyes, y demás Mi 
nistros, dio su informe y p a r e c e r sobre el establecí 
miento de la Silla de esta Capi ta l , bien pensados, y 
reflecoionados por el mismo Señor Ilustrisimo. Los 
demás informes, que pudieron darse á favor de Lina-
res, de San ta Rosa, y de la V i l l a del Saltillo; y cote-
j ados todos entre si, s iempre f u e de dictamen, el que 
la Mit ra permaneciese en es ta Ciudad, y aun me per-
suado que por el referido in fo rme logro su Ilustrisima, 
la Real Zedula , en que le concede S. M. se celebren 
los divinos oficios, en la Par roquia l Iglesia, sirviendo 
esta de Catedral in te r inar iamente hasta tanto que 
S. M. (que Dios guarde) de terminase lo que fuese de 
su Real agrado.—Tales y a u n mas de las referidas 
circunstancias pudieron a c o m p a ñ a r al informe de su 
Señoría I lustr is ima y mover el corazon de Nuestro 
Catolico Monarca. Tales y a u n mas podrían alegarse 
á favor de ella ¿Porque, que méritos no exigen de su 
Real beneficencia, una Ciudad fundada, poblada, sivi 
lizada, y puesta por Capital de todo este Nuevo Reyno, 
sin mas dispendios, ni gastos q u e la fidelidad de sus 
vecinos, hace para Nues t ro Soberano? Y sino digan 
que conBumo ha tenido en el la su Real Herario, para 
su establecimiento? C u a n d o se ha visto aqui Tropa 
ó Pressidio para resguardo de sus moradores? Que 
inquietudes , parcialidades, ó motivos ha ocasionado? 

Que demandas ó subsidios ha puesto an te el t rono 
Real para el socorro de sus necesidades? Que disgus 
tos han causado á los Señores Obispos, Governadores, 
y Juezez Reales? O si han inquietado de algún modo 
la paz publ ica, no contr ibuyendo con sus sudores, ó 
fatigas no solo á las jus tas obligaciones de contribución 
Real sino es también, á el aumento de todos los Ramos 
de Comercio é industria popula r : de modo que cuando 
todos los Pueblos de tierra afuera, en distancia de 
veinte Legüas, y los de t ierra adentro por todos los 
cuat ro vientos generales, con poca mas distancia, ne 
cesitan el comercio de esta Ciudad, ella sola pued-
mantenerse, y se mantiene en todo su districto y J u e 
r¡8diccion, y aun con las demás poblaciones inmedia 
tas, sin necesidad alguna, á ecepcion siempre de los 
precizoz y necesarios Ramos de Comercio, que l legan 
de España y se espenden con estimación. Es tas y 
otras circunstancias que no refiero (salvo otro mejor 
juicio á que humildemente me someto) me obligan á 
certificar y ju ra r en cuanto el estado, y derecho me 
permite; todo el plan de informe, que dejo referido y á 
decir según mi ciencia, y conciencia, que en esta 
Ciudad de Monterey, por tener Palacio construido en 
su recinto para los Señores Obispos y fuera de ella 
para su diversión, y ú l t imamente tan adelantada la 
Fabrica de su Catedral , que con muy poco costo han 
conseguido quede de tres Naves la Iglesia, con sufi-
ciente capacidad, para celebrar en ella los divinos Ofi-
cios, como en efecto los celebran ya su Nuevo Cabil-
do; como también para obrar otros mayores gastos al 
Real Herar io. Soy de sentir, comviene permanesca 
la Silla Episcopal en esta Capital del Nuevo Reyno de 
León, de quien es su especial Pa t rona , la S tma . Virgen 
bajo el tiernÍ8Ímo Misterio de su inmaculada Con-
cepción, y á quien siempre ha favorecido. Dios gde-
la vida de V . S. ra. a, Comto.- de N. S. P . S Franco , 
de esta Ciudad de Monterey, y Marzo 26 de 1,791. 
F r . Cristóbal Bellido F a j a r d o Guard ian .—Sr . Gover. 
nador Político y Militar Coronel D. Manuel Baamon-
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d e . - M o D t e r e y y Marzo veinte y ocho de mil se tecien-
tos noven ta y nno. 

e U n S S i T p ^ r , A | r e S u e s e e I oficio q u e remit ió 
dian y se haga un pian de e ' R- P* Guard ian , á las diligen-
:fE

a
xSodSrd Vi rev c u e n t a c i a 8 P o i c a d a s , sobre la c i tua-

1 Clon del pa ra j e donde se pueda 
es tablecer la Silla Episcopal, y para formar una idea 
de esta Ciudad hagase un plan de toda en la me jo r 
dispocicion que sea dable, y á cont inuación de es te 
au to espondre mi respectivo informe para q u e no se 
estravie, y con todo dar cuenta á la Super ior idad del 
E x m o . Señor Virey, como me lo t iene p reven ido . 
Asi lo p rovey yo D . Manuel B a a m o n d e Vii lamil Ca-
ballero del orden de Alcantara Coronel de In fan te r í a 
del E j é r c i t o Gobernador Pol í t ico y Mili tar de este 
Nuevo R e y n o de León por S. M. [que Dios g u a r d e ] y 
lo firme con tes t igos de a s i s t enc i a—Manue l Baamonde . 
— D e asis t?—Agust ín S o m o a n o — D e as i s ta—Andrés 
del Cast i l lo . 

Informe del Governa- n 
dor del Nuevo Reyno de .^smo. kenor . Creyia ya resol u 
^ o n - t ivamente de te rminado y que es-
t aba dec la rada la duda, que se suci to, sobre el lugar 
en donde convendr ía fijar la Capital de este Obispado 
de el Nuevo R e y n o de León, teniendo antes de haora 
á la vista los Capí tu los ciento senta y nuebe , y c ien to 
y se ten ta de la Rea l Instrucción de los in tendentes , 
por los q u e S. M. expresa y t e rminan t emen te da la 
denominación de ta l Capital del dicho Obispado, á 
esta c iudad de Monterey, que lo es t ambién de todo 
este N u e v o R e y n o de León, bajo cuyo t i tu lo se ha es-
tablec ido y f u n d a d o la nueva mi t ra . 

Me persuadí t ambién que esa Real de te rminac ión , 
se hub ie ra t o m a d o con vista ya de el espediente , q u e 
se i n s t ruyo por la Real Audiencia Governadora á con-
secuenc ia de lo q u e se le tenia prevenido á el E x m o 
Señor An te se so r á V . Exa. F r a y D . Anton io María B u -
c a r e h po r R e a l Z e d u l a de catorce de F e b r e r o de el año 

p a s a d o de se t ec i en tos setenta y nuebe para q u e con 
jus t i f icac ión in fo rmara sobre el indicado asun to cuyo 
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espediente suponia asi mismo, haberse r emi t ido á ma-
nos de la Soverania luego que se concluyo. 

Creyia igua lmente , despues q u e me aposecione de 
es te Govierno, y t r a t e y comun ique á el I l u s t r i s imo y 
Rmo. Señor D o c t o r D . F r a y Rafael José Verge r , hoy 
d i fun to , Obispo, q u e fue de es te dicho Obispado, q u e 
m u c h o habr ían cont r ibu ido , y ta l vez se tendr ían t a m -
bién á la vista pa ra la ins inuada Soverana de t e rmina -
ción, los informes que su I lus t r i s ima hizo á S . M. lue-
go al ingreso en es te su Obispado, pref i r iendo á es ta 
Ciudad, y siendo de la opinion, q u e hera el lugar mas 
apropos i to para la Cap i t a l , y as iento de su Silla Ep i s 
copal . 

No me hacia fuerza que á ese I lus t r i s imo P re l ado 
no se le hub ie ra comunicado semejan te de te rminac ión , 
para q u e en fuerza de ella, hub ie ra comenzado á ir 
poniendo en e jecuc ión , cuan to se suspendió , por mo-
t ivo de la d u d a susci tada sobre donde convendr ía c i tua r 
la Silla Ep i scopa l , p o r q u e me hacia t ambién el cargo , 
que es tando aun pendien te la resolución de otros va-
rios pun tos , pe r tenec ien tes á el es tab lec imiento de la 
nueva erección, con la que sobre ellos se t o m a r a , se 
comunicar ía i g u a l m e n t e la q u e ya aparec ia por los 
ci tados cap i tu los . 

Por Real Z e d u l a de once de Nov iembre de el año 
pasado de se tec ientos ochen ta y nuebe se resolvieron 
por u l t imo todos los ins inuados pun tos , advi r t iendose 
con eso la fa l ta de aquel espedien te q u e se i n s t ruyo 
por la Real Audienc ia Governadora , siendo esta la 
causa de que la de te rminac ión de el de la Capi ta l de 
el Obispado sea solo en Ínter in , y has ta t an to que por 
V. Exa . se r emi t e el referido espediente , p e r m a n e c i e n -
do por haora en esta Ciudad , ce lebrándose en su 
Iglesia los divinos oficios, fijándose in t e r inamen te en 
ella el cul to , y assistencia de los Canonigos, q u e S . M . 
tub ie ra á bien nombra r , de te rminac ión q u e por sin 
duda declara la q u e se cont iene en los c i tados Capi-
tu los de la Rea l Ins t rucc ión de In t enden te s , y q u e si 
acaso coadyubo p a r a tomar la lo que había in formado 



eí I lustrisimo Señor Obispo, la falta del mencionado 
espediente, impidió que fuera en lo absoluto, y que 
de una vea quedara ya resuelto ese pun to . 

Es ta cumplida esa soberana determinación en cuan-
to á el culto, y assistencia de los Canonigos; porque 
verificados los nombramientos que S. M. se sirvió 
hacer, queda establecido el cabildo de esta Capital , y 
en su Iglesia se celebran los Divinos oficios; pero no 
ha tenido efecto, en cuanto á la remisión de el espe-
diente que se ha hechado menos, por el mot ivo , como 
V. Exa . me significa en oficio de doce de O c t u b r e de 
el año inmediato anterior, de haberse confundido, que 
es la causa porque, por el mismo oficio m e manda V. 
Exa. le informe lo que tenga por comveniente sobre el 
mencionado punto, para formar asi otro nuevo espe-
diente, y suplir la falta de el que no se encuen t ra . 

Pude en lo pronto haber dado cumpl imiento á la 
Superior orden de V. Exa . subscribiendo desde luego 
á el dictamen que formó el citado Sr. I lus t r is imo Ver-
ger , y conformándome en todo con lo q u e sobre el 
part icular habia informado, pues cohstandome de la 
refleja, y madurez conque presedia en sus determina-
ciones, y mas part icularmente de que para haber he 
cho su informe precedió el reconocimiento que hizo 
de los lugares en que pudiera verificarse el asiento de 
su Silla Episcopal , no hiria yo muy errado, acomo-
dándome á su modo de pensar, y mucho menos, bajo 
el concepto de que caminando despues el dicho Señor 
Ilustrisimo, con la esperiencia, y conocimiento que 
adquirió con el t iempo que governosu Obispado, insto 
siempre porque la Silla se cituara en esta Ciudad, y 
úl t imamente bolbio de nuebo á pedírselo á S. M. en 
la contestación que dio sobre el contenido de la citada 
Real Zedula de once de Noviembre Sin embargo de 
eso, haciendo algunas reflejas, suspendí ese modo de 
pensar, pareciendome muy conforme el que para dar 
cumplimiento á lo que V. Exa. se me manda en el 
citado ofieio, debía imponerme de algunos an teceden-
tes necesarios, y certificarme coa part icularidad de 

todas aquellas circunstancias, que bien examinadas, 
ó confirmarían mejor el pensamieuto propuesto, ó tal 
vez lo harían variar, y sobre cumplir asi con mas exac-
ti tud la Superior orden de V. Exa. se ponían aseguro, 
y no se aventuraban los catolicos, y piadosos fines, que 
movieron el Real animo para el establecimiento de el 
Obispado; y esto ha sido la causa de que demorando 
el citado informe, la haya dado para que por V. E x a . 
se me interpele á su ejecución por una, y ot ra vez, en 
sus oficios de seis de Diciembre de el ci tado año ante 
rior, y diez y seis de Marzo inmediatamente pasado del 
presente, Instruido, pues, de todo reconosco que no 
hay motivo para variar de aquel concepto, que se for-
mó por el referido Señor Ilustrisimo Verger, y cum-
pliendo con el superior orden de V. Exa. digo que en 
un todo me conformo con su dictamen, y modo de 
pensar, según el cual convengo en que esta Ciudad 
como Capital de este nuevo Reyno de León, es el 
lugar en donde mas conviene que se citue, y estables-
ca la Silla Episcopal, destinándola asi por cabezera de 
todo el Obispado, en cuya providencia, en mi Juicio, 
no solo se consigue el bien temporal, por las circuns 
tancias, que se reconocen, acomodadas para la subsis-
tencia de la vida humana, sino también el espiritual, 
por la mejor proporcion, ó mucha menos incomodidad 
conque se puede lograr el que los necesitados ocurren 
por el remedio que es el principalísimo fin, que movio 
á la Soberanía, para el establecimiento del Obispado. 

El ter reno en que está cituada esta Ciudad, se pone 
comunmente en veinte y cinco y medio grados de 
altura, entre un algo, ó poco mas, ó menos de dife-
rencia. Por el Oriente tiene el Cerro que llaman de 
la Silla. Por el Poniente el que nombran de las 
Mitras. Y por el Sur, corriendo de Poniente para 
Oriente, la Sierra Madre, con una lomeria por la 
misma carrera, que biene del Valle de San Pedro dis-
tan te de esta Ciudad una Legüa, hasta el camino del 
Valle de Guajuco, que' dista como nuebe Leguas, y es 
de la Jurisdicción de esta misma Ciudad. Todo el 



l i l i 

1 1 * 

1 

447 
Norte lo t iene en te ramente dezembarazado, sin otro 
imped imento que el de un corto, y pequeño Cerro que 
l laman del Topo de los González distante dos, y 
media legüas , de cuyo pie nacen tres ojos de agüa: el 
uno que es de dulce, y pequeño, sirve para el abasto 
y uso diario de los vecinos de esa estancia; y de los 
otros dos, el uno es también pequeño, y el otro mayor 
y mas abundan te , y ambos de una agua azufroza, la 
que no sirve para el cultivo, y beneficio de las tierras, 
que se s iembran en dicha estancia, sino que siendo en' 
su nac imiento bastantemente caliente, sirve también, y 
con sus baños se curan muchas enfermedades con cuyo 
mot ivo ocurren enfermos de toda esta Provincia, de las 
c i rcunvecinas de Coahuila, Tejas, Colonia, Villa del 
Salt i l lo, y aun de otros lugares de afuera mas ret ira-
dos, por los favorables efectos, que con esa Medicina 
se han esper imentado, y cada dia se están consiguieo-

No se cual seria la causa de que los Pobladores se 
establecieran, y formaran su Poblado en el citio en 
que el dia se mant iene esta Ciudad, dejando el mayor 
espacio, y ter reno por el Norte, tan libre y desemba-
razado, como se manifiesta, y lo mas principal sin uso, 
ni provecho, un hermoso manaotial, y m u y cuantioso 
ojo de agua , que nace dentro de los recintos del lugar, 
que por hayarse mas bajo como unas diez, y seis varas', 
que el piso de la Poblazon, solo se aprovechan para 
el uso diario, los pocos vecinos que están establecidos 
por sus inmediaciones, cuando si el lugar se hubiera 
c i tuado p o r ese rumbo, á distancia cuando mas de una 
legua, serviría dicho manantial para toda la Poblazon 
y le fuera de mucho útil, y beneficio. 

Con todo, el citio en que esta ci tuada esta Ciudad, 
t iene en el dia agua muy suficiente, y bastante', 
para el uso de sus moradores; pues a u n q u e el 
Rio que l laman de Santa Catarina, que corre con 
inmediación, por los mismos rumbos de Pon ien te á 
Oriente, y a lgunos otros veneros, que servían á e l dia-
rio, hace años que se han escaseado, y en t i e m p o s 
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hasta se secan del todo, esta necesidad ha i Jo obli-
gando á que los vecinos abran en sus casas posoz, 
ó norias para su servicio, de las que hay muchas , y son 
de agüa dulce, sensual, y sin maleficio a lguno. Como 
esas norias no son comunes, ni en el común tampoco 
puedan muchos abrir las en sus casas por el costo de 
cabar mas de doce, y hasta quince varas,, sobre piedra 
firme de canter ía de que es todo el piso de la Ciudad, 
y en los años proximos pasados que fue tan geuera l , y 
rigorosa la seca que se esperimento, se escasearon mu 
cho mas Ia9 agiias de los sitados veneros, y Rio, la ne-
cesidad obl igaba á los vecinos á ocurrir hasta el refe 
rido manant ia l , u ojo de agüa grande; fatiga que sobre 
ser de m u c h a incomodidad, era causa de algunos desor-
denes: y reflejado uno y otro por el I lustrisimo Señor 
Obispo, t omo la providencia de comprar par te del 
agüa del Va l l e de Santa Catarina, que dista de esta 
Ciudad, como t res Leguas, y conduciéndola hasta el 
Palacio, qne fabrico en la Loma que llaman de Vera , 
términos de es ta misma Cuidad, la cedió á su beneficio, 
dejando solo un chorro (que fueron los términos con 
que ee esplico en la declaración que hizo antes de su 
muer te) para el cul t ivo de una huer ta , en el dicho su 
Palacio. 

Con esta agüa, que compone, lo menos, la cantidad 
de nuebe surcos según lo que hasta haora se ha regu-
lado, logra en el dia la Ciudad, cuan ta puede necesi-
tar, no solo para el uso diario, sino para el cutivo de 
los Solares, y huer tas del vecindario, como asi se esta 
berificando con la venta ja de que no siendo escasas 
las lluvias, d i s f ru ta también de las otras de los veneros 
y el Rio, que se ponen en corriente, por una par te es 
tas ágiias, po r o t ra las de las Norias que son bien a 
bundantes; por ot ra las que cedió, ó dono el I lustrisi-
mo Señor Obispo; y por otra lo que aprovechan los ve-
cinos inmediatos á el manantial g iande , en el dia t iene 
el lugar cuan ta agüa puede necesitar, y como decir, 
m u y suficieute, y bastante pa r a el servicio y uso de 
sus moradores . 



Supuesta esa circunstancia, q u e es una de las m a s 
ecensiales, y muy principal p a r a la subsistencia de la 
vida humana, reflejando en las demás que deben con-
currir, y á las que se debe t ambién t ene r a tención, a-
comodando para el caso lo q u e se previene por las 
drdenanzaz de las Poblaciones, contenidas en la Ley 
Real de estos Reynos, me parece , que con just ic ia , no 
se puede negar ni obscurecer q u e si á la Le t ra de lo 
que se previene por la Ley, no se haya verificado en 
esta Ciudad, si se advierte lo m a s principal , y que aun 
la falta no es de tanta consideración, que con el mismo 
defecto, que se note, y otros mayores se bean sub 
sistir, y con mucho aumento , otros varios lugares y 
poblados. 

Sin separarme de lo que p rev i ene la citada Ley, y 
por el mismo orden que lo dispone, el ter reno de esta 
Ciudad es saludable, calificado con la just i f icación, que 
por la misma Ley se esta dando á en tender conviene á 
saber, reconociendo si se conservan en los hombres de 
mucha edad, y mosos de b u e n n a complexion, dispo 
8Í8Íon, y color, pues es constante* y de publ ico, y noto-
rio se manifiesta, haber muchos de los primeros de 
ambos sexos, y aun en su abanzada edad, viven sanos, 
y sin part icular enfermedad, q u e les moleste; y si tienen 
alguna, ire conservando, y man ten iendo , no obstante 
á la total falta, que se esper imenta de facultat ivos, y 
medicinas para su curación y al ivio. 

Y de los Segundos, de a m b o s sexos también, ser 
de buena complexion, dispocicion, y color, aptos 
los hombres, capazes, y abiles para todo genero de 
ocupacion, ejercicio y t rabajo , manteniendose con to 
da robustez, y buena salud, a u n aquel los que no t ienen 
otro que la continua fatiga del servicio diario de su 
persona, ya en las obras, ya en los Artes, ó ya en el 
Campo á que loa mas se dedican, en el cult ivo, y bene-
ficio de las tierras, ó en la cria de ganados de todas es 
pecies: y las mujeres e jerci tándose asi mismo en aquel 
t rabajo muy propio de su sexo, con el cuidado de sus 
casas, atención de sus familias, y con part icularidad 

en los tejidos de algodon y lana de que hacen para SUS 
usos, y los de las que las ocupan, varias piezaz, como 
son farazadas, colchas, manteles , servilletas, toallas, 
ceñidores, mantas, paños de rebozo, y otras m u y 
curiosas y bien acondicionadas, valiéndose para 
esto de los t intes, que ellas mismas disponen, con 
la proporcion de darse por estas tierras bastante cochi 
nilla, que sin cul t ivo, y na tura lmente producen los 
Nopales, y mucha yerba de Añil , que se coje en el 
Campo. 

Lo saludable del t emperamento lo manifiesta tam 
bien, el no advertirse que en el se contraiga, ó que por 
si y sus circunstancias cause alguna part icular , y especi-
fica enfermedad, como se nota en otros lugares: y no 
solo esto, sino que también se advierte el que, encen 
didas algunas pestes, y propagadas por todos los Po-
blados de estos Reynos, como se esperimentó, no ha 
mucho, con muer te de inumerables de los vecinos, de 
este Pais, no se padecía semejante epidemia y se bie-
ron l ibres sus havitadores del contagio, con la particu-
laridad que se nota de que en algunos lugares da este 
mismo Nuevo Reyno de León, como son los Va ' les 
del Pilón, y Mota, y la Ciudad de Linares, en donde 
se puede decir que anualmente se esperimenta a lguna 
enfermedad, ó epidemia no llega á esta Capital, y an-
tes bien en ella se restablecen los contagiados con solo 
la mudanza de su temperamento . 

De buena fee hablando, habia notado que anualmen-
te por el t iempo del otoño, en el Invierno, y hasta 
que no asienta bien el verano, se esperimeentan en 
esta Ciudad sus calenturas intermitentes, en algunos 
diarias y en otros tercianas, y cuartanas, pero con 
refleja he notado también, que no es especifica y pro-
pia de este terreno, eSperimentandose la miama enfer-
medad por igilil t iempo en otros varios lugares de 
este nuevo Reyno, en los de las Provincias circunve-
sinas, y Villa del Saltillo, alendo por una par te la 
cauSi en este temperamento lo fresco que por ese 
t iempo se pone la tierra, despues de haber salido de el 



calor, y sudor de el verano, y por otra, y mas princi-
pa l , por resultas de las f rutas que se cosechan con 
abundancia, y no rezelan comerlas á cualquiera hora 
del dia, y hasta deshoras de la noche, y con part icu 
laridad ser todo ese t iempo en que se cosecha la caña 
dulce, que llaman de castilla, qne también la comen 
sin reparo, y es muy propensa á esas calenturas; pero 
no se esperimenta que sean de riesgo, y si el que aun 
con ellas anden los mas en pie, y no falten á las ocupa 
ciones, y ejercicios en que diariamente entienden. 

Aquellas otras circunstancias, que espresa la Ley, si 
los animales, y ganados soo sanos, y de competente ta-
maño, y los frutos y mantenimientos buenos y abun-
dantes, y de tierras a proposito para sembrar y coger-
todas se reconocen; y hayan en enta Ciudad, sus tér-
minos y Jurisdiriccion y en general por toda la Provin-
cia. La cria de ganado de pelo, y lana tan abundante , v 
de tan buen tamaño, y calidad, que de publico, y no 
torio es constante, el comercio que esta Ciudad mantie 
ne coa los mas principales lugares de esa Nueva Es -
paña, y la Nueva Galicia, como son la misma Capital 
de México, Queretaro, San Miguel el Grande, San Luis 
Potosí, Zacatecas, Fresnil io, y otros muchos, sacando 
para todos ellos anualmente un numero crecido de una 
y otra especie de ganados, para los mantenimientos , y 
para el comercio también de los mismos lugares con 
los cebos y javon, qus fabrican de las matanzaz que 
hacen del ganado de Pelo. 

Dentro de los términos y jurisdicción de esta dicha 
Ciudad se crian también, y hay muy bueno, y mucho 
ganado mayor. Se cria asi mismo bastante ganado de 
Zerda, una y otra especie útil para el mantenimiento 
por lo que produce tanto de carnes, como de untos. 
E l campo abunda de otras especies de animales, como 
son Liebres, Conejos, Venados, Codornices, Guajolotes , 
todas muy sanas, y buenas para la comida. Se coje 
también bastante pescado, y de varias especies, porque 
hay Besugo, Trucha , Angui la , Pi l tont le , Reyon, y 
Camarón. D e suerte que por lo que respecta á tener 

la Ciudad en esa par te lo necesario para los manteni 
mientos, los tiene con abundancia , muy sanos, y de 
muy buena calidad. 

Por la otra parte de los frutos, y su abundacia es 
manifiesta, en términos de esta Ciudad, y en toda la 
Provincia. Con particularidad se cosecha mucho Maiz 
y frijol, que son el mantenimiento diario del común, y 
aun de muchos que disfrutan a 'gunas proporciones pa-
ra la subsistencia. Estas dos especies de f ru tos se dan 
con tanta abundancia, que en la necesidad que se es 
perimento en los años inmediatamente pasados, fue de 
mucho menos consideración en esta Ciudad, por lo a-
bundante en ella; y en la Provincia de semejantes Se-
millas, y si acaso se esprimento alguna falta, fue por 
que de aqui se proveyeron varios lugares, como que 
con mi licencia se sacaron por el Cavildo, y Ayunta 
miento de la Villa del Saltillo, para el socorro de 
aquel publico, setecientas fanegas de maiz, s ;n '»s 
muchas que compraron otros inHn iduos particulares, y 
las que por los propios labradores y comerciantes se 
llevaron para su venta asi á la dicha Villa del Saltillo, 
como á Matéhuala, Real de los Catorce, Parras , F res 
ni!lo, y otros d > los lugares de afuera Se cosecha tinn 
b ;en el Trigo, aunque en poca cuntida 1, porque cu 
consumo no es de concideracion, asi por el ningún co 
mercio que se proporciona para los lugares de a fuera ; 
como por la razón arriba a sen ta ia de que el man-
tenimiento diario, aun para muchos q u s no les 
falta lo necesario para su subsistencia es el Mai?; pero 
se cosecha en el Valle de Pesquería Grande; y Jur i s 
dicción de esta Ciudad, dentro la Provincia, en la 
hacienda que llaman de Mamulique, en la Ju r i s 
dicion de el Real de Boca de Leones, en la Pun ta de 
Lampazoz, y aun se conservan vestigios dentro de los 
términos de esta dicha C i n i a d de seis Molinos que 
hubo en lo ant iguo para el beneficio de los t r igos. 

Se cosechan igüalmente de las otras Semillas, como 
son el Garvanzo, Lenteja , Alberjon, Habas, toda espe 
cié de legumbre; pero también es en poca cant idad, 



por la misma razón qne el t r i g o , pues con la falta de 
consumo no hay quien se d e d i q u e á el cult ivo, y con-
servacion de semejantes min ies t ras , y solo uno, ú otro 
particular puede sembrarlas p o r diversión, y curiosi-
dad, con cuyo producto basta pa ra satisfacer el apet i to 
de alguno, que quiera usar d e el las , y para la constan-
cia de que su falta, no p rev iene por la infecundidad de 
la tierra. 

Que esta sea aproposito p a r a sembrar, y coger, lo 
comprueva lo que queda e s p u e s t o , y con mas jus t i -
ficación el que todos los t é r m i n o s , y jurisdicción de 
esta Ciudad se compone de Labor íos , que, á ecepcion 
de uno, ú otro, tienen los in te rezados agüa permanente 
para regar, y cultivar sus t i e r r a s con lo que consiguen 
el levantar anualmente dos cosechas de maiz y ot ras 
tantas de frijol Las p r imeras , de el Maiz, y frijol que 
llaman temprano, y las s e g u n d a s de el tardío: verifi 
candóse con esto, que a u n q u e la pr imera cosecha sea 
escasa, por alguna de las m u c h a s contingencias, que 
se esperimentan en los sembrados , para su completo 
logro, producen no obs tante lo que basta para la sub-
sistencia, hasta que llega el t i e m p o de la Segunda, asi 
como por el contrario, y se socorre fáci lmente ó se 
esperimenta por menos t i e m p o la necesidad. 

El ser la tierra tan apropos i to para sembrar , y coger, 
y tener los labradores la a g ü a necesaria, y permanente 
para su cult ivo, y riega, da l u g a r á que se siembre 
caña de castilla que se logra con abundancia, t an to 
dentro de los términos, y Jur i sd icc ión de esta Ciudad, 
como en los demás lugares de la Provincia, con parti-
cularidad en los Valles de Sal inas , Gnsjuco, P i lón , 
Mota, y Ciudad de L inares , fabricándose con esto 
mucho Piloncillo, cuyo f r u t o es uno de los Renglones 
que proporciona un rem» de comercio muy razonable; 
porque se solicita, y conduce pa ra la Villa del Salti l lo, 
Matehoala, Real de los Ca to rce , Perras, Mazapil, y 
otros varios lugares de a f u e r a ; en los que se gasta y 
consume, sin contar con espendio que tiene dicho 
F r u t o dentro de la misma Prov inc ia , por ser una de las 

cosas, que en cierto modo se puede decir que es, sino 
de las m u y necesarias, y prezizas para la subsisten 
cia, al menos de las que todas procuran para su 
mantención. 

Dispone la citada Ley el que para resolver la pobla 
zoo de alguna Provincia, ó comarca, á mas de las cir-
cunstancias ya referidas, se tenga también considera-
cion, y se advierta si 3e crian cosas ponzoñosas, y no-
civas, y en cuanto á estos dos requisitos lo que debo 
informar á V. Exa. es, el que hasta la presente, ni yo 
he notado, ni tampoco he sabido, que se crien 
en esta Ciudad sus termines y jurisdicción, animales 
de part icular ponzoña, ni menos que haya alguna otra 
c sa nociva. Los animales ponzoñosos, que aqui se 
conocen son los mismos que comunmente se advier-
ten en cualquiera otro Poblado de estos Rey nos, 
asi en el campo, como deotro de las casas: y si hay 
a lguna diferiencia, mas bien es en favor de esta Capi-
ta l , porque es notorio, y se t iene esperimentado que 
las sabandijas mas frecuentes, y que por ser de aque 
lias, que por lo común también se encuentran dentro 
de las mismas casas, como son el alacran y ciento 
pies, los havitantes están espuestos al daño, no lo 
padecen, aun cuando se sientan ofendidos de dichos 
animales, como lo puedo asegurar á V. Exa. por lo que 
me const»; muy al contrario de lo que se esperimenta 
en Durango, Guadala jara y otros lugares con los Ala-
cranes, según es notorio, que su ponzoña, causa un con 
siderable daño, padeciendo mucho los mayores, y de 
los puqueñoB son muy pocos los que se mueren. 

Tampoco he notado, ni menos he oido decir que se 
crie alguna otra cosa nociva, y que con particularidad 
se reconosca que hace especial dañ"; porque ni en los 
Arboles, ni en las Plantas, ni en las Semillas, ni en las 
agiias, ni en las demás mantenciones y materialmente 
ni aun en cuanto se necesita para el uso diario, y sub 
s'stencia de los vecinos, se advierte que haya cosa que 
per judique de modo que sea r tf lejable el daño que 
causa, siendo en esta par te la tierra tan sencilla, como 



lo puede ser cua lquiera ot ra de las que sus proporcio-
nes se been poblados con aumen to de estos Reynos. 

Si el cielo es de buena y felix constelación claro, y 
benigno, el aire puro , y suabe ; sin impedimento ni 
alteraciones, que son otras de las circunstancias, que 
especifica la ci tada Ley , para que se proceda á la P o 
blacion, no se hechan menos en esta Ciudad, sin que 
hasta baora se haya notado q;ie en su terri torio se 
esperimenten temblores , de t ierra, ni se formen 
aquellas tempestades , y turbulencia de agüa, ó aire, 
que suelen causar tanto estrago y daño en los lugares, 
como se verifica en algunos, que anua lmente padecen 
de esas alteraciones en los elementos. E l de el aire 
no solo no t iene esos movimientos, con lo que corre 
suabe, y por sin duda es puro, cuya causa no se esperi 
menta el que se pades san pestes; sino q ie también 
corre siu impedimento por cuanto, aunque , como 
llevo dicho, por el rumbo del Sur, tiene esta Ciudad la 
Sierra Madre, que corre de Poniente para Oriente, y 
por estos otros vientos, tiene en el uuo, el Cerro que 
llaman de la Silla, y en el otro el de las Mitras, por el 
Norte esta libre y desembarazada y le sopla est-i vien-
to con toda l ibertad' 

Los espresados Cerros tampoco impiden los vientos 
de Oriente y Poniente . El de la SMIa, por el lado que 
mira para el Sur , forma con la Sierra Madre, un es-
pacioso Puer to , ó cañón, que es camino para el citado 
Valle de el Guajuco , y corrriente, y mas f recuentado 
de los que trancitan p ira esta Ciudad, asi de los luga-
res de este Reyno, que se hayan por ese rumbo, como 
de muchos de la Colonia de el nuevo Santande- , y de 
los que de este mismo Reyno se hayan á espaldas, ó 
de el otro lado de la Sierra Madre, y á un mucjios de 
otros lugares de afuera que entran por las Bocas que 
llaman de el Pilón, ó Santa Rosa que f ranquea la 
dicha Sierra; y por el lado que mira á el Norte ya no 
tiene embarazo, con cuyo motivo, por una y otra par te 
corre el viento de el Oriente que es el que mas sopla; 
con particularidad por las tres estaciones de el año de 

Verano, Estio, y Otoño, sin impedimento y con toda 
l ibertad, como se esperimenta. 

El Cerro de las Mitras, forma también con la propia 
Sierra Madre por el lado del Sur, otro puer to , ó cañón 
aun mucho mas ancho y espacioso, que el anter ior de 
el Gua juco , que es el camino corriente, para ent rar á 
esta Ciudad, de todos los que tranci tan, asi de la Villa 
de el Saltillo, como de afuera, y estando desembaraza-
do por el lado del Nor te en la forma que lo es ta el 
Cerro de la Silla por estos tres vientos de Oriente, Po 
niente, y Nor te corre el aire con toda l ibertad, siu que 
se heche menos, ni haga falta, por lo que hasta haora 
se tiene reconocido, el que no corra asi por el Sur , 
por el impedimento de la Sierra Madre. 

Sobre el temple , que es otra de las circustancias 
que según la sitada Ley se debe atender para poblar , 
hade ser, como se espüca, sin exeso de calor ó frió, 
previniendo al mismo tiempo, que en caso de declinar 
á una ú otra calidad, escojan el frió: y en orden de es-
ta eircustaDcia, por lo que yo tengo esper imentado, y 
es constante de público, y notorio, se advierte , que 
per lo común el temple es igiial, asiendo calor en la 
estación correspondiente y frió en el imbierno, de don-
de nace que muchos deu á esta Ciudad, y aun á todo 
el R e j n o , el titulo de tierra estremosa; porque en el 
verano solo se esperimimenta calor, y en el invierno 
frió, pasando dé uno á otro estremo. 

Di je que por lo común, es igiial el t emp le por que 
hay años en los que se nota su diferencia. E n a lgunos 
se siente la calor con estremo, con part icularidad si las 
agiias no han sido á su debido t iempo ó se escasean, y 
el invierno no se pasa con tanto rigor. Por el contrar io, 
se padece el frió, con estremo en un año en que las 
calores no han sido con tanto exeso; pero t ambién se 
neta que esos estremos no causan en cosa alguna, y 
mucho menos en los vecinos, y moradores, par t icular 
líiovimiento, comprobado esto conque no obs tante esas 
variaciones ge mantengan con buena salud, y como ya 
dejo espuesto, hombres de mucha edad, y tuosos de 



buena complexión, dispocicion, y co lo r , aptos, y ávi-
les para todo t rabajo . 

No tengo duda en que si en el t e r reno , ó sitio en 
qne en el dia se haya establecida la Ciudad, se hubie 
ra dispuesto su Poblacion con a l g u n a mas refleja, y 
consideración, ni una, ni otra calidad se esperimenta-
ran con part icular exeso, á lo menos se verificaría, que 
el t iempo de la calor no se pasara con la mayor inco-
modidad, y se hiciera mas t emplada la estación; pues 
es constante que disponiendo las cayes con mas ampli-
tud, y fabricando las viviendas en dis t inta forma, y 
proporcion, se sofocaría menos el a i re , y soplando asi 
con mas desembarazo, templar ía la calor de el Sol, 
que es la causa de el exeso, que se esperimenta, en 
cuanto á esa Calidad. 

E n reparo de esto, ya se advier te , que las fabricas, 
que en el dia se emprenden, se d isponen con mejor 
proporcion: y por lo mismo se t en ia premeditado por 
el I lustrisimo Señor Obispo de a c u e r d o conmigo, que 
verificado el caso de que por S. M. se le comunicara 
la resolusíon ul t ima de el es tablecimiento de la Silla, 
en esta Ciudad, ci tuar la Iglesia Catedral , un poco 
mas arriba de el terreno en que ahora se haya su Po-
blación, que es en el espacio, que media desde donde se 
compar ten las aguas, por uuo y o t ro lado, para el uso 
de los vecinos, hasta el pie de la Loma, en donde 
fabricó el Palacio que llevo dicho. 

Reconocido ese terreno, se ha hal lado, que tiene mas 
de alto, que el piso de la plaza pub l ica de esta Ciudad, 
veinte varas, llendo de menor á mayor , y subiendo 
hasta el dicho pie de la Loma. Desde la plaza hasta 
la compartieran de las agiias, se nota la diferiencia de 
nueve varas y medía de mas a l tu ra y desde esta com-
partieran, á el citio espresa lo dal p : e de la Loma, 
diez varas y media de subida, que unas, y otras jua-
tas componen las veinte varas dichas. 

Desde la misma compartieran de las aguas, hasta el 
pie de la Loma, se ha reconocido también, que hay 
la distancia de dos mil, se tenta y dos varas, y yo cer-

tífico de propia esperiencia, que saliendo de mi casa, 
para este terreno, fatigado, y sudando con la calor, 
estando hayí, he sentido un fresco muy suabe, y luego 
se me ha contenido el sudor, que de nuebo me sigue 
bolbiendome á mi dicha casa, no dudando que c i tuada 
la Catedral en este parage, y continuando hayí las 
fabricas con la dispocicion, forma, y método que de-
mandan el solicitar el reparo de la incomodidad que 
cause la calor, se formara una Ciudad de nuebo, en 
donde se vivirá con mas desahogo, verificándose asi 
el que dentro de poco, uno, y otro poblado se unan, 
y ambos compongan una Ciudad Capital, de las prin-
pales que existen en estos dominios. 

Aun cuando no se tomara ese arbitrio, y determi-
nada la cituacion de la Silla Episcopal en esta Ciudad, 
su establecimiento se verificara dentro de el terreno, y 
recinto en que en el dia existe la Poblacion, no me 
parece que pudiera Bervir de incoinveoiente la calidad 
de calor que se esperimenta, para que tubiera efecto 
semejante determinación, sin embargo de que con una 
ú otra vez se advierta con mayor exeso, ó aun cuando 
verdaderamente se pudiera decir que declinaba el 
temple mas bien á esa calidad, que á la del frío. 

La razón de esto es lo primero, porque verificándose 
el que el terreno tiene todas las otras circunstancias, 
ó las mas principales, que pide la citada Ley, el que' 
no se encontrara esa, y se admitiera que el temple mas 
bien declinaba á la calor, no pudiera impedir la Pobla-
cion, cuando por la misma Ley se previene, que 
hallándose, que concurren las mas principales calida 
des, aunque no concurran todas se proceda á Poblar. 

Lo segundo: porque por la esperiencia esta constan-
te, que esa declinación de el temple no es defecto, ni 
impide el que se establescan semejantes Poblaciones 
puea muchas de las Catedrales de estos Reynos están 
cituadas en terreno de igual calidad, y esperiraentando 
ademas otras pendones de demaciada molestia, como 
son sabandijas ponzoñosas, tempestades, y rayos, t em-
blores, y alguna particular, y especifica enfermedad, 



calificándola por tal el que comunmente se note, que 
los vecinos adolecen del acsidente, y bienen por 
ultimo a morir de el. 

Sin salir de este cont inente y por lo que respecta 
solo á el Arzobispado de Mexico, la notoria penetra-
ción de V . Exa. ya hade haber advertido, que la Capi-
tal de el Obispado de Oajaca esta ci tuada en un terre-
no calido, y espuesto á temblores, que f recuentemente 
esper imenta . Durango que es también la Capital de el 
Obispado, y de toda la Provincia de la nueba Viscaya, 
tiene igualmente la pencion de la calor, y con parti-
cularidad la de los Alacranes, sabandija tan ponzoño-
sa, que los mayores padecen mucho con su picada, y 
los menores por lo común se mueren. 

La Ciudad da Guadalajara en donde resi le Audien-
cia con un Regente, Precidente, é In tendente , es asi 
miemo Capital de el Obispado, y de toda la Provincia 
de nueba Galicia, y esta igualmente su je ta á las espre 
sadas penciones de los Alacranes, y temblores. Es 
también t ierra que declina á la calor, esperimenta mu-
chas tempestades, y se nota que e s . muy propensa al 
tiziz, enfermedad de peligro y contagiosa. 

En lá Ciudad de Valladolid, que es la Capital de el 
Obispado de Mechoacan se padecen temblores, y mu-
chos de los vecinos adolecen de la enfermedad de Diar-
rea La Puebla de los Angeles, Capital de el Obis-
pado de su ti tulo, padece también temblores, y varias 
tempestades. Y esta Metropoli cabezera de todos los 
lugares, y Obispados de este Reyno, esta suje ta á los 
temblores que frecuentemente se esper imentan, y de 
las enfermedades, con particularidad se advierte que 
prevalesce la referida Diarrea-

En el terreno que actualmente e3ta cituada esta 
Ciudad, suponiendo que el temple declina á la calor, 
no se conocen los temblores, no hay, ni en el t iempo 
que yo llevo de Govierno, he advertido a lguna par t i 
cular tempestad de agua, rayos, aire, que se notan en 
otros lugares, El t iempo de la calor, tan no es noci-

vo, que es en el que se goza de mejor salud, por msdio 
de el sudor á que provoca la misma calor. 

Esa evacuación, por lo sencillo de el temple no 
impide, el que para aliviar la estación, se, reciba con 
ella el aire, ó fuera ó dentro de casa, durmiendo las 
noches á cielo descubierto; el que se bañen los vecinos, 
en agiia corriente, ó en sus casas, sin que por eeto 
sientan alguna novedad. Tampoco se nota que se pa-
desea especifica enfermedad, y que las sabandijas sean 
de particular ponzoña: luego aunque el temple declina 
íí la calor, ad virtiéndose esas circunstancias, que no se 
notan en otro3 lugares, y sin embargo están Poblados 
con Silla Episcopal , y mucho aumento, no seria 
defecto semejante declinación, para que en el terreno 
en que esta la Ciudad, so ei tuara la Capital d* este 
Obispado en el Nuevo Reyno de León. 

Lo tercero que asi lo persuade, es el que de espe 
r i enda también, y por hecho positivo esta constante, 
que en nada per judica , para el culto divino, y asisten-
cia de los Canonigos, y demás funciones de la sagrada 
Mitra, el que en una y otra vez se advierte, que la 
calor es con es t remo. Prescindo para la comprova 
cion de esto, si verificado ese estremo, la calor llega á 
el grado en que se esperimenta en las otras Mitras, que 
el temple declina á esa cualidad y que por consiguien-
te debe sentirse en todo el año, ó la mayor par te de el, 
ó si es mayor, porque como aun cuando declinara á 
este estremo, nunca pudiera calificarse el temple por 
caliente con exeso, esta diferencia no hacia regla ni por 
ella pudieea formarse concepto de lo contrario. 

Lo cierto es, que ese exeso de calor aun cuando 
fuera mayor, que en las tierras que declinan á ese 
estremo, no impide el que las funciones, y ejercicios 
divinos se ejecuten con aquella solemnidad, y autori-
dad que corresponde. Por sugeto de conciencia, y 
esperiencia se me asegura que en los dias Jueves , y 
Viernes de la semana Santa inmedia tamente pasada, 
reconocio haber llegado la calor á un grado, que por 
el espacio de ocho años que avita en esta Capital , solo 



60 otras dos ocaciones, había observado que se esperi-
men ta ra con tai es t remo: y este exeso no impidió el 
que el cavildo eclesiástico ouebameDte es tablec ido 
ejerciera sus fuuciones y celebrara sus d iv inos oficios, 
con cuan ta autoridad pide la so l emnidad de tales 
dias, y le permit ió su Duevo e s t ab lec imien to , sin que 
por esos ejercicios se haya notado, q u e los Canonigos 
tengan la menor resulta, ni t a m p o c o se h a y a n impedi-
do para cont inuar en los demás q u e c o r r e s p o n d e n á 
sus destinos 

El IlustrÍ8Ímo Señor Obispo d i f u n t o e j e r c i ó tam-
bién las funciones de su dignidad, sin q u e la calor le 
fuera de imped imento ni menos e s p e r i m e n t a r a resul ta 
a lguna : y hablando á V. Exa . cotí la i n g e n u i d a d que 
se debe, y me es genial, por lo que en mi s ien to , mas 
me acomoda el es t remo frió que no el c a l i e n t e ; pero 
con todo conosco que la calor que aqui se n o t a no es 
con el exeso que quiera ponderarse, ni i m p i d e el que 
se t r a b a j e en cualquiera ocupacion a u n q n e sea en el 
mayor r igor de el Verano. 

Las otras circunstancias, á que la re fe r ida L e y pide 
que se tenga atención para poblar , todas se e n c u e n t r a n 
den t ro de los términos, y distr icto de esta C i u d a d . H a y 
pastos para criar ganados, y estos, como y a de jo asen 
tado, no solo se crian buenos y de c o m p e t e n t e t amaño , 
sino que es uno de los renglones de q u e a b u n d a esta 
Provincia . H*y montes, y arboledas, n o solo para 
Leña , que se saca con mucha a b u n d a n c i a , y á poca 
distancia de el Poblado, sino para otros usos , y de s t i -
nos de el servicio, y utilidad de los vec inos , p o r q u e se 
hayan arboles de distintas especies, de q u e s j fabr ican 
carretas, se sacan abios para coches y se t r aen para 
todo genero de obra de Carpintería. 

. Los mater iales de casas y edificios, son t a n a b u n -
dantes , y de comodidad, que con m u c h o m e n o s costo 
que en o t ra par te se fabrica en esta C i u d a d . Apenas 
se recibió la superior orden de V. E x a . p a r a q u e se 
concluyera la obra material de la P a r r o q u i a , en donde 
por la soberana resolucioo de el R e y d e b e m a n t nerse 

la asistencia del cavi ldo q u e den t ro de muy poco t iem 
po se ap ron ta ron los mater ia les necesarios, y se comen 
zo luego la obra , de modo q u e en el dia ya se puede 
decir concluida, y en t i endo que el costo de lo fabrica 
do no llegara á la cant idad en que se tazo, hechos que 
acredi tan la abundancia , y comodidad de los mate-
riales. 

Sobre las agiias, q u e es o t ra de las c i rcunstancias , 
que propone la c i t ada L e y , rep i to lo que ya de jo 
asentado, en c u a n t o á las que hay para beber , y el 
servicio diario de los vecinos, con la adición de q u e la 
agiia que dono á la Ciudad el I lus t r i s imo Señor 
Obispo, sirve para uno y o t ro destino, bien con t inué 
su es tablec imiento en el t e r reno en que en el dia se 
haya; porque den t ro de el se fabr ique la Iglesia Cat» 
dral , bien se varié en el que tenia premedi tado dicho 
Señor I lus t r i s imo; pues en a m b a s par tes aprovecha por 
benir con ta l a l tu ra , que sin t ropiezo se puede condu 
cir hasta diez legiias de dis tancia por los rumbos de 
Oriente , y Nor te q u e son por donde en el dia se ha l la 
lo poblado, ó puede es tablecerse de nuebo la Si l la 
Ep i scopa l . 

Repi to también, lo q u e asi mismo dejo espuesto, en 
cuan to á las agiias, q u e hay para regar , añadiendo 
igua lmente q u e el manant ia l , ú ojo de agiia, corre por 
dos azequias en cant idad q u e cada una es como si 
fuera un Rio, y de ellas se saca pescado. La una 
azequia sirve para el cu l t ivo de el P u e b l o de Nues t ra 
Señora de G u a d a l u p e de Ind ios t lasoaltecos d i s tan te 
de esta Ciudad una legiia, y la o t ra para el de unas 
Labores que se dispusieron por la misma Ciudad á su 
beneficio, y para el cu l to de la Sant í s ima Vi rgen , su 
Pa t rona ; y si se ap rovochara toda la t ie r ra q u e con 
esta agiia se puede cul t ivar , se formarían unos labo-
ríos, que solo ellos produci r ían lo bas tan te , pa ra el 
man ten imien to de los vecinos. 

D e bena fee hab lando Sor. E x m o . no recooosco, q u e 
por fal ta de a lguna de las c i rcuns tanc ias á q u e por la 
c i tada L e y se manda el q u e deba tenerse consideración 



para poblar , se pulse inconveniente para que la Silla 
Episcopal se establesca en esta Ciudad, y en e ' la se 
radique la Capi ta l de este Obispado de el nuevo Rey-no 
de L e ó n . 

Recocosco también, que aun cuando a lguna, ó al-
gunas de esas circunstancias pudieran faltar , ó por el 
a u m e n t o de la Poblacion ó por alguno otro accidente , 
que no es posible premeditar, el mismo establecimien-
to proporcionar ia arbtirio para suplir la fal ta, ó para 
remediar el daño antes de que se esperimentara . estre-
chando la necesidad á proporcionar aquellos medies 
conducentes , para socorrerla. 

Me persuado, que hasta la presente no se hade de 
hayar , Ciudad, lugar, ó establecimiento alguno, en 
quien concur ran tales, y tantas circunstancias, que aun 
para lo prezizo de la diaria subsistencia sea por si solo 
tan abundan te , y proveído de lo necesario, que todos 
entre si, no se necesiten de unos, y otros, de modo que 
la falta de este la supla aquel, y el otro la del otro, y 
asi de los deroas, siendo indispensable en muchos el 
que el socorro de la necesidad, venga de largas distan 
cias, sobre cuyo particular, es comprovacion lo que se 
experimenta, aun en esa Capital , cabezera de todos 
e s t t s Reynos 

Por t an to me persuado también á que la principal 
atención á donde se debe poner, no es prezisamente 
á si en esta Ciudad, concurren todas las c i rcunstancias 
necesarias para la subsistencia temporal , respecto á 
que si asi no se verifica, ni h ts ta haora han fa l tado 
arbitr ios para conseguir lo que se hecha menos, ni t am-
poco podran fal tar en lo subsecibo, con par t icular idad 
»iutorizsndose y fomentándose laPoblaciun con ln asis-
tencia del P re lado Diostsaco, y del cavildo eclesiástico, 
comprobado con los hechos que se tienen esper imen 
tadcs en el t i empo que lleva de establecido el Obispa-
do, y mas par t i cu la rmente radicado en esta Ciudad el 
I lustr is imo Señor Obispo difunto, y en el dia subsis-
tiendo el dicho cabildo eclesiástico, y solo si se debe 
poner teda la mira á examinar si verificado ese es ta-

blecimiento on esta Capital, se consiguen los princi-
pales fines qne movieron el católico, y rael animo de 
S. M. para determinar semejante establecimiento, ó eso 
solo puede verificarse, radicándose la Capital de el 
Obispado en otro lugar de los que se han propuesto. 

Es bien cons tan te que esos fines, no han sido otros, 
que aquel religioso Zelo conque el real animo procura 
s iempre, y ansia por la propagación de nuestra Fee , 
y el proporcionar á los vasallos retirados en estas re 
motas Propincias el socorro de sus necesidades espiri-
tuales, informando de las que estaban padeciendo, y lo 
mucho que se carecía del Pasto Espiri tual , por lo reti-
rado de los respectivos Prelados á quienes correspon 
dia el remedio, pues con las dilatadas distancias, ó no 
lo podían poner en pronto, ó no se consegnia el que se 
socorriera la necesidad. 

También es cons tante que determinado ya-el esta-
blecimiento de el Obispado y verificada su erección, 
desde luego se destino para su Capital , la ciudad que 
es hoy de Lináres, de la Governacion de este Reyno, 
y cuyo t i tu lo se le confino por semejante destino, pre 
firiendose en tonces esé lugar á esa Capital, sin duda 
porque se reconocería que en el 3e conseguían los fi-
nes propuestos en la erección de el Obispado, y hera 
asi mismo á proposito, y tenia las demás cualidades, y 
circunstancias necesarias para la fundación de una 
Ciudad Capi ta l . 

Aun no se habia aposecionado el I lustrisimo Señor 
Obispo, p r imeramente nombrado, y lo principal que ni 
aun se habia verificado tampoco la material division 
de el terri torio de que debia componerse el Obispado, 
cuando se informó á S. M. que en el supuesto de no 
estar determinado el lugar en donde debia situarse la 
Silla Episcopal , el más á proposito lo era el Val le de 
Santa Rosa de la Provincia de San Francisco de Coa-
huila, en donde ee reconocian las mas ventajosas cir-
cunstancias, para ese establecimiento. 

Este movimiento causo el que se espidiera la real 
Zedula de 14 de Febrero del año pasado de 779, y que 
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se instruyera por la real audiencia Govemadora el es-
pediente, que por V. E x a . se cita en su referido oficio 
de 12 de Octubre ; pues en vista de lo informado á 
S- M. su soberanía t ubo á bien mandar por la dicha 
real Zedula , el que, t an to el Exmo. Señor Vir rey , que 
entonces lo hera, F r a y D o n Antonio Maria Bucarel i , 
como el Ilu8trÍ8Ímo Señor Obispo electo (suspendien 
dose en Linares todo gasto , del producido de los diez 
mos depositados, en fabr ica de Catedral, y casa Epis-
copal) con justificación informaran sobre el asunto. 

L a real Audiencia, en quien recayó el Govierno por 
haber muer to en esa ocacion el Exmo. Señor Bucareli , 
para instruir el informe q u e se pedia, mando ent re 
otras cosas por auto de 5 de Ju l io , de el mismo año 
de 79 con previo pedimento de el Señor Fiscal ; que 
los Governadores de estas Provincias, cierras Ter r i to 
riales, y Precidentes, ó Super iores de Misiones, infor-
maran con justificación t ambién , cual seria el lugar 
mas á proposito, para que se si tuara la Silla Episcopal . 

Mando asi mismo, que en el supuesto de que el nue 
vo Señor Obispo debia pasar luego á aposecionarso de 
su Obispado, se le rogara, y encargara, que con la im 
parcialidad propia de su religiosa conducta , y corres 
pondiente á la confianza que habia merecido á la real 
persona, informara t ambién c i rcunstanciadamente y 
con los fundamentos que adquiera , con su esperiencia, 
y seguras noticias, el lugar que seria mas conveniente 
para el insinuado fin. 

No tubo efecto el informe, que se pedia á el I lustr i -
8Ímo Señor Obispo, por haber muer to inmedia tamente 
á que se aposecione de su Obispado; v sin conocimien 
to alguno de los lugares. Por su fallecimiento se nom-
bro Governador de la sagrada Mitra, quien t ampoco , 
en todo el t iempo de su Governador verifico el citado 
informe, hasta que aposeeionado el I lustr is imo Señor 
Verger hoy difunto, lo e jecu to en los términos que ya 
dejo referidos. Por pa r t e de los Governadores, y de-
mas encomendados del mismo asunto, se hubo de cum 
plir con el encargo, verificándose con esto la diversi 

dad, que se ha notado, según lo que he podido enten 
der en los varios modos de pensar, aprobaudo unos 
por mas aproposito para cabezera del Obispado la es 
presada Ciudad de Linares, otros el referido Val le de 
Santa Rosa: otros la Villa de el Saltillo: otros esta Ca 
pital , y según percibo, no ha faltado quien proponga 
también la Villa de Santander, de la nueva Colonia de 
este t i tu lo . * 

Si la diferiencia, y esa diversidad de pareceres se 
acordara, teniendo presizamente la consideración, á 
que la Capi ta l del Obispado se ubicara, aunque no 
fuera mater ia lmente , en el centro, á lo menos en el pa 
rage que mas se acercara á él , para asi lograran todos 
los Pueblos con igualdad de el socorro de sus necesi-
dades, no t iene duda que el lugar mas aproposito lo es 
la dicha Ciudad de Linares; porque efect ivamente esta 
situada en términos de que se aserque mas que otro 
algún lugar de los propuestos á el centro, ó medio de 
el Obispado. 

Linares esta á el Or iente de esta Capital, y es el ter 
mino de este Nuevo Reyno de León, por donde raya 
con la Colonia del Nuevo Santander, y en esta forma 
queda cubier to por todos los cuatro vientos de lugares, 
y Poblados comprehendidos en el territorio de el Obis 
pado, pero carece de aquellas circunstancias mas pr in 
cipales para su establecimiento como el que se preten 
de, y t iene otras nada conbenientes á la subsistencia 
del Prelado, y cabildo eclesiástico. 

Estoy instruido de que es escaso de materiales para 
fabricar, motivo porque el Poblado t iene m u y pocas 
casas, y lo mas Be compone de Jacales. La agüa 
para el UBO diario y cult ivo de sus t ierras , la toman 
los vecinos de los Rios llamados, el uno de Camacho, 
y el otro de Pabl i l lo , los que son escasos cuando faltan 
las lluvias, y siendo estas en abundancia, crecen con 
exeso, y esta espuesto el lugar á una inundación, por 
hayarse c i tuado ent re uno y otro. 

El t e r reno es húmedo, y la calor se esperimenta con 
mas es t remo, causas sin duda por las que, como dejo 



dicho, anualmente se padece en el- lugar su epidemia: 
y en estas circunstancias es bien claro que el estable-
cimiento seria hayí dificultoso, y de mucho peligro 
por la enfermedad la subsistencia del Prelado, y cabil 
do, sobre cuyos particulares me remito á lo que tenga 
informado el Ilustrisimo Señor Obispo, mediante el 
reconocimiento que hizo del luga r ; verificándose en 
orden á esto, que si para haberlo destinado desde los 
principios, y nombrado desde luego por Capital de el 
Obispado, se informo de sus buenas circunstancias, tal 
vez seria con consideración á lo que en lo pronto pudo 
ofrecer á la vista; y mater ia lmente sin esperimentar 
las que en contrario pudieran hayarse. 

Las mejores tendrán la villa del Saltillo, y el Valle 
de Santa Rosa; pero á estos dos lugares se les reconoce 
una, que en mi modo de pensar, I03 hace inaptos para 
Capital de el Obispado. Ambos son estremo, y termi-
no de su territorio, y verificándose de esta suerte, que 
la Capital se situaba en lo último, ya se deja conocer 
lo dilatado, y difícil de cualquiera ocurso, imposibili-
tándose a'ñ los necesitados para proverse de el reme-
dio. 

La Villa de el Saltillo queda al rumbo del Poniente 
de esta Capital , y á este Obispado lo dividen sus tér-
minos, y Jurisdicción, confirmando de esa suerte con 
los de G-uadalajara y Durango. E l Valle de San ta 
Rosa, que es el otro término, y es t remo de este Obis-
pado, queda de esta Capital entre Norte, y el mismo 
Poniente , y bien hade advertir la superior penetración 
de V . Exa. que en cualquiera de estoa dos lugares que 
se ci tuara la Capital, queda todo lo demás de la Dió-
cesis retirado, y con una improporcion, que es difícil 
el recurso, ó con demaciada incomodidad, y peligro, 
por la hostilidad de los Indios. 

Para ocurrir al Valle de Santa Rosa por cualquiera 
camino que se tome, es manifiesto el peligro, por estar 
la Provincia de Coahuila muy hostil izada de los Bar-
baros ser frontera, y por donde en t ran á e jecutar sus 
insultos, y no encontrarse poblado en largas distancias. 

El camino para la Villa de el Salti l lo, á tres legüas 
de esta Ciudad, ya es peligroso por estar también des-
poblado, y en el se han esper imentado muchas des -
gracias, siendo presizo por esta par te que mira á el 
Poniente de esta Capital , que todos los vecinos de 
este Reyno, y de la Colonia, t ransi ten por ese camino. 

Por la de el Nor te , á cuyo rumbo quedan la dicha 
Provincia de Coahuila, y la de Tejas , está mas próxi 
mo el peligro, para ocurrir al Salti l lo, y en estas cir-
cunstancias, sobre la distancia, por estar la Capital de 
el Obispado, en uno, y otro estremo, hay ese inconve 
niente de el peligro, que imposibi l i tando, ó dificultan 
do el ocurso, no puede verificarse el socorro pronto 
de los lugares en lo espiritual, uno de los principalísi-
mos fines, que movieron el real animo para el estable 
oimiento de el Obispado. 

Destinada esta Ciudad por Capital del Obispado el 
peligro puede estimarse el mismo; pero nú tan próxi-
mo,°ó dilatado, y entre dos males, por regla de la pru-
dencia es sabido que debe escojerse el menos. Todos 
los vecinos de la Colonia de el Nuevo Santander , y 
cuantos havitan los Poblados de las Haciendas, Ran-
chos, Estancias, y Valles de Labradores, y Rio Blan-
co, ci tuados á espaldas de la Sierra Madre, que corre 
de Oriente á Poniente de esta dicha Ciudad, y es una 
buena par te de este nuevo Reyno de León tendrán pe-
ligro hasta ponerse en ella; pero no se arriesgaran mas 
pasando adelante, hasta llegar á la Vil la del Saltillo, 
ó transitando á el Valle de Santa Rosa, y este menos 
riesgo es de consideración, para preferir mas bien á 
este que al otro lugar, para cabezera de el Obispado. 

Los moradores de las Provincias de Coahuila y Te-
jas, caminaran también con ese menos riesgo tenién-
dolo solo los de la Villa de el Saltillo, circunstancia 
que no es de consideración, con respecto á que mas 
bien se debe atender á el todo, que no á la parte , co-
mo lo es la dicha villa de el Salti l lo; y á que la dis-
tancia de el camino para llegar á esta Capi ta l , no les 
aumenta el peligro, supuesto que para süs comercios, 



y negociaciones la andan con f recuencia , y no tienen 
que pasar mas adelante. 

La ciudad esta situada en conformidad, que por el 
Oriente esta cubierta de todo lo que por esa par te cor-
responde á este Nuevo Reyno de L eó n , y de la Colo-
nia de el nuevo Santander. Por el Pon ien te con la 
expresada Villa de el Saltillo, sus t é rminos y Jurisdic-
ción. Por el Norte con parte también de este dicho 
Reyno, y con las Provincias de Coahui la y Tejas . Y 
por el Sur con los precitados Ranchos , Haciendas y 
Estancias, y los Valles de Labradores , y Rio Blanco, 
gran par te de este mismo nuevo Reyno de León, hasta 
lindar con los Obispados de Valladol id y Guadala jara . 

Con todo no se puede decir que la Ciudad esta en 
el centro de el Obispado; pero es cons tan te que no es 
ta tampoco tan desviada, y de manifiesto se advierte 
que queda con menos improporcion pa ra , el Govierno 
de el Prelado,; que si la Capital se s i tuara en cual 
quiera de los dos estremos propuestos de la villa de el 
Saltillo, y Valle de Santa Rosa, comprovado esto ya 
con la esperiencia de los años que se man tubo en esta 
dicha Ciudad el citado Ilustrisimo Señor Verger , con 
que teniendo las circunstancias necesarias para la sub 
sistencia en lo temporal , y advir t iendose, sino una ab 
soluta comodidad, al menos no t an t a improporeion, 
para el socorro en lo espiritual, como en otros lugares, 
parece que con fundamento se p u e d e decir , que esta Ca-
pital es á proposito para que se c i tue la de el Obispado. 

A mas de esto, por regla .general es sabido que las 
Catedrales deben establecerse, y fundarse en las Ciu 
dades principales por pedirlo asi la autor idad, y repre 
sentacion que t iene la Iglesia asi en lo formal, como 
en lo material , cuya regla solo puede fallar cuando la 
necesidad no demanda otra cosa, como asi se ha veri 
ficado en los establecimientos, y erecciones de estos 
Reynos, y mater ia lmente se ha visto con la de este 
Obispado, á quien se le dio por Capi ta l en sus princi 
pios una corta Villa, ccmo lo hera entonces la ciudad 
que es hoy de Linares. 

Es ta Ciudad de Monterey no podrá t i tularse princi-
pal en lo material , por cuan to su Poblacion no es de 
lo mayor , con cuyo respecto mas ben se pudiera n o m 
brar Pueblo ; pero en lo formal si lo es atendiendo á 
que desde la conquista de este Reyno se destino para 
su Capital , ba jo el t i tu lo de c iudad; y como quiera que 
aquella necesidade, que obligo á que á el t iempo de 
la erección de el Obispado se dest inara para su Capí 
tal á Linares, ya se reconoce que no es t an urgente ; 
que prasizamente estrecha á no variar , y ademas se 
pulsen otros incovenientes, pa ra que subsista esa de-
terminación, t iene lugar en toda la regla general . 

A lo mismo coadyuba, si acaso es de tener atención 
á algunas circunstancias estrinsecas, que aunque en 
realidad nada prueben por ser de esa calidad; pero su 
existencia se hace reflejable, y por el t an to ministra 
algnn fundamento para corrobar el intento. E s cons 
tan te la espresa declaración de el Soberano en los ci-
tados Capítulos de la Real Ins t rucción de In tendentes , 
por lo que se da á esta Ciudad el t i tu lo de Capital de 
el Obispado, que aunque deba entenderse en Ínterin 
por lo que haora despues se ha adver t ido con lo deter-
minado en la ul t ima Real Zedu la t ambién citada de 
once de Noviembre ; pero se hace ref lejable esa Real 
Providencia, suponiendo como es constante, que si aca-
so la motiva algún mérito, o fueron los informes de el 
I lustr is imo Señor Verger , o solo el que esta dicha ciu-
dad es la Capital de el Nuevo Reyno de León, ba jo 
cuyo t i tu lo se mando establecer el Obispado. 

Es ta circunstancia es también digna de refleja, con 
la otra de que se mandara igualmente , que á la Cate-
dral se le aplicara el t i tulo de Nuestra Señora de la 
Concepción Pat rona de toda España, atendido el sin-
gularísimo culto que por S. M. se ha rendido á ese 
a t r ibuto , y el terboroso deseo oonque anhela porque se 
le imite por todos los que residen en sus dominios, y 
esta circunstancia ha venido á concurrir con tan parti-
cular acontecimiento que siendo Nues t ra Señora la 
Pa t rona de esta Ciudad bajo la misma advocación, se 
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l e da todo culto en la Iglesia Parroquial , en donde en 
el dia esta fijado, el de los canonigos, y establecido el 
cavildo, verificando asi cumplida en toda la real vo-
luntad. 

E l concurrir estas circunstancias ya se be que es de 
puro accidente, y por lo mismo, como he dicho, nada 
pueden probar, pero no dejan por eso de llamar la 
atención, haciéndose reflejable el que el ascideote de 
esa concurrencia se haya verificado en esta ciudad. 
Despues de todo, como aun sin esas, circunstancias se 
encuentran otras, y las mas principales para que con 
buena proporcion pueda establecerse la Capital , en mi 
juicio no hayo motivo para variar de el modo de pen 
sar que tubo el citado Señor Ilustrisimo Verger, con 
formándome desde luego con el, y siendo de la opi 
nion que el lugar mas aproposito para semejante esta-
blecimiento lo es esta Ciudad, salvo en todo la sobera-
na voluntad de su Magestad. Para instruir cuanto 
tengo espuesto acompaño á V. Exa. las diligencias que 
he mandado pract icar en fojas veinte y ocho siéndolos 
testigos, que se han examinado, de escepcion, y á quie-
nes se les debe dar entera fee, por la principal circuns 
tancia de ser todos originarios, y nacidos en otros lu 
gares distintos de esta Ciudad. Acampaño también 
un mapa, que manifiesta el actual estado en que en 
el dia se fyaya esta dicha ciudad, documento que aun 
que por la improporcion sa ha estendido en el modo 
que notara la Superior comprehencion da V. Exa. pero 
esta pues to con toda material idad, sencillez, y clari 
dad. 

Pro tes to á V . Exa. que en esos mismos términos ma 
he manejado para esponer cuanto d 'go en este informe: 
y para e jecutar lo asi, me ha sido presizo el tomarlo con 
par t icular idad de cada una de las circunstancias, que 
en conformidad de lo prevenido por la citada Ley lieal 
me pareció que se debian examinar, para contestar á 
la Superior orden de V, Exa . por la que me previene 
le haga este dicho informe, y ese ha sido el motivo, co 
mo dejo espuesto, de haberlo demorado, procurando 
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con esa diligencia t ra ta r el asunto con la refleccion y 
t iento que pide su gravedad; y dar en esa forma el mas 
perfecto cumpl imiento á las ordenes de la Superiori-
dad.—Dios guarde la impor tan te vida de V. Exa. ms. 
as. Monterey y Jun io 4 de 1791 .—Exmo. Señor.—Ma 
nuel Vaamonde. 

Concuerda con la información recibida, informe del 
R. P . Guardian; Declaración del Hermano F r a y Anto 
nio, y asi mismo del informe estendido por mi al 
E x m o . Señor Vi r rey y al que me remito, cuyas dili 
gencias se remit ieron á dicho Exmo. Señor Virrey por 
el oficio de su Super ior Gobierno del cargo del Señor 
Conde del Val le , y para que conste en todo t iempo en 
este Juzgado, por si sucediere la desgracia de el t ras 
papelarse las que ahora se dirijen, como sucedió con 
las anteriores, fechas en el año de setenta y nueve, hi 
ze sacar y saque el presente testimonio en setenta y 
seis fojas con esta, la pr imera y su correspondiente del 
Papel del Sello Cuar to , y las demás del Común donde 
es fechado en la Ciudad de Monterey á cuatro de Jun io 
de mil setecientos noventa y uno, siendo testigos Don 
Roque Ta to , y Lopes , D . José Melchor Yanze, y Don 
Andrés del Castillo vecinos de esta dicha Ciudad, á 
mas de los de mi asistencia, con quienes actuó á falta 
de Escribano Publ ico Real que no lo hay en el termi 
no del derecho da todo doy fee .—Entre renglones. 
— G r a n d e . — V a l e . - M a n u e l Vaamonde —De asistencia. 
—Agus t ín S o m o a n o — D e asistencia.— José Antonio 
Hernández . 
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